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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE LO PENAL 

BURGOS 

Edicto 

El Magistrado·Juez del Juzgado de lo Penal mime· 
ro 2 de Burgos. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue ejecutorias 145/94, contra don Francisco 
Javier Sanz Álvarez. po'r un delito de imprudencia 
temeraria. representado por el Procurador don Javier 
Cano Martínez, en cuyos autos se ha acordado, 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
térntino de veinte días y precio de su avalúo, los 
siguientes bienes muebles embargados en el prOM 
cedimicnto: 

1. La mitad indivisa de la fmca urbana. piso 
sito en avenida del Cid, número 36, tercero derecha 
de Burgos. Valorada en 8.500.000 pesetas. 

2. La fmca rustica, en el término de Pampliega, 
al sitio de "El Pepe)}. inscrita al tomo 1.523, libro 
46. folio 173, fmca 5.743. Valorada en 2.775.500 
pesetas,. 

3. La fmea rustica, sita en el término municipal 
de ViI1azopeque. al sitio de «El Chopo)}. inscrita 
al tomo 1.392. libro 27. folio 208. fmca 5.277. Valo
rada en 502.500 pesetas. 

4. Finca rustica, en el ténnino municipal de 
Pampliega, al sitio de «El Antoñil», inscrita al tomo 
1.546, libro 47, folio 23, finca numero 5.790. Valo
rada en 100.000 pesetas. 

5. Finca rustica. en el término de Pampliega, 
al sito de «El Pepe», inscrita al tomo 1.523. libro 
46. folio 169. finca 5.741. Valorada en 764.000 
pesetas. 

6. Finca urbana, en Pamplicga, sita en la calle 
Wamba, número 17, una cuarta parte pro indivisa, 
inscrita al tomo 1.546, libro 47, folio 21, fmca núme
ro 5.788. Valorada en 6.000.000 de pesetas 
(1.500.000 pesetas). 

7. Finca número 191, vivienda tipo A, situada 
en el bloque IV. portal 3. plauta primera de la loca
lidad de San Juan de Alicante (Alicante), inscrita 
al tomo 1.690. libro 229, folio 157 y finca numero 
17.224. Valorada en 13.500.000 pesetas. 

8. Finca número 12, plaza de aparcamiento 
número 12, sita en la planta sótano-garaje del con· 
junto residencial sito en San Juan de Alicante (Ali· 
cante). inscrita al tomo 1.689, libro 228, folio 23 
y finca número 17.045. Valorada en 1.500.000 
pesetas. 

Los bienes salen·a licitación en un solo lote. 
La subasta se celebrará el próximo día 31 de 

enero de 1997. a las diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. en esta 
capital, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 29.142.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha sum~. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, los Licitadores el 40 por 100 
del tipo de remate en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, número 1086000074039293. del 
Banco Bilbao Vizcaya. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 

su celebración. depositando en la cuenta del Banco 
Bilbao Vizcaya mencionada en la condición segun
da. el 40 por 100 del tipo de remate, cuyos pliegos 
serán abiertos en el acto del remate al publicarse 
las posturas, surtiendo los mismos efectos que las 
que se realicen en dicho acto. 

Cuarta.-Para el supue§to de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo dia 28 de febrero de 1997, 
a las diez horas. en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo de remate, que será el 
75 por 100 de la primera, sin que se admitan pos
turas que no cubran las dos terccrdS partes de dicha 
suma y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta. se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el dia 4 de abril de 1997. a las diez horas. admitiendo 
cualquier postura al salir sin sujeción a tipo. 

Los autos, títulos de propiedad y certificación del 
Registro estarán de manifiesto en la 8.ecretaría del 
Juzgado donde podrán ser examinados en días y 
horas hábiles. 

Se hace constar que no se han suplido los títulos 
de propiedad, y que las cargas o gravámenes ante
riores o preferentes, si los hubiere. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Burgos a 18 de octubre de 1996.-El 
Magistrado·Juez.-La Secretaria.~70AO l. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

ALBACETE 

Edido 

El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Albaeete, 

Uace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
91/1996, se sigue procedirniento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias 
de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima). 
representado por el Procurador don Luis Legorburo 
Martinez contra don Antonio Femández Lorenzo 
y doña Natividad Galdón Felipe, en reclamación 
de crédito hipotecario. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta por 
primera. segunda y tercera vez, la fmca contra la 
que se procede, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, las que se llevarán a efecto en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado los días 13 de 
enero de 1997 para la primera; 12 de febrero de 
1997 para la segunda. de resultar desierta la primera, 
yel 12 de marzo de 1997, para la tercera, de resultar 
desierta la segunda. todas ellas, a las diez cuarenta 
y cinco. las que se llevarán a efecto. con arreglo 
a las siguient~s condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca; con rebaja del 25 por 100 para la segunda, 
y sin sujeción a tipo en la tercera. No se admitirán 
posturas que no cubran el tipo pactado. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en el esta
blecimiento destinado a tal efecto. en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina principal en Albacete, cuenta 0040 
000 18 0091 96, una cautidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 de dicho tipo. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad d~ 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Dcsde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse poshlras por escrito. 
en pliego cerrado. depositando, junto a aquél, el 
resguardo de haber efectuado la consignación a que 
se refiere el apartado 2. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secretaria. 
y los licitadores deberán aceptar como bastante la 
titulación aportada, y las cargas y gravámenes ante· 
riores y los preferentes. así como, los demás títulos, 
con igual derecho, si los hubiere, al crédito del actur, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién· 
dase que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin de~tinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Única. Vivienda, en planta séptima o sexta de 
viviendas, a la izquierda, subiendo, con acceso por 
el portal número 7 de la calle San Adolfo. de la 
casa sita en esta ciudad y su calle. números 7 y 
9. Consta de vestíbulo de entrada, comedor·estar, 
cuatro dormitorios. cocina. despensa, baño y aseo-la· 
vadera, balcón-terraza, a la calle de San Adolfo y 
terraza-tendedero, al patio de luces. Tiene una super
ficie de 124 metros 25 decímetros cuadrados. 

Inscrita al tomo 905, libro 146. sección tercera. 
folio 37, finca 9.493, inscripción tercera. 

Valorada en 15.060.000 pesetas. 

y para general conocimientu, así como de noti· 
ficación a los deudores de los señalamientos de las 
subastas. sus condiciones, tipo y lugar. cumpliendo 
así con lo dispuesto por la regla 17.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. caso de que la noti
ficación intentada de forma personal resultare nega
tiva. se expide el presente en Albacete a 30 de octu· 
bre de 1996.-El Magistrado-Juez.-El Secreta· 
rio.-71A03-3. 

ALCALÁ DE HENARES 

Edicto 

Doña Carmen Orland Escámez, Magistrada-Juez del 
Primera Instancia número 5 de Alcalá de Henares 
(Madrid), 

Hago saber: Que en autos de procedimiento judi· 
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguidos en este Juzgado al número 278/1995, a 
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra «Construcciones Tulima. Socie
dad Anónima». para la efectividad de un crédito 
hipotecario, en resolución dictada con esta fel:ha, 
he acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, el bien hipotecado que 
al fmal se describe, por el precio que para cada 
una de las subastas se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar" en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en los dias y en la fonua siguientes: 
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En primera subasta, el día 9 de enero de 1997, 
a las diez horas, por el precio de 12.972.000 pesetas. 
fijarlo en la escritura de constitución de hipoteca, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta,' de no haber concurrido pos
tores en la primera, el día 6 de febrero de 1997. 
a las diez horas, por el 75 por 100 del tipo de 
la primera, no admitiéndose posturas Que no cubran 
dicha cantidad. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda, el día 6 de marzo de 1997, a las diez 
horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 
Primera.-Para tomar parte en las mismas deberán 

los licitadores consignar, previamente. en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado. abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, calle Libreros de 
esta ciudad. al número 2.334. haciendo constar el 
número de procedimiento y el concepto de su ingre· 
so. el 20 por lOO del tipo de la subasta, sirviendo. 
a estos efectos, para la tercera, el de la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, presentando, 
en dicho acto, el resguardo del ingreso. 

Segunda.-Que no se admitirán consignaciones en 
dinero en el Juzgado. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta. -Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. presentando el res
guardo del ingreso efectuado en el banco y cuenta 
de referencia. a que se refiere la condición primera. 

Quinta.-Que el ejecutante podr¡jn tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito. 

Sexta. -Que los- autos y certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 13l de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado: que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiera, al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. ' 

Séptíma.-Si por causas de fuerza mayor no pudie
ra celebrarse alguna de las subastas en el día y 
hora sefialados, se llevara a efecto en el siguiente 
día hábil, a la misma hora. 

Octava.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprubarse el remate a favor de los Que le 
sigan, pur el orden de sus respectivas posturas. 

Novena.-Este edicto sirve de notificación al 
demandado, de la celebración de las mencionadas 
subastas, en el supuesto de no poder hacerlo en 
la fonna prevenida en el párrafo fmal de la regla 
7.' del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana: Local comercial número 1, sito en la 
planta baja del centro comercial. en Alcalá de Hena
res. al sitio del Chorrillo. entre el paseo de Los 
Pinos y la carretera del Cementerio. Tiene una super
ficie de 28 metros 21 decímetros cuadrados. Linda: 
Frente, con pasillo; por la derecha, entrando, con 
escalera y pasillo; por la izquierda, con local comer
cial número 2, y por el fondo, con espacio abierto 
del inmueble del que fonua parte. Le corresponde. 
como anejo inseparable, una participación indivisa 
de 0.62 por lOO del local garaje-aparcamiento del 
sótano l. Cuotas: Le corresponde una couta de pro
piedad del inmueble de 0,38 por 100. Se fonua 
por división material de la fmca númer.;> 5.314. al 
folio 66 del tomo 3.493, libro 4 l. inscripción segun
da. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
I de Alcalá de Henares. al tomo 3.503, libro 46. 
folio 64. fmca I\úmero 6.763. 

Dado en Alcalá de Henares a 3 de junio de 
1996.-La Magistrada-Juez. Carmen Orland Escá
mez.-La Secretaria.-71.274 

Miércoles 20' noviembre 1996 

ALCALÁ DE HENARES 

Edicto 

Doña Mónica Aguírre de la Cuesta. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Alcalá de Henares. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 294/1995, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. promovido por Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid. representada 'por 
el Procurador de los Tribunales don José Ignacio 
Osset Tambaud. contra don Santiago Delgado Gon
zAlez y doña Teresa Delgado González, sobre efec
tividad de un crédito hipotecario constituido sobre 
la vivienda que después se dirá. en los que por 
providencia de esta fecha se ha acordado sacar ésta 
a pública subasta, por término de veinte días. bajo 
las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Las suba·stas tendrán lugar los días 10 
de enero de 1997 (primera subasta con arreglo al 
tipo pactado). 11 de febrero de 1997 (segunda subas
ta con la rebaja del 25 por lOO en dicho tipo) 
y 11 de marzo de 1997 (tercera subasta. sin sujeción 
a tipo). todas ellas a las once horas. en los locales 
de este Juzgado. sito en la calle Colegios, núme
ros 4 y 6, bajo derecha. de Alcalá de Henares. 

Segunda.-Servirá de tipo de subasta la suma 
de 6.200.000 pesetas. pactadO en la escritura de 
préstamo. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de cada subasta. 

Cuarta.-Los licitadores habrán de acreditar docu
mentalmente en la Secretaria de este Juzgado. para 
tomar parte en las subastas, haber ingresado pre
viamente en la cuenta 2330 del «Banco Bilbao VlZ
caya, Sociedad Anónima», sucursal de Libreros. 
número 8, de esta ciudad. una cantidad igual. al 
menos. al 20 por \00 del tipo de cada subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Quínta.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a terceros. 

Sexta.-Las posturas podrán efectuarse en eua1-
quiera de las formas establecidas en el articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Séptíma.-Los autos y la certificación del Registro. 
se encuentran de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
~omo bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Octava.-EI inmueble objeto de subasta registral
mente se describe así: 

Urbana. Piso segundo, letra D, situado a mano 
derecha de la segunda planta. sin contar la baja, 
de la casa señalada con el número l5 de la avenida 
de la Plaza de Toros. en esta ciudad. Ocupa una 
superficie construida, aproximada de 71 metros 90 
decímetros cuadrados, y eonsta de vestíbulo, sala 
de estar, con una pequeña terraza volada, tres dor
mitorios, cocina y cuarto de baño. Linda: Por su 
frente, considerando como tal la entrada al piso, 
con el rellano de la escalera. por donde tiene acceso, 
hueco de escalera. y pasadizo de entrada a la fmca: 
por su derecha. entrando, con dicho pasadizo de 
entrada; izquierda, con el piso segundo. letra C, 
y por su fondo o testero, con la referida avenida 
y con zona ajardinada. Cuota 5 enteros· 589 milé
simas por 100. Inscripción: Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 4 de los de Alcalá de Hena
res al folio 6 del tomo 3.498, libro 161. fmca registra! 
número 14.033, inscripción segunda. 

y para que conste y sirva para su fijación en 
el tablón de anuncios de este Juzgado y su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Boletin Oficial de la Comunidad Autónoma de 
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Madrid». expido el presente por triplicado ejemplar 
que frrmo en Alcalá de Henares a 14 de junio 
de 1996.-La Magistrada-Juez, Mónica Agnírre de 
la Cucsta.-El Secretario.-71.349. ' 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Brines Tarrasó, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Jos 
de Alicante y su partido, por el presente, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedímíento judicial sumario del articulo l31 
de la Ley Hipotecaria número 6l4/1995-B, instado 
por Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra don 
José López Alcántara, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
y por término de veinte dias. los bienes hipotecados 
que al fInal se dirán junto con su tasación. 

. El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, señalándose para la primera subasta, 
el dia 4 de febrero de 1997, a las diez horas. por 
el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta. en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido en forma 
la adjudicación por la parte demandante, se señala 
el día 4 de marzo de 1997, a las díez horas. por 
el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma. el dia 4 de abril de 1997. 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primcra.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hlpoteca 
y que al fmal se dirá. no admitiéndose postura alguna 
inferior al tipo de la primera, o segunda subasta, 
según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la prímera o en 
la segunda subastas, deberán consignar, previamen
te, en el establecimiento destinado al cfecto una 
cantidad igual o superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación. Para tomar parte en la tercera subasta 
la cantidad a consignar será igualo superior al 20 
por lOO del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito, en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
o simultáneamente a la consignación del precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taría. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad M las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se encuentra unida a- autos 
la certificación del Registro, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta, a fm de Que. si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sépfíma.-Para el caso de que cualquiera de los 
días señalados sean sábado, domingo o festivo. se 
entiende que la subasta se celebrará al siguiente 
lunes hábil, a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Piso tercero, letra B, tipo J de la escalera tercera 
de la casa o portal número 24 de la calle Isabel 
la Católica. del bloque de edificios denominado «Isa
bel», sito en Alicante. en la citada calle de Isabel 
la Católica, señalado con el número 22 y 24 de 
policía, con fachada también a la calle de ,Foglieti. 
en donde está marcado con el numero 7. Mide 
125 metros 20 decímetros cuadrados de superficie. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 2 
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de Alicante al tomo 1.717. libro 687. folio 32. fmca 
registra! número 8.618-N, inscripción sexta. 

Tasado a efectos de primera subasta en 
14.872.500 pesetas. 

Local plaza de garaje o aparcamiento número 3. 
• ita en el sótano del bloque de edificios denominado 
«Isabel». en la ciudad de Alicante. en la calle de 
Isabel la Católica. señalado con el número 22. 24 
de policía, con fachada también a la calle de Fogliet
ti. en donde está marcada con el número 7. Mide 
19 metros 50 decímetros cuadrados de superficie 
útil. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Alicante al tomo 1.314. libro 398. folio 112. 
fmea registral número 28.277. inscripción cuarta. 

Tasado a efectos de primera subasta en 2.277.500 
pesetas. 

Dado en Alicante a 2 de septiembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Brines Tarrasó.-La Secre
taria.-71.331. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Gloria Freijó Urdangarín, en sustitución, 
Secretaria judicial del Juzgado de Primera ins
tancia número 2 de Alicante, 

Hago saber: Conforme a lo acordado en autos 
del articulo 131 de' la Ley Hipotecaria mime
ro 587/1996. a instancias de Caja Rural Provincial 
de Alicante. contra don José Ángel Tomás Vico 
y doña Ana Maria Martínez Mart'ínez, se ha acor
dado, por Resolución de esta fecha, la venta en 
pública subasta de la siguiente frnca: 

Finca.-Vivienda letra B. del piso quinto. del edi
ficio número 33. hoy 29 de la calle Gasset y Artime. 
de la ciudad de Alicante. Mide 80 metros 54 deci
metros cuadrados útiles. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Alicante. como fmca registral número 16.300. 

Valorada. a efectos de la primera subasta, en: 
5.417.170 pesetas. 

Se señala, para que tenga lugar las subastas en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, las siguientes 
fechas: 

Primera subasta, el día 15 de enero de 1997. 
Segunda subasta. el día 17 de febrero de 1997. 

con rebaja de un 25 por 100. 
Tercera subasta. el dia 17 de marzo de 1997. 

sin sujeción a tipo. 
Todas ellas. a las once treinta horas. 

Para tomar parte en ellas deberá constituirse un 
depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la 
cuenta abierta por este Juzgado, en el Baneo Bilbao 
Vizcaya, sucursal de Benalua. 

En los autos obran, para su examen a los lici
tadores, la oportuna certificación de cargas. en la 
que se incluye la titularidad registra! de la fmea. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose igualmente que 
el rematante los acepta y queda subrogado a la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de poder 
ceder el remate a un tercero.' 

Servirá el presente de notificación a los deman
dados de las fechas de subasta. conforme a lo pre
visto en la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecarla, si al intentarse la notificación personal, se 
comprobase que se encuentra en ignorado paradero. 

y para que sirva de notificación. expida el presente 
para su inserción en los diarios oficiales. 

Dado en Alicante a 26 de septiembre de 1 996.-La 
Secretaria judicial, en sustitución, Gloria Frcijó 
Urdangarin.-71.1 77. 
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ALMANSA 

Edicto 

Dona Maria José Cano GÓmez. Oficial en funciones 
de Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
e Instnlcción número 2 de Almansa, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo registrados con el número 
230/1995. seguidos a instancia de «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónim8»), represen
tado por el Procurador señor Arráez Briganty, contra 
«Calzados Rocío. Sociedad Anónima Laboral»; don 
José Fito asma. doña Isabel Belén García Tamarit. 
don Victoriano Fito asma. doña Silvia Sánchez Cor
tés, don Manuel Fito Osma y doña Concepción 
Ruano' Mañas, en cuyos autos se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
días, los bienes embargados a los demandados, que 
abajo se describen, con indicación de su preCio de 
tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala"de Audiencias 
de este Juzgado, en la fonna siguiente: 

En primera subasta. el dia 31 de enero de 1997. 
a las once horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante. el día 
25 de febrero de 1997. a las once horas. por el 
tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda ni se pídió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor. el dia 21 de marzo de 1997. 
a las once horas, sin sujeción a tipo .. 

Para el acto del remate. que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Prirncra.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primcra 
o segunda subastas deberá consignarse, previamente, 
en el establecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual o superior al 20 por lOO del tipo de 
licitación. Para tomar parte en la tercera subasta 
deberá consignarse el 20 por lOO que sirvió de base 
para la segunda. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas a la llana; si biel), adeInás, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-No podrá Iicitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
por la parte ejecutante. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el típo de la subasta, a flI1 de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Que la titulación o, en su caso, cer
tificación, están de manifiesto en Secretaria para 
que puedan ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndoseles que debe
rán confonnarse con los mismos y no tendrán dere
cho a exigir ningún otro. 

Octava.-Los bienes embargados salen a subasta 
por lotes independientes. Si cualquiera de las subas
tas tuviera que suspenderse por causa de fuerza 
mayor, se celebraria al día siguiente hábil respectivo, 
a la misma hora, sin necesidad de nuevo anuncio, 
Y. además, la publicación del presente edicto servirá 
de notificación en fonna a los demandados de las 
fechas de las subastas, para el caso de haber sido 
imposible su notificación de forma personal. 
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Bienes objeto de subasta 

l. Vivienda en Almansa, calle Alicante. núme~ 
ro 28. 1.0 Superticie de 256 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Almansa. 
al libro 412. folio 75. finca número 18.529 . 

Valorada en 9.200.(100 pesetas. 
2. Usufructo vitalicio de una cuarta parte de 

local comercial en -Almansa, calle Alicante, núme
ro 28. bajo. Su superticie de 290.59 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Almansa. al libro 271. folio 191. fmca núme
ro 18.528. 

Valorada en 1.100.000 pesetas. 

y para Que se fije en el tablón de anuncios de 
este Juzgado y se publique en el «Boletin Oficial 
de la Provincia de Albacete» y en el «Boletín Oficial 
del Estado». expido la presente, que fIrmo en AIman
sa a 14 de octubre de 1996.-La Oficial en funciones 
de Secretaria, Maria José Cano GÓmez.-71.036-61. 

ALMANSA 

Edicto 

Doña María José Cano Gómez, Oficial en funciones 
de Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de Almansa y su partido, 

Por el presente. hace saber: Que en este Juzgado 
se tramitan autos del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, con el número 77/1996, seguidos a instancia 
de «Caja Rural de la Valencia Castellana. Sociedad 
Cooperativa de Crédito», representada por el Pro
curador don Rafael Arráez Brianty, contra don 
Pedro Rubio García, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta. en pública subasta, por ténnino 
de veinte días, los bienes inmuebles constituidos 
en garantia hipotecaria de la propiedad de los 
demandados, que seguidamenLe se descríben con 
indicación del tipo pactado para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 24 de enero de 1997, 
a las.doce horas, por el tipo pactado para la subasta, 
sin que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju~ 
dicación en debida forma por el actor, el día 18 
de febrero de 1997. a las doce horas. por el tipo 
pactado rebajado en un 25 por 100, sin que se 
admitan posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor. el dia 14 de marzo de 1997. 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subastas deberá consignarse previamente, 
en el establecimiento destinado al efecto, una can~ 
tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación. 

Segunda.-En tercera el depósito consistirá en 
el 20 por lOO del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá Iicitarse en calidad de ceder 
al remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que, a instancia del actor, podrán rcscr8 

varse los depósitos de aquellos postores QUC hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a fm de Que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a, están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, sí los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las re~pon-
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sabilidades de los mismos. sin destinarse a su extjn~ 
ción el precio del remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla s.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
Y. si no las acepta expresamente, no le será admitida 
la proposición. 

Séptlma.-Para el supuesto de no ser posible la 
natineación personal del demandado. los edictos 
a publicar servirán de notificación en fonna de las 
subastas a celebrar, así como de las fechas y horas, 
respectivamente. 

Octava.-Los bienes hipotecados salen a subasta 
pública por un solo lote. 

Bienes objeto de subasta 

l. Vivienda en Almansa, con acceso por el por
tal izquierda, mirando la fachada de la calle Caudete, 
con una superficie de 89,77 metros cuadrados: finca 
registral número 26.884. 

Valomda, a efectos de la primera subasta, en 
7.068.600 pesetas. 

2. Urbana. Seis cincuent~dosavas partes indi
visas en la calle Cauuete, sin número, con una super
ficie de 260,38 metros cuadrados; finca r.egistral 
número 26.879. 

Valorada, a efectos de primera subasta, en 
504.900 pesetas. 

3. Urbana. Solar para edificacion en Almansa, 
calle Mugrón, 8, con una superucie de 75.25 deCÍ
metros cuadrados; finca registral número 7.772. 

Valorada, a efectos de la primera subasta. en 
8!11.500 pesetas. 

Todo el lote valorado, a efecíos de la primera 
suhasta, en R.415.000 pesetas. 

Y. para que se fije en el tablón de anuncios y 
se publique en el «Boletin Oficial del Estado' y 
(Boletín Oficiab de la provincia, expido el presente, 
que firmo en la ciudad de Almansa, a t 8 de octubre 
de 1996.-1.,.a Oficial en funciones de Secretaria, 
Maria José Cano GÓmez.-7 1.345-6 1. 

ALMANSA 

Edicto 

Doña Maria José Cano Gómez, Oficial en funciones 
de la Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de Almansa y su partido, 

Por el presente edicto hace saber: Que en este 
Juzgado se tramitan autos del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 40/1996. seguidos 
a instancia del «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Rafael Arráez Briganty, contra «Recusa, Sociedad 
Limitada), con domicilio en la calle Buen Suce-
50,42, de esta ciudad. en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por término 
de veinte dias, el bien inmueble constituido en garan
tia hipotecaria de la propiedad de la demandada, 
que abajo se describe, con indicación del tipo pac
tado para la subasta. 

El remate tendrá lugaF en la Saja de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente. 

En primera subasta, el dia 31 de enero de 1997. 
a las doce horas. por el tipo pactado para la subasta. 
sin que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida fonna por el actor, el dia 25 de 
febrero de 1997. a las doce horas. por el tipo pactado 
rebajado en un 25 por 100. sin que se admitan 
posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 21 de marzo de t 997, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subastas deberá consignarse, previamente, 
en el establecimiento destinado al efecto, una can-
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tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación. -

Scgunda.-En tercera, el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin dc que, si el 
primer adjudicatariu no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Quc los autos y certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a, están de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor cQn
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla 8" del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y. si no las acepta expresamente, no le sera admitida 
la proposición. 

Séptirna.-Se hace constar que, si cualquiera de 
las subastas tuviera que suspenderse por causa de 
fuerza mayor, se celebraría al día siguiente hábil 
respectivo, a la misma hora, sin necesidad de nueva 
publicación, asi como que. en caso de que no pudiese 
ser notificada personalmente a la demandada, la 
publicación del presente edicto servirá de notifica
ción en forma de las subastas a la demandada (Re
cusa. Sociedad Limitada». 

Bien objeto de subasta 

Única.-Urbana: En Alrnansa, calle Buen Suceso, 
sin número, anteriormente calle General Moscardó, 
planta baja destinada a local comercial, que ocupa 
una superficie de ] 40,30 metros cuadrados. teniendo 
agua potable, electricidad. alcantarillado y puerta 
propia desde la calle. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Almansa. al tomo 964, libro 370, fo
lio 39. finca número 15.835, inscripción novena. 

Valorada a efectos de la primera subasta en 
7.192.500 pesetas. 

y para que se fije en el tablón de anuncios de 
este Juzgado y se publique en el «Boletin Oficial 
de la Provincia de Albacete. y en el «Boletin Oficial 
del Estado», expido el presente, que firmo en Alman
sa a 18 de octubre de 1 996.-La Oficial en funciones 
de Secretaria, Maria José Cano GÓmez.-7 1.030-6 1. 

ALMANSA 

Edicto 

Doña María José Cano Gómez, Oficial en filllciones 
de Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de Almartsa y su partido, 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado 
se tramitan autos del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, con núlT\.el'o 162 de 1996, seguidos a ins
tancias de «Sociedad de Crédito HipoteCario Ban· 
sander. Sociedad Anónima. (Hipotebansa), repre
sentada por el Procurador señor Arráez Briganty, 
contra doña Ana Maria Martinez López, vecina de 
esta ciudad, calle Santa Teresa Jomet, sin número, 
tercero, acceso portal izquierda, en cuyos autos se 
ha acordado sacar a la venta, en pública subasta. 
por ténnino de veinte dias. el bien inmueble cons
tituido en garantia hipotecaria de la propiedad de 
la demandada, que más adelante se descri:tJe con 
indicación del tipo pactado para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la fonna siguiente: 

En primera subasta el dia 11 de febrero de 1997, 
a las doce homs, por el tipo pactado pam la subasta, 
sin que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 
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En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju
dicación en debida fonna por el actor. el dia 7 
de marzo de 1997. a las doce horas. por el tipo 
pactado rebajado en un 25 por lOO. sin que se 
admitan posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 4 de abril de 1997, 
a las doce homs, sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subastas deberá consignarse previamente, 
en el establecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual o superior al 20 por 100 del tiP9 de 
licitación. 

Segunda.-En tercera el depósito consistirá en 
el 20 por \00 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá Iicitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que, a 'instancias del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado; que se entendcrá que 
todo licitador accpta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla 8." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y. si no las acepta expresamente. no le será admitida 
la proposición. 

Séptima.-Se hace constar que, para el caso de 
que no pudiera notificarse personalmente las fechas 
de las subastas a la demandada, doña Ana Maria 
Martínez López, la publicación del presente edicto 
servirá de notificación en forina a dicha demandada. 

Bien objeto de subasta 

Única. Vivienda con acceso por el portal izquier
da en la calle Santa 'Jeresa Jomet, sin número, de 
Alrnansa. Nlirnero 17. Vivienda en la tercera planta 
de alturas. Es la de la izquierda según se sube por 
la escalera. Tipo D. Su superficie útil. según el titulo, 
es de 90 metros cuadrados, y según reciente medi
ción es de 88,42 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Almansa al tomo 1.065, 
libro 429, folio 124. finca número 28.944, inscrip
ción primera. 

Valorada. a efectos de la primera subasta, en 
8.847.950 pesetas. 

y para que se fije en el tablón de anuncios de 
este Juzgado y se publique en el «Boletín Oficial 
del Estado» y «Boletín Oficial de la Provincia de 
Albacete», expido el presente, que ftrmo en la ciudad 
de Almansa a 22 de octubre de 1996.-La Oficial 
en funciones de Secretaria. Maria José Cano 
GÓmez.-7 1.295-6 1. 

ALMANSA 

Edicto 

Doña Maria del Pilar Zafrilla Sáez, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Almansa y su partido, 

Por el presente. hace saber. Que en este Juzgado 
se tramitan autos del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, con número 165/1996, seguidos a instancia 
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de Caja Rural de Albacete, representada por el Pro
curador don Rafael Arráez Briganty, contra «Cons
trucciones Amorós y Amorós, Sociedad Anónima», 
en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta. 
en pública subasta. por término de veinte días, los 
bienes inmuebles constituidos en garantía hipote
caria de la propiedad de la demandada, que abajo 
se describen. con indicación del tipo pactado para 
la subasta. 

El remate tendrá lugar en la SaJa de Audiencia 
de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 21 de febrero de 1997. 
a las diez horas. por el tipo pactado para la subasta, 
sin que se' admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju· 
dicación en debida forma por el actor, el di. 18 
de marzo de 1997, a las diez horas, por el tipo 
pactado rebajado en un 25 por 100, sin que se 
admitan posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el dia 15 de abril de 1997, 
a las diez horas. sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subastas deberá consignarse previamente. 
en el establecimiento destinado al efecto. una can
tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación. 

Segunda.-En tercera, el depósito consistirá en 
el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Terccra.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
al remate a un tercero, cesión que sólo podra hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.--Que. a instancia del actor. podrán reser· 
varse los depósitos de aquellos poslores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a firi de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a, estan de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán suhsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones cOT}signadas en 
la regla 8.' dcl articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y, si no las acepta expresamente, no le será admitida 
la proposición. 

Séptima.-Los edictos a publicar servirá de noti
ficación en forma a la demandada. para el supuesto 
de no haber podido ser su notificación personal. 

Octava.-Los bienes hipotecados salen a subasta 
en un solo lote. 

Bienes objeto de subasta 

Todas ellas ubicadas en el edificio sito en la villa 
de Caudete, calle de San Antonio Abad, números 7 
y 9, e inscritas en el Registro de la Propiedad de 
Almansa: 

1. Urbana, planta baja comercial, inscrita al 
tomo 1.059, libro 326 de Caudete, folio 130. fmca 
número 27.303, inscripción primera. 

Valorada en 9.250.000 pesetas. 
2. Urbana, planta baja comercial, inscrita al 

tomo 1.059. libro 326 de Caudete. folio 133, finca 
número 27.304, inscripción primera. 

Valorada en 6.500.000 pesetas. 
3. Urbana, tipo A, piso segundo izquierda, ins

crita al tomo \'059,libro 326 de Caudete, folio 142, 
finca número 27.307, -inscripción primera. 

Valorada en ,¡ 1.600JlOO pesetas. 
4. Urbana. tipo B. piso segundo derecha, inscrita 

al tomo 1.059. libro 326 de Caudete, folio 145, 
fmca número 27.308, inscripción primera. 
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Valorada en 12.100.000 pesetas. 
5. Urbana, tipo A, piso tercero izquierda, ins

crita al tomo 1.059,libro 326 de Caudete, folio 148, 
fmca número 27.309. inscripción primera. 

Valorada en 11.600.000 pesetas. 
6. Urbana, tipo B, piso tercero derecha, inscrita 

al tomo 1.059, libro 326 de Caudete, folio 151, 
finca número 17.310, inscripción primera. 

Valorada en 12.100.000 pesetas. 
Todo sale en un único lote valorado, a efectos 

de la primera subasta, en 63.150.000 pesetas. 

y para que se fije en el tablón de anuncios de 
este Juzgado y se publique en el «Boletín Oficial 
del Estado» y «Boletín Oficial de la Provincia de 
Albaccte», expido el presente edicto. que fmuo en 
la ciudad de Almansa a 25 dé octubre de 1996.-La 
Secretaria, Maria del Pilar Zafrilla Sáez.-71.313-61. 

ALMANSA 

Edicto 

Doña Maria del Pilar Zafrilla Sáez. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción mime
ro 2 de Almansa y su partido, 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado 
se tramitan autos del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, con número 9/1996, seguidos a instancia 
de Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y Ali· 
cante (Bancaja), representada por el Procurador don 
Rafael Arráez Briganty, contra don José Pina Blanco 
y doña Ana María Tomás Martínez., en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
por término de veinte días, el bien llunueble cons
tituido en garantia hipotecaria de la propiedad de 
los demandados, que abajo se describen con indi
cación del tipo pactado para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 21 de febrero de 1997, 
a las doce horas. por el tipo pactado para la subasta. 
sin que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju
dicación en debida forma por el actor. el día 18 
de marzo de 1-997, a las doce horas. por el tipo 
pactado rebajado en un 25 por 100, sin que se 
admitan posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el dia 15 de abril de 1997, 
a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subastas deberá consignarse, previamente, 
en el establecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de . 
licitación. 

Segunda.-En tercera, el uepósito consjstirá en 
el 20 por 100 deltipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
al remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
prcvia o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que, a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro, 
a que se retiere la regla 4.3

• están de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre· 
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
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Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla 8.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y, si no las acepta expresamente, no le será admitida 
la proposición. 

Séptima.-Para el supuesto de no ser posible la 
notificación personal de los demandados. los edictos 
servirán de notificación en forma de las subastas 
a celebrar, asi como de las fechas y horas en que 
tengan lugar las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Única. Urbana número 4. Vivienda en Alman
sa, calle Méndez Núñez, números 17 y 19, hoy 
número 13. Es la de la izquierda segUn la fachada. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ahnansa, 
al tomo, libro 286. folio 36. finca numero 20.672. 

Valorada. a efectos de la primera subasta, en 
7.2pO.000 pesetas. 

y para que se fije en el tablón de anuncios y 
se publique en el «Boletín Oficial del Estado») y 
\<Boletín Oficial de la Provincia de Albacete). expido 
el presente, que firmo en la ciudad de Almansa 
a 25 de octubre de 1 996.-L. Secretaria. Maria del 
Pilar Zafrilla Sáez.-71.314·61. 

ALMANSA 

Edicto 

Doña María Luisa Miranda de Miguel. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e InstruccióÍl 
núméro 2 de Almansa y su partido, 

Por el presente edicto. hace saber: Que en este 
Juzgado se tramitan autos del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con numero 175/1996, seguidos 
a instancia de Caja de Ahorros de Valencia, Cas
teUón y Alicante (Bancaja), representada por el Pro
curador señor Arráez Briganty. contra don José Pas
cual Gil Hurtado. don Diego Ángel Gil Hurtado, 
doña Virtudes Maegias Castillo y doña Joaquina 
Gil Clemente, en cuyos- autos se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, el bien inmueble constituido en garantia hipo
tecana. de la propiedad de los demandados, que 
al final se describe, con indicación del tipo pactado 
para las subastas. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia ue 
este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 8 de abril de 1997, 
a las diez horas, por el tipo pactado para la subasta. 
sin que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación, en uebida fonna, por el actor, el día 9 de 
mayo de 1997, a las diez horas, por el tipo pactado 
rehajado en un 25 por 100. sin que se admitan 
posturas ínferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió. con arreglo a derecho, la adju
dicación por el actor, el día 3 de junio de 1997, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Las subastas se regirán por las siguientes con
diciones: 

Primera.-Quc para tomar parte. en primera y 
segunda subastas, deherá consignarse, previamente, 
en el establecimiento destinado al efecto, una can
tidad, igual o superior. al 20 por 100 del tipo de 
licitación. 

Segunda.-En tercera, el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.--Que podrá licitarsc en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacer
se, previa o simultáneamente, a la consignaCión del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 
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Quinta.-Que los autos y certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta, están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de tos mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Scxta.-En el acto de la ~ubasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla octava del artículo 1 JI de la Ley Hipotecaria, 
y si no l:ls acepta expresamente, no le será admitida 
la proposición. 

Séptima.-Para el supuesto de no ser posible la 
notificación personal los edictos a publicar, servirán 
de notificación en forma de las subastas a celebrar, 
así como de sus fechas y horas, en que tendrán 
lugar las mismas, y ellu respecto a lus demandadus. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 3, en Almansa, calle Aniceto 
Coloma, 77, en planta primera de altura. Es la dere
cha, según el descansillo de la escalera. Su superficie 
útil es de 89 metros 99 declmetros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Almansa. 
finca número 24.901. tomo 927. libro 342. folio 
14, inscripción 6.R 

Valorada, a efectos de primera subasta, en 
8.640.000 pesetas. 

y para que se fije en el tablón de anuncios de 
este Juzgado. y se publique en el «Boletin Oficial 
del Estado» y {(Boletin Oficial» de la provincia, expi
do el presente, que finno, en la ciudad de Almansa 
a 30 de octubre de 1 996.-La Secretaria, Maria Luisa 
Miranda de Miguel.-70.946. 

ALMERlA 

Edicto 

Don Francisco Javier Peña~ Gil, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Almeria. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme
ro 318 de 1994. se tramitan autos de juicio ejecutivo. 
promovidos por «Banco de Andalucía. Sociedad 
Anónima,), representado por la Procuradora doña 
Maria del Carmen Cortés Esteban, contra don Ángel 
López Almansa, sobre reclamación de la cantidad 
de 2.000.000 de pesetas de principal y 600.000 pese· 
tas para intereses y costas; en los que, por pro
videncia de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta, en pública subasta, por primera vez y, en 
su caso, segunda y tercera vez, para el supuesto 
de que no nubiera po~tures en la anterior, por tér
mino de veinte días, el bien embargado al indicado 
deudor que más abajo se detallan. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Gerona, núme
ro 14. quinta planta. de esta capital, a las doce 
horas, en las fechas siguientes: 

Primera subasta: 8 de enero de 1997. 
Segunda subasta: 6 de febrero de 1997. 
Tercera subasta: 6 de marzo de 1997, 

Se hace constar que si, por causa de fuerza' mayor. 
no pudiera celebrarse alguna de las subastas en el 
día fijado. se trasladará el acto al siguiente día hábil 
y a la misma hora. 

Condiciones 

Primera.-Tipo de las subastas: La valoración peri
cial del bien, que se indica expresamente al fmal 
de la descripción de cada un de ellos, para la pri
mera; el '75 por 100 de la cifra anterior, para la 
segunda, y sin sujeción a tipo, la tercera. En la 
primera y segunda subastas no· se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, deberán los licitadores presentar el res-
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guardo que acredite tener consignada en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado. abier
to con el número 247, en la oficina principal del 
Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad. una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por lOO del valor del 
tipo de la venta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, a excepción del ejecutante, si concurriera. En 
la tercera o ulteriores subastas, el depósito en un 
20 por 100. por lo menos, del tipo fijado para la 
segunda. Estas cantidades, a excepción de la del 
rcmatante, se devolverán a los postores, salvo que 
el acreedor, con la confonnidad de los licitadores, 
inste que se que;den en depósito para que si el adju
dicatario no cumple su obligación de pago del precio 
total. pueda aprObarse el remate a favor del que 
le siga. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego ccrrado, que contendrán, además. 
el resguardo de haber efectuado la consignación 
de la cantidad señalada en la condición precedente 
e igualmente contendrá la aceptación expresa de 
las condiciones quinta y sexta de este edicto, sin 
cuyos requisitos no se tendnin en cuenta al efec
tuarse la apertura de la plica. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante, si concurriere, podrá 
hacer postura a calidad de ceder el remate a un 
terccro; 10 que se efectuará ante este Juzgado, con 
asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla, 
todo ello previa o simultáneamente al pago del resto 
del preCio del remate. 

Quinta.-Los títulos de propiedad estan de mani· 
fiesta en la Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador deberá confonnarse con ellos y no tendrá 
derecho a exigir ningún otro. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera, al créclito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en al respon
sabilidad de Jos mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Sin perjuicio de que se notifique al deu
dor el señalamiento de las subastas, este edicto ser
virá de notificación para él y para cualquier poseedor 
registral y no registra!. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda tipo B, en planta séptima alta. 
número 23 de los elementos individuales, y en su 
puerta el número 2 del edificio denominado «VIrgen 
del Pilar)), en la calle Granada, número 97, donde 
tiene su portal de entrada. con fachada también 
a la calle Bustamante, de esta ciudad. Con superficie 
construida de 111.41 metros cuadrados y útil de 
96.01 metros cuadrados. Linda: Norte. pasillo dis
tribuidor de planta y vivienda tipo B de igual planta; 
sur, calle Granada; este, calle Bustamante, y oeste, 
pasíllo distribuidor de planta y vivienda tipo C. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Almeria 
número l. al tomo 1.468. folio 19. del libro 777 
de Almeria y número de fmca 32.009·N. 

Tasada pericialmente en 7.063.394 pesetas. 

Dado en Almeria a 17 de septiembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco Javier Peñas Gil.-EI 
Secretario.-71.341·61. 

ALMERÍA 

Edido 

Ante este Juzgado de Primera Instancia número 3 
de Almeria, y con el número 148 de 1996. se sigue 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. a instancias de «Banco Central 
Hispano Americano, Sociedad Anónima», represen
tado por la Procuradora doña María del Mar Gáz
quez Alcoba, contra los bienes especialmente hipo
tecados por don José Femándcz Cabezas y dona 
Mana Fernández Sánchez, que responden a un prés

. tamo hipotecario del que se adeuda 79.413.946 pese
tas de principal, más intereses pactados y costas, 
en cuyo procedimiento. por diligencía de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
y, en su caso, por segunda y tercera vez. y termino 
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de veinte dias. las tincas espeCialmente hipotecadas 
que luego se dirán. y que responden de dichas 
cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado •. sito en Palacio Justicia, 
3." planta. el dia 17 de abril de 1997. a las once 
horas. La segunda subasta tendrd. lugar en el IIÚsmo 
sitiu, el día 15 de mayo de 1997, a las once horas. 
y la tercera subasta, tendrá lugar el día 17 de junio 
de 1997, a las once horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Servirá dc tipo, para la primera subasta, la can
tidad . en que cada finca ha sido tasada. Respecto 
a la segunda subasta, servirá de tipo, el 75 por 100 
de la cantidad en que dichas fmcas han sidos tasadas. 
La tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores debera.n consignar, previamente, 
en la Mesa de este Juzgado, para poder tomar parte 
en la subasta. una cantidad igual al 20 por lOO 
ue los respectivos tipos, y respecto de la tercera 
subasta, igual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta. en cuanto a la primera y 
segunda, y por lo que respecta a la tercera. si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subas
ta. se aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho 
tipo, podrá el actor, que no hubiese sido rematante, 
el dueño de la finca o un tercero autorizado por 
cllos, mejorar la postura, en el término de nueve 
días, haciendo el depósito del 20 por lOO aludido, 
y se procederá 3 nueve licitación entre ambos. 

En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación, 
o acompañando el resguardo de haberl~ hecho, en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro, a que 
se refiere la regla 4.R están de manifiesto en la Secre
taria. y se entenderá que todo licitador acepta como 
basta la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio d~l remate. 

FinC35 objeto de subasta 

Primera.-Rústica: Cinco participaciones indivisas 
de una hora de agua cada una. equivalente a 5.720 
horas mensuales, en el pozo aljibe de la Higuera, 
trance de los Gonzálcz, ténnino municipal de Níjar. 
Descrito en las inscripciones La y 2.a de la finca 
número 15.332. folio 43 y 44 del tomo 544. 
libro 216 de Níjar. de donde se segrega, inscrita 
al tomo 1.568, libro 342. folio 223. fmea número 
27.671 del Registro número 2 de Almeria. Libre 
de arrendatarios. 
. Tasada, a efedus de subasta, en 7.590.000 pesetas. 
Segunda.-Urbana: Trozo de terreno de secano 

en la herencia y folio, término de Nijar, con una 
superficie de 3 áreas. Linda: Oeste, carretera de 
Nijar a Fernán Pérez, con 20 metros de fachada 
a dicha carretera; este, en vértice, camino calle de 
la fmca matriz; sur, calle o canüllo en finca matriz. 
y norte, en vértice, con camino o calle de la matriz. 
La finca tiene forma triangular, este finca se segrega 
de la número 14.101. Dentro de la misma se ha 
construido la siguiente edificación: Nave almacén 
industrial, en la carretera de Níjar a Femán Pérez, 
en la herencia y folio Campohennoso, término de 
Níjar. con una superticie construida de 300 metros 
cuadrados, y útil de 278 metros 60 decímetros cua
drados, con los mismos linueros. Inscrita al tomo 
1.050. libro 308 de Níjar, folio 91, fmca nÚmero 
24.504, en el Registro número 3 de Almena. Libre 
de arrendatarios. 

Tasada, a efectos de subasta, en 74.175.000 pese· 
taso 

Tercera.-Rústica: En el haza del Polver Grande. 
barrio de Saladar y Leche. término de Nijar. trozo 
de terreno de labor, con una superficie de 1 hectárea 
30 áreas y 60 centiáreas. Linda: Norte, don Pedro 
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Fernández Cabezas, antes fmca matriz. y oeste. 
camino y boquera. Esta fmca se segrega del lindero 
oeste de la finca número 15.723. Inscrita en-el Regis
tro número 3 de Almería, libro 236, fmea número 
17.618. Libre de arrendatarios. 

Tasada. a efectos de subasta. en 18.975.000 pese
tas. 

Cuarta.-Urbana: Casa de planta baja, sita en el 
trance de los González, paraje de Saladar y Leche, 
ténnino de Níjar, hoy conocido por Vistabella. con 
una superficie total de la parcela, de 267 metros 
50 decímetros cuadrados. Es la parcela número 2. 
Ocupa una superticie construida de 75 metros cua
drados, si~ndo la útil de 66 metros 2 decímetros 
cuadrados. teniendo, en la parte de la fachada, un 
porche. En la parte posterior existe un patio des
cubierto de 75 metros cuadrados. Linda: Norte, en 7 
metros 5 decímetros, con parcela 13. y al oeste. 
en 34 metros. con parcela 1. Los muros de fábrica 
son medianeros con el colindante. Inscrita en el 
Registro número 3 de Almeria a) folio 221, libro 239, 
finca número 18.064. 

Título.-Les pertenece. por escritura de com· 
pra~venta. otorgada por don Antonio Franco 
Navarro. casado con doña Antonia Cano Garcia, 
en Nijar, el 28 de enero de 1975, ante el Notario 
don Ramón Alonso Fernández. 

Situación arrendaticia: Libre de arrendatarios. 
Cargas: Libre de ellas. . 
Tasada, a efectos de subasta, en 11.385.000 pese· 

taso 

Dado en Almena a 21 de octubre de 1996.-El 
Juez.-EI Secretario.-71.306. 

ALZIRA 

Edicto 

Doña Alicia Valverde Sancho, Juez de Primera Ins
tancia número 6 de Alzira y su partido, 

Por medio del presente edicto hago saber: Que 
en este Jugado. y b'\io el número 115/1996, se tra
mitan autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
«Caja Rural de Valencia, Sociedad Cooperativa de 
Crédito», contra don Cándido Martínez Domenech 
y doña María Josefa Pastor Bm, en reclamación 
de 4.067.568 pesetas, en cuyos autos Y por proveido 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta. por primera, segunda y tercera vez, 
la finca contra la que se procede, la que se llevará 
a efecto, en su caso. en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. los dias 10 de enero de 1997, para 
la primera; 10 de febrero de 1997, para la segunda, 
caso de resultar desierta la primera, y 10 de marzo 
de 1997, para la tercera, de resultar igualmente 
desierta la segunda, todas ellas a las once horas, 
las que se llevarán a.efecto con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, constituido por la cantidad de 
6.300.000 pesetas, con rebaja del 25 por 100 para 
la segunda y sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo pactado. 

Tercera.-Que los licitadores deberán consignar, 
prevIamente, sobre la Mesa del Juzgado el 20 por 
100 de dicho tipo, sirviendo para la tercera a ese 
efecto el de la segunda. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis· 
tro, a que se reliere la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que el remate podrá ser obtenido en cali
dad de ceder a terceros. 
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Sexta .. -Que podrán hacerse posturas _por escrito 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañar el resguardo de haberlo verificado en 
el establecimiento destinado a) efecto. 

Bien objeto de subasta" 

Urbana.-Una casa-habitación y morada compues
ta de planta baja, con corral y un piso alto, cuya 
arca superficial es de 60 metros cuadrados, de ellos 
36 edificados y los restantes corral descubierto, situa
da en Alberique, calle del General Mola, hoy calle 
Olivera, número 33, de la manzana tercera; lindante: 
Por la derecha. saliendo, de herederos de don Juan 
PuiK Selvi;- i:z;quierda, de don Vicente Aleixandre, 
y espaldas, de don Ricardo Duato Pons. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Alberique al 
tomo 911 del archiv,o. libro 212 del Ayuntamiento 
de Alberique. folio 48.' fmca número 1.876, ins· 
cripción novena. 

Sirva el presente edicto de notificación a l.os 
demandados en caso de no tener domicilio conocido 
o no ser hallados en el mismo. 

Dado en Alzira a 23 de octubre de 1996.-La 
Juez, Alicia Valverde Sancho.-LaSecreta· 
ria.-71.238-54. 

AMPOSTA 

Edicto 

Doña Beatnz Femández-Arroyo Lacuesta, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Amposta, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
75/1995, instados por Bansabadell Hipotecaria, 
representados por el ·Procurador señor Balart Altes 
contra don Annando Sales Gareía y doña Maria 
Isabel Verdiell Fatsini, con domicilio en urbaniza
ción «Serramar 4»). de Atcanar, en los que, por pro
videncia de esta fecha, se ha acordado sacar a públi
ca subasta, la fmca hipotecada que a) fma) se rela· 
donará, para cuya celebración se ha señalado los 
días y condiciones que a continuación se fijan: 

Por primera vez. y precio pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. el dia 13 de enero 
de 1997. 

De no haber postor en la primera subasta, se 
señala para segunda y rebaja del 25 por 100 del 
precio pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, el dia 13 de febrero de 1997. 

y de no haber tampoco licitadores en la segunda, 
se señala por tercera vez y sin sujeción a tipo. el 
dia 13 de marzo de 1997. . 

Todas ellas, por ténnino de veinte días y a las 
doce horas en la Sala de Audiencias desde este 
Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, los lici~ 
tadores deberán acreditar su personalidad. 

Segunda.-Deberán consignar en la cuenta del 
Banco Bilbao Vizcaya número 4198, el 20 por lOO, 
por lo menos, del precio de la tasación. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo. 
~arta.-Los autos y certificación de cargas a que 

se refiere la ,regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro· 
gado en la responsabilidad de los mismos. sin oes
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
la celebración, depositandO en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom-
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pañando el resguardo de haberia hecho en el esta· 
blecimiento destinado al efecto. 

Septima.-Para el supuesto de que la notificación 
de los señalamientos de subasta no pueda practicarse 
personalmente en el domicilio hipotecario designa
do al efecto. el presente edicto servirá de señala· 
miento de subastas a los deudores hipotecarios. 

Bien objeto de subasta 

Chalé señalado con el número 4, destinado a 
vivienda unifamiliar, que ocupa un solar de 374 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Amposta 2, en el tomo 3.420, libro 179, 
folio 72, fmca registral número 17.127. 

Tasada, a efectos de subasta, en 13.574.918 pese
tas. 

Linda: Frente, con calle Sotavento, mediante fran
ja de terreno, destinada a zona de acceso común 
para las dos viviendas unifamiliares que integran 
el edificio; derecha, chalé número- 3; izquierda y 
detrás, con resto de fInca, mediante zona ajardinada 
privativa de esta fmca de 269 metros cuadrados. 

Dado en Amposta a 19 de septiembre de 
1996.-La Juez, Beatriz Femández-Arroyo Lacues
ta.-La Secretaria.-71.374·3. 

AMURRIO 

Edicto 

Don Edorta J. Herrerd Cuevas, Juez del Juzgado 
de Primerd Instancia número 1 de Arnurrio (Ála
va), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 108/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario a) amparo del articulo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», contra don Antonio Cledera Jimé
nez, en reclamación de crédito hipotecario. en el 
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y término 
de veinte días. el bien que más adelante se dirá, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 
27 de diciembre de 1996, a las doce lloras, con 
las prevenciones siguientes: 

Primcra.-Que no se admitirán posturas que' no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda. -Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberan consignar' previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima»), número 
0001000018010896, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y el año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán ·hacerse posturas poi" 
escrito, en püego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. . 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre~ 
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
rematc. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 4 de febrero de 1997, a 
las doce horas, sirviendo "de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 
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Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 4 de marzo 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en 'el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana, en Orduña (Vizcaya), una casa en la calle 
San Juan, señalada con el número 16, que consta 
de planta baja, piso primero. segundO y desván. Mide 
unos 80 metros cuadrados. Tiene la fachada prin
cipal que da a la calle San Juan. al oeste. y linda: 
Por la izquierda, herederos de don Lucio Salazar; 
derecha, casa número 14 de la misma calle. y fondo, 
con la red de alcantarillado. Inscripción: Registro 
de Bilbao. libro 42 de Orduoa. folio 192, finca 4-IlT. 
séptima. 

Tipo de subasta: 8.032.000 pesetas. 

Dado en Amurrio (Álava) a 30 de octubre de 
1996.-El Juez. Edorta J. Herrera Cuevas.-EI Secre
tano.-70.567-3. 

ARAN DA DE DUERO 

Doña Maria Soledad Escolano Enguita. Juez tiiular 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Aranda de Duero (Burgos), 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio civil. regulado en el articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el número 217/1996. a ins
tancia de la Caja de Ahorros Municipal de Burgos, 
representada por la Procuradora doña Consuelo 
Álvarez Gilsanz, contra «Turisduero, Sociedad Limi
tad3»)., en los que, por providencia de esta fecha, 
he acordado sacar en primera y pública subasta. 
por termino de veinte días y precio pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, el siguiente 
bien inmueble como propiedad de la parte deman
dada: 

Finca sita en Aranda de Duero (Burgos).-Tierra 
secano, sita en término municipal de Aranda de 
Duero (Burgos), al sitio de Julián, actualmente fmca 
urbana, situada en la carretera de Burgos, núme
ro 268, que ocupa una superficie de 5.999 metros 
cuadrados y linda: N orte. en linea de 158,40 metros 
con resto de fInca de donde se segrega la presente; 
sur. en lineas de 45. 70 y 38.50 metros. lo que 
hace un total de 163.90 metros. con fInca propiedad 
de «Mercantil Iglevesa, Sociedad Anónima»; este, 
en línea de 39,28 metros con la carretera N-I, de 
Madrid a Trún, margen izquierda por donde tiene 
su entrada, y oeste, en linea de 25 metros, con 
herederos de Mamerto Brogeras y otros. Dentro 
de la fmca se encuentra la siguiente edificación: 
Nave industrial. situada en término de Aranda de 
Duero (Burgos). frente al punto kilométrico 161 
de la carretera nacional Madrid·lrún. actualmente' 
kilómetro 268, subdividida en dos naves. La' nave 
principal, dedicada a la reparación, venta y revisión 
de vehículos a motor, tiene una superficie de 70 
metros por 30.25 metros. lo que hace un total 
de 2.117 metros 50 decimetros cuadrados y la nave 
anexa al frontal de la nave principal, con una super
ficie de 314,50 metros cuadrados, donde se encuen· 
tran alojados los servicios de talleres de chap~ pin
tura, eléctrico y diesel. La superficie total construida 
cubierta es de 2.432 metros cuadrados. Consta de 
planta baja y una entreplanta en parte de la misma. 
con una superticie aproximada de 104 metros cua
drados, cuyo destino es de almacén general y repues
tos. En la zona de entrada y recepción hay situadas 
unas pequeñas oficinas y servicios para el público. 
Para una mayor facilidad de acceso y maniobras 
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se ha dispuesto una gran explanada con aparca
mientos y zona ajardinada. La entrada a la nave 
se hace a través de un portón en la fachada este 
y una puerta más pequeüa en la fachada sur. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Aranda de Duero. 
al tomo 1.559. libro 382. folio 9. fmca 38.040. ins
cripción tercera. Se encuentra libre de arrendamien
tos. 

Tasada, a efectos de subasta, en 85.500.000 pese
tas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el dia 13 de enero. a las diez treinta 
horas. previniendo a los licitadores: 

Si no hubiere postor en la primera subasta. se 
señala segunda subasta para el próximo día 10 de 
febrero de 1997. a las diez treinta horas. con el 25 
por 100 de descuento sobre el precio de tasación 
y si ésta resultare desierta se celebrará tercera subas~ 
ta sin sujeción a tipo el día 10 de marzo, alas diez 
horas, todas ellas en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. 

Que dichos bien -sale a subasta por el precio 
de 85.500.000 pesetas. pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. no admitiéndo~e posturas 
inferiores a dicho precio, en la primera y el 75 
por 100 del mismo. en la segunda. 

Que para tomar parte en la subasta, tudo licitador 
deberá consignar. previamente. en la cuenta de depó
sitos y consignaciones judiciales de este Juzgado, 
abierta en el «Ranco de Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima». oficina principal de esta localidad, una 
cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo indicado, bajo la siguiente referen
cia: 1052·000-18-0217·96. sin cuyo requisito no 
serán admitidos, pudiendo hacerse las posturas en 
calidad de ceder el remate a tercera persona, así 
como por escrito, en pliego cerrado, depositándolo 
en la Mesa del Juzgado junto con aquél el resguardo 
de haber efectuado dicho ingreso. 

Que los titulos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4." del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabIlidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Si por cualquier causa o circunstancia no pudiera 
celebrarse la subasta en el día y hora señalados 
al efecto, se entenderá que se celebra al día siguiente 
hábil Y. a la misma hora. exceptuándose los sabados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
ejecutados de los señalamientos de las subastas, con
diciones, tipo y lugar, cumpliendo así con lo dis
puesto en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley 
Bipotecaria, caso de que la notificación intentada 
personalmente resulte negativa. 

Dado en Aranda de Duero a 10 de octubre de 
1996.-La Juez. Mana Soledad Escolano Engui
ta.-El Secretano.-71.398·E. 

ÁY1LA 

Edicto 

Don Carlos Antonio Garcia Martín. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Ávila 
y su partido. 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo núme
ro 31/1995. seguido en este Juzgado sobre recla
mación de 10.635.883 pesetas. por prinCipal y cos
tas, seguido a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid. representado por el Procu
rador don José Antonio García Cruces, contra doña 
Remedios Peñalver Baños. herencia yacente de don 
Alfonso Area Pastor y herederos don Alfonso Area, 
se ha acordado anunciar por término de veinte días, 
la celebración de primera, segunda y tercera subas
tas, las sucesivas en el caso de no existir licitadores 

22145 

en la anterior de los inmuebles que al final se des
criben. Subastas que tendran lugar los dias 11 de 
enero de 1997. la primera; 15 de febrero de 1997. 
la segunda. y 14 de marzo de 1997. la tercera. a 
las once horas. en este Juzgado, sito en calle Bajada 
de Don Alonso, número 1, con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Primera.-El bien ha sido tasado en 15.000.000 
de pesetas. y no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, con rebaja 
del 25 pur lOO, para la segunda, y sin sujeción 
a tipo, para la tercera, pudiendo no hacerlo en cali
dad de ceder el remate a tercero, a excepción del 
ejecutante. 

Segunda.-Para tomar parte deberán los licitadores 
consignar previamente en la Cuenta de Depósitos 
y Consignaciones de este Juzgado, núme
ro 0294-0000-17-31/95. del Banco Bilbao Vizcaya. 
calle Duque de Alba. el 20 por 100 de la tasación. 
sin cuyo requisito n.o serán admitidos, de lo que 
está relevado el' ejecutante si participa en la subasta. 

Tercera.-Los títulos de propiedad no han sido 
aportados por lo que se suplen por certificación 
registral y se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta. previniéndose 
que los licitadores deberán confonnarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito ejecutado quedarán 
suhsistentes~ sin que se destine a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose que el rematante 
las acepta y se subroga en la responsabilidad de 
los mismos. 

Quinta.-Antes de aprobarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal y costas, 
después de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Sexta.-EI ejecutante podrá participar en la lici
tación con relevación de la consignación del 20 
por 100. 

Séptima.-La consignación del precio deberá efec
tuarse dentro de los ocho dias de la aprobación 
del remate. 

Octava.-Se observará lo prevenido en el artícu
lo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

En el caso de que no pudieran celebrarse cual
quiera de1as subastas señaladas por causas de fuerza 
mayor o ser inhábil el día señalado, se celebraría 
la misma al día siguiente hábil a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar. 

Sirviendo de notificación a los demandados rebel
des «herencia yacente de don Alfonso Area Pastor 
y herederos del mismo». 

Finca objeto de subasta 

Vivienda planta primera. de la calle Alfonso X 
el Sabio. número 1 O. en la Diputación de San Antón. 
en ténnino de Cartagena. Tiene una extensión super
ficial de 190 metros 48 decímetros cuadrados. Lin
da: Norte, su calle; sur. patio de luces, y oeste, 
caja de escalera. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Cartagena (Murcia). al tomo 
2.424. libro 427. folio 197. fmca número 14.795·N. 

Dado en Ávila a 21 de octubre de 1996.-EI 
Juez.-EI Secretario, Carlos Antonio Garda Mar· 
tín.-71.369-3. 

ÁY1LA 

Edicto 

En la ejecutoria 9 bisj86, por imprudencia teme
raria, en la que se ha practicado la oportuna tasación 
de costas, de la que resta por abonar la suma de 
3.443.561 pesetas. contra don Antonio Calvo 
López. he acordado sacar a subasta en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Instrucción número 1 
de Á vila por primera. segunda y tercera vez. las 
sucesivas en el caso de no existir licitadores en la 
anterior, del bien que al final se describe. Subastas 
que tendrán lugar los dias 22 de enero de 1997 
la primera. 26 de febrero de 1997 la segunda y 25 
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de marzo de 1997 la tercera, todas ellas a las diez 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta será para la primera 
el de valoración que se indica para cada uno, no 
admítiéndose posturas inferiores a los dos tercios 
del tipo; para la segunda, el 75 por 100 de la valo· 
raci6n, no admitiéndose posturas inferiores a los 
dos tercios de este tipo; para la tercera no habrá 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del Juzgado en el Banco de Bilbao Vizcaya. al efecto, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de cada subasta, y para la tercera no inferior al 
20 por 100 de la segunda; el ejecutante podrá par· 
ticipar en la licitación con relevación de dicha 
consignación. 
. Tercera.-Las posturas pueden hacerse también 

en pliego cerrado. 
Cuarta.-Antes de aprobarse el remate podrá el 

deudor liberar sus bienes pagando principal y costas; 
después de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Quinta.-Los titulas de propiedad que no han sido 
presentados han sido suplidos por las certificaciones 
que obran en autos, teniendo que confonnarse con 
ellos. 

Sexta . .:....-Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon-. 
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca rustica en el término municipal de Bur
gohondo. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Avila, con el número 1.035, en los folios 140 
al 142 anverso, Ip3 y 168 del tomo 1.141, 109 
Y 110 anverso del tomo 1.501, inscripción K. Valo· 
rada a efectos de la primera subasta en 30.000.00Q 
de pesetas. . 

Dado en Avila a 4 de noviembre de 1996.-El 
Secretario.-71.466-E. 

AYAMONTE 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 3 de esta ciudad, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 217/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria. a instancias de «Bansander, Sociedad Anó
nima)}, representados por la Procuradora doña María 
Cruz Carriedo Villanueva., contra doña María Luisa 
Muñoz lñiguez, en el cual, por resolución de esta 
fecha. se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días, el inmueble hipotecado que 
al final se describe, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

Primera subasta el dia 30 de diciembre de 1996. 
a las diez quince horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. 

Segunda subasta., en caso de no quedar rematarlo 
en la primera y de no solicitarse la adjudicación 
por la parte actora. el dia 30 de enero de 1997, 
a las diez. quince horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta. 

Tercera subasta, igualmente para el supuesto de 
que tampoco quedara rematado en la anterior y 
de no solicitarse la adjudicación por la parte aetora, 
el día 27 de febrero de 1997. a las diez quince 
horas, sin sujeción a tipo. 

Todo ello, con arreg10 a las siguientes condiciones: 

Primera.-Los licitadores, a excepción del 
acreedor demandante, para tomar parte en la subas· 
la, deberán consignar, previamente, en el Juz
gado o en la cuenta de consignaciones número 
1907/0000/18/217/94, abierta en la sucursal de esta 
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ciudad del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 1 00 del tipo que sirva para cada subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. pudiendo hacerse con 
la calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-La subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, desde el anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en p1icgo cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto con aquél. el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo del ingreso en la citada 
cuenta. 

Cuarta.-Los autos y la cCltificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están dc manlfiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si por fuerza 'mayor o causas ajenas al 
Juzgado se tuviera que suspender alguna de las con
vocatorias de subasta. se entenderá que se celebrará 
el siguiente día' hábil, a la misma hora, exceptuán
dose los sábados. 

Sexta.-El presente edicto servirá de notificación 
a la· deudora, para el caso de no poder llevarse 
a efecto en el domicilio fijado en la escritura de 
constitución de la hipoteca. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Número 86. Vivienda del tipo A, en plan. 
ta segunda. de la tercera fase del conjunto urba
nístico de Cartaya, denominado «Residencial Miguel 
Ángel Sol», bloque número 2. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Huelva, al tomo 1.616, 
libro 120, folio 131, fmca número 8.829. Tasada, 
a efectos de subasta. en 6.389.100 pesetas. 

Dado en Ayamonte a 18 de octubre de 1996.-La 
Secretaria.-70.936. 

AYAMONTE 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 3 de esta ciudad, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 315/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria. a instancias de Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de Huelva y Sevilla. representado por 
la Procuradora doña Maria Cruz Carriedo Villa· 
nueva, contra don Juan José Sánchez Mandessi y 
doña Maria López Pereira, en el cual. por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días. e] inmueble hipotecado 
que al fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la 
forma siguiente: 

Primera subasta, el dia 30 de diciembre de 1996. 
a las diez cuarenta y cinco horas. sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca. 

Segunda subasta, en caso de no quedar rematado 
en la primera y de no solicitarse la adjudicación 
por la parte actora, el dia 30· de enero de 1997, 
a las diez cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del sehalado para la primera subasta. 

Tercera subasta, igualmente para el supuesto de 
que tampoco quedara rematado en la anterior y 
de no solicitarse la adjudicación por la parte actora, 
el dla 27 de febrero de 1997. a las diez cuarenta 
y cinco horas, sin sujeción a tipo. 

Todo ello. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Los llcitadores, a excepción del 
acreedor demandante, para tomar parte en la subas-
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ta, debenin consignar, previamente, en el Juz
gado o en la cuenta de consignaciones número 
1907/0000/18/1 02/95, abierta en la sucursal de esta 
ciudad del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó' 
nima», una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo que sirva para cada subasta, sin 
cuyo requiSito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, pudiendo hacerse con 
la calidad de ceder el remate a UO' tercero. 

Tercera.-La subasta se celebrará en la fonna de 
pujas a la llana, si' bien, desde el anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto con aquél, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo del ingreso en la citada 
cuenta. 
. Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y Jos preferentes, si los hubiere. al crédito 
de] actor. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado se tuviera que suspender alguna de las con
vocatorias de subasta, se entenderá que se celebrará 
el siguiente día hábil, a la misma hora. exceptuán-. 
dose los sábados. 

Sexta.-EI presente edicto servirá de notificación 
a los deudores, para el caso de no poder llevarse 
a efecto en el domicilio fijado en la escritura de 
cO!1stitución de la hipoteca. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Casa de dos plantas en Isla Cristina, 
barriada de Pozo del {:amino, plaza de Maria Auxi· 
liadora, sin número. Inscrita al Registro de la Pro
piedad de Ayamonte, al tomo 483, libro 71 de Isla 
Cristina y Redondela, folio 217. fmca número 3.62~_ 
Tasada, a efectos de subasta, en 5.375.000 pesetas. 

Dado en Ayamonte a 18 de octubre de 1996.-La 
Secretaria.-70.938. 

AZPEITIA 

Edicto 

Don Felipe Peñalba Otaduy, Juez de Primera Ins· 
tancia número 2 de Azpeitia (Gipuzkoal. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 72/1996, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Gipuzkoa y San Scbastián-Gipuzkoako eta 
Donostiako AUITezki Kuíxa. contra don Fernando 
Muñpz Pascual y doña Isabel Ibarreche Unzueta, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y ténnino de 
veinte días el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tcnga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 30 de diciem
bre de 1996, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar, previamente. en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima» número 183200018007296, 
una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tcrccra.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 



BOE núm. 280 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Se~re
tana del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda, el día 30 de enero de 1997, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apl1-
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el día 27 de febrero 
de 1997. a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda A de la planta primera, del portal número 
23 o de este, en el edificio señalado con los números 
2 y 3. construido sobre la parcela B. del proyecto. 
en el conjunto Zuhaizti, fincas urbanas resultantes 
del proyecto de compensación de la unidad de actua
ción B, del área Franciscanos de Zarautz. Finca 
númcro 15.334, tomo l.304 del archivo, libro 296 
de Za~autz, folio 98, inscripción tercera. 

Tipo de subasta: 16.524.232 pesetas. 

Dado en Azpeitia (Gipuzkoa) a 5 de noviembre 
de 1996.-EI Juez. Felipe Peñalba Otaduy.-EI Seere
tano.-7 1. 169. 

AZPEmA 

Edicto 

Don Felipe Peñalba Otaduy. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Azpeitia (Gipuz
koa), 

Hago saber: Que en Resolución de fecha 31 de 
octubre de 1996, dictada en el expediente. he decla
rado en estado legal de suspensión de pagos y de 
insolvencia provisional, a «Zarautz. Sociedad 
Cooperativa», cuya parte dispositiva es del tenqr 
literal siguiente: Se declara en estado legal de sus
pensión de pagos y de insolvencia provisional, por 
ser el activo superior al pasivo. a «Zarautz, Sociedad 
Cooperativa», calle Urteta Bidea, sin número, 20800 
Zarautz, con una diferencia a favor del activo en 
la suma de 293.668.158 pesetas. 

Comuníquese esta Resolución a los Juzgados de 
Primera Instancia y de lo Social a los que se participó 
la solicitud de suspensión de pagos, désele publi
cidad por medio de edictos que se insertarán en 
el «Boletin Oficiab de la Provincia. en el «Boletin 
Oficial del Estado» y en el periódico el «Diario Vas· 
cm> y expóngase al público y ejemplar en el tablón 
de anuncios del Juzgado. Anótese esta Resolución 
en el Registro Vasco de Cooperativas y en los Regis
tros de la Propiedad de Azpeitia, para lo que se 
librarán los oportunos despachos. Se convoca a junta 
general de acreedores que se celebrará el día 18 
de diciembre de 1996. a las doce horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, citándose a los acree-
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dores por carta certificada, con acuse de recibo. 
teniéndose hasta la celebración de la junta, a dis
posición de los acreedores o sus representantes. en 
la Secretaría del Juzgado, el infonne del Interventor. 
las relaciones del activo y pasivo. la Memoria. el 
Balance, la relación de los crédítos y sus acreedores 
con derecho a abstención y la proposición de Con
venio presentado por el deudor, a fm de que puedan 
obtener las copias o notas que estimen oportunas. 
Requiérase al señor Interventor para que ocho días 
antes del señalado para la junta, presente en el Juz
gado la lista defInitiva de acreedores. 

Contra esta resolución cabe recurso de reposición 
en el plazo de tres días que se interpondrá por 
escrito ante este Juzgado. 

Lo acuerda y fmna el Juez, doy fe. 
Dado en Azpeitia (Gipuzkoa) a 7 de noviembre 

de I 996.-EI Juez, Felipe Peñalba Otaduy.-La 
Secretaria.-7 1. 172. 

BADAJOZ 

Edicto 

Doña Julia Dominguez Dominguez, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 5 de Badajoz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el 
número 76/1993, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima»), contra don Antonio Pesoa 
González. en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose. para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 15 de enero de 1997, a las once horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las uos terceras partcs del avalúo. 

Scgunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao VlZ
caya. Sociedad Anónima>,. nUmero 0339000017007693, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral, que suple 
los titulos de propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que touo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 12 de febrero de 1997, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 12 de mar LO 

de 1997. a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 

22147 

señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Sirviendo el presente edicto de notificación de 
las fechas de las subastas al demandado anterior
mente referido. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Una tercera parte de cuatro octavas partes indi
visas y de la nuda propiedad de una tercera parte 
de dos octavas partes indivisas de la urbana: Casa 
en Badajoz, barriada de San Roque, calle Solano 
de Figueroa, numero 5, libro 132, folio 10, fmca 
número 6.699. 

Tasada, pericialmente, en la suma de 1.546.267 
pesetas. 

Dado en Badajoz a 30 de septiembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Julia Dominguez Dominguez.-EI 
Secretario.-71.42 1·3. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Emilio Serrano Molera, Magistrado-Juez acci
dental del Juzgado de Priinera Instancia número 
5 de Badajoz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 464/1994. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Monte de Piedad y Caja Gene~ 
ral de Ahorros de Badajoz, do~iciliada en Badajaz. 
paseo de San Francisco, número 18, y con código 
de identificación fiscal número G-06000861, contra 
don José Ramón Corcobado Mansilla. mayor de 
edad. vecino de Pueblonuevo del Guadiana, calle 
Extremadura, número 6 y con documento nacional 
de identidad numero 8.844.881. en reclamación de 
crédito hipotecario. en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, el bien que 
luego se dirá, sefialándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado. el día 13 de enero de 1997, a las once horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-'-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 
033900001846494, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Pourán participar cun la -calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la prunera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el día 5 de febrero de 1997. a 
las once hora.s, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del sefialado para la primem subasta, siendo de apli
cací6n las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco h~biere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el d1a 3 de marzo 
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de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al de\ldor 
para el caso de no poder llevarse a cfecto en la 
finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Casa señalada con el número 6 de la calle Extre· 
madura, en Pueblonuevo del Guadiana (Badajoz). 
Es una sola planta, con salón, tres donnitorios, ·coci
na, baño y corral. Midé 84 metros cuadrados. Ins· 
cripción: Registro de la Propiedad número 1 de 
Badajoz al folio 32 del libro 242 del Ayuntamiento 
de Badajaz, tomo 1.726 del archlvo, fmca registral 
número 14.624, inscripción segunda. Tasada, a efec· 
tos de subasta, en 5.969.758 pesetas. 

Dado en Badajoz a 8 de octubre de 1996.-El 
Magistrado:..Juez accidental, Emilio Serrano Mole
ra.-El Secretario.-71.378·3. 

BAENA 

Edicto 

Por el presente, se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia de la ci\ldad de Baena 
(Córdoba), y su partido judicial, don Aotonio Valero 
González, que cumpliendo 10 acordado en provi
dencia de esta fecha dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 57/1996, promovidos por 
el Procurador señor Quintero Valera, en represen
tación de «Banco de Andalucía, Sociedad Anóni
ma». se saca a pública subasta. por las veces que 
se dirán y ténnino de veinte dias cada una de ellas, 
la fmea especialmente hipotecada por don Fernando 
Molioa Ávila y doña Manuela Ariza Roldán, que 
al fmal de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el dia 10 de enero 
de 1997, y hora de las doce, al tipo de precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca que 
es la cantidad de 9.000.000 de pesetas, no con
curriendo postores a la misma, se señala por segunda 
vez el dia 3 de febrero de 1997, y hora de las 
doce, con el tipo de tasación del 75 por lOO de 
esta suma, no habiendo postores a la misma. se 
señala por tercera vez el dia 26 de febrero de 1997, 
y hora de las doce, ésta sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 9.000.000 de pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura, en 
cuanto .a la segunda subasta, al 75 por lOO de esta 
suma y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta. 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores. sin excepción. deberán consig
nar en el Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto, sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de esta 
localidad, sito en calle Juan Rabadán, número 1, 
en la cuenta de consignaciones número 
1424 0000 18 0057/96, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subastas, si hubiere lugar a 
ello, para tomar parte en las mismas, En la segunda 
subasta, el depósito consistirá en el 20 por lOO, 
por lo menos, del tipo lijado para la segunda, y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable 
también a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a tercero, y realizarse por 
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del 
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presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom~ 
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta· 
blecimiento destinado al efecto. 

Cuárta.-Los autos y certificaciones del Registro 
a que refiere la regla 4." del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estátJ. de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gadO en las responsabilidades de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta. 'no 
le será adnútida la proposición, tampoco será admi
tida la postura por escrito que no contenga la acep
tación expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin pe!jnicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hlpotecada conforme a los artiEblos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora del remate. 

Finca objeto de la subasta 

Puerta cuarta, primer piso, derecha, entrando, de 
la casa número 6, de la calle Transversal Primera. 
entre las calles Magistrado Eguilaz y Federico l\1ayo, 
de Baena, cuya vivienda mide 46 metros 91 deci~ 
metros cuadrados, tiene como anejo una corraleta 
de 7 metros 52 decímetros cuadrados y como ele
mentos comunes ademas de otros que señala la 
ley, un patio de 27 metros SO decímetros cuadrados 
y la caja de escalera de esta planta, de 8 metros 
25 decímetros cuadrados. La corraleta que corres
ponde a esta vivienda es la segunda a' la derecha. 

La hlpoteca qtiedó registrada en el Registro de 
la Propiedad de Baena al tomo 345, libro 244 de 
Baena, folio 5, fIllca número 14.182, inscripción 
octava. 

Dado en Baena a 17 de septiembre de 1996.-El 
Juez, Antonio Valero González.-La Secreta· 
ria.-70.980-3. 

BAENA 

Edicto 

Por el presente, se hace público, para dar cum· 
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz
gadO de Primera Instancia de la ciudad de Baena 
(Córdoba), y su partido judicial, don Antonio Valero 
González, que cumpliendo lo acordado en provi~ 
dencia de esta fecha dictada en los autos de pro~ 
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 5/1996, promovidos por 
el Procurador señor Quintero Valera, en represen~ 
tación de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Córdoba. se saca a publica subasta por las veces 
que se dirán y tennino de veinte dias cada una 
de ellas, las fmcas especialmente hipotecadas por 
don José García Muñoz Y doña Josefa Valenzuela 
Jabalquinto, que al fmal de este'edicto se identifican 
concisamente, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el dia 10 de enero 
de 1997, Y hora de las doce, al tipo de precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca y que 
para la primera fmca es de 15.785.000 pesetas; para 
la segunda fmca, el de 3.638.750 pesetas, y para 
la tercera fmca, el de 1.819.375 pesetas. 

No concurriendo postores a la misma, se señala 
por segunda vez el dia 3 de febrero de 1997, y 
hora de las doce treinta. con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
a la misma se señala por tercera vez, el día 26 
de febrero de 1997, y hora de las doce treinta, 
ésta sin sujeción a tipo. 
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Condiciones 

Primera.-No se admitirán postura alguna que sea 
inferior a la cantidad que ha sido pactada para cada 
finca en la escritura de hipoteca, en cuanto a la 
segunda subasta, al 75 por 100 de las cantidades 
citadas. y en cuanto a la tercera subasta, se admitirá 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir postor a las 
subastas sin verificar tales depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción. deberán consignar en el 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto, 
sucursal del Banco Bilbao VIZcaya de esta localidad, 
sito en calle Juan Rabadán, número 1, en la cuenta 
de consignaciones número 12240000 18 000 5/96, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo, tanlo en la primera como en la segunda 
subastas, si hubiere lugar a depÓSito consistirá en 
el 20 por lOO, por lo menos, del tipo fijado para 
la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será aplicable tambien a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali~ 
dad de ceder el remate a tercero. y realizarse por 
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la .consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta~ 
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro 
a que refiere la regla 4." del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y gra~ 
várncnes anteriores y Los preferentes, si 1.0s hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro· 
gado en las responsabilidades de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción el precio del rematc. 

Quinta.-Se previene que en el acto de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición, tampoco será admi
tida la postura por escrito que no contenga la acep
tación expresa de esas obligaciones, 

Se~ta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fmeas hipotecadas confonne al artículo 262 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella, este edicto servirá igualmente para noti~ 
ficación al deudor del triple señalamiento del lugar. 
día y hora del remate. 

Fincas objeto de la subasta 

1. Casa sin número en la calle Matadero. según 
titulo, hoy se encuentra marcada con el número 
1 de la calle que actualmente nombran de Demetrio 
de los Ríos, con superficie de 280 metros cuadrados, 
de los que lOO se hallan edificados destinándose 
el resto a patio. Linda: Por su frente, con la calle 
Demetrio de los Ríos, y por la derecha e izquierda 
y fondo, de don Toribio de Prado Santaella. 

2. Haza de tierra calma en el sitio de la Media 
Legua. de este ténnino que mide :2 fanegas o 1 
hectArea 22 áreas 42 centiáreas 44 decímetros cua~ 
drados. Linderus: Nurte, finca de doña Maria Josefa 
Navarro Gómez; sur, camino del sitio; este, here~ 
deros de don Francisco Ayllón Párraga. y oeste, 
don José Mellado Cáceres. 

3. Haza de tierra calma en el sitio de la Media 
Legua, que mide 1 fancga o 61 áreas 21 centiáreas 
22 decímetros cuadrados. Linda: Norte, otra de here
deros de don José Alba; sur, senda del sitio~ este, 
de don Diego Burrueco. y por oeste, don Antonio 
Navarro. 

4. Haza de tierra calma en el sitio de la Media 
Legua de este término, que mide I fanega o 61 
áreas 21 centiáreas, Línda: Al norte, con el camino 
de Córdoba; sur, la senda del sitio; este. fmca de 
don José del Moral, y por el oeste, de don Francisco 
Antonio Ayllón Párraga. 

La fmca antes descrita responde por las mismas 
cantidades y por idénticos conceptos que la descrita 
anteriormente bajo el número 3. 
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Las hipotecas quedaron registradas en el Registro 
de la Propiedad de Baena. la primera fmca al tomo 
311, libro 219. folio 57, inscripción primera; la 
segunda finca al tomo 311. libro 219. folio 60. ins· 
cripción primera; la tercera finca al tomo 311, libro 
219, folio 61, inscripción primera, y la cuarta rmea 
al tomo 311. libro 219. folio 62. 

Dado en Raena a 10 de octubre de 1996.-101 
Juez, Antonio Valero González.-La Secreta
ria.-70.934-3. 

BARAKALDO 

Edicto 

Doña Ana Maria Dlalla Camarero, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de Barakaldo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 632/1995. se tramita procedimiento judicial 
sumarlo al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», contra «Sestao Sport 
Club. Sociedad Anónima Deportiva», en reclama
ción de crédito hipotecario, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primer'a vez y ténnino de veinte dias, los bienes 
que Juego se dirán, señalándose para que el acto' 
del remate tenga lugar en ]a Sala de Audiencia de 
este Juzgado el dia 10 de enero de 1997. a las 
diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tornar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad AnónimU)), número 4683. una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar 
el número. y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anwlcio 
hasta su celebración, 'Podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Qujnta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la cerebraciún 
de una segunda el dia 10 de febrero de 1997. a 
las diez horas. sirviendo de tipo el 7S por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación Ja!o\ demá!o\ prevencione..o;; de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 10 de marzo 
de 1997. a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
lomar parle con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificaci6n a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fincas subastadas. 
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Bienes que se saca a subasta 

Lote A.-Vivienda constituida por el piso primero 
a la derecha subiendo la escalera o primero derecha, 
tiene una superficie útil de 90 metros cuadrados. 
Inscrlta al tomo 984. libro 35 de Sestao. folio 75 
vuelto. fmea número 2.164, inscripción cuarta. 

Valor: 17.199.000 pesetas. 
Lote B.-Piso primero izquierda. Inscrito al tomo 

984. libro 35 de Sestao. folio 34. finca número 2.155. 
inscripción tercera. 

Valor: 12.348.000 pesetas. 
Lote C,-Piso primero zaguero. Inscrito al tomo 

984,1ibro 35 de Se.stao, folio 37, finca número 2.155, 
inscripción tercera. 

Valor: 14.553.000 pesetas. 

Tipo de subasta 

Valor total de los lotes: 44.100.000 pesetas. 

Dado en Barakaldo a 28 de junio de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Ana María Olalla Camarero.-La 
Secretaria.-71.347. 

BARAKALDO 

Edicto 

Doña Lucía Lamazares López. Magistrada.Juez de 
Primera Instancia número 4 de Barakaldo, 

Hago saber: Que en resolución de esta fecha, 
dictada en el expediente de suspensión de pa
gos 538/96. he tenido por solicitada la declaración 
de estado de suspensión de pagos de «Construc
ciones Pablo Escudero, Sociedad Anónima», ave
nida Pcñota, número 99, 4R920 Portugalete, habien
do designado como interventores judiciales a don 
Fennin Alaña. doña Amaya Sinde y al que designe 
el acreedor Banco Pastor. 

Dado en Barakaluo a 25 ue octubre de 1996.-La 
Magistrada-Jucz, Lucia Lamazares López.-El 
Secretarlo.-71.J48. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Mireia Borguñó Ventura. Magistrada-Juez. 

Hace saber: Que en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 31 de Barcelona y con el número 
678/1996, se sigue, a instancia de don José Maria 
Magdalena, doña Antonia y don Alfonso López 
Moreno, expediente para la declaración de ausencia 
de doña Josefa Moreno Criado. quien se ausentó 
de su último domicilio. no teniéndose noticias de 
ella desde el 14 de junio de 1978. ingorándose su 
paradero. 

Lo que se hace público para que los que tengan 
noticias de la desaparecida puedan ponerlas en 
conocimiento en el Juzgado. 

Dado en Barcelona a 18 de septiembre de 
1996.-La Magistrada-Juez. Mireia Borguñó Ventu-
ra.-67.071. y 2.' 20-11-1996 

BARCELONA 

Edicto 

Don Gonzalo Ferrer Amigo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 25 de los 
de Barcelona. 

llago .saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio ejecutivo-otros títulos 
número 1169/92-1. a instancia de Banco Bilbao 
VIZcaya. representado por el Procurador don Fran
cisco Lucas Rubio Ortega. contra doña María Luisa 
Andrés Martín, que ha sido declarada en rebcldí~ 
yen ejecución de sentencia dictada en ellos se anun-
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cia la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, del bien inmueble embargado a la demandada, 
que ha sido tasado pericialmente en la cantidad 
de 8.010.279 pesetas, y cuyo acto tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado y en la forma 
siguiente: 

Primera subasta: EI.dia 29 de enero de 1997, 
y hora de las diez, por el precio de su avalúo. 

Segunda subasta: Caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. con rebaja del 25 por lOO 
del tipo. el dia 26 de febrero de 1997 y hora de 
las diez. 

Tercera subasta: Si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 26 de marzo de 1997. a 
la hora de las diez. sin sujeción a tipo, pero con 
las condiciones de la segunda. 

Condiciones 

Las establecidas en los articulos 1.488 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. y en especial: 

Primera.-Que los titulos de propiedad del bien 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado para que puedan ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta, previniendo, ade
más, a los licitadores -que deberán confonnarse con 
ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, no admitiéndose después del remate ninguna 
reclamación por insuficiencia o defecto de los títu
los. 

Segunda.-Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado, que deberá ser pre
sentado en la Secretaria del Juzgado, con el jus~ 
tificante del ingreso de la consignación, antes· del 
momento señalado para la subasta; que sólo el eje
cutante podrá hacer postura a calidad de ceder el 
remate a un tercero, 

Tercera.-Quc para tomar parte deberán consignar 
previam~ente los licitadores, en el establecimiento 
destinado a tal efecto una cantidad igualo superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación. 
sin cuyo requisito no serán admitidos; que a ins
tancia del actor podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan, a efectos de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas: que las 
cargas anteriores y las preferentes -si las hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Asirnismo se notifica a los demandados 
las fechas de las subastas por medio de la presente, 
caso de resultar negativa su notificación personal; 
que en caso de que alguna de las subastas no se 
pudiese celebrar en los días señalados por causa 
de fuerza mayor ajenas a este Juzgado, ésta se cele
brará al día siguiente hábil, a excepción de los sába
dos, a la misma hora y lugar de la ya señalada. 

La fmca objeto de licitación es la siguiente: 

Mitad indivisa de la vivienda unifamiliar, sita en 
Sant Fost de Campcentelles; Plan Parcial de la Zona 
Este, con frente a la avenida Arag6n. Se compone 
de planta sótano destinada a garaje, con una super
ficie construida de 42.26 metros cuadrados; planta 
baja, destiJ ada a vivienda. con una superficie cons
truida de ó9.63 metros cuadrados, más una terraza 
de 9,8 metros cuadrados, y planta piso o primera 
en alto, también destinada a vivienda. distribuida 
al igual que la baja en vanas dependencias y ser
vicios, con una superficie de 76.84 metros cuadrados 
más una pequeña terraza de 6,86 metros cuadrados. 
Se encuentra enclavada dentro de una porción de 
terreno de 330.64 metros cuadrados. estando el resto 
del terreno no edificado destinado a patio o jardin. 

Linda: Frente u oeste. calle Aragón; derecha. 
entrando, con entidad número 2; izquierda, con enti
dad número 4, y fondo, que es el este, con las 
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parcelas 29130, 23, 12, 11 Y 34 de la urbanización. 
Coeficiente de participación: 20.84 por lOO. 
Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 

Mollet del Vallés, al tomo 1.945, libro 63 de Sant 
Fast de Campeentelles, folio 68, finca 4.091. 

Dado en Barcelona a 21 de octubre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Gonzalo Ferrer Amigo.-El Secre
tario.-71.249·l6. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Fernando González Pérez, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 28 de Bar
celona. 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 3/1993, se sigue juicio ejecutivo en reclamación 
de 266.186 pesetas, a instancias de Caja de Ahorros 
de Cataluña, representada por el Procurador señor 
Anzizu, contra don)aime Segura Roig, don Matias 
Segura Viñas y dofia Teresa Roig Ballús. en los 
que en via de apremio y resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, en ténnino de veinte días y tipo 
que después se dice, el bien inmueble embargado 
a los deudores que al final se rclacion~ convocán
dose para su caso, en segunda subasta, por igual 
término y reducción del 25 por lOO del tipo de 
la primera subasta. y de resultar desierta. la tercera 
subasta, por igual ténnino y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta. se señala 
la audiencia del próximo dia 17 de diciembre, a 
las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en vía Layetana, número 2; para, en 
su caso. la segunda. el próximo dia 17 de enero 
de 1997, a las doce horas, también-en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado~ y. si fuere preciso, para 
la tercera subasta, el próximo día 14 de febrero 
de 1997, a las doce horas. en el mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas no se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo. 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
cubra las dos terceras partes de la segunda, se sus
penderá la aprobación del remate de confonnidad 
con lo dispuesto en los artículos \.506 al 1.508 
de la Ley de Enjuiciamiento CiviJ. 

Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero, únicamente por la parte 'ejecutante. 

Tercera.-Los posibles licitadores, para tomar par
te en la subasta, deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el 20 por 100 del tipo de tasación, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos, significána 
dose Que podrán presentarse por escrito, en pliego 
cerrado, posturas, junto con la consignación antes 
dicha, en la Mesa del Juzgado para tomar parte 
en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos lerceras partes del tipo, para 
el caso de que resultare fallido el rematante. 

Qulnta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a m extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deua 
dores los anteriores señalamientos, a los efectos 
procedentes. 

La fUlca a subastar es la que a continuación se 
describe: 

Vivienda piso segundo, puerta pÍ"imera, de la casa 
señalada con los números 58·60, en la Gran Via 
de Carlos III. de Barcelona, de superficie 122 metros 
cuadrados, ·de los cuales 12 metros 40 declmetros 
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cuadrados destinados a terrazas, consta de come~ 
dor -estar, dos aseos, un baño. tres donnitorios, un 
trastero, lavadero, cocina y dos lerrazas, una delan
lera y otra posterior. Linda: Por su frente, con rellano 
y caja de escalera, hueco del ascensor, patinejo y 
parte del piso primero, segunda; por el fondo, pro
yección -vertical de la calle Eugenio d'Ors; por la 
izquierda, con proyección vertical de la zona verde 
privada:; por· encima y por debajo, con vivienda del 
piso superior e inferior inmediato. Coeficiente, 5 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Barcelona al libro y tomo 207, folio 95, 
fmca número 11.456. 

Valoración-tipo: 27.000.000 de pesetas. 

Si por causas de fuerza mayor no pudieran cele
brarse las subastas señaladas, éstas tcndriín lugar 
al siguiente dia hábil y a la misma hora, excepto 
sábados. 

Dado en Barcelona a 24 de octubre de 1996.-EI 
Secretario. Fernando González perez.-71.000. 

BARCELONA 

Edicto 

El Secretario don Fernando Barrantes Femández, 
de\.Juzgado de Primera Instancia número 26 de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 86719013, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia de la Procuradora doña Ceeilia 
de Izaguirre, en representación de Banca Catalana, 
contra don Salvador Carrasco Sánchez. en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado saear a la venta en primera y pública subas
ta, por término de veinte días y precio de su avalúo, 
la siguiente fmca embargada al demandado don Sal· 
vador Carrasco Sánchez, sobre la fillca siguiente: 

Veinte. Vivienda puerta segunda. situada en l,¡l 
planta tercera de la escalera número 25 de la plaZa 
d'Orcasitas. bloque 13, del grupo de San Coso 
me, 3." fase. de El Prat de Llobregat. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de El Prat de Llobregat 
al tomo 974, libro 334, folio 147, fmea 27.559. 
La fmca se valora por la suma de 8.660.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Barcelona, vía Layetana, 
número 10 bis, principal, el próximo dia 27 de enero 
de 1997, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 8.660.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos lerceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado. o establecinúento que se des· 
tine al efecto. el 20 por lOO del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrilo, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo la actora tendrá la facultad de ceder 
el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y Que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasla, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante ~os acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala, para que tenga lugar 
la segunda. el próximo 27 de febrero de 1997, a 
las doce horas. en las mismas condiciones que la 
primera. excepto el tipo d~l remate que será del 
75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
qera, sin sujeción a tipo, el día 27 de marzo de 
1997, también a las doce horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Novena.-Que. en caso de suspensión de las subas
tas señaladas por causa de fuerza mayor, se señala 
el día siguiente hábil, a la misma hora, excepto 
sábado. 

A Jos efectos previstos por la Ley, por medio 
del presente. se notifica a los deudores las fechas de 
subasta. 

Dado en Barcelona a 25 de octubre de 1 996.-EI 
Secretario, Fernando Barrantes Fernán
dez.-71.253-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la señora Magistrada
Juez del Juzgado de Prunera Instancia número 31 
de esta capital, Que cumpliendo 10 acordado en pro~ 
videncia de esta fecha, dictada en los autos de juicio 
ejecutivo número 1.16611992, promOVidos por el 
Procurador don Jordi Fontquemi Bas, en nombre 
y representación de «Banco de Sabadell, Sociedad 
Anónim3), se saca a la venta en pública subasta 
por las veces que se dirán y término de veinte días 
cada una de ellas, la fmca embargada a los deman
dados don Arturo Reina Terreros y doña Maria 
Ángeles Cortes Lladó, que al final del edicto se 
identifica concisamente. 

La subasta ,tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Vía Layetana, número 2. 
por primera vez el dia 22 de enero de 1997. a 
las doce horas, al tipo del precio tasado en la valo· 
ración pericial que es la cantidad de 5.490.000 pese
tas; no concurriendo postores, se señala por segunda 
vez el dia 26 de febrero de 1997, a las doce horas, 
con el tipo de tasación del 75 por lOO del tipo 
de la primera subasta, y no. habiendo postores de 
la misma. se señala por tercera vez, ~sin sujeción 
a tipo. el dia 26 de marzo de 1997, a las doce 
horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes del tipo fijado para 
cada una de las subastas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto· 
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los dcmás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones del 
Juzgado, abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad AnóflÍma) de esta ciudad. cuenta número 
0619000017116692. una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por lOO del tipo fijado para la primera 
y segunda subastas, y para la tercera el 20 por 100 
del tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas diehas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. 

También podrán reservarse en depósito. a ins· 
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto, de que, si el primer 
postor adjudicatario no c.umpliese la obligación, pue
da aprobarse el remate a favor de los que sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. 
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Tercera.-Sólo la parte ejecutante podrá tomar par
te en la subasta con la calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Cuarta.-Las posturas podrán realizarse por escri
to en pliego cerrado. desde la publicación del pre
sente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate. acompañando a aquél el resguardo 
acreditativo de haber hecho la consignación en la 
citada cuenta comente. 

Quinta.-Los- autos y la certlficación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría: se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y gra
vamenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito del actor continuaran subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Caso de resultar negativa la notificación 
de las subastas al deudor, este edicto servirá igual
mente para notificar al mismo del triple señalamien
to del lugar. día y hora para el remate. 

Septima.-Si por causas de fuerza mayor alguna 
de las subastas tuviera que ser suspendida, la misma 
se celebrará al siguiente día hábil. 

Finca objeto de subasta 

Urbana: Número 49. Apartamento planta cuarta. 
puerta uno, tipo 2-B, escalera cuatro, del edificio 
denominado «Santa María», sito en la zona resi
dencial de la urbanización «Maria Blanca», en el 
término de El Vendrell. paraje Comarruga. Consta 
de comedor-estar, dos dormitorios, cocina. baño, 
aseo, recibidor y terraza, con una superficie de 70,94 
metros cuadrados de superficie útil. Linda: Al frente. 
por donde tiene su entrada. con rellano de escalera 
y espacio libre común; a la derecha, entrando, con 
apartamento puerta dos de la escalera tres; a la 
izquierda, con apartamento puerta dos de la misma 
escalera, y al fondo. con espacio libre. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de El Vendrell número 2 
a favor de la demandada. doña Ángeles Cortés Lla
dó. al tomo 528. libro 17 de San Vicente. folio 117. 
inscripción segunda, finca registral número 1.263. 

Dado en Barcelona a 28 de octubre de 1996.-El 
Secretario.-71.254-l6. 

BARCELONA 

Edicto 

Dona M;uía Jesús Campo Güerri, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia numero 50 de los 
de Barcelona. 

Hago saber: Que según 10 acordado en resolución 
de esta fecha, dictada en los autos de jUicio ejecutivo 
número 1.061/l995·A. de este Juzgado. promovidos 
por la Procuradora doña Carlota Pascuet, en repre
sentación de «Caixaleasing, Sociedad Anónima». 
contra Promociones Reque Montserrat, sobre recla
mación de canlidad, por el presente se hace público 
que se sacan a pública subasta los bienes muebles 
embargados a la parte demandada. al final relacio
nados, por término de veinte días. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en vía Laietana, 2, entresuelo, 
de Barcelona. el día 21" de enero de 1997. a las 
once horas, al tipo de su tasación y bajo las con
diciones que se expresarán. No concurriendo pos
tores. se señala por segunda vez el día 21 de febrero 
de 1997. a la misma hora, sirviendo de tipo tal 
tasación con rebaja del 25 por 100. No nabiendo 
postores a la misma. se señala por tercera vez, sin 
sujeción a tipo, el día 21 de marzo de 1997. a 
la misma hora. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse alguna de las subastas en el 
día y hora señalados. se entenderá que se celebrará 
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el Siguiente día hábil, a la misma hora. exceptuando 
los sábados. 

El presente edicto servirá de notificaCión a la deu
dora, para el caso de no poder llevarse a efecto 
personalmente. 

Condiciones de las subastas 

Prlmera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los licitadores consignar, previamente, el 20 
por 100 del tipo correspondiente a cada una de 
ellas, en la primera y la segunda, y-del correspon
diente a la segunda, en la tercera, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones judiciales de este Juz
gado. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
5.734. cuenta número 0951, referencia 
17/1061/95A. sin cuyo requisito no serán admitidos. 
salvo el derecho que tiene la parte actora, en todos 
los casos, de concurrir a la subasta sin verificar 
tales depósitos. 

Segunda.-De no reservarse en depósito, a ins
tancia de la acreedora, las demás consignaciones 
de los postores que así lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta. las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en ellas les serán devueltas, excepto la que corres
ponda al mejor postor, que quedará, en su caso, 
a cuenta y como parte del precio total del remate. 

Tercera.-Desde la publicación de este edicto hasta 
]a celebración del acto, pueden hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositándolo en la 
Secretaria de este Juzgado. junto con el resguardo 
de haber hecho la oportuna consignación. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá bace> postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-El rematante deb~rá con,ignar la dife 
rencia entre lo depositado para tomar parte en lá 
subasta y el total precie" del remate, dentrC" del tér
mino de tres dias. 

Sexta.-Los bíenes'tnuebles que se subastan están 
en el almacén d, la" empresa .Gruprat. Sociedad 
Anónima>. con domicilio en el Prat de Llobregat, 
calle Masp JU. 18. local seguado. 

BI~nes objeto de la subasta 

Bienes muebles: Grúa torre «]aso», modelo J-23, 
M.A. Sal, en posición estacionaria 1 A 38 ·metros 
de altura por 30 metros de pluma, incluye: Tramo 
de anclaje, pinza, montaje y cajón de herramientas. 
Precio de tasación: 2.000.000 de pesetas. 

Bienes inmuebles: 

Finca número 1. Vivienda entidad número 58, 
local comercial que ocupa una parte de la planta 
baja y una parte del altillo de la casa número 188 
de ]a calle L10bregós del sector de Harta; tiene una 
superficie de 146 metros cuadrados. Linda al frente, 
con la calle Llobregós. Figura inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 11 de Barcelona al tomo 
924. folio 41. libro 924. fmca número 52.054·N. 
Precio de tasación: 18.350.000 pesetas. 

Finca numero 2. Vivienda piso sito en la calle 
Llobregós del sector de Harta. número 188, 4.°, 
segunda. Tiene una superficie total construida de 
86 metros cuadrados, más 17 metros cuadrados de 
terraza. Se compone de recibidor, comedor, cocina, 
tres habitaciones. pasillo, un cuarto de baño y un 
cuarto de aseo. Figura inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 11 de Barcelona al tomo 924. 
libro 924. folio 85. fmca número 52.076-N. Precio 
de tasación: 19.650.000 pesetas. 

Finca número 3. Plaza de aparcamiento para 
coche número 15, situada en la planta sótano dos 
de la casa número 188 de la calle Llobregós del 
sector de Harta. Tiene una superficie de 8 metros 
cuadrados. Figura inscrita en el Registro de la Pro
piedad número II de Barcelona al tomo 923. libro 
923. folio 93. fmca número 51.968. Precio de tasa
ción: 2.600.000 pesetas. 

y para su publicación en los «Boletines Oficiales» 
y los estrados de este Juzgado. expido y frrrno el 
presente en Barcelona a 29 de octubre de 1996.-La 
Secretaria, Maria Jesús Campo GÜerri.-70.850. 
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BARCELONA 

Edicto 

Don Juan Manuel Ávila de Encío, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 35 de los 
de Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado en resolución 
de esta fecha, dictada en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 16I/l995-A. promovidos por «Unión de 
Créditos Inmobiliarios. Sociedad Anónima. Entidad 
de Financiacibm), contra José Alonso Gómez y doña 
Maria Matilde Rosillo Expósito. por el presente se 
anuncia la venta en pública subasta de la fmca regis· 
tral número 1.562, por ténnino de veinte dias, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en vía 
Layetana, número 2. planta segunda, señalándose 
para la primera subasta el día 18 de febrero de 
1997, a las diez horas; la segunda subasta (si resul
tara desierta la primera), el dia 18 de marzo de 
1997. en los rnismos lugar y hora. y la tercera subasta . 
(si resultara desierta la segunda). el día 18 de abril 
de 1997. en el mismo lugar y hora, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta. la cantidad de 8.228.005 pesetas. pac
tado en la escritura; para la segunda, el tipo de 
la primera con la rebaja del 25 por 100. y la tercera 
se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en cualquiera de las 
subastas. deberán los licitadores. a excepción del 
ejecutante, consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 0624 
0000 18 0161 9S A. el 20 por 100 del tipo de 
cada una de ellas, sirviendo el de la segunda para 
la tercera, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a SU5" dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total de! remate. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
ta.lcia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores ql'e se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la suba :ta. a efectos de que. si el primer 
postor·adjudíca. mo no cumpliese la obligación. pue
da ap 0barse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-No se admitirá postura alguna. en pri
mera y segunda subastas, que sea inferior al tipo 
de licitación. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, donde pueden ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. Las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del actor, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-En caso de resultar negativa la noti
ficación de los señalamientos que se hagan a los 
demandados, sirva el presente edicto de notificación 
a los mismos, de los anteriores señalamientos, a 
los efectos legales procedentes. 

Octava.-Si se tuviere que suspender la subasta 
por causas de fuerza mayor, se celebrará el siguiente 
dia hábil. excepto si fuese sábado. que se celebrará 
el lunes, a la misma hora. 

Descripción de la fmca 

Urbana.-Treinta y dos. Piso segundo, puerta cuar
ta, situado en la tercera planta alta, de la casa núme
ros 87 y 89. de la calle Campo Arriaza. de esta 



22152 

ciudad, con entrada por la escalera número 89; de 
superficie 65 metros 99 decímetros cuadrados. Lin
da: Al frente, con rellano de escalera ':1 patios de 
luces; a la izquierda, entmndo. con rellano y caja 
de escalera y vivienda puerta tercera de igual planta; 
a la derecha, con patios de luces y vivienda puerta 
cuarta de igual planta de la escalera número 87, 
yal fondo, con patio de luces y calle Campo Arriaza. 

Coeficiente: 1,41 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

20 de Barcelona, tomo 42, libro 24, folio 4, fmea 
número 1.562. 

Dado en Barcelona a 29 dc octubre de 1996.-El 
Secretario, Juan ManuelÁvila de Encio.-7l.250-l6. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 9 de los de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo núme
ro 441/ 1990-4.", se siguen autos de procedinúento 
de la LCY'de 2 de diciembre de 1872, promovidos 
por «Banco Hipotecario de España, Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador don Angel 
Montero Brusell y dirigido contra don Juan Balayto 
Olivet, en reclamación de 24540.303 pesetas, en 
los Que he acordado, a instancia de la parte aetora, 
sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte' dias y precio pactado en 
la escritura de hipoteca, la fmca que asciende a 
la cantidad de 136.900.000 pesetas. 

En el caso de no existir postor en :'8. misma,' se 
acuerda celebrar la segunda subasta. igual término 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por lOO 
de la primera, y de resultar ésta desierta, se acuerda 
la celebración de tercera subasta, por igual ténnino 
y sin sujeción a tipo. con las prevenckmcs contenidas 
en la regla 12 del articulo 131 de la ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas, que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
Vía Layetana, números 8 y 10, planta quinta, de . 
esta ciudad, se señala para la celebracíón de la pri
mera, el próximo día 17 de enero de 1997; para 
la segunda, el dia 17 de febrero de 1997, y para 
la tercera, el dia 17 de marzo de 1997, todas a 
las diez horas. advirtiéndose que, en caso de que 
alguna de ellas no pudiera celebrarse el dia señalado 
por causa justificada o de fuerza mayor, se celebrara 
el primer día siguiente hábil en que ello sea posible, 
a la misma ahora, y que se celebrarán bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero. que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate~ 

Segunda.-Quc para tomar parte en las subasta 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el establecimiento destinado áI efecto, una cantidad, 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
consignaciones que se devolverán a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, con excepción 
a la correspondiente al mejor postor, la cual se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de su obligación. 

También podrá reservarse el depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efectos de que si el primer postor-ad
judicatario no cumpliooe la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas postunls. Las cantidades 
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consignadas por éstos les serán devueltas, una vez 
cumplida la obligación por el adjudicatario. En todas 
las subastas desde el anuncio hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do, depositadu en la Mesa del Juzgado, junto con 
la consignación pertinente para tomar parte en la 
subasta. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a qúc se refiere la regla 4. a, están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción del precio del remate. 

Cuarta.-Sirva el presente edicto de notificación 
en forma de la demandada caso que la que se le 
efectuase resultase negativa. 

Finca objeto del remate 

Edificio destinado a hotel. sito en Tossa de Mar, 
con frente a una calle sin nombre por donde tiene 
su entrada y, además, a través de un camino de 
acceso de la misma fmea a la calle Laguardia, se 
compone de planta semi sótano, destinado a alma
cén, cocina y otros servicios; planta baja, destinada 
a comedor, salones y servicios sanitarios, y tres plan~ 
tas altas, denominadas primera. segunda y tercera. 
de:-;tinadas J. habitaciones, con un total de diecinueve 
habitrlciones dobles y una individual por planta, 
cubierta de terrado; edificado sobre un solar de 
s ;perficie de 2.969 metros cuadrados, de los cuales 
':) edificado en planta semisótano-ocupa 610 metros 
cuadrados construidos, apmximadamente: en la 
planta baja, 605 metros cuadrados construidos, 
aproximadamente, y en cada una de las plantas pri
mera, segunda y tercera, 560 metrus cuadrados, más 
W1a terraza en cada planta de 1 30 metros, siendo 
el resto terreno a todo su alrededOI, de"itinado a 
zona ajardinada privativa. 

Datos registrales: Registro de la Propiedad de Llo
ret de Mar, tomo 2.173, libro 14(, de Tossa, 
folio 170, fmcanúmero 7.776. 

Dado en Barcelona a 5 de no)(iembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-7 1. 196. 

BARCELONA 

Edicto 

Don José Ignacio Melgosa Camarero, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 1 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de :-;u cargo, 
bajo el número 1.068/95-2.", se siguen autos de 
suspensión de pagos, instados por «Diagonal Mar, 
Sociedad Anónima»-, representada por el Procurador 
don Arturo Marroquín Sagalés, y dedicada al nego
cio inmobiliario, con domicilio en paseo de Gracia, 
número 61, 2.°, l.a, de esta ciudad, por medio del 
presente se hace saber que, por auto de fecha 4 
de noviembre actual. se ha aprobado el Convenio 
votado favorablemente por la Junta general de acree
dores, celebrada el pasado 14 de octubre, y cuya 
parte dispositiva de dicho. auto es del tenor literal 
siguiente: 

«Parte dispositiva: En atención a lo expuesto, deci
do aprobar el Convenio votado favorablemente en 
la Junta general de acreedores, celebrada el pasa~ 
do 14 de octubre de 1996, cuyo tenor literal es 
el que consta en el antecedente de hecho segundo 
de esta resolución. y mando a los Interventores a 
estar y pasar por él; hágase público mediante edictos 
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que se fijarán en el tablón de anuncios de este Juz
gado y se publicarán en el "Boletin Oficial" de esta 
provincia y en el periódico "La Vanguardia", expi
diéndose mandamiento por duplicado. con trans
cr..pci6n de esta resolución al Registro Mercantil 
de esta ciud"id; participese asimismo mediante oficio 
a los demás Juzgados de Primera Instancia de esta 
ciudad. Cese la intervención judicial de los negocios 
de la citada suspensa y, por tanto. los Interventores 
nombrados en este Juzgado, don Antonio BatlJe 
Moreno, doña Marta Gurda Prats y el acreedor 
"Zandster, Sociedad Anónima", que han venido 
actuando en cuanto a las condiciones anteriores 
que serán sustituidas por la del Convenio aprobado, 
una ve,z frrme que sea la presente resolución. Expí
danse los despachos acordados, que se entregarán 
al Procurador de la suspensa, que cuide de su 
gestión.» 

y para que conste y publicidad a los acreedores 
y demás personas a quienes les pueda interesar, 
libro y fumo el presente en Barcelona a 14 de 
noviembre de 1 996.-El Magistrado-Juez, José Igna
cio Melgosa Camarero.-El Secretario.-72.736. 

BARCELONA 

Advertidas erratas en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Bar~ 
celona. procedintiento número 4/ 1981-3.a, publica
do en el «Boletin Oficial del Estado» número 273, 
de fecha 12 de noviembre de 1996, páginas 21414 
y 21415, se transcriben a continuación las oportunas 
rectificaciones: 

En las fmcas objeto de subasta, número 2, donde 
dice: «Le corresponde una participación con rela~ 
ción al total valor del inmueble de que forma parte 
de 20,26 por 100», debe decir: «Le corresponde 
una participación con relación al total valor del 
inmueble de que forma parte de 20,026 por 100». 

En el número 4, donqe dice: «Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad de La Bisbal al tomo 1.965. 
libro 42 de Castillo de Aro ... », debe decir: .Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de La Bisbal al tomo 
1.965, libro 142 de Castillo de Aro ... ».-68.924-óO 
CO. 

BILBAO 

Edicto 

Por auto de este Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Bilbao, de fecha 14 de octubre de 
1996, y providencia de 21 del mismo mes, dictado 
en el juicio voluntario de quiebra 591/1996 de 
«Construcciones Lan, ~ Sociedad Limitada», instado 
por el Procurador don Pablo Antonio Bustamante 
Esparza, se ha declarado en estado de quiebra a 
«Construcciones Lan, Sociedad Limitada»-, quien ha 
quedado incapacitado para la administración y dis~ 
posición de sus bienes, declarándose vencidas todas 
sus deudas a plazo, por lo que se prohíbe hacer 
pagos o entregar bienes a la quebrada. debiendo 
verificarlo desde ahora al Depositaria Administra
dor. don Gastón Letamendía Tel1eria y posterior
mente a los señores Sindicas, con apercibimiento 
de no tenerlos por descargados de sus obligaciones 
y previniendo a todas aquellas personas en cuyo 
poder existan bienes pertenecientes a la quebrada 
para que lo manifieste al señor Comisario don Anto~ 
nio Maria Sanz Bilbao, entregándole nota de los 
mismos, bajo apercibimiento de ser tenidos por oeu)· 
tadores de bienes y cómplices de la quebrada. 

Dado en Bilbao a 29 de octubre de I 996.-El 
Juez.-La Secretaria.-71.456-3. 
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BLANES 

EdiclO de subasta 

En méritos de lo acordado por el ilustrisirno señor 
Juez del JU7~ado de Primera Instancia e InstnICción 
número 3 de Blanes, en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número l45/l995-L, instados por Caja de 
Ahorros de Cataluña, representada por el Procu
rador don Fidel Sanchez Garda, contra finca espe
cialmente hipotecada por don Juan Passolas FaTre
rons, por el presente se anuncia la pública subasta 
de la finca que se. dirá. por primera vez, para el 
próximo 3 de enero de 1997, a las onCe horas, 
o en su caso, por segunda vez, término de veinte 
días y rebaja del 25 por 100 de la tasación escri
turada, para el dla 7 de febrero de 1997, a las once 
horas, y para el caso de que la misma quedase desier
ta. se anuncia la pública subasta por tercera vez, 
término de veinte días y sin sujeción a tipo, para 
el próximo dia 7 de marzo de 1997, a las trece 
horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado bajo las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani~ 
fiesto en Secretaria; que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y las preferentes subsistirán, aceptándolas y 
quedando subrogado en ellas el rematante sin des· 
tinarse a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 27.000.000 de pesetas y la finca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Número 45. Vivienda en la planta primera, puer
ta segunda, escalera e, del edificio sito en Tossa 
de Mar, en el lugar de Sa Carbonera, calle San 
Raímundo de Penyafort. sin número, denominado 
"Minerva •. Supertlcie: 126,5 metros cuadrados más 
14 metros cuadrados de terraza con las dependen
cias propias de una vivienda. Linderos, según se 
entra en la misma: Frente, rellano y caja de escalera, 
caja del ascensor, patio de luces y vivienda en esta 
misma planta y escalera, puerta primera; por la dere
cha y por detrás, con vuelo del patio común del 
edificio. y por la izquierda. con vuelo de terraza 
en planta baja. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lloret 
de Mar al tomo 2.027, libro 134 de Tossa, folio 
46, finca número 7.307, inscripción tercera. 

El presente edicto sirve expresamente de noti
ficación en forma a don Juan Passolas Farrerons. 

• 
Dado en Blanes a 3 de mayo de 1996.-El Secre-

tario.-7l.235. 

BLANES 

Edicto 

Doüa Mercedes Arbós Marin, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Blancs (Gerona), 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado, 
y con el número 234/1994, se tramitan autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Lcy Hipotecaria, sobre efectividad de crédito hipo
tecario, promovidos por Caixa d:Estalvis Laietana, 
contra don José Roig Roig y doüa Maria Inmaculada 
Tolosa Amo. en cuyo procedimiento se ha acordado 
la venta en pública subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días. de la siguiente fmea: 

Parcela de terreno sita en el ténnino municipal 
de Lloret de Mar, urbanización «Sepulcro RomaJ.10)), 
señalada con el número 4 bis, en la calle Mestre 
Lluís Millet, numero 30, de extensión superficial 
aproximada de 835 metros 97 decímetros cuadra· 
dos, dentro de la cual se hal1a edificada una vivienda 
unifamiliar aislada, compuesta de planta baja/só
tano. con una superticie construida de 76 metros 69 
decimetros cuadrados, y se compone de porche, 
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cuarto instalaciones, bodega, garaje y caja escalera; 
planta piso, con una superficie construida de 140 
metros 12 decímetros cuadrados, y se compone de 
porches, recibidor, despacho. lavabo. 1m dormitorio. 
paso, lavadero, cocina. caja de la escalera y come
dor-estar, y planta piso. con una supertkie cons-
tmida de 93 metros 1 1 decímetros cuadrados. y 
se compone de -caja de escalera, paso, tres dor
mitorios, doS" baños y terraza. El resto de la parcela 
no construido esta destinado a jardín alrededor de 
la construcción. Lindante: Por el frente, con dicha 
calle; por la derecha, entrando, con las parcelas 
números 4 y 15; por la izquierda, con la parcela 
señalada con el número 5. y por detrás, con terreno 
destinado a zona verde. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Lloret 
de Mar al tomo 2.274, libro 458 de Lloret. folio 224, 
fmca número 24.125, inscripción cuarta. 

Valorada. a efectos de la subasta, en 3~.992.000 
pesetas. 

Para el acto del remate, que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, se ha señalado 
el próximo día 21 de enero de 1997, a las doce 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La acreedora demandante podrá con~ 
currir como postora a todas las subastas y no nece
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. Todos los demás postores, sin excep
ción, deberán de consignar en la euenta de depósitos 
y consignaciones Que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto para la 
primera como para la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. 

Segunda.-El tipo de la suhasta es de 39.992.000 
pesetas, pactado en la escritura de hipoteca. 

Tercem.-Podrán hacerse las posturas por escrito, 
en sobre cerrado, y no se admitirán las que no 
cubran el tipo del remate, que podrá hacerse en 
calidad de cederlo a terceros. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, a disposición de los licitadores. 
Se entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación~ y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los prelcrentes,-si los hubiera, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda SUbrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin~ 
ción el precio del remate. 

En prevención de que esta primera subasta que
dare desierta, se convoca para la celebración de 
la segunda el próximo día 18 de febrero de 1997, 
a las doce hOTas, en las. misma"~ condiciones ano
tadas anterionnente, con la- única variación de que 
el tipo de la subasta será rebajado en un 25 por lOO. 

En prevención de que esta segunda subasta t."l111-
bién quedare desierta, se convoca para la celebración 
de la tercera el próximo dia 18 de marzo de 1997, 
a las doce horas, cuya subasta se llevará a efecto 
sin sujeción a tipo, pero debiendo los ticitadores, 
para ser admitidos a la misma, hacer un depósito 
de, al menos, el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Dado en Blanes a 16 de septiembre de 1996.-La 
Juez, Mercedes Arbós Marin.-El Secreta
rio.-70.988. 

BURGOS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Burgos, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 279/1995, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos a instancia de la Procuradora 
doña María Mercedes Manero Barriuso, en repre
sentación de Caja de Ahorros Municipal, contra 
don Pedro Covarrubias Escalante y dona Victorina 
Lozano González, en reclamación de cantidad, en 
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cuyas actuaciones se -ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, el siguiente bien embar
gado a los demandados: 

Vivienda señalada con la letra F, ubicada en su 
planta quinta, en avenida Eladio Perlado, número 
30, de Burgos. Valorada en 8.382.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este JU7gado, sito en avenida Generalísimo (Pa~ 
lacio de Justicia), el próximo día 13 de enero de 
1997, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 8.382.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao-Vizcaya 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas -por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando, junto con aquél. el res
guardo de ingreso del 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los títulos de propicda5i, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en 1(11' Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que
daran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 13 de febrero de 1997, a 
las doce horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate, que será del 
75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el dia 13 de marzo de 
1997, también a las doce horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

En caso de no poder celehrarse alguna subasta 
en el día y hora ser1alados, se celebrará el día siguien~ 
te hábil. 

Dado en Burgos a 29 de octubre de-1996.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-7L23 L 

BURGOS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Burgos. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumado del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 450/1996, promo
vido por «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima., contra don Eugenio AIvear Gon
zález y doüa Montserrat Raba del Saz, en los que, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, el inmueble que al 
final se describe, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado en la fonna 
siguiente: 

En primera subasta, el dia 13 de enero de 1997 
y diez horas de su mañana. sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a 
la suma de 10.175.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 13 de febrero próximo 
y diez horas de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 13 de marzo de 1997 y 
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diez horas de su mañana. con todas las demás con
diciones de la segunda pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar pr~viamente en el Banco Bilbao Vizcaya, ofi
cina principal, cuenta número 1065, clave 18, el 
40 por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación. 

TCTccr3.:-'-Quc la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. depositando eri Secre
taria del Juzgado, junto a aquel. el importe de la 
consignación a que alude la condición segunda de 
este edicto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretarta, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 

4 del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
celebrarse alguna de las subastas en el día y hora 
señalados, se llevará a efecto en el siguiente inme
diato hábil, a la misma hora. 

Sexta.-De no ser posible la notificación personal 
a los propietarios del bien objeto de subasta respecto 
del lugar , día y hora del remate, quedarán enterados 
de tales particulares con la publicación del presente 
edicto. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana en el ténnino municipal de Melgar 
de Fernamental, número 18, vivienda en planta ter
cera, centro, del ala situada al fondo del edificio, 
tipo D, en el camino de Lantadilla, sin número, 
con una superficie construida, incluida la parte pro
porcional de servicios comunes, de 96 metros 13 
decímetros cuadrados, y la útil de 71 metros 29 
decímetros cuadrados, compuesta de vestíbulo, coci
na, comedor-estar, baño, tres donnitorios, dos pasi
llos y una terraza. Tiene como anejo una plaza de 
garaje. 

Dado en Burgos a 5 de noviembre de 1996.-EI 
Magistrado·Juez.-EI Secrctario.-71.232. 

CÁCERES 

Edicto 

Don Federico Alba Morales. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de los 
de Cáceres, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 249/1984, se sigue procedimiento 
ejecutivo otros títulos. a instancia de «B~nco Popular 
Español. Sociedad Anónima». representado por el 
Procurador don Jesús Femández de las Heras, con
tra don Joaquín Fernández Romero y doña Dolores 
Godoy Viera, en reclamación de cantidad, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta en tercera 
y pública subasta, por ténnino de veinte dlas, los 
siguientes bienes embargados en el procedimiento: 

Parcela de terreno al sitio Egida de la Charca, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcántara 
al tomo 474. libro 144. folio 32, fmca 7.182. Tipo 
de tasación: 2.800.000 pesetas. 

Parcela de terreno lindando con la anterior e ins
crita en el mismo Registro al tomo 480, libro 145, 
folio 92, fmea número 7.363, con una superlicic 
de 9.000 metros cuadrados. Sobre esta parcela exis· 
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ten tres naves, dos totalmente destruidas. Tipo de 
tasación (terreno y nave): 9.700.000 pesetas. 

La subasta se celebrará el próximo día 15 de 
enero de 1997, a las doce horas de su mañana 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito e~ 
avenida de la Hispanidad. edificio Ceres, de esta 
capital, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de tasación será el que figura 
en cada finca, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segtmda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, los licitadores el 20 por 100 
del tipo de tasación, lo que se verificará en cualquier 
oficina del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», debiendo hacerse constar en el resguardo 
de ingreso lo Siguiente: Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Cáceres, cuenta de consignaciones 
número 1134. procedimiento ejecutivo otros titulos, 
autos número 249/1984, y clave de procedimien
to 17, debiendo acompañarse el resguardo de ingre
so correspondiente en el acto de subasta. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en el establecimiento 
que se designe al efecto, junto con aquél, el 20 
por lOO del tipo de tasación. 

Quinta.-Dicha subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo y rigiendo para ella las mismas condiciones 
que para la segunda, que son las mismas que para 
la primera, salvo el tipo de tasación, que será: el 
75 por lOO del de la primera. 

Sexta.-Haciéndose constar que los autos y la cero 
tificación registral están de manifiesto y que los 
licitadores deben aceptar como bastante la situación 
de las cargas anteriores o que fueren preferentes 
al crédito del actor, las cuales quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en la responsabilidad y obligaciones 
que de los mismos se' deriven. . 

Séptima.-Si por cuestión de fuerza mayor tuviera 
que suspenderse alguna de las subastas, se entenderá 
señalada su celebración para el día hábil inmediato 
a la misma hora. ' 

Dado en CAceres a 13 de septiembre de 1996.-EI 
Magistrado·Juez, Federico Alba Moralcs.-EI Secre
tario.-7 1.337·6 1. 

CÁCERES 

Edicto 

Don Raimundo Prado Bemabéu, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de los de Cáceres, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de ejecutivo-otros títulos, seguidos con el núme
ro 6/1996, a instancias de don Felipe Royo Espada. 
representado por la Procuradora doña María Vic
tona Merino Rivera, contra don Julián Muñoz Alon
so y doña María del Rosario Muñoz Paniagua, sobre 
escritnra pública (cuantia 4.000.000 de pesetas), en 
los que en trámite de ejecución de sentencia y por 
resolución de esta fecha he acordado sacar a la 
venta, en pública subasta, por primera vez, término 
de veinte días y por el tipo de su valoración pericial, 
el bien inmueble embargado a los demandados don 
Julián Muñoz Alonso y doña María del Rosario 
Muñoz Paniagua, que luego se describirán, seña
landose para el remate el día 3 de febrero de 1997. 
y hora de las doce, en este Juzgado, sito en Cáceres, 
avenida de la Hispanidad, sin número, edificio «Ce
res)}. En prevención de que no hubiere postor en 
la primera subasta, se señala por segunda vez su 
celebración. con rebaja del 25 por 100 del tipo 
do la primera, el dia 27 de lebrero de 1997. a la 
misma hora e idéntico lugar, y para el supuesto 
de que no hubiere postores en esta segunda, se señala 
por tercera vez la celebración de la subasta, para 
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el día 24 de marzo de 1997, a la misma hora e 
idéntico lugar, sin sujeción a tipo. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Salvo el derecho que tiene el ejecutante 
de tomar parte en las subastas y mejorar las posturas 
que se hiciesen sin necesidad de efectuar la con
signación previa, todos los demás licitadores, sin 
excepción, para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar, previamente, en la cuenta de depósitos 
y consignaciones abierta a nombre de este Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya. con el número 1140. 
clave 17, cuenta de expediente 6/1996. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
tipo que sirve de base a la primera y segunda subas
tas, y el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda 
en la tercera subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Dicha consignación deberá acreditarse 
haberse llevado a efecto por los licitadores en el 
actu de la celebración de la subasta. 

Dichas consignaciones se devolverán a sus res
pectivos dueños acto continuo del remate, excepto 
la que cOLTesponda al mejor postor, la cual se reser~ 
varán en depósito en garantía del cumplimiento de 
su obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancias del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de subasta. a efecto de que, si el primer adju~ 
dicatario no cumpliese la obligación, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos se devolverán una vez cum
plida la obligación 'por el adjudicatario. La con
signada por éste se reservará en la forma y a los 
fines previstos en el apartado anterior. 

Segunda.-Que, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, acompañando al mismo 
el resguardo acreditativo de haber efectuado la con
signación previa referida en la condición anterior. 
Los pliegos se conservarán cerrados ,por el Secretario 
y serán abiertos en el acto del remate, al publicarse 
las posturas. surtiendo los mismos efectos que las 
que se realicen en dicho acto. 

Tercera.-En los remates no se admitirán postums 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Cuar;ta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitase esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante este Juz
gado y con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptarla, y todo eIJo previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio de remate. 

Quinta.-A instancias del acreedor, se sacan los 
bienes a pública subasta, sin suplir previamente la 
falta de titulos de propiedad, Después del remate 
no se admitirán al rematante ninguna reclamación 
por insuficiencia o defecto de los títulos. 

Sexta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes, si los hubiere, al crédito del acto 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Si por cualquier circunstancia tuviera 
que suspenderse la celebración de alguna de las 
subastas, se entenderá señalada su celebración para 
el día hábil siguiente, a la misma hora e idéntico 
lugar. 

Octava.-Servirá de tipo para la primera subasla 
la cantidad de 7.000.000 de pesetas a quc asciende 
el avalúo periclal de la fmca que se saca a subasta. 

Finca que se saca a la venta en pública subasta 

Urbana. Casa sita en plaza de las Charcas, 
número' 7. E, en Monroy. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Cáceres, al libro 21, 
tomo 1.747, página 182. fmca número 2.618. 

Dado en la ciudad de Cáceres a 8 de octubre 
de 1 996.-El Magistrado-Juez, Raimundo Prado Bcr· 
nabéu.-La Secretaria.-71.287. 
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CALATAYUD 

Cédula de noN!lcación 

En autos de menor cuantía número 229/1996, 
seguidos ante el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 2 de Calatayud, a instancia de 
la sindicatura de la quiebra necesaria de don Ángel 
Esteban Enguita, seguida ante el mismo Juzgado. 
al número 4/1995, representada por el Procurador 
señor Moreno contra don Ángel Esteban Enguita 
y su esposa doña Cannela Marín Giménez. «Isemia, 
Sociedad Limitada») e «Industrias Avícolas Quilez, 
Sociedad Anónima», con el siguiente suplico de 
demanda: 

«Declare la nulidad de las aportaciones efectuadas 
por don Angel Esteban Enguita y doña Carmela 
Marín Gimenez a "Isern¡a, Sociedad Limitada" de 
las fincas registrales números 8.204. 22.949. 24.942 
Y 2.652. del Registro de Calatayud .... asi como la 
nulidad de la hipoteca Que, sobre las mismas fincas 
fue constituida por "'semía, Sociedad Limitada", 
a favor de "Industrias Avícolas Quílez, Sociedad 
Anónima" y de los sucesjvos tenedores o endosa
tarios legítimos de las cambiales que se relacionan 
en la escritura otorgada el 19 de diciembre de 1994 
ante el Notario de Zaragoza uon José Luis de Miguel 
Fcmándcz, con el número 3.916 de su protocolo, 
condenando igualmente a "Industrias Avícolas Quí
lez, Sociedad Anónima" a reintegrar a la Masa de 
la quiebra las cantidades, percibidas como previo 
de la cesión que en dicho documento se formaliza, 
cuyo origen no consta en la misma y que se deter
minará en ejecución de sentencia. ordenando la can
cela,ción de las inscripciones motivadas por los actos, 
cuya nulidad se insta y de las que de ellas traigan 
causa, ordenando a los demandados a estar y pasar 
por esta declaración, así como al pago de las costas 
pr.ocesales devengadas». s~ ha acordado notificar 
la existencia del procedimiento a los tenedores o 
endosatarios legitimas de cambiales aceptadas por 
don Angel Esteban Enguita. libradas por "Industrias 
Avícolas Quílez. Sociedad Anónima", garantizadas 
por hipoteca constituida por "Isemia, Sociedad 
Limitada"». 

y para que sirva de notificación. expido la presente 
en Calatayud a 24 de octubre de I 996.-EI Juez.-La 
Secretaria.-70.482. 

CANGAS DE MORRAZO 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Cangas de Morrazo, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 392/1995. 
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador de los 
Tribunales don José Portella Leirós. contra don 
Francisco José Calvar Pintos y doña Milagros Ber
múdez Ferradas. en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta 'en pública subasta. por término de veinte 
días, el bien que al fmal del presente edicto se des~ 
cribirá. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a "cabo en una o 
varias subastijs, habiéndose efectuado el seftalamien~ 
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 14 de enero de 1997. 
a las trece horas. Tipo de licitación. 13.872.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 6 de febrero de 1997. 
a las trece horas. Tipo de licitación. 75 por 100 
del fijado para la primera subasta. sin que sea admi
sible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 4 de marzo de 1997, a 
las trece horas, sin sujeción a tipo. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán conSignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera. una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán l1evarsc a cabo'cn cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera J nstancia número I de Cangas de Morra
zo (Pontevedra); cuenta del Juzgado número 3566. 
clave 18, y número de expediente o procedimiento. 
En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualqUiera de las foanas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo· requisito no será admitida la postura. 

(:ilarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los aulas y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravamenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente viernes 
habil. según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Ql:tava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acre~dor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca número l. Planta de sótano, destinada a 
fmes comerciales/industriales, en su caso, a plazas 
de garaje. Ocupa una superficie útil de 422 metros 25 
decimetros cuadrados. Linda. a nivel de subsuelo: 
Norte. don Jesús Ríos Ríobo; sur. don Antonio Acu
ña González. más de doña Elisa Corrales Cidras 
y carretera; este. don Francisco José Calvar Pintos, 
y oeste. don Antonio Acuña González. más de doña 
Elisa Corrales Cidras y camino. Tiene su acceso 
subterráneo, único y exclusivamente, a través, y en 
la extensión de todo el subsuelo de la ftnca de doña 
Elisa Corrales Cidras,' antes reseñada. gravada a tal 
ftn con la correspondiente servidumbre de paso. 
en beneficio de la fmea que ahora se describe. en 
la escritura autorizada. bajo mi fe. el dia 31 de 
octubre de 1990. con el número 720 de protocolo. 
Le corresponde una cuota de participación en los 
elementos comunes del inmueble, fuada con relación 
al total valor del mismo. de 20.15 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Pontevedra al 
tomo 948. libro 68 de Moaña. folio 62. finca 6.598. 

Dado en Cangas de Morrazo a 27 de septiembre 
de 1996.-La Juez. Almudena Congil Diez.-EI 
SecreUtrio.-71.l8l. 
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CARMONA 

Edicto 

Doña Mcrccdes Gonzálcz Iglesias, Secretaria del 
Juzgado de Primera Jnstancia e Instrucción núme
ro 2 de esta ciudad, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 269/1995. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 13 I de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representada por el Procu
rador don J. María Rodríguez Valverde, contra don 
Juan Manuel Martínez Mateas, en el cual, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte dias. el inmueble 
hipotecadO que al fmal se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. en la forma siguiente: 

Primera subasta. el dia 10 de enero de 1997. 
a las diez cuarenta y cinco horas. sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
que es de 21.800.000 pesetas. 

Segunda subasta, en caso de no quedar rematado 
en la primera y de no solicitarse la adjudicación 
por la parte actora. el dia 3 de febrero de 1997. 
a las diez cuarenta y cinco horas. sirviendo de tipo 
el 75 por lOO del señalado parala primera subasta. 

Tercera subasta. igualmente para el supuesto de 
que tampoco quedara rematado en la anterior y 
de no solicitarse la adjudicación por la parte actora. 
el día 24 de febrero de 1997. a las diez cuarenta 
y cinco horas, sin sujeción a tipo. 

Todo ello, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Prlmera.-Los licitadores, a excepción del acree~ 
dor demandante. para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar, previamente. en el Juzgado 
(' en la cuenta de consignaciones número 
3955000018/269)95 abierta en la sucursal de esta 
ciudad del «Banco Bilbao VIZcaya. Sociedad An6-
nimm,. una cantidad .igual por lo menos, al 20 por 
lOO del tipo que sirva para cada subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta. pudiendo hacerse con 
la calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-La subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana. si bien. desde el anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del J uz
gado. junto con aquél, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo del ingreso en la ci~da 
cuenta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extínción el precio del remate. 

Quinta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado se tuviera que suspender alguna de las con
vocatorias de subasta. se entenderá que se celebrará 
el siguiente día hábil, a la misma hOrd. exceptuán
dose los sábados. 

Sexta.-El presente edicto servirá de notificación 
al deudor para el caso de no poder llevarse a efecto 
en el domicilio fijada en la escritura de constitución 
de la hipoteca. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Parcela de terreno en término de Mairena 
del Alcor (Sevilla). al sitio del Encinar. en la urba
nización «Los Claveles». señalada con el número 
67 del plano de parcelación. inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Alcalá de Guadaira al tomo 
880, libro 207, folio 83. finca registral núme
ro 11.125. 

Dado en Carmona a 26 de septiembre de 
1996.-La Secretaria. Mercedes González Igle
sias.-70.953-3. 
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CARMONA 

Edicto 

Doña Mercedes Gonzalez Iglesias. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de esta ciudad. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 23/1994. se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancias de «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima>. representada por el Procurador 
don José Maria Rodríguez Valverde. contra «Cam
ping Cortijo Rovira. Sociedad Anónima>. en el cual, 
por resolución de esta fecha. se ha acordado sacar 
a pública subasta. por térmirio de veinte días. el 
inmueble hipotecado que al flnal se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. en la forma siguiente: 

Primera subasta. el dia 10 de enero de 1997, 
a las doce treinta horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. 

Segunda subasta, en caso de no quedar rematado 
en la primera y de no solicitarse la adjudicación 
por la parte actora. el dia 3 de febrero de 1997, 
a las doce treinta horas. sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta. 

Tercera subasta. igualmente para el supuesto de 
que tampoco quedara rematarlo en la anterior y 
de no solicitarse la adjudicación por la parte actora, 
el dia 24 de febrero de 1997, a las doce treinta 
horas, sin sujeción a tipo. 

Todo ello, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Los licitadores, a excepción del acree. 
dor demandante. para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar, previamente, en el Juzgado 
o en la cuenta de consignaciones número 
3955000018/023/94 abierta en la sucursal de esta 
ciudad del «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anó
nima", una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 
100 del tipo que sirva para cada subasta, sin cuyo 
requisito no sen'm admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta, pudiendo hacerse con 
la calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tcrcera.-La subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, desde el anuncio hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto con aquél, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo del ingreso en la dtada 
cuenta. 

Cuarta.-Los autos y la. certificación del Registro 
a Que se réficre la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado se tuviera que suspender alguna de las con
vocatorias de subasta, se entenderá que se celebrará 
el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuán
dose los sabados. 

Sexta.-El presente edicto servrril de notifIcación 
a la deudora para el caso de no poder llevarse a 
efecto en el domicilio fijado en la escritura de cons
titución de la hipoteca. 

Bien objeto de subasta 

Suerte de olivar, llamada «La Casilla», del término 
municipal de Carmona, al sitio de Tragamasas, com
puesta de una extensión de 4 hectáreas 65 áreas 
56 centiareas. inscrita al tomo 516, hoy 519, del 
archivo, libro 429, fmca número 16.242. triplicado, 
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inscripción 12 del Registro de la Propiedad de 
Carmona. 

Dado en Carmona a 30 de septiembre de 
1996.-La Secretaria, Mercedes Gonzalez Igle
sias.-70. 96 7-3. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don José Antonio Guzmán Pérez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de los de Cartagena, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con el 
número 112/1996, a instancia de don Francisco 
J. Sánchez Cortés, representado por el Procurador 
señor Azofra Martin, contra la finca que al final 
se relaciona, propiedad de los demandados don 
Pedro Martinez Lorente y doña María Dolores 
Cañavate Victoria, en cuyos autos he acordado 
sacar a pública subasta en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con plazo de veinte días, la men
cionada finca, señalándose para la primera el 
día 24 de enero de 1997, y hora de las doce; para 
la segunda, el dia 20 de febrero de 1997. y hora 
de la doce, y para la tercera. en su caso, el dia 21 
de marzo de 1997, Y hora de las doce, bl\io las 
condiciones siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la finca en la escritura de hipo
teca 6.500.000 pesetas, para la segunda el 75 
por 100 del mencionado tipo. y para la tercera sin 
sujeción a tipo; no admitiéndose posturas en las 
dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberan consignar, pre
viamente, en el establecimiento destinado al efecto, 
a excepción del ejecutante, una cantidad no inferior 
al 20 por 100 del tipo de cada subasta. excepto 
en la tercera en que no serán inferiores al 20 
por 100 del tipo de la segunda; las posturas podran 
hacerse desde la publicación de este anuncio, en 
pliego cerrado, depositando a la vez las cantidades 
indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se reflere la regla 4.' del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria _ esulll de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravamenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos~ sin destinarse a su extinción el precio del 
rematc. 

Quinta.-El presente edicto servirá de notificación 
en forma a los demandados a Quienes no se les 
hubiere podido notificar los seftalamientos de subas
ta por cualquier causa. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-En planta baja. marcada con el núme
ro 1, de la calle llamada Roger de Flor, en la Dipu
tación de Canteras, término municipal de Cartagena, 
está distribuida en varias dependencias y cochera. 
mide lo edlficado en la vivienda 92 metros 30 deci
metros cuadrados: lo edificado en la cochera. 13,50 
metros cuadrados, en total 105 metros 80 decíme
tros cuadrados; su área de solar es de 132 metros
cuadrados. Linda: Por el norte o frente, calle de 
su situación; sur o espalda. más de donde procede; 
oeste o derecha, casa número 3, y al este o jzquierda, 
calle sin nombre, es del tipo A. 

Inscripción libro 649 de la sección tercera, 
folio 196, finca número 57.083 del Reglstro de la 
Propiedad número 1 de Cartagena. 

Dado en Cartagena a 9 de octubre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, José Antonio Guzmán Pérez.-El 
Secretario judicial.-7.1.180. 

BOE núm. 280 

CARTAGENA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Cartagena, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario de! artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con e1 número 154/1995, promo
vido por «Banco Exterior de España. Sociedad Anó
nima», contra don José Bosque Mata don Rainón 
J. Martinez López, doña Rosa Maria Lozano Cone
sa, doña María Dolores Sánchez Senac y «Export 
Shipping. Sociedad Anónima" en los que, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta los inmuebles que al final 
se describen, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audienci;:ts de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, e! día 15 de enero de 1997, 
a las diez treinta horas, sir:viendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendiente a: 

Finca número 11.768,8.145.000 pesetas. 
Finca número 13.598, 1.810.000 pesetas. 
Finca número 31.991,11.775.000 pesetas. 
Finca número 14.492. 1.810.000 pesetas. 
Finca número 23.954 (dos), 1.448.000 pesetas. 
Finca número 23.954 (tres), 2.172.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 12 de febrero de 
1997. y a las once horas, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 12 de marzo de 1997, 
a las once horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cuhran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 40 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo rCQuisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.--Que la subasta se celebrará en la fonna 
dc pujas, a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se reflere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose Que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta- y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Si algún día de 
los señalados para la celebración de las subastas 
fueran inhábiles, la subasta se celebrará en el primer 
día hábil siguiente, en los mismos lugar y hora 
señalados. 

Quinta.-El presente edicto sirve de notificación 
a los deudores de los señalamientos de subasta acor
dados, para el caso de no ser hallados en el domicilio 
de las fmcas hipotecadas. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 11.768, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de La Unión, sección primera, tomo 
819, libro 387, folio 75, inscripción cuarta. 

Finca número 31.991, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de San Javier, libro 400. folio 74. ins
cripción cuarta. 

Fincas inscritas en el Registro de la Propiedad 
de Caríagena número 1: 
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Finca numero 13.598. tomo 2.10 1. libro 172, folio 
134, sección primera, inscripción tercera. 

Finca numero 14.492. tomo 2.255. libro 186. seco 
ción primera. folio 161. inscripción cuarta. 

Finca numero 23.954 (dos). inscripción segunda. 
Finca número 23.954 (lres), inscripción segunda. 

Dado en Cartagena a 24 de octubre de 1996.-El 
Secretario.-70.451. 

CASTELLÓN 

Edicto 

Que en este Juzgado de Primera Instancia mime· 
ro 9 de Castellón. se siguen autos de juicio judicial 
sumario de ejecución hipotecaria número 139/1996. 
promovidos por el Procurador señor Bagán García. 
en nombre y representación de «Banco Hipotecario 
de España, Sociedad Anónima», contra doña María 
José Sanz Fcrrando, en los que por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta. en pri
mera y pública subasta, por t~rmino de veinte días 
y precio de su valoración. para cuyo acto se ha 
señalado en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el dia 13 de enero de 1997. a las trece horas de 
su mañana. por lotes separados. la fmea hipotecada 
que se dirá. Y, para el caso de resultar desierta 
la primera subasta, se ha señalado para que tenga 
lugar la segunda subasta, en el mismo lugar y con· 
diciones que la anterior. con rebaja del 25 por 100, 
el día 5 de febrero de 1997. a las trece horas. 

Y. para el caso de resultar desierta la segunda. 
se ha señalado para la tercera, en el mismo lugar 
y condiciones que las anteriores, sin sujeción a tipo, 
el día 28 de febrero de 1997. a las trece horas, 
cuyas subastas se celebrarán con las condiciones 
siguientes: 

Que para tomar parte en las subastas. deberán 
los licitadores, previamente. ingresar en la cuenta 
judicial de consignaciones de este Juzgado número 
1340/0000/18/0139/96. del «Banco BilbaoYizcaya, 
Sociedad Anónima», Agencia de plaza Juez Horrull, 
número 2, de Castcllón, por lo menos, el 20 
por 100 del tipo de v~loración correspondiente; que 
no 'se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
tasación; que podrán hacerse posturas por escrito, 
en la forma que determine el precitado artículo hipo
tecario; que el adjudicatario podrá ceder el remate 
a terceros; que los autos, títulos de propiedad y 
certificación de la regla 4.a del artículo de mención, 
se hallan de manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulacion, 
y que las cargas anteriores y preferentes, si las hubie· 
re, al crédito del actor. continuaran subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. 

Para el caso de no ser hallada la deudora o encon· 
trarse en ignorado paradero, hágase extensivo el pre,· 
cedente edicto a los efectos de que también sirva 
de notificación en forma a aquéllos. 

Finca objeto de subasta 

13. Vivienda tipo B. situada en la sexta planta. 
a la derecha. mirando la fachada del edificio en 
Castellón, avenida Almazora, 58. Tiene su acceso 
a través del portal. zaguan, escalera y ascensor comu· 
nes. Con una superficie construida de 118,58 metros 
cuadrados, distribuidos interionnente. Linda: Por el 
frente, arres de la avenida de Almazara; derecha, 
don Juan Barreda Beltrán; izquierda, la vivienda de 
la misma planta tipo A y en parte elementos comu· 
nes. y fondo. patio de luces. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme· 
ro 2 de Castellón al tomo y libro 496. sección sur, 
folio 73. fmca 27.224. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad 
de 7.500.000 pesetas. 

Dado en Castellón a 23 de julio de 1996.-La 
Secretaria.-7l.384·3. 

Miércoles 20 noviembre 1996 

CAZORLA 

Don Manuel León Vida!. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e ln'strucción número 1 de 
Cazorla (Jaén), 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el nume· 
ro 60/1996. se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de ({Fercampo. Sociedad Anónima», con
tra don Sebastián Marti Amador y doña Encar· 
nación Trillo Marin, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose _para que el acto de remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el día 24 de diciembre de 1996. a las doce horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en la Caja General de 
Ahorros de Granada. sucursal de Cazarla (Jaén). 
numero 67474. una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo. 
haciéndose constar el número del procedimiento. 
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán· 
dose la entrega de cheques ni de dinero en efectivo 
en este Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito que 
se hace referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación existente 
y que las cargas o gravámenes anteriores o pre· 
rerentes, si los hubiera. al crédito del actor, con· 
tinúan subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado de la responsabilidad 
de los mismos. 

Para el supuesto de que tampoco hubiera posturas 
en la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 28 de enero de 1997. a las 
doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
eación las demás prevenciones. 

Igualmente y para el supuesto de que tampoco 
hubiese- licitadores en la segunda subasta. se señala 
para la celebración de una tercera el día 7 de marzo 
de 1997. a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte de la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en los días y horas 
señalados, se considerará que se celebrará el siguien
te día hábil, a la misma hora. exceptuándose los 
sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deu· 
dar. para el caso de no poder llevarse a efecto la 
fmca subastada. 

Bien y efecto que se subasta y su valor: 

Finca registral numero 2.068. Inscrita al 
tomo 110. folio 218. en su mitad indivisa. 

Valorada en 26.470.012 pesetas. 

Dado en Cazorla a 6 de noviembre de 1996.-La 
Juez.-EI Secretario. Manuel León Vidal.-71.363·3. 

colN 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cwn· 
plimiento a lo dispuesto por la señora Juez del Juz
gado de Primera instanCia de Caín que, en virtud 
dc lo acordado en los autos de juicio ejecutivo mirne-
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ro 94/1993. instados por la Procuradora doña Maria 
Josefa Femández Villalobos. en representación de 
.Reanult Leasing de España. Sociedad Anónima». 
contra don Antonio Gajete Álvarez, don Antonio 
Ruiz García y doña Maria Gajete Álvarez. domi
ciliados en calle Jaén, número 6, Alhaurin el Grande, 
en reclamación de la suma de 12.308.838 pesetas 
y costas, se ha ordenado sacar a pública subasta, 
por las veces que se dirán y término de veinte días 
cada una de ellas. los bienes "embargados que luego 
se relacionarán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez. el día 13 de enero 
de 1997. a las doce treinta horas. por el tipo de 
su tasación. No concumendo postores se señalará 
por segunda vez el día 14 de febrero de 1997, sir
viendo de tipo tal tasación. con rebaja del 25 por 
lOO. No habiendo postores de la misma, se señalara 
por tercera vez, sín sujeción a tipo, el día 14 de 
marzo de 1997. celebrándose estas dos últimas a 
la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-Servirán de tipo pard la subasta las can· 
tidades siguientes de 4.568.000. 2.875.000 Y 
4.200.000 pesetas. en que pericialmente han sido 
tasadas la fmca y los dos vehículos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo que corresw 

ponda en cada subasta y, en su caso, en cuanto 
a la tercera se admitirá sin sujeción a tipo. 

Desde la publicación de este edicto hasta la cele· 
bmción del acto, pueden hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, depQsitándolo en la Mesa 
del Juzgado. y acompañando resguardo de haber 
hecho la consignación del porcentaje legal estable· 
cido en el establecinliento publico correspondíente. 

Tercera.-Para tomar parte en la.subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 
100 del referido tipo. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. salvo el demandado, del acto de concurrir 
a la subasta sin hacer este depósito. 

Cuarta.-Los titulas de propiedad de dicha fmca. 
suplidos por las correspondientes certificaciones del 
Registro de la Propiedad están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado para que puedan exa· 
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta. 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y ios preferentes al del actor, si los hubiere, con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-De no reservarse en depósito, a Íl1stan, 
das del acreedor, las demás consignaciones de los 
postores que asi lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, las cantidades previamente con
signadas por los licitadores para tomar parte en 
ellas les serán devueltas, excepto la que corresponda 
al mejor postor, que quedará en su caso a cúenta 
y como parte del precio total del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los gastos del remate. pago dcllmpues· 
to sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe· 
rentes a la subasta, serán a cargo del rematante 
o rematantes. 

Bienes objeto de subasta 

1. Canúón marca «Renault». modelo DG 230 
20. matrícula MA-1660·R 2. tara 11.400 kilogramos. 
peso máximo autorizado 20.200 kilogramos, anti· 
güedad unos cuatro años. caja alta. 

2. Camión marca «Reanult», matricula 
MA·9950·BC. modelo Midliner M 160. antigüedad 
unos cuatro años, caja baja. 

Ambos vehículos son basculantes y se encuentran 
en aparente buen estado de conservación y uso. 

Camión MA-1660-R 2: 4.568.000 pesetas. 
Canúón MA·9950-BC: 2.875.000 pesetas. 
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3. Vivienda: En los bajos del edificio situado 
en avenida Andalucia, número 2, de Alhaurín el 
Grande. Vivienda integrada en un edificio con planta 
baja y una alzada, tipo de construcción colonial 
con unos cuarenta años de antigüedad. en buen 
estado de uso y conservación. 

Datos registrales: Finca número 17.063, libro 224 
de Alhaurin, Registro de Coin. Valorada en 
4.200.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación del señalamiento 
de subasta, se expide el presente en Coin a 6 de 
junio de 1996.-La Secretaria.-V.o B.OLa 
Juez.-71.379-3. 

COLMENAR VIEJO 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Colmenar Viejo y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme
ro 624/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley HIpo
tecaria, a instancia de «Bankinter, Sociedad Anó
nima», contra don Antonio Maldonado y doña 
Maria J. Reyes Cena, sobre reclamación de crédito 
hipotecario constituido sobre la siguiente finca: 

Urbana. Vivienda unifamiliar en dos plantas, 
sobre la parcela número 20 del plano parcelario 
de la fmea «Navagrande». en Hoyo de Manzanares. 
con una superficie edificada de 140 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Colmenar Viejo, tomo 951, libro 54 de 
Hoyo de Manzanares, folio 62, fmca número 4.048. 
inscripción qninta de hipoteca. 

Por resolución de hoy se ha acordado ~acar a 
la venta. en pública subasta y término de veinte 
días, dicha finca, señalándose para ello en este Juz
gado, calle Muralla, 1: el dia 13 de enero de 1997, 
a las diez treinta horas de su mañana, sirviendo 
como tipo de licitación el de 20.000.000 de pesetas, 
que es el fijado en escritura de hipoteca; caso de 
no existir postores o postura admisible en segunda. 
~e fija el día 13 de febrero siguiente, a la misma 
hora, ésta con rebaja del 25 por 100, Y de darse 
las mismas circunstancias expresadas, en tercera, 
se señala el día 13 de marzo siguiente, e idéntica 
hora, ésta sin sujeción a tipo, subasta que tendrá 
lugar bajo las siguientes condiciones: .. 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los 
licitadores habrán de consignar en el Banco 
Bilbao VIzcaya de esta localidad, cuenta número 
23650000-18-624/95, o establecimiento idóneo, una 
suma no inferior al 20 por 100 del tipo de tasación. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas Que no 
cubran el tipo de subasta, pudiendo éstos hacerse 
en plica cerrada con suficiente antelación. ante este 
Juzgado y previo acreditamiento de la consignación 
correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificación registral se 
encuentran en Secretaria para su examen por los 
licitadores, entendiéndose que los mismos los acep
tan corno bastante, sin tener derecho a exigir nin
guna otra. 

Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito de la actora, si las hubiere, quedarán sub
sistentes y sin cancelar. quedando el remate subro
gado en las mismas y sin destinar a su extinción 
el precio del remate. . 

y para general conocimiento y su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estadm), expido el presente 
en Colmenar Viejo a 21 de septiembre de 1996.-La 
Secretaria.-7l.373-3. 

Miércoles 20 noviembre 1996 

COLMENAR VIEJO 

EdicfO 

Doña Encamación Pérez, Secretaria del Juzgado 
. de Primera Instancia e lnstrucción número 2 de 

Colmenar Viejo (Madrid). 

Hago saber. Que en este JU7.gado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 652/1993, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de' Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador de los 
Tribunales don Iván M. Mansilla, contra «Colmenar 
Unifamiliares. Sociedad Anónima», sobre reclama
ción de cantidad, para cuya garantía sc constituyó 
hipoteca, en los que se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días, la fmca que 
luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el dia 8 de enero 
de 1997, a las diez horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Muralla, l. 1.0. por 
el tipo de 8,222.088 pesetas. 

Segunda.-Para el caso de Que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el dia 10 de febrero de 1997, a las diez horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la 
reb<\Ía del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el día 10 de marzo 
de 1997, a las diez horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sm sujeción a tipo. ' 

Cuarta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas por ser festivo el dia 
de su celebración o por causa de fuerza mayor, 
se traslada su celebración para 'el siguiente martes 
hábil, a la misma hora y en el mismo lugar. 

Quinta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas· 
ta correspondiente. 

Sexta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas los licitadores deherán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
deberá consignarse en la cuenta de este Juzgado 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya (calle Marqués 
de Santillana, sin número, de esta villa), presentando 
el resguardo de ingreso, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Séptima.-Los autos y certificaciones a los que 
se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la res pon· 
sabilidad dc los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Novena.-Podnm hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a un tercero. con las reglas <.J.uc establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Décima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, comu parte del precio 
de la venta. 

Undécima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podnin reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes Que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y descaran apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el.orden de las mismas. 
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Finca objeto de subasta 

En Colmenar Viejo (Madrid), urbanización «Villas 
Fuensanta», avenida de Andalucía, 39, chalé. vivien
da familiar adosada, inscrita en el Registro de la. 
Propiedad número 1 de Colmenar Viejo al tomo 
y libro 277, folio 224, finca 21.599. 

y para que sirva de notificación general, así como 
a los deudOTes para el supuesto de que resulten 
en ignorado paradero. expido el presente en Col
menar Viejo a 10 de octubre de 1 996.-La Secretaria, 
Encamación Pérez.-71.285. 

COLMENAR VIEJO 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Colmenar Viejo y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo núme
ro 498/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, contra «Promociones Inmobi
liarias Alvose, Sociedad Anónima» y otro, sobre 
reclamación de crédito hipotecario constituido sobre 
la siguiente finca: 

En Becehil de la Sierra, calle Vaqucros, númc
ru 5, portal 1, l.o A, en planta primera. Con una 
superficie construida con inclusión de elementos 
comunes de 90 metros 41 decímetros cuadrados_ 
Teniendo como anejo inseparable 1/8 del local 2, 
en planta sótano, destinado a cuartos trasteros. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Colmenar Viejo, tomo 581, libro 68 de Becerril 
de la Sierra, folio 10, finca 5.142, inscripción segun
da de hipoteca. 

Por resolución de hoy se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, y término de veinte 
días, dicha finca señalándose para ello en este Juz
gado, calle Muralla, número 1. el día 9 de enero 
de 1997, a las once horas, sirviendo como tipo 
dc licitación' el de I 1.347.400 pesetas, que es el 
fijado en escritura de hipoteca, caso de no existir 
postores o postura admisible: y en segunda, se fija 
el dia 10 de febrero de 1997, a la misma hora, 
ésta con rebaja del 25 por IDO, y de darse las cir
cunstancias expresadas, y en tercera, se scñala el 
día 10' de marzo de 1997, e idéntica hora, ésta 
sin sujeción a tipo, subasta que tendrá lugar bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores habni de consignar en el Banco Bilbao VIZ
caya de esta localidad, cuenta número 
2365000-18-498/95, o establecimienlo idóneo una 
suma no inferior al 20 por 100 del tipo de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta, pudiendo éstas hacerse 
en plica cerrada con suficiente antelación ante este 
Juzgado y previo acreditamiento de la consignación 
correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ccdcr a tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificación registral, se 
encuentran en Secretaría para su examen por los 
licitadores, entendiéndose que los mismos las acep
tan como bastante, sin tener derecho a exigir nin
guna otra. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito de la actora, si las hubiere, quedarán subsis
tentes y sin cancelar, quedando el rematante subro
gado en las mismas y sin destinar a su extinción 
el precio del remate. 

y para su publicaci6n en el «Boletin Oficial del 
Estado» expido el presente en Colmenar Viejo a 
21 de octubre de 1 996.-La Secretaria.-71.276. 
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CORCUBIÓN 

Edictu 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Corcubión, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 21/1994, se sigue procedimiento 
ejecutivo-otros títulos, a instancia de la entidad «Ban
co Pastor, Sociedad Anónima», representada por 
el Procurador don Juan Manuel Leis Rial, contra 
don Nícanor Río Calvo y doña María Josefa Lema 
Anido. en reclamación de cantidad. en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por término de veinte días y precio de su 
avalúo, los siguientes bienes embargados en c1 pro
cedimiento y que al final del presente edicto se 
detallarán. 

La subasta se éclchmrá el día 17 de enero de 
]997, a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en lÚa da Viña, sin número. 
de Corc-ubión (La Coruña), bajo las siguientes con~ 
diciones: 

Primera.-E1 tipo del remate será el del valor dado 
a los bienes, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar. previamente. los licitadores. por 10 
menos. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Solamente el ejecutante podrá ceder el 
remate a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerra.do desde el anuncio de la subasta hasta 
sú· celebración, depositándolo en la Mesa del Juz
gado, junto con el pliego, el resguardo acreditativo 
del ingreso del importe reseñado en el punto 2. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y quc 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
Sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.--Los titulos de propiedad, suplidcs por la 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir olros. 

Séptima.-Las. cargas y gravámenes anteriores y 
Jos preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendicimdose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 17 de febrero de 1997, a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate, que será el 75 por 1 QO 
del de la primera. y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el dia 17 de marzo de 1997, también 
a las once horas, rigiendo para la misma Las restantes 
condiciones fijadas para la segíInda. 

y para que así conste y sirva de notificación al 
publico en general y a los demandados en particular, 
se expide el presente edicto para su publicación 
en los respectivo Boletines Oficiales que correspon
dan. 

Relación de bienes objeto de subasta 

l. Finca «Rio Toxo». Sita en CamariiIas, de 20 
áreas 80 centiáreas. Inscrita con carácter privativo 
a favor de doña Maria Josefa Lema Anido en 
el Registro de la Propiedad de Corcubión, al 
tomo 620, libro 56 de Camariñas. folio 195. linea 
número 6.846, inscripción primera. Valor de tasa
ción: 2.080.000 pesetas. 

2. Finca «Braña Pequeña». Sita en Camariñas, 
de 7 án;as 59 metros cuadrados. Inscrita con carác
ter privativo a favor de doña María Josefa Lema 
Anido en el Registro de la Propiedad de Corcubión, 
al tomo 522, libro 46 de Camarinas, folio 85, fmca 
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número 5.363, inscripción primera. Valor de tasa
ción: 2.656.500 pesetas. 

3. Finca «Rego do Couso de Baixo». Sita en 
Camariñas, de 3 áreas 32 metros cuadrados. Inscrita 
con carácter ganancial a favor de don Nicanor Río 
Calvo y doña Maria Josefa Lema Anido en el Regis
tro de la Propiedad de Corcubión, al tomo 597, 
libro 54, folio 98, finca numero 6.482, inscripción 
primera. Valor de tasación: 2.998.000 pesetas. 

4. Finca urbana. Vivienda unifamiliar de 132 
metros cuadrados, con terreno de 339 metros cua
drados, sita en Camariñas. Inscrita con carácter 
ganancial a favor de don Nicanor Río Calvo y doña 
Maria Josefa Lema Anido en el Registro de la Pro
piedad de Corcubión. al tomo 620. libro 56 de 
CamariiIas, folio 99. fmca número 6.802, inscrip
ción primera. Valor de tasación: 13.053.004 pesetas. 

5. Urbana. Sita en avenida Juan Carlos I, de 
Camarillas. referencia catastral 00117-07, parce
la A07000 1, a nombre de doña Maria Josefa Lema 
Anido, que es la misma que la descrita con el núme
ro 4. 

6. Un tercio de la «Cetárea», sita en la playa 
de Leis. Valor de tasación: 500.000 pesetas. 

Dado en Corcubión a 21 de octubre de 1996.-El 
Secretario.-71.245·2. 

CÓRDOBA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro~ 
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 323/1996. promo
vido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Córdoba, contra dona Maria del Carmen Aguilar 
Ferrer, en los que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacará a la venta en pública subasta 
el inmueble que al final se describe. cuyo remate, 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
en forma Siguiente: 

En primera subasta, el dja 15 de enero próximo 
y a las once horas, sirviendo de tipo, el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 16.907.100 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 19 de febrero próximo 
y a las once horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 18 de marzo próximo 
y a las once horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudien
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos, el 20 por lOO del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se reficrc la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas~ 
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin deslinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Asimismo se hace constar que el presente edicto 
surtirá los efectos legales previstos en el articulo 
131, regla 7. a , de la Ley Hipotecaria, en el supuesto 
de quc no se pueda notificar al deudor en la fmea 
hipotecada el señalamiento del lugar. día y hora 
para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Piso número 2, situado en planta baja. 
a la izquierda. entrando por la calle Antonio del 
Castillo. que fannaba parte de la casa marcada con 
el numero primero de la plazuela de don Jerónimo 
Páez, de esta capital, haciendo frente con la calle 
Márquez del VilÍar, cuyo inmueble en la actualidad 
está señalado con el número 6, antes 4. de la calle 
Antonio del Castillo. Mide 97 metros 56 decimetros 
cuadrados y se compone de dos donnitorios, cuarto 
de estar, cocina y cuarto de pila. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Córdoba al tomo 1.925. libro 99, folio 
106, finca número 7.136, inscripción tercera. 

Dado en Córdoba a 26 de septiembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-71.444-3. .. 

CORDOBA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el numero 300/1995. promo
vido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Córdoba, contra. don Juan Jodrai Gutiérrez. en los 
que por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta. el inmueble 
que al fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta" el próximo dia 13 de enero 
de 1997. y hora de las doce de su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
cendente a la suma de 18.562.500 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el próximo día 13 de febrero 
de 1997, Y hora de las doce de su mañana, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y, en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el próximo dia 13 de marzo de 
1997, Y hora de las doce de su maiiana, con todas 
las demas condiciones de la segunda, pero sin suje~ 
ción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepcí6n del acreedor ejecutante, deberán pre
sentar resguardo acreditativo de haber ingresado en 
la cuenta de depósitos de este Juzgado numero 1437 
del Banco Bilbao VIZcaya, Agencia Urbana número 
2104, sita en avcnida del Aeropuerto, sin número, 
una cantidad igual, al menos, al 20 por 100 del 
tipo expresado, el cual en tercera subasta consistirá, 
al menos, en el 20 por lOO del tipo de segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
señalado para el remate podrán haccnle postura.~ 
por escrito, en pliego cerrado, adjuntando res.guardo 
de ingreso conforme a la condición segunda anterior. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de resultar negativa la notificación, 
que al efecto se practique en los demandados, servirá 
de notificación a los mismos el presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial en planta baja en la casa sin 
núm~ro, hoy 13, de ronda de la Manca, de Córdoba. 
Ocupa una superficíe útil de ]97,55 metros cua
drados.Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro I de Córdoba al tomo 1.847. folio 3 del libro 
736. fmea número 58.283, inscripción tercera. 

Tipo de subasta: 18.562.500 pesetas. 

Dado en Córdoba a 10 de octubre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.":EI Secretario.-7IAOO-3. 

CÓRDOBA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 5 de Cór
doba. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
número 481/1994, a instancia de «CrediavaJ. S.G.R», 
representada por el Procurador señor Giménez 
Guerrero,' contra, entre otros, don Pedro Antonio 
Cortes Fe~ández y doña Maria de los Ángeles Vida 
González, y se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días. el bien embargado a 
los demandados, que después se describen con su 
precio según tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 20 de enero de 1997, 
a las nueve cincuenta horas. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en ]a primera ni haberse _pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante el 
dia 17 de febrero de 1997, a las nueve cincuenta 
horas. por el tipo de tasación en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda, ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el dia 17 de marzo de 1997, 
a las nueve cincuenta horas, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a tos licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturds en pri
mera y scgunda subastas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subastas deberá consignarse, previamente, 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 del 
tipo de licitación, en la cuenta número -100109, 
destinada al efecto en la oficina número 2104 del 
Banco Bilbao V!zcaya (avenida Aeropuerto Código 
1447). 

Para tomar parte en tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podnin hacerse pujas por 
escrito. en sobre cerrado. 

Cuarto.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en ealidad de ceder el remate a un tercero, debiendo 
verificar dieha cesión mediante comparecencia ante 
el propio Juzgado, con asistencia del cesionario. 
quien deberá aceptarla y todo ello previa o simul· 
táneamente al pago del resto del precio del remate. 

Quinto.-Que, a instancia del actor, podrán reser· 
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor d~ los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los títulos de propiedad suplidos por 
certificación registra] estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. debiendo conformarse 
con ellos los licitadores. que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 
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Séptirno.-Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos. 

Octavo.-Que las cargas anteriores y las preferen· 
tes, si las hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

El bien que se subasta y su precio es el siguiente: 

Urbana.-Piso 2, tipo A M 2, con acceso por la escaM 

lera de la izquierda, de la casa número 2 de la 
calle Manchado de Córdoba. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número I de Córdoba al tomo 
1.731, libro 654, folio 86, finca registral número 
51.036. 

La finca referida ha sido valorada pericialmente 
en la canlidad de 10.000.000 de pesetas. 

y para que la presente se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado), en el de la provincia, y en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, se expide el 
presente en Córdoba a 17 de octubre de 1996.-EI 
Secretario.-7IA40. 

CÓRDOBA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Córdoba, 

Hace saber: Que en el ejecutivo otros titulas, 
180/1992, instado por "Crediaval, S. G. R». contra 
«Provee, Sociedad Anónima», don Carlos Accino 
Arrenberg y don Enrique Carlos Accino Arrenberg, 
se ha acordado la celebración de la tercera pública 
subasta, sin sujeción a tipo, para el día 22 de enero 
de 1997, a las doce horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación, y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil y en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar que los autos y la certificación 
registral estén de manifiesto en Secretaría. y que 
los licitadores deben aceptar como bastante la situa
ción; que las cargas anteriores y las preferentes. 
si las hubiere, continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Las fincas objeto de la subasta son: 

1. Rústica.-Parcela número 34, procedente de 
la que formó parte de la denominada «Loma del 
Rosal». en el pago del Rosal, termino de Benamo
carra. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Vélez, en el libro 24. tomo 958, folio 19, finca 
número 1.778. 

Valorada en la suma de 3.825.000 pesetas. 
2. Rústica.-Parcela número 35, procedente de 

la que formó parte de la denominada «Loma del 
Rosab, en el pago del Rosal. termino de !lenamo
carra. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Velez (Málaga), en el libro 25, tomo 958, folio 
21. fUlca número 1.779. 

Valorada en la suma de 3.300.000 pesetas. 
3. Rústica.-Parcela número -36, procedente de 

la que formó parte de la denominada «Loma del 
Rosab, término de Benamocarra. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Vélez (Málaga), al libro 24, tomo 958, folio 23, 
fmca número 1.780. 

Valorada en la suma de 4.900.000 pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación en legal 
foona a los ejecutados para el caso de encontrarse 
en paradero desconocido. 

Dado en C6rdoba a 18 de octubre de I 996.-El 
Magistrado-Jucz.-EI Sccrctario.-7 1.438. 
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C6RDOBA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgauo dc mi cargo, 
bajo 'el número 946/1995, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don 
Manuel Giménez Guerrero, en representación de 
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, La 
Caixa, contra «Lorbi Inmobiliario de Córdoba, 
Sociedad Limitada»), don Manuel Córdoba Baque
rizo y doña Lourdes Gil Porras, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
ténnino de veinte días y precio de su avalúo, las 

. siguientes rincas embargadas a los demandados: 

1. Una cuarta parte indivisa del10cal comercial 
izquierdo, sito en planta baja de la casa número 17 
de la calle José Cruz Conde. Inscrita al tomo 1.963, 
libro 848-2, folio 206, finca número 63.757. Valo
rada en su totalidad en la suma de 80.000.000 de 
pesetas, si bien s6lo sale a subasta una cuarta parte 
indivisa. 

2. Mitad indivisa del piso vivienda sito en planta 
cuarta de la casa número 17 de la calle José Cruz 
Conde. Inscrita al tomo 1.968, libro 853-2, folio 33, 
fmca número 63.783. Valorada en la suma de 
42.000.000 de pesetas en su totalidad, si bien sólo 
sale a subasta la mitad indivisa. 

La subasta tendrá lugar en la Secretaría de este 
Juzgado, sita en Palacio de Justicia. plaza de la 
Constitución, sin número, primera planta. izquierda, 
el próximo día 15 de enero dc 1997, a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el señalado para 
cada uno de los bienes, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al electo el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Só]o el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero, lo que 
verificará, en su caso, mediante comparecencia ante 
este Juzgado, con asistencia del cesionario, quien 
deberá aceptarla, y todo ello previa o simultánea
mente al pago del resto del precio del remate. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo dc la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda' aprobarse el remate a filvor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si ]os' hubierc, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 18 de febrero de 1997, a 
las doce horas. en las mismas condiciones que la 
primera. excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera. y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se cclebmrá una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día J 8 de marzo de 1997, tambien 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Córdoba a 21 de octubre de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretarlo.-71 0404. 
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CÓRDOBA 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Córdoba, 

Hace saber: Que cumpliendo lo acordado en reso
lución de esta fecha. dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 441/1996 R. promovido 
por la Procuradora doña Amalia Guerrero Molina, 
en nombre y representación de «Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anónima», contra don Antonio 
Gareia Cañete y doña Maria de la Salud Palacios 
Ortega, ambos con domicilio en avenida de Gran 
Capitán, 34. séptimo-l de Córdoba. se saca a pública 
subasta por las veces que se dirán y término de 
veinte días cada una de ellas, la finca especialmente 
hipotecada por 164.250.000 pesetas, la finca regis· 
tral número 49.518, y por 17.520.000 pesetas, la 
finca registral número 49.526, que al fmal de este 
edicto se identifican concisamente. ' 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
6 de febrero de 1997, a las doce horas, al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 164.250.000 
y 17.520.000 pesetas; no concurtiendo postores, se 
señala por segunda vez el dia 6 de marzo de 1997 
siguiente. con el tipo de tasación del 75 por lOO 
de esta suma: no habiendo postores de la misma, 
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el 
dia 7 de abril de 1997, celebrándose, en su caso, 
estas dos últimas a la misma hora que la primera. 

Caso de ser inhábil alguno de los días señalados, 
se entenderá prorrogado al día siguiente hábil. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 164.250.000 y 17.520.000 
pesetas, que es el tipo pactado en la mencionada 
escritura; en cuanto a la segunda subasta, al 75 
por 100 de esta suma, y, en su caso, en cuanto 
a la tercera subasta, se admitirán sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig. 
nar, previamente. en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado, abierta con el número 
1433 en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de la 
avenida del Aeropuerto, de esta capital, una cantidad 
igual, por 10 menos. al 20 por lOO del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello para tomar parte en las misma_s. En 
la tercera subasta. el depósito consistirá en el 20 
por 100. por lo menos. del tipo fijado para la segun
da, y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
apllcahle a ella. 

Tercera.-Todas las' posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pUego cerrado, desde -la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, acompañándose aquél del resguardo 
de haber hecho la' consignación en la citada cuenta 
corriente. 

Cuarta.-l..os autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estan de manifiesto en la Secre
taria, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabiJidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 
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Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

1. Urbana.-Local comercial _situado en planta 
baja de la casa señalada con el número 36 de la 
avenida de Gran Capitán, de Córdoba, inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Córdoha 
al tomo 1.701, libro 626, folio 159, inscripción sép
tima. fmca registral número 49.518. 

Inscrita la hipoteca constituida a favor del deman
dante en la inscripción séptima. 

2. Urbana.-Local-oficina 4. situado en la entre
planta de la casa número 36 de la avenida de Gran 
Capitán, de Córdoba. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número I de Córdoba, al tomo 1. 70 1, 
libro 626, folio 169. inscripción tercera, fmca regis· 
tra! número 49.526. 

Inscrita, asimismo, la hipoteca constituida a favor 
del demandante en la inscripción tercera de la fmca. 

Tipo de tasación: Finca registral número 49.518, 
valorada para subasta en 164.250.000 pesetas. 

Finca registral número 49.526, valorada para 
subasta en 17.520.000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 28 de octubre de 1996.-La 
Secretaria judicial, Concepción González Espino
sa.-70.965. 

CÓRDOBA 

Edicto 

El Magistrado·Juez del Juzgada de Primera Instan· 
cia número 4 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 957/1993. se siguen autos de eje· 
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don 
Manuel Giménez Guerrero, en representación de 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anóníma», 
contra don Ramón Sánchez Recio y doña Maria 
Luque Escribano. en reclamación de cantidad. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por termino de veinte 
días y precio de su avalúo, las siguientes fincas 
embargadas a los demandados: 

1. Urbana. Finca sita en la urbanización «V». 
formada por la parcela número 26·A, de la zona 
de Los Algarrobos, en cuyo interior se ha construido 
un chalé de una sola planta. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de El Puerto de Santa 
Maria (Cádiz) al tomo 1.525, libro 876. folio 157. 
fmca número 24.413. Valorada en la suma de 
22.500.000 pesetas. 

2. Rústica. Hacienda nombrada «Dehesilla de 
Trassierra» con sus agregados a otra dehesa de tierra 
nombrada «Matalargartos», un pedazo de Santa 
Maria de Trassierra, Colada de Borbollón y Colada 
de Valdivia. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
nlimero 2 de Córdoba al tomo 1.246. libro SIl, 
folio 169, finca número 4.111. Valorada en la suma 
de 74.750.000 pesetas. 

3. Urbana. Piso vivienda en ronda de los Tejares, 
número 34. portal 1, quinta planta. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número I de Córdoba 
al tomo 1.757, libro 679, folio 153, finca nlime· 
ro 53.231. Valorada en la suma de 40.000.000 de 
pesetas. 

4. Rústica. Parcela de terreno en el término de 
Córdoba, al sitio o partido de Alcolea, con una 
superficie de 13.000 metros cuadrado's. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número I de Córdoba 
al tomo y libro 441, folio 126, fmca número 12.712. 
Valorada en la stuna de 26.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Secretaria de este 
Juzgado, sito en Palacio de Justicia, plaza de la 
Constitución, sin número, primera planta, izquierda, 
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el próximo dla 13 de enero, a las doce horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el señalado para 
cada uno de los bienes, sin Que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.--Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aqUél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero, lo que 
verificará. en su caso, mediante comparecencia ante 
este Juzgado, con asistencia del cesionario, quien 
deberá aceptarla, y todo ello previa o simultánea
mente al pago del resto del precio del remate. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligaCión 
pueda aproharse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cero 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precia del remate. 

Octaya.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 13 de febrero, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100 
del de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 13 de marzo de 1997, también 
a las doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Córdoba a 29 de octubre de 1 996.-EI 
Magistrado·Juez.-EI Secretario.-71.407. 

CÓRDOBA 

Edicto 

El Mag~strado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Córdoba, 

Hace saber: Que en el ejecutivo letras de cam
bio 1.484/1990, instado por «Conytec, Sdad. Coop. 
Ltda.». contra don Juan Casado Jiménez, se ha acor
dado la celebración de la tercera pública subasta, 
sin sujeción a tipo, para el día 19 de diciembre 
de 1996, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
de Enjuiciamiento Cjvil e Hipotecaria. haciéndose 
constar que los autos y la certificación registral estén 
de manifiesto en Secretaria, y que los licitadores 
deben aceptar como bastante la situación; que las 
cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere; 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Las fmcas objeto de subasta son: 

J. Casa sita en calle Joaquín Benjumea, inscri
ta en el Registro de la Propiedad número 4, al 
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tomo 71, folio 193, finca 7.412. Valorada 
en 8.000.000 de pesetas. 

2. Casa sita en Joaquin Benjumea, inscrita en 
ese Registro, al tomo 71. folio 181, fmca núme
ro 7.404. Valorada en 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Córdoba a 24 de septiembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-71.207. 

COSLADA 

Edicto 

Don Luis Alberto Puertas Pedrosa, Juez sustituto 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Coslada, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 423/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario a! amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad AnónimID>, contra don Manuel Femández 
López y doña Maria Montserrat Rubio Pérez. en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta,. por primera vez y término de veinte 
días. el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 15 de enero 
de 1997._3 la~ doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Prirnera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao ViZ
caya, Sociedad Anónima», número 2.369, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y ano del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el, remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre~ 
taría del Juzgado, entendiéndose que todu licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas {) gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a 'su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 17 de febrero de 1997, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores ·en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el día 20 de marzo 
de 1997. a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 27. Piso séptimo, letra A, situado en 
la planta séptima. sin contar la baja, de la casa 
sin número, denominada bloque A-2, sita en la calle 
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Ecuador. hoy Paraguay, número 4, de Coslada 
(Madrid). La superficie útil aproximada es de 
97 metros 3 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Caslada al tomo 742, 
libro 219, folio 222, fmca registral número 18.554, 
inscripción séptima. Tipo de subasta: 14.717.120 
pesetas. 

Dado en Coslada a 28 de octubre de 1996.-EI 
Juez sustituto, Luis Alberto Puertas Pedrosa.-El 
Secretario.-71.428-3. 

CHICLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Florencia Marcos Madruga, Jucz del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Chiclana, 

Hago saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 524/1995, a instancia de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador señor Columé, con
tra don Francisco Vázquez Caballero y otro, en 
reclamación de 10.882.345 pesetas de un préstamo 
con garantía hipotecaria, en el cual s.e ha acordado, 
por providencia de esta fecha, sacar a primera y, 
en su caso, segunda y tercera subastas, éstas en 
prevención de que no hubiere postores para la pri
mera y segunda, y por término de veinte días y 
tipo de 10.000.000 de pesetas, el bien inmueble 
al final relacionado, para cuya celebración se ha 
seüalado la hora de las doce de los días 9 de enero 
de 1997 para la primera, 11 de febrero de 1997 
para la segunda y 12 de marzo de 1997 para la 
tercera, teniendo lugar las mismas en la Secretaria 
de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Prirnera.-El tipo de subasta es el de 10.000.000 
de pesetas, fijado en la escritura de préstamo; para 
la segunda servirá de tipo el 75 por 100 de la pri
mera, y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que pam tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores acreditar documentalmente 
haber ingresado en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado del Banco Bilbao Viz
caya de esta ciudad, por lo menos, el 20 por 100 
efectivo del precio de los bienes que sirvan de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no sera.n admi
tidos. 

Tercera.-Que los autos. y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación apo.rtada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del rematc. 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Sexta.-En el caso de ser declarado festivo o inhá
bil el día seI1a1ado para cualquiera de las subastas, 
ésta tendrá lugar el primer día hábil siguiente, a 
la misma hura y lugar. 

Finca objeto de subasta 

Rústica: Parcela número 369 bis, letra B del plano 
de urbanización en el sector B de la zona residencial 
Cortijo Los Gallos, en el término municipal de Chi
cIana de la Frontera. Tiene una superfide de 700 
metros cuadrados. Contiene en su interior una 
vivienda unifamiliar de una sola planta, convenien
temente distribuida en varias dependencias, y con 
superficie total construida de 105 metros 75 decí
metros cuadrados. Linda: Al norte, parcela núme
ro 358 bis; al sur, parcela número 369 bis. letra A; 
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al este, la parcela número 369, y por el oeste, con 
calles para paso de personas y vehiculos. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Chiclana de la 
Frontera al tomo 841. libro 431, folio 46. fInca 
número 25.988, inscripción quinta. 

Dado en Chic1ana de la Frontera a 5 de marzo 
de 1 996.-El Juez, Florencia Marcos Madruga.-EI 
Sccrctario.-71.351. 

DAJMIEL 

Edicto 

Doña María Loreto Medina Aranda, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción de' Dai
miel y su partido, 

IIace saber: Que en el procedimiento del articulo 
J31 de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado, 
con el número 412/1995, ha acordado sacar á subas
ta en la Sala de Audiencias de este Juzgado, a la 
hora de las doce, por primcT'd vez el día 16 de enero 
de 1997; en su ca~o, por segunda, el día 17 de 
febrero de 1997, y por tercera vez, el dia 17 
de marzo de 1997, la finca que al final se describe, 
propiedad de don Buensuceso Ruiz Iglesias, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada fmca; para la segunda, 
el 75 por 100 de aquel tipo, y para la tercera, será 
sin sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en 
las dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta. excepto en la 
tercera, en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda. Las posturas podrán hacerse, 
desde la publicación de este anuncio, en pliego cerra
do, depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros, sólo por el actor. 

Cuarta.---Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re al crédito del actor continuarán subsistentes, 
e~tendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien que se subasta 

Finca registral núm,cro 14.742, tomo 710 del 
archivo, libro 381, folio 63 vuelto, inscripción déci
ma. 

Valorada en 10.500.000 pesetas. 

Dado en Daimiel a 7 de octubre de 1996.-La 
Juez, María Loreto Medina Aranda.-EI Secreta
rio.-71.419. 

DENIA 

Edicto 

Don Valentín Bruno Ruiz Font, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Denia, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con él TIllmc
ro 38/1996. se tramitan autus del procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Valencia, 
Castcllón y Alicante (BANCAJAl. representada por 

" la Procuradora doña Isabel Daviu Frasquet. contra 
«Pavimentos Algemesí, Sociedad Anónima)) «(Pa
vialge, Sociedad Limitada»), en el que. por reso
lución del día de la fecha, se ha acórdado sacar 
a pública subasta, por las veces que se dirán y tér
mino de veinte dias cada una de ellas, la finca hipo
tecada que a! rUla! de este edicto se identifica. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. 

Por primera vez, el dia 15 de enero de 1997, 
a las once horas. al tipo del precio tasado en la 
escritura de constitución de la hipoteca, Que es la 
cantidad de 11.700.000 pesetas, no concurriendo 
postores. se señala, 

Por segunda vez, el día 18 de febrero de 1997. 
con el tipo de tasaci6n del 75 por 100 de la primera; 
no habiendo postores en la misma, se señala. 

Por tercera vez, el día 18 de marzo de 1997, 
sin sujeción a tipo. celebrándose, en su caso, estas 
dos últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar el 20 por 100. por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta. con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional dé este Juzgado, haciéndose cons
tar, necesariamente, el número y año del proce
dimiento de la subasta en que se desea participar, 
no aceptándosé dinero o cheques en el Juzgado. 

Segunda.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignación de igual [onna Que la relacionada 
en la condie,íón primera de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos Que Quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
fonnarse con ellos, y que no tenderán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en· la responsabilidad de los 
mismos. 

Quinta.-El presente edicto sirve de notificación 
a los deudores del señalamiento de las subastas, 
sus condiciones, tipo, y lugar~ cumpliendo asi con 
lo dispuesto en la regla 7.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado, no pudieran celebrarse cualquiera de la 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuándose 
sábados y a la misma hora. 

Séptima.-Se hace constar a los fmes procedentes 
que, la demandante. Caja de Ahorros de Valencia, 
CasteUén y Alicante (BANCAJA), goza del bene
ficio de justicia gratuita. 

Bien objeto de subasta 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Denia 
al tomo 1.385. libro 543, folio 223, fInca registral 
nú.mero 42.231, inscripciones primera y segunda. 

Dado en Denia a 20 de septiembre de 1996.-EI 
Juez, Valentín Bruno Ruiz Font.-El Secreta
rio.-7 l.l 78. 

DENIA 

Edicto 

Por tenerlo acordado en Jos autos de menor cuan
tía, número 439/1993, seguidos en este Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Denia. se rectifica 
el edicto publicado. el 6 de noviembre de 1996, 
en el sentido de que la fmea que se subasta es 
la siguiente: 

Finca urbana, compuesta de planta baja. con patio 
descubierto, y dos pisos. Mide, lo edificado en planta 
baja, 840,58 metros cuadrados. El patio mide 107,42 
metros cuadrados. La primero planta de pisos mide 
840,58 metros cuadrados, y la segunda planta 227 
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metros cuadrados. sita en Pedreguer, calle de Augus
to Yillalonga, números 15 y 17 de policla. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Pedreguer al 
tomo 1.211, libro 70, folio 221, fmca 5.962. Valo
rado todo ello en 50.000.000 de pesetas. 

Dado en Denia a 8 de noviembre de 1996.-EI 
Secretario judicial.-71.179. 

EJEA DE LOS CABALLEROS 

Edicto 

Don Francisco Javier Frauca Azcona. Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Ejea de los Caballeros y su partido, 

1 lace saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 49/1996, seguido a instancia de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, A. y Rioja, 
representada por la Procuradora señora Ayesa Fran
ca, contra don Juan Carlos Femández Martínez y 
su esposa doña Consuelo Castillo Jáuregui, se ha 
acordado librar el presente y su publicación. por 
término de veinte dias como núnirno, del acto de 
la primera subasta, anunciándose la venta pública 
del bien que luego se dirá, bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Para tomar parte será preciso consignar, 
previamente, el 20 por 100 del tipo de licitación, 
tanto en la primera como en la segunda subastas; 
y en la tercera, o ulteriores subastas, el depósito 
consistirá en el 20 por 100 del tipo fIjado para 
la segunda subasta; dicho ingreso lo será en el cuenta 
4884. que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya de esta plaza. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de ma,nifiesto en Secretaria. 

Quinta.-Sc advierte que los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor. continuaran subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta. que
dando subrogado en ellos, sin destinarse a su extin
ción el precio ,del remate. 

Sexta.-Tendrá lugar en este Juzgado, sito en calle 
Independencia, número 23, a las diez treinta horas 
de las siguientes fechas: 

Prtinera subasta: El día 26 de diciembre próxímo; 
en ella no se admitirán posturas inferiores a los 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El día 23 de enero siguiente; 
en ésta, las posturas no serán inferiores al 75 
por 100 del avalúo. De darse las mismas circuns
tancias, 

Tercera subasta: El dia 19 de febrero próximo 
inmediato, y sera sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno de 91,40 metros cuadrados, 
en término de Biota, con fachada a calles Mayor. 
sin número y Joaquín Costa, número 41, en cuyo 
interior se encuentra edificación de 133,47 metros 
cuadrados. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Ejea, al tomo 1.398. libro 54, folio 135, fmea 
registra! 5.168. Valorada en 5.143.875 pesetas. 

Dado en Ejea de los Caballeros a 9 de octubre 
de 1996.-El Juez, Francisco Javier Frauca Azco
na.-EI Secretario.-71.364.3. 
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EL EJIDO 

Edicto 

Don Antortio Alcázar Fajardo, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
El Ejido, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 248/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima», contra don BIas Navarro 
Fuentes, en reclamación de crédito hipotecario. en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pú.blica subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el día 12 de febrero 
de 1997, a las once treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitiran posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberan consignar previamen
te. en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
0250/0000/18/0248/95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que silva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podran participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refIere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 12 de marzo de 1997, a 
las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 9 de abril de 
1997, a las once treinta horas, cuya subasta se ccle~ 
brara sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien 
desee tomar parte con la misma, el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para La segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
senalados, se entenderá que se celebrara el siguiente 
dia hábiL. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda 5 dú.plex, orientada al oeste, en un solar 
de 108,70 metros cuadrados, en Santa Maria del 
Águila. en El Ejido. Está distribuida en varias depen
dencias, además de un almacén y porche en la planta 
baja, y terrazas en la alta. 

La superficie c:onstruida del almacén es de 16 
metros 44 decimetros cuadrados: y de la vivienda 
sin aquél, 113 metros 36 decímetros cuadrados. La 
superficie útil del almacén es de 14 metros 64 decí
metros cuadrados; y la útil de la vivienda, sin aquél, 
89 metros 95 decímetros cuadrados. El resto del 
solar no edifil,ado está destinado a patio al fondo 
y zona de acceso y ajardinada aL frente de la edi
ficación. 
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Linda: Norte, vivienda 4; sur, la vivienda 6; este, 
la vivienda 16, y oeste, calle Bruselas. 

Inscrita al tomo 1.380, libro 577 de El Ejido, 
folio 14, fmca número 47.072, inscripción primera. 

Esta fmea fue valorada a efectos de subasta en 
8.640.000 pesetas. 

Dado en El Ejido a 9 de octubre de 1996.-El 
Juez. Antonio Alcazar Fajardo.-La Secreta· 
ria.-7 1.029·6 1. 

EL PUERTO DE SANTA MARIA 

Edicto 

En virtud de Jo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia de esta loca· 
lidad, con esta fecha, en el procedimiento judicial 
sumario 103/1995 del articulo 131 de la Ley Hipo. 
tecaria, seguido a instancia de UNICAJA, contra 
doña Maria José Rodríguez ManteTo y don Antonio 
Romero Gutiérrez, en reclamación de un préstamo 
con garantia hipoteCaria. se saca a pública subasta 
por primera la siguiente fmea: 

Vivienda número 18, letra C, tipo C, en quinta 
planta, sin contar la b'lia. a la izquierda de la salida 
de la escalera, de 89 metros 65 d,ccímctros cua
drados de superficie útil. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de esta localidad al tomo 1.155, libro 
561, folio 79, inscripción segunda, es la fmca regis· 
tral número 25.922. 

El remate tendra lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en esta localidad, el dia 17 
de diciembre de 1996, a las once horas, previnién
dose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 5.303.574 
pesetas fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores. previamente, en 
el Juzgado, el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las eargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 17 de enero de ·1997, 
a las once horas, para la que servirá de tipo ~l 
75 por 100 de la valoración, celebrandose tercera 
subasta, en su caso. el día 17 de febrero de 1997, 
a la misma hora, sin sujeción a tipo. 

Dado en El Puerto de Santa Maria a 31 de julio 
de 1996.-El Juez.-El Secretario.-72.668·61. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Don Josep Maria Miquel Porres, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de El Vendrell. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judícial sumario regulado por el artículo \3 1 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el núme· 
ro 38/1996, promovidos por .Banco Exterior de 
España, Sociedad Anónima>, contra don Juan Bus· 
Quets Boronat y doña María del Carmen IngléS Suñe, 
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se ha acordado, en proveído de esta fecha. sacar 
a la venta en pública subasta el inmueble que más 
adelante se describiril, cuyo acto tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en calle 
Nou, número 86, tercero, el dia 21 de enero de 1997, 
a las doce horas; de no haber postores se señala 
para la segunda subasta el día 21 de febrero de 1997. 
a las doce horas, y si tampoco hubiera en ésta, 
en tercera subasta el dia 24 de marzo de 1997, 
a las doce horas. 

La subasta se celebn¡lrá con sujeción a lo ftjado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será. para la pri
mera subasta. el de valoración pactado; para la 
segunda. el 75 por \00 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tIOmar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente. en la cuenta 
de consignaciones del Juzgado (Banco Bilbao VIZ
caya, 424\000038/96), una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del precio que sirve de tipo 
para cada una de eUas, o del de la segunda tratilndose 
de la tercera. 

Cu<lrto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escriio, en plie
go cerrado, depositandose en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el importe de la consignación a 
que se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acept~ como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

La fmea objeto de subasta es: 

Urbana. Entidad número 30, vivienda puerta pri· 
mera. de la quinta planta, con entrada por la escale
ra B, de la casa sita en Torredcmbarra, calle Indians, 
sin número. Tiene una superficie de 76 metros cua
drados; consta de comedor-estar. cocina. lavadero, 
aseo, cuatro donnitorios y un baño. Linda: Al frente, 
rellano, hueco de ascensor. patio de luces y vivienda 
puerta segunda de la misma casa. planta y escalera; 
derecha. entrando, vuelo de la calle Indians y patiu 
de luces; izquierda, vuelo de la cubierta de la planta 
baja y rellano de escalera, y fondo, con fmca de 
don Antonio Rovira. Inscrita al tomo 310, libro 96 
del AyunlanÚento de Torredcmbarra, folio 174, tin· 
ca número 7.037, del Registro de la Propiedad 
número 3 de El Vendrell. 

Tasada, a efectos de la presente, en 6.810.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en El Vendrell. a 6 de septiembre 
de 1996.-EI Juez, Josep Maria Miquel Porres.-El 
Secretario.-7l.l66. 

ELVENDRELL 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 
de El Vendrell, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 481/1993, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancias del Procurador señor Escudé 
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Nolla, en nombre y representación de Caixa d'Es
talvis i Pensions de Barcelona. contra doña Con
so'lación Santos Moreno, en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por término 
de veinte días y precio de su avalúo, la fmca embar
gada a la parte demandada: 

Urbana. Número 20. Vivienda puerta tercera de 
la planta cuarta, del edificio sito en Vilafranca del 
Pened;,s, calle del Doctor Zamenholf, números 17 
Y 19; se compone de varias habitaciones y servicios~ 
tiene una superficie útil de 89 metros 78 decímetros 
cuadrados; linda: Frente, acceso común. hueco de 
ascensor. patio de luces'y vivienda puerta segunda 
de la misma planta; derecha. saliendo, con edificio 
números 21 y 23, de la misma calle; izquierda, con 
la vivienda puerta cuarta de la misma planta. y fondo, 
con vertical de la calle'Doctor Zamenhoff. Su cuota 
es del 4 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro· 
piedad de Vilafranca del Penedés al tomo 435 del 
archivo. libro 308. folio 16, fmca 14.204. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle Nou. 86, tercero. el 
próximo.dia 16 de enero de 1997, a las once horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 8.455.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
el Banco Bilbao Vizcaya (número de procedimien
to 4241000017 481/93). el 20 por 100 del tipo 
de remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aqUél, el 20 por 100 del tipo de remate, 
o acompañar resguardo de haberla efectuado en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-No podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. a excepción del ejecutante, 
de acuerdo con el contenido del articulo 1.499, 
pilrrafo 3.°, de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Se reservaran .en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto en su postur~ el tipo de la subasta, a efectos 
de Que, si el primer adjudicatario no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidus por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. debiendo los lici
tadores conformarse con ellos. sin que puedan exigir 
otros. 

Séptinla.-Las cargas y gravámenes anteriures y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
Quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Pam el supuesto de Que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 20 de febrero de 1997, 
a las once horas. en las mismas condiciones Que 
la primem, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará. una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 20 de marzo de 1997, a 
las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de 
la regla 7" del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica 
a la deudora la celebración de las mencionadas 
subastas, y, en su caso, al actual titular de la finca. 

Dado en El VendreU a 29 de octubre de 1996.-EI 
Juez.-El Secretario.-71.164. 
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ELVENORELL 

Edicto 

Don Benjamin Monreal HijaT, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de El 
Vendrell. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo núme
ro 0127/96·civil, promovidos por «Banca Catalana, 
Sociedad Anónima», contra María Isabel Pijuán 
Garda y Luis Francisco de las Heras Llamas. he 
acordado en proveido de esta fecha. sacar a la venta 
en pública subasta el inmueble que a continuación 
se describirá, cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
Audiencias de este Juzgado, sito en carrer Nou, 
número 86, 1.0, el dia 24 de enero de 1997; de 
no haber postores se señala para la segunda subasta 
el dia 20 de febrero de 1997 y si tampoco hubiera 
en ésta, en tercera subasta el dia 20 de de marzo 
de 1997, a las once horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será: Para la pri· 
mera subasta, el de valoración pactado; para la 
segunda, el 75 por IJJO de la anterior, y la tercera, 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente. en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Ranco Rilhao Vizcaya, de esta localidad 
(número de cuenta 0241·01·042400-4 y número de 
procedimiento 4237·0000·18·0127/96), una canti· 
dad igual, por ]0 menos. al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para cada una de ellas o del de 
la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva. 
subasta podrá hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado, depositánduse en la Mesa del Juzgado junto 
a aquél, el importe de la consignación a que se 
ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Scxto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titülación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiendbse que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octavo.-Se hace constar que. según la regla 12 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, si en la 
tercera subasta la postura fuese inferior al tipo de 
la segunda, podrán el actor, el dueño de la fmca 
o un tercero autorizado por ellos. mejorar la postura 
en el términp de nueve días, consignando el 20 
por 100 de la cantidad que sirvió de tipo para la 
segunda subasta, verificándose nueva licitación entre 
ambos postores y transcurridos dichos nueve días, 
sin mejorarse, se adjudicará el remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda unifamiliar, sita en el término 
de Roda de Bará, en el paraje denominado .Camps 
de Pou y la Plana», construida sobre la parcela núme
ro once. con frente a la avenida de l'Avem;, núme
ro 137. letra O del plano de parcelación de la mayor 
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fmca de la que procede. Consta de planta baja y 
piso, estando totalmente cubierta de tejado, se hana 
distribuida en varias dependencias y tiene una total 
superficie de 112 metros 87 decímetros cuadrados. 
entre ambas plantas. de los 'cuales, 18 metros 4 decí
metros cuadrados están destinados a garaje, el cual 
está situado en la planta baja. Se halla construida 
sobre parte de un solar que mide 240 metros 14 
decimetros cuadrados, que en su parte no edificada 
se destina a patio o jardín delante, detrás y a la 
derecha. entrando de la casa. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 del Vendrell, al tomo 887, 
libro 125 de Roda de Bará, folio 131, fmca 8.368, 
inscripción tercera. 

Tasada, a efectos de la presente, en 15.731.504 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en fonna de los 
senalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en El Vendrell a 7 de octubre de 1996.-EI 
Juez, Benjamín Monreai Hijar.-EI Secreta~ 
rio.-66.22l. 

ESPLUOUES DE LLOBREOAT 

Edicto 

Doña María Teresa Gonzá]ez Gómcz, Juez de Pri
mera instancia e Instrucción del Juzgado de Pri
mera Instancia numero 2 de Esplugues de L]o
bregat, 

Por el presente edicto, hace saber: Que en este 
Juzgado y bajo el número 143/1996·E, se tramita 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador señor 
Montero Reiter. en nombre y representación de 
«Banco Exterior de España. Sociedad Anónima». 
contra don Fernando Ansodi Castillo y doña María 
Oranja Fernández, con domicilio en la calle Lealtad, 
número 62. tercero, primera, de Esplugucs de Llo
bregat, sobre crédito hipotecario, por valor de 
7.856.661 pesetas, en cuyo procedimiento y en vir
tud de resolución dictada con fecha de hoy, se ha 
acordado por medio del presente sacar a pública 
subasta, la fmca que más abajo se describe, por 
primera, segunda y tercera vez, si a ello hubiera 
lugar y por término de veinte días, señalándose para 
que tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, a las once horas de los días 11 de enero 
de 1997, II de febrero de 1997 y II de marzo 
de 1997, advirtiéndose a los licitadores que las con
diciones son las siguientes: 

Primera.-Que servirá -de tipo para la primera 
subasta el pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca y no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo, sirviendo de tipo para 
la segunda subasta el 75 por lOO de la primera, 
y para la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a

, están de mani
fiesto en la Secretaria, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores, y los preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad dc los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-Quc el acreedor demandante podrá con
currir como postor a todas las subastas y no nece
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. 

Cuarta.-Que todos los demás postores, sin excep
ción, deberán consignar en el Banco Bilbao Vizcaya, 
en la cuenta del Juzgado, una cantidad igual, por 
lo menos al 20 por lOO del tipo, tanto en la primera, 
como en la segunda subasta. si hubiere lugar a ello. 
para tornar parte en las mismas. En ]a tercera subasta 
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o ulteriores subastas, que. en su caso, puedan cele
brarse, el depósito consistirá en el 20 por 1 DO, por 
lo menos, del tipo fUado para la segunda. 

Quinta. -Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Bien objeto de la subasta 

Piso tercero, puerta primera, escalera e, del edi
ficio sito en la calle Lealtad, números 62 y 64. 
de Esplugues. Tiene una superficie útil de 71 metros 
81 decímetros cuadrados. distribuidos en recibo, 
pasos, comedor-estar, cuatro dormitorios. cocina 
con cuarto de lavadero hacia patio de luces, cuarto 
de baño completo y terraza. Linda: Al frente, rellano 
de la escalera, patio de luces y vivienda puerta cuarta, 
todos de esta planta y.escalera primera; izquierda 
entrando, patio de luces de la misma escalera pri
mera, y vivienda puerta segunda, ambos de esta 
planta y escalera primera, y fondo, finca de don 
Bernardo Oaltes, .don Casirniro Orau, don Luis Olvi 
y don Jacinto Calau o sus sucesores. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Esplugucs de Llo
bregat, al tomo 2.155, libro 292 de Esplugues de 
Llobregat, folio 2, fmca 13.302·N, inSCripCión sép
tima. 

Dado en Esplugue de Llobregat a 29 de octubre 
de 1996.-La Juez, Maria Teresa Oonzález 
Oómez.-EI Secretario.-70.436. 

ESTEPONA 

Edicto 

Don David Mamanl Benchirnol, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Estepona (Má
laga), 

En virtud del presente, hago saber: Que en el 
procedimiento del articulo 131 de la Ley Hipote· 
caria, que se tramita en este Juzgado con el número 
146/1996, a instancia de «Banco Central Hispa
noamericano, Sociedad Anónima»). representado 
por la Procuradora doña Inmaculada Alonso Chi
cana, contra {(Huarte. Sociedad Anónima»); el tipo 
de la subasta será el que se dirá; se ha acordado 
proceder a la venta en pública subasta, por tennino 
de veinte días. por primera, segunda o tercera vez, 
en su caso, y sin perjuicio de la facultad que le 
confiere la ley a la parte actora de interesar en 
su momento la adjudicación de las fmeas que al 
final se describen, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que las subastas tendrán lugar en la 
'Sala de Audiencias de este Juzgado a las doce horas: 

La primera, por el tipo pactado, el día 7 de febrero 
de 1997. 

La segunda, por el 75 por 100 del referido tipo, 
el dia 7 de marzo de 1997. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 7 de abril 
de 1997. si a las anteriores no concurren licitadores 
IÚ se solicita la adjudicación. 

Segunda.-Que sale a licitación por la cantidad 
que se expresará, no admitiéndose posturas infe~ 

riores al tipo de primera y segunda subastas, pudién
dose realizar el remate en calidad de ceder a un 
tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente. en el Juzgado 
o establecimiento destinadu al efecto, en concepto 
de fianza, para la primera el 20 por lOO del tipo 
pactado, y para la segunda y tercera, el 20 por 100 
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del tipo de ellas, esto es, el 75 por 100 de su tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Se hace constar que POdrán efectuarse 
posturas por escrito, en sobre cerrado. pero con
signando al presentarlo ante e\ Juzgado e\ tanto 
por ciento' para cada caso. lo que podrán verificar 
desde el anuncio hasta el día respectivamente seña
lado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.u del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran 
de manifiesto en Secretaria. entendh~ndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito de la parte actora con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Si por causa de fuerza mayor tuviera que 
suspenderse alguna de las convocatorias de subasta, 
se entenderá señalada su celebración para el día 
hábil, Inmediato. a la misma hora. 

El presente edicto sirve de notificación a la deu
dora de los señalamientos de las subastas, sus con
diciones, tipo, lugar y cumplimiento, así como lo 
dispuesto en la regla 7.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. caso de" Que la notificación intentada 
personal resulte negativa. 

Bienes objeto de subasta 

Todas las fmeas son del Registro de la Propiedad 
de Manilva: 

Finca registral número 7.996. Valorada en 
52.675.000 pesetas. 

Finca registral número 7.997. Valorada en 
28.952.500 pesetas. 

Finca registral número 7.998. Valorada en 
8.043,750 pesetas. 

Finca registral número 7.999. Valorada en 
8.043.750 pesetas. 

Finca registral número 8.000. Valorada en 
7.631.250 pesetas. 

Finca registral número 8.001. Valorada en 
8.043.750 pesetas. 

Finca registral número 8.002. Valorada en 
8.043.750 pesetas. 

Finca registral número 8.003. Valorada en 
7.631.250 pesetas. 

Finca registral número 8.004. Valorada en 
8.250.000 pesetas. 

Finca registral número 8.005. Valorada en 
6.187.500 pesetas. 

Finca registral número 8.006. Valorada en 
5.981.250 pesetas. 

Finca registral número 8.007. Valorada en 
8.043.750 pesetas. 

Finca registral número 8.008. Valorada en 
8.043.750 pesetas. 

Finca registral número 8.009. Valorada en 
7.631.250 pesetas. 

Finca registral número 8.010. Valorada en 
8.250.000 pesetas, 

Finca registral número 8.0\1. Valorada en 
6.187.500 pesetas. 

Finéa registral número 8.012. Valorada en 
7.218.750 pesetas. 

Finca registral número 8.013. Valorada en 
8.043.750 pesetas. 

Finca registral número 8.014. Valorada en 
8.043,750 pesetas. 

Finca registral número 8.015. Valorada en 
7.631.250 pesetas. 

Finca registral numero 8.016. Valorada en 
8.250.000 pesetas. 

Finca registral número 8.017. Valorada en 
6.187.500 pesetas. 

Finca registral número 8.018. Valorada en 
7.218.750 pesetas. 

Finca registral número 8.019. Valorada en 
8.043.750 pesetas, 

Pinca registral numero 8.020. Valorada en 
8.043.750 pesetas. 
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Finca registral número 8.02!. Valorada en 
8.250.000 pesetas. 

Finca registral número 8.022. Valprada en 
6.187.500 pesetas, 

Finca registral número 8.023. Valorada en 
7.218.750 pesetas. 

Finca registral número 8.024. Valorada en 
8,043.750 pesetas. 

Finca registral número 8.025. Valorada en 
8.043.750 pesetas. 

Finca registral número 8.026. Valorada en 
\2.961.250 pesetas. 

Finca registral número 8.027. Valorada en 
7.218.750 pesetas. 

Dado en Estepona a 15 de octubre de 1996.-EI 
Juez, David Maman Benchimol.-La ~ecrcta

ria.-68.380. 

FIGUERES 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Moreno Esteban, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de los 
de Figueres, 

Hace saber: Que en autos número 180/1992. 
sobre juicio ejecutivo seguido en este Juzgado, a 
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. contra la entidad «Nabca, Sociedad Anó
nima», se ha dictado la siguiente resoh,lción: 

«Sentencia número 232/1992 

En la ciudad de Figueres a 24 de noviembre 
de 1992. 

El ilustrísimo señor don José Luis GonzaIez 
Armengol. Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de los de esta ciudad: habiendo visto 
los presentes autos de juicio ejecutivo, seguidos a 
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, asistida técnicamente por el Letrado 
don Jordi Ortigosa Vilanova, y representada por 
la Procuradora de los Tribunales doña Teresita Puig
nau Puig, contra la entidad ·'Nabca. Sociedad Anó
nima". incomparecida en autos y declarada en rebel
día. 

Fallo 

Que estimando la demanda de juicio ejecutivo 
promovida por Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. contra la entidad ··Nabca. Sociedad Anó
nima", incomparecida en autos y declarada en rebel
día, debo ordenar y ordeno, seguir adelante la eje~ 
cución despachada, hasta hacer trance y remate de 
los bienes embargadOS a la deudora, y con su pro
ducto hacer cumplido pago al acreedor ejecutante, 
de la cantidad de 5.373.766 pesetas en concepto 
de príncipalt, más los intereses legales y costas cau
sadas sin perjuicio de las Que se causen, Que expre
samente se imponen a la demandada.» 

Sirva el presente de notificación a la demandada 
rebelde. 

Dado en Figueres a 28 de octubre de 1996.-La 
Juez, Maria del Carmen Moreno Esteban.-EI Secre
tario.-71.415. 

FlGUERES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins· 
trucción número 1 de Figucres, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 319/1993. se siguen autos de eje
cutivo. otros títulos, a instancia del Procurador don 
Luis Illa Romans, en representación de «Banco de 
Santander, SoCiedad Anónima de Crédito», contra 
don Miguel Compte Oliveras, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, las siguientes 
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fincas embargadas al demandado don Miguel Comp
te Oliveras: 

Viviendas en edificio plurifamiliar, ubicada en 
calle Hospici. número 8. 3.°, de 0101. Inscrita al 
tomo 1.205. libro 445. folio 187. finca 10.916. Valo
rada en 3.963.000 pesetas. 

Vivienda en edificio plurifamiliar, en calle Hospici, 
número 9, 3.a• de OldL Inscrita al tomo 1.205, 
libro 445. folio 190. finca 1O.917·N. Valorada 
en 8.063.000 pesetas. 

Vivienda en edificio entre medianeras, ubicado 
en calle Sastres. número 24, de Olot. Inscrita al 
tomo 1.210. libro 448. folio 53. finca 1.093. Valo
rada en 9.600.000 pesctas. 
- Inmueble plurifamiliar adosado. en calle Príncipe, 

número 5, de Figueres. Inscrito al tomo 2.758, 
libro 346. folio 13, finca 19.120. Valorado 
en 24.970.000 pesetas. 

Inmuebles plurifamiliares adosados con fachadas 
en esquina, formando una sola edificación, ubicados 
en calle Príncipe, números 12 y 13, de Figueres. 
Inscrita la número 12. al tomo 2.758. libro 346. 
folio 165. tinca 2.781·N. VaJorado en 11.700.000 
pesetas. Inscrita la número 13 al tomo 2.758. 
libro 346. folio 167. fmca 1.206·N. Valorada 
en 12.000.000 de pesetas. 

Solar urbano. sito en calle L'Albera número 19 
y 21 de Vilafant. Inscrito al tomo 2.669. libro 45 
de Vilafant. folio 39. fmca 1.064·N. Valorado 
en 4.760.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Poeta MarQuina, 
número 2, el próximo día 8 de enero, a las doce 
treinta horas, con arreglo a las siguientes condi
ciones: ... 

Primera.-EI tipo del remate será ei de valoración 
de cada fmca. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
la cuenta de consignaciones y depósitos de este Juz~ 
gado. número 1.659 del Banco Bilbao Vizcaya. el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando, igualmente, en la mis
ma entidad bancaria el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservanin en depOsito a instancia del 
acreedur las consignaciones de los postores Que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteñores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar; entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del rcmatc. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se seflala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 5 de febrero, a las doce treinta 
hqras, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por lOO 
del de la primera y caso de resultar desierta dicha 

'segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día S de marzo de 1997. a las doce 
treinta horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones t1jadas para la segunda. 

Dado en Figueres a 29 de octubre de 1996.-El 
Juez,-EI Secretario.-70.995. 
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FUENGIROLA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Gómez Pastor, Magistraua-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e ]nstrucción 
numero 6 de Fuengirola, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 15/1996. se tramita procedimiento judicial suma· 
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima), contra doña Alfonsa Isidra 
Gambera C;ampos. en reclamación de crédito hipo
tecario. en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, seflalámlosc para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día 2 t de enero de 1997, a las once treinta horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas l)UC no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Quc los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el (Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima», numero 
2924·0000-18·0015-96, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 4ue 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán partícipar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo, el depósito a 
que se ha hecho referencia anterjonnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley llipotecaria, están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgad6. entendiéndose que todo lidtador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravamenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuaran sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de lIue nu hubiere postores en 
la primera subasta se scflala para la celebracíón 
de una segunda, el día 21 de febrero de 1997, a 
las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demas prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tamp~o hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 21 de marzo 
de 1997, a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrara sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvi6 de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Cuatro. Vivienda tipo A, en planta primera del 
bloque número l. «Aurora In», en la calle Juan 
Ramón Jiménez, sin número, en término municipal 
de Fuengirola (Málaga). al partido Real y Boliche. 
a la izquierda, en relación a la meseta de la escalera. 
Consta de vestibulo. salón comedor, dos donnito
dos, eDema, lavadero, baño, aseo y terraza delante 
y posterior. Comprende una extensión superficial 
construida de 80 metros 12 dedmetros cuadrados 
yen terrazas de 10 metros 85 decimetros cuadrados. 
Linda: Frente, con meseta, hueco de ascensor, 
vivienda tipo B de su planta y vuelo sobre zona 
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urbanizada; fondo, con vuelo sobre calle Juan 
Ramón Jiménez; izquierda, con vuelo sobre zona 
urbanizada. y fondo, con vuelo sobre zona urba
nizada. Inscripción: En el Registro de la Propiedad 
número 1 de Fuengirola al tomo 1.295. libro 665-M. 
folio 54. finca registral numero 10.339-B. TipD dc 
subasta: 13.510.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 18 de septiembre de 
1996.-La Magistrada-Juez, Maria Teresa Gómez 
Pastor.-EI Sccrclario.-71.395. 

FUENG1ROLA 

EdiNo 

Don José Angel Castillo Cano-Corü:s, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 4 de Fucngirola, 

Hago saber: Que t:Il dicho Juzgado. y con el núme
ro 32/1995, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo l31 de la Ley Hipotecaria, 
ti instancia de «Societe Generale», sucursal en Espa
ña. contra ({Villas Santa Cruz, Sociedad Anónima», 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta ft:cha se ha acordado sacar 
a publica subasta, por primera vez y ténnino de 
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga Jugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 15 de enero 
de 1997, a las diez treinta horas, con las preven" 
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónimm>, número 2922, una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, hadéndose constar 
el numero y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar Con la calidad de 
ceder el remate a tercero:". 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a Que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titclación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose lIue el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los m.is
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el día 1 1 de febrero de 1997. a 
las diez treinta horas, sirviendo tIc tipo el 7'5 por 
100 del señalado pam la primera subasta, si.endo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una te-r<:era. el dia 11 de marzo 
de 1997, a las diez treinta- horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
100 del tipo lIUC sirvió dc base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
RO pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 
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Bien que se saca a subasta 

Urbana. Numero lO. Señalada con el numero 25 
del conjunto urbanístico situado sobre una parcela 
de terreno procedente de una suerte de tierra de 
secano, al partido del Hornillo, en término de Mijas, 
que forma parte de la denominada hoy urbanización 
«Mijas Jardín»). Está compuesta de plantas baja y 
alta, comunicadas por una escalera interior. La plan
ta baja se distribuye en salón-comedor, cocina, aseo 
y escalera de subida a la planta superior. y ocupa 
una superficie construida de 45 metros 63 decí
metros cuadrados y tiene, además, un porche que 
mide 8 metros cuadrados y patio de 17 metros cua
drados. Y la planta alta está compuesta de tres 
donnitorios, CUUlto de baila y terrazas, con una 
superficie construida de 49 metros 65 decímetros 
cuadrados. Linda: Frente; zona común del conjunto; 
derecha, entrenado. vivienda número 24; izquierda, 
vivienua número 26, y fondo, zona común del con
junto. Cuotas: Le corresponde una cuota de par
ticipación en los elementos comunes del conjunto 
de 7.14 por 100. lnscripci6n: Registro de la Pro
piedad de Mijos. tomo 1.258. libro 480. folio 109, 
ftnca registral número 35.678. Tipo de subasta: 
19.500.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 26 de septiembre de 
1996.-El Magistrado-Juez. José Ángel Castillo 
Cano-Cortés.-EI Secretario.-71.391. 

FUENGlROLA 

Edicto 

Doña María Teresa Gómez Pastor, Magistrada~Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Fuengirola, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el nume
ro 85/1996. se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancias de «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», contra don Victor Arrechea 
Larrea. doña Begoña Marcos Delgada y {(Promotora 
Sufema, Sociedad Anónima)}, en reclamación de cré
dito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a publica subasta, por 
primera vez y térmíno de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audienci..1.s 
de este Juzgado, el día 7 de febrero de 1997. a 
las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Qlle los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamen
te. en la cuenta de este Juzgado en el (~Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
2924i 18/0085/96, una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
Ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
~scrito, en pliego cenado, haciendo el depósito a 
quc se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se fenere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas O gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuaran sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 12 de marzo de 1997. a 
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las once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala 'para 
la celebración de una tercera el dia 10 de abril 
de 1997, a las once horas, c(¡ya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas a1 Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, ~ la misma hora. excepruando los sábados. 

El presente edicto servinl de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Finca sita en ténnino municipal de Fuengirola 
(Málaga), calles Huesca, Almeria y Burgos. NUme
ro 10. Piso primero. letra C, sito en la planta primera 
del portal 1. Tiene una superficie de 89 metros 91 
decímetros cuadrados útiles, aproximadamente. 
Consta de cuarto de baño, aseo y varias depen
dencias. Linda: Derecha, entrando, zona interior de 
la promoción; izquierda, entrando. calle Burgos: 
frente, elementos comunes y vivienda A. y fondo, 
calle interior de la promoción. Tiene Wla cuota de 
propiedad,de 1,15 por lOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad al 
tomo 978, libro 433 de Fuengirola,folio 141, fmca 
número 22.216, inscripción primera. sirviendo de 
tipo para la primera subasta la cantidad de 6.760.000 
pesetas. 

Finca 'sita en término municipal de Fuengirola 
(Málaga). calles Huesca, Almeria y Burgos. Núme
ro 28. Piso séptimo, letra C, sito en la planta séptima 
del portal 1. Su superficie, composición, linderos 
y cuota son iguales a los de la vivienda segundo e, 
finca número 13. 

Inscrita en el Registro de la Propiedaá al 
tomo 999, libro 438 de Fuengirola, folio 3, fmca 
nUmero 22.252, inscripción primera. 

Servinl de tipo para la primera subasta la cantidad 
de 5.520.000 pesetas. 

Tipo de subasta: Para la fmca número 22.216. 
el tipo es de 6.760.000 pesetas; para la fmca nUme
ro 22.254, el tipo es de 5.520.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 4 de octubre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, María Teresa Gómez Pastor.-La 
Secretaria.-71.040-61. 

FUENGlROLA 

Edicto 

Don Antonio Villar Castro, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 7 
de Fuengirola, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el nUme
ro 3311995, se tramita procedimiento judicial suma· 
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de .:Societe Generales» sucursal en Espa
ña, contra don Cristóbal Espinosa Jaime y doña 
Antonia Gómez Górnez, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias. el bien que luego se 
dirá. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
dia 17 de enero de 1997, a las once horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao V1Z~ 
caya, Sociedad Anónima., número 2925. nna can
tidad igual, por lo menos, al 20 por lOO del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciimdose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
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sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el 'depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 17 de febrero de 1997, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta,. se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 17 de marzo 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Número 14. Vivienda señalada con el 
número 29 del conjunto urbanístico situado sobre 
una parcela de terreno procedente de una suerte 
de tierra de secano, al partido del Homillo, del tér
mino municipal de Mijas, que forma parte de la 
denominada urbanización «Mijas Jardín». Está cornM 

puesta de planta baja y alta, comunicadas por una 
escalera interior. La planta baja se distribuye en 
salón-comedor, cocina. aseo y escalera de subida 
a la planta superior, y ocupa una superficie cons
truida de 45 metros 63 decímetros cuadrados y tiene. 
además, un porche que mide 8 metros cuadrados 
y un patio de 17 metros cuadrados. Y la planta 
alta está compuesta de tres dOnnitorios, cuarto de 
baño y terrazas. con una superticie construida de 
49 metros 65 decímetros cuadrados. La cubierta 
es visitable y se destina a solárium. Linda: Frente, 
zona común del conjunto; derecha, entrando, vivien
da número 28; izquierda y fondo, zona común del 
conjunto. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mijas al tomo 1.258, libro 480, folio 117, fmca 
registral número 35.686. Tipo de subasta: El tipo 
para la subasta es de 19.500.000 pesetas. 

Dado en Foengirola a II de octubre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio VilJar Castro.-EI Secre
tario.-71.390. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don Ángel Lera Carrasco, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia e hlstrucción número 5 de Fuens 

labrada, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario regulado en el articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, con número 24211994, 
a instancia de C'lia Laboral Popular S.C.c.L., repre
sentada por el Procurador don Manuel Diaz Alfon
so, contra doña Araceli Prado Rodriguez Pitaluga, 
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
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dado sacar a la venta en pública subasta el inmueble 
que al final se describe, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias del Juzgado en la forma 
siguiente: 

En primera subasta el dia 13 dc cnero de 1997, 
a las diez treinta horas. sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de evnstitución de la hipoteca, que 
asciende a la suma de 6.020.000 pesetas. 

En segunda subasta, en su caso, el dia 12 de 
febrero de 1997, a las diez treinta horas, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo fijado en la primera. 
.. En tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el dia 11 de marzo de 1997, a 
las diez treinta horas, con todas las condiciones 
fijadas para la segunda pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del ejecutante, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones, abierta 
a nombre del Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
el 20 por lOO del tipo f¡jado pam cada subasta, 
pudiéndose hacer posturas por escrito en pliego 
cerrado hasta el día señalado para el remate, que 
se presentarán en la Secretaría del Juzgado, jun
tamente con el resguardo acreditativo de la con
signación efectuada. 

Tercera.- Los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría 
hasta el dia antes de la celebración de la subasta, 
entendiendo que todo licitador los acepta como bas
tante, sin que puedan exigir otros; que las cargas 
o gravámenes anteriores y lus preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogadO en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien Objeto de la subasta 

Integrante del bloque 2, portales 5, 6 Y 7, en 
el término municipal de Fucnlabrada (Madrid), al 
sitio llamado Camino del Molino y Cerro del Olmo, 
con una entrada por una calle particular sin nombre, 
hoy calle de San Francisco Javier. 6, 4 y 2, res· 
pectivamente, teniendo su entrada por el portal S, 
hoy 6. Vivienda 2.°. letra C. que linda: Al frente, 
con -el rellano de su planta. patio de luces y con 
la vivienda segwlda, letra D, del portal 5; por la 
derecha, entrando, con la vivienda 2.°, letra B, del 
portal 6; par la izquierda, con la vivienda 2.0, letra B. 
del portal 5, y por el fondo, con la parcela 6, des
tinada a zona verde para la instalación de parque 
infantil y piscina. Consta de vestíbulo. pasillo. come
dor-estar, tres donnitorios. cocina. cuarto de baño 
y dos terrazas. Ocupa la superficie- útil de 55 
metros 20 declmetros cuadrados. Le corresponde 
una participación en el total valor elementos comu
nes y gastos del edificio a que pertenece de 1,69 
por 100 Y en el portal por el que tiene su entrada 
de 5,06 por 100. Al solar en donde se halla encla
vada la casa de que forma parte la tinca descrita 
le corresponde como derecho subjetivamente real 
el dominio de 23,58 por lOO indiviso sobre la regis
tral 14.022. destinada a zona verde. para la ins
talación de una piscina y parque infantil. 

Inscripción: Aparece inscrita en el Registro de 
la Propiedad I de Fuenlabrada, al tomo 1.061. 
libro 14, folio 102, finca 2.099, inscripción segunda. 

y para su publicadon en el «Boletin Oficial de 
la Comunidad de Madrid», «Boletin Ollcial del Esta
do» y su colocación en el tablón de anuncios del 
Juzgado, con al menos veinte días de anticipación 
al señalado para la licitación, expido el presente 
en Fuenlabrada a 19 de septiembre de 1 996.-EI 
Magistrado, Ángel Lera Carrasco.-EI Secreta
rio.-71.408-3. 
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FUENLABRADA 

Edicto 

Don Ángel Lera Carrasco, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia e Tnstmcción número 5 de Fuen
labrada, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario regulado en el artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, con número 521/1994, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. representadu por la Procuradora dona 
Raquel L. Santos Fcmánd'Cz, contra «Rarncor, 
Sociedad Anónima», en el que, por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en públlca 
subasta el inmueble que al final se describe. cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias del 
Juzgado en la fonna siguiente: 

En primera subasta el dia 13 de enero de 1997. 
a las once horas. sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de constitución de la hipoteca, que 
asciende a la suma de 36.170.000 pesetas. 

En segunda subasta, en su caso, el día 12 de 
febrero de 1997. a las once horas, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo fijado en la primera. 

En tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 11 de marzo de 1997. a 
las once horas, con todas las condiciones fijadas 
para la segunda pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del ejecutante, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones, abierta 
a nombre del Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
el 20 por 100 del tipo fijado para cada subasta. 
pudiéndose hacer posturas por escrito en pliego 
cerrado hasta el día señalado para el remate, que 
se presentarán en la Secretaria del Juzgado, jun
tamente con el resguardo acreditativo de. la con
signación efectuada. 

Tercera.-Los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría 
hasta el dia antes de la celebración de. la subasta, 
entendiendo que todo licitador los acepta como bas~ 
tante, sin que puedan exigir otros; que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de la subasta 

Cane Luba. número 17. Vivienda unifamiliar. en 
Fuenlabrada (Madrid). 

Número l.-Parcela de terreno número 1, con 
una superficie de 214 metros 5 decímetros cua
drados. Sobre dicha parcela se está construyendo 
la siguiente edificación: 

Vivienda unifamiliar señalada con el número 17 
de la calle Cuba, en Fuenlabrada., Consta de planta 
semisótano, planta baja, planta primera y planta 
cubierta. Tiene una superficie útil de 295 metros 
19 decímetros cuadrados y construida de 359 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 1 de Fucn
labrada al tomo 1.124, libro 60, folio 163, finca 
número 9.298, inscripción segunda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial de 
la Comunidad de Madrid», «Boletin Oficial del Esta
do>! y su -colocación en el tablón de anuncios del 
Juzgado, con al menos veinte días de anticipación 
al seiialado para la licitación, expido eJ presente 
en Fuenlabrada a 19 de septiembre de 1996.-El 
Magistrado, Ángel Lera Carrasco.--EI Secreta
rio.-7L354. 
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FUENLABRADA 

Edicto 

Don Ángel Lera Carrasco. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número 5 de Fuen
labrada, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimíento judicial sumario regulado en el artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, con número 563/1995, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. representada por la Procuradora doña 
Raquel Lidia Santos Fernández. contra don Juan 
Carlos ZabaUos Rodriguez y don José Antonio 
Zaballos Rodriguez, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al fmal se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias del 
Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 13 de enero de 1997, 
a las doce treinta horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
asciende a la suma de 19.128.000 pesetas. 

En segunda subasta. en su caso, el día 12 de 
febrero de 1997, a las doce treinta horas. con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo fijado en la primera. 

En tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 11 de marzo de 1997. a 
las doce treinta hOrds, con todas las condiciones 
fijadas para la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del ejecutante. deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones, abierta 
a nombre del Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
el 20 por 100 del tipo fijado para cada subasta, 
pudiéndose hacer posturas por escrito en pliego 
cerrado hasta el día señalado para el remate. que 
se presentarán en la Secretaria del Juzgado, jun
tamente con el resguardo acreditativo de la con
signación efectuada. 

Tercera.- Los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria 
hasta el día antes de la celebración de la subasta, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes. sin que pueda exigir otros: que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de la subasta 

Catorce.-Vivienda B-3 situada en la planta 1.a, 

núcleo 3. Está interiormente distribuida en vestíbulo, 
cocina con tendedero, salón comedor con terraza, 
pasillo, cuatro dormitorios y dos cuartos de baño. 
Tiene una superficie construida aproximada de 116 
metros 6 decímetros cuadrados y útil de 100 metros 
33 declmetros cuadrados. también aproximadamen
te. Linda: Al frente. rellano de escalera vivienda 
C-3 de su planta; a! fondo, con calle Castilla la 
Nueva; a la derecha, entrando, con vivienda A-3 
de-su planta, e izquierda, con avenida de las Comar
cas. Cuota: Se le asigna una cuota de participación 
en el valor totaf, elementos y gastos comunes del 
edificio, de un 1 entero 6.140 diezmilésimas de un 
entero por lOO (1,6140 por lOO). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fuen
labrada número 2, al libro 134, tomo 118, folio 
20, fmca número 18.317. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial de 
la Comunidad de Madrid», "Boletin Oficia! del Esta
dü>, y su colocación en eJ tablón de anuncios del 
Juzgado. con al menos veinte días de anticipación 
al seüa1ado para la licitación, expido el presente 
en Fuenlabrada a 20 de septiembre dc 1 996.-EI 
Magistrado-Juez, Ángel Lera Carrasco.-EI Secre
tario.-71.152. 

22169 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don Ángel Lera Carrasco. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número 5 de Fuen
labrada, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro~ 
cedimiento judicial sumario regulado en el artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, con número 6511995, 
a inst.a:ricia de Caja de AhOIT<JS y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por la Procuradora doña 
Raquel L. Santos Fernández, contra doña Maria 
del Rosario Alonso Cortés, don Juan Soriano Magri
na, en el que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta el 
inmueble que al fmal se describe. cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias del Juzgado en la 
fonna siguiente: 

En primera subasta el dia 13 de enero de 1997, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de constitución de la hipoteca, que 
asciende a la suma de 13.900.000 pesetas. 

En segunda subasta, en su caso, el día 12 de 
febrero de 1997, a las doce horas, con la rebaja 
del 25 por lOO del tipo fijado en la primera. 

En tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dia 11 de marzo de 1997, a 
las doce horas, con todas las condiciones fijadas 
para la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Prirnera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del ejecutante,_ deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones, abierta 
a nombre del Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
el 20 por lOO del tipo fijado para cada subasta, 
pudiéndose hacer posturas por escrito en pliego 
cerrado hasta el día señalado para el remate. que 
se presentarán en la Secretaria del Juzgado, jun
tamente con el resguardo acreditativo de la con
signación efectuada. 

Tercera.- Los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria 
hasta el día antes de la .celebración de la subasta, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes, sin que pueda exigir otros; que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarAn subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de la subasta 

Calle Doctor Miguel Aguado, número 8. Piso 
4.° e, en Fucnlabrada (Madrid). Número cator
ce.-Vivienda en la 4.a planta alta, señalada con la 
letra e, situada la segunda a la derecha, según se 
accede a esa planta por la escruera. Está distribuida 
interionnente en vestíbulo, cocina, tendedero. dos 
baños, terraza. salón-comedor y cuatro donnitorios, 
que completan una superficie construida aproxima
da de 124 metros 8 1 decímetros cuadrados. Se le 
asigna una cuota de participación en el valor total, 
elementos y gastos comunes del inmueble, de 4 
enteros por lOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Fuenlabrada al tomo 1.166. libro 93, fo
lio 223 fmca 8.365, inscripción Séptima. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial de 
la Comunidad de Madrid», .Boletín Oficial del Esta
do» y su colocación en el tablón de anuncios del 
Juzgado, con al menos veínte días de anticipación 
al señalado para la licitación, expido el presente 
en Fuenlabrada a 20 de septiembre de 1 996.-EI 
Magistrado-Juez, Ángel Lera Carrasco.--El Se"rc
tario.-71.357. 
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FUENLABRADA 

Edicto 

Don Ángel Lera Carrasco; Magistrado-Jucz del Juz~ 
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
5 de Fuenlabrada, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario regulado en el articulo 
l31 de la Ley Hipotecaria, con número 590/1994, 
a instancia de «Uni~n de Créditos Inmobiliarios, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
don Carlos Ibáñez de la Cadiniere, contra don Car
los López López y doña Gloria Luque Annenteros, 
en el que. por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta el inmueble 
que al final se describe. cuyo remate tendrá lugar 
en la Sata de Audiencias del Juzgado en la forma 
siguiente: 

En primera subasta el dia 15 de enero de 1997, 
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
asciende a la suma de 7.286.076 pesetas. 

En segunda subasta, en su caso, el día 13 de 
febrero de 1997, a las diez treinta horas, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo fijado en la primera. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 13 de marzo de 1997, a 
las diez treinta horas, con todas las condiciones 
fijadas para la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda. 

Segunda.-Los Que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del ejecutante, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones. abierta 
a nombre del Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
el 20 por 100 del tipo fijado para cada subasta, 
pudiéndose hacer posturas por escrito en pliego 
cerrado hasta el dia señalado para el remate, que 
se presentarán en la Secretaria del Juzgado, jún
tamente con el resguardo acreditativo de la con
signación efectuada. 

Tercera.-Los autos y certificación del Registro 
a que se rellere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manillesto en Secretaria 
hasta el día antes de la celebración de la subasta, 
entendiendo Que todo licitador los acepta como bas
tante, sin que puedan exigir otros; que las cargas 
o graváITIenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes.' entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de la subasta 

Finca número l3.-Vivienda letra A situada en 
la 3. a planta alzada de la casa sin número de la 
calle de nueva apertura, bloque 10, de la urbani
zación en el camino Viejo de Aleoreón, en Fuen
labrada (Madrid), hoy calle Valladolid, 15. Tiene 
una superficie construida aproximada de 88 metros 
cuadrados y consta de vestíbulo, comedor-estar, tres 
donnitorios. cocina, cuarto de baño, terraza y terraza 
tendedero. Linda: Por su frente, con rellano de la 
escalera y vivienda letra D de la misma planta; dere
cha. entrando. vivienda letra B de la misma planta; 
izquierda, con viales, y fondo, con ea1le de nueva 
apertura. Le corresponde una cuota de participación 
en el total valor, elementos y gastos comunes del 
edificio al que pertenece del 6,36 por 100. 

Inscripción: Pendiente de inscripción, estando 
anteriormente inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Fuenlabrada al tomo 4.433, libro 576, folio 34, 
fInca 47.909, inscripción primera. 

y para la notificación de los demandados don 
Carlos López López y doña Gloria Luque Armen-
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teros. su ·publicación en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid» y «Boletin Oficial del Esta
do», y su colocación en el tablón de anuncios del 
Juzgado, con al menos veinte días de anticipación 
al señalado para la licitación, expido el presente 
en Fuenlabrada a 9 de octubre de 1 996.-El Magis
trado-Juez, Ángel Lera Carrasco.-El Secreta
rio.-71.4 18. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don Eladio de Dios Morales, Secretario titular de] 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Fuen
labrada (Madrid), 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha, 
dictada en el procedimiento judicial sumario de1 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
595/l994, a instáncia de Banco Central Hispanoa
mericano, contra don Antonio Baria Gutiérrez y 
doña Pilar Martínez Conde a instancia de la parte 
actora, se ha acordado sacar a pública subasta por 
ténnino legal de veinte días la fmca hipotecada que 
luego se describirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en las fechas, horas y forma que 
luego se dirá. 

En primera subasta el día 23 de enero de 1997, 
a las once horas, por el tipo establecido en la escri
tura de hipoteca, de 13.250.000 pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran ref~rido tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber postura 
admisible en la primera, ni haberse solicitado por 
el actor la adjudicación de la fmca, el día 24 de 
febrero de 1997, a las diez horas de su mañana, 
sirviendo de tipo para ella el 75 por 100 de la 
primera, no admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera subasta., si fuere precisa, el día 21 de 
marzo de 1996, a las diez horas de su mañana, 
y sin sujeción a tipo. 

Otras condiciones 

Primera.-A partir de la publicación del edicto 
se podrán hacer posturas por escrito, en pliego cerra
do, en la Secretaría de este Juzgado, acompañando 
resguardo de haber ingresado en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZ
caya el 30 por 100 del precio de la subasta y, si 
fuere la tercera. el 30 por 100 que corresponda 
al tipo de la segunda 

Segunda.-lgualmente, Quienes deseen participar 
en la subasta, h* de acreditar la consignación a 
que se alude en la anterior. 

Tercera.-Se devolverán las conSignaciones hechas 
por los postores. excepto la correspondiente al mejor 
postor, que se reservará en depósito como garantía 
del cumplimiento de la obligación y, en su caso, 
como parte del precio del remate, pudiendo reser
varse en depósito. a instancia del actor, las con
signaciones de los postores que lo admitan y Que 
hayan cubierto el tipo de remate. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder a un tercero, cuya cesión, así como el 
pago del resto del precio del remate, habria de hacer
se ante este Juzgado y en el plazo de ocho días. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se rellere la regla 4." del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en esta Secre
laria, enlendiéndose que los licitadores los aceptan 
como suficientes, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiera, al crédito 
del actor. quedarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta -y Quedará subrogado en 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de la subasla , 
Finca número 37. Piso noveno, letra A, tipo A 

del portal número 5 1 de la urbanización de «Cons-

BOE núm. 280 

trucciones Ordcsa, Sociedad Anónima». al sitio 
conocido por la Serna, en Fuenlabrada, en la avenida 
de las Provincias, hoy calle Fromista, número 8. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Fuenlabrada, al tomo 1.I1O, libro 59, folio 92, 
fmca número 8.855, antes 59.516-N, inscripción 
segunda. 

Sirva este edicto de notificación en legal forma 
a la demandadas, caso de resultar irúructuosa l~ 
notificación domiciliaria. 

Dado en Fuenlabrada a 17 de octubre de 
1996.-El Secretario, Eladio de Dios Mora
les.-71.436. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don Juan Antonio Saenz de San Pedro y Alba, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 3 de Fuenlabrada (Madrid), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 193/1994, 
a instancia de «Unión de Créditos Inmobiliarios, 
Sociedad Anónima», entidad de fmanciación, contra 
don José Manuel Barba-Romero Rodríguez y dofia 
Maria de la Paloma Fernández, en los que por reso
lución de esta fecha se acuerda sacar a la venla 
en pública subasta por tercera vez, por haber resul
tada de la primera y segunda desierta, el día 27 
de diciembre de 1996, a las doce treinta horas. 
con las mismas condiciones Que figuraban en los 
edictos ya publicados de fecha 19 de abril de 1996. 

Dado en Fuenlabrada a 6 de noviembre de 
1996.-EI Magistrado-Juez, Juan Antonio Sáenz de 
San Pedro y Alba.-La Secretaria judicial.-71.420. 

GANDESA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia de Gandesa 
y su pa:rtido, con esta fecha. en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 58/1996, seguido a instancia de 
Caixa d'Estalvis Provincial de Tarragona, represen
tada por el Procurador señor Ricardo Balart, contra 
don Jaime Rulz Terrats y doña Josefma }'elez Mon
real, en reclamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria, se sacan a pública subasta por primera 
vez las Siguientes fmcas: 

1. Urbana. Local en planta baja de la casa sita 
en Gandesa, en calle Mayor. número 15~ Tiene una 
superficie de 208 metros cuadrados. Linda: Derecha. 
entrando, con doña Juana Segura y calle Pavia, don
de abre puerta: izquierda con don Jase Creixenti, 
y fondo con don Vicente Amades y otros. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gandesa 
al tomo 474, libro 49, folio 43, fmca 5.256, ins
cripción primera. 

Se tasa en 12.920.000 pesetas. 
2. Urbana. Vivienda en la primera planta de la 

casa sita en Gandesa. en calle Mayor, número 15. 
Tiene una superficie de 208 metros cuadrados. Lin
da: Derecha. entrando, con doña Juana Segura; 
izquierda. con don José Creixenti, y fondo, con don 
Vicente Amades y otros. 

Inscrita en el Registro ue la Propiedad de Gamksa 
al tomo 474, libro 49, folio 46, fmca 5.257, ins
cripción primera. 

Sc tasa en 10.640.000 pesetas. 
3. Urbana. Vivienda en la segunda planta de 

la casa sita en Gandesa, en calle Mayor, número 15. 
Tiene una superficie de 208 metros cuadrados. Lin-
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da: Derecha, entrando, con doña Juana Segura; 
izquierda, con don José Creixentí, y fondo, con don 
Vicente Amades y otros. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad-de Gandesa 
al tomo 474. libro 49. folio 51. fmca 5.258. ins
cripción primera. 

Se tasa en 12.920.000 pesetas. 
4. Urbana. Vivienda en la tercera planta de lá 

casa sita en Gandesa, en calle Mayor. numero 15. 
Tiene una superficie de 208 metros cuadrados. Lin
da: Derecha, entrando, con doña Juana Segura; 
izquierda, con don José Creixenti. y fondo, con don 
Vicente Amades y otros. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gandesa 
al tomo 474. libro 49. folio 54. fmca 5.259. ins
crip~ión primera. 

Se tasa en 11.400.000 pesetas. 
S Urbana. Piso primero. puerta cuarta, de la 

casa números 31, 33 Y 35 de la calle Sepúlveda 
de Barcelona, ensanche de la misma. Se compone 
de vestíbulo, pasillo, comedor, cocina, aseo, con 
pullivan, tres dormitorios y tribuna. Mide una super
ficie útil de 74 metros 20 decímetros cuadrados. 
Linda: Por el frente, con la proyección vertical de 
la calle Sepúlveda; por la derecha. entrando. este. 
con la nnca de don Pablo Picó; por el fondo, norte, 
hueco escalera y piso primero. puerta tercera: por 
debajo con el almacén tienda segunda. y por encima 
con el piso segundo puerta cuarta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 16 
de Barcelona al tomo 1.922, libro 146, Sección 2-A, 
folio 160, finca numero 11.177, inscripción primera. 

Se tasa en 12.920.000 pesetas. 

El remate tendni lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle Joan Perucho. sin 
número. de Gandesa (Tarragona), el dia 15 de enero 
de 1997, a las once horas. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 12 de febrero de 1997. 
Y hora de las once, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración. celebrándose tercera 
subasta. en su caso. el dia 12 de marzo de 1997 
y hora de las once, sin sujeción a tipo. previniéndose 
a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el anterior indicado 
y que es el fijado en la escritura de préstamo con 
garantía hipotecaria, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores. previamente. en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado. número 4182.000.18.0058/96. el 20 por lOO 
de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes .anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al cn!dito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sirve el presente edicto como notificación a la 
demandada en el supuesto caso de que ésta no pudie
rá ser practicada personalmente. 

Dado en Gandesa a I de octubre de 1996.-El 
Juez.-El Secretario.-71.439-3. 

GANDIA 

Edicto 

Don Rafael Carbona Roslán. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 5 de Gandia, 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
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con el número 93 de 1996. a instancias del Pro
curador don J oaquin Villaescusa Garcia, en nombre 
y representación de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Onteniente. la cual goza de beneficio 
de defensa gratuita, se saca a pública subasta por 
las veces que se dirán y término de veinte días. 
la fmea que al fmal se describe, propiedad de don 
José Castelló Tortosa y doña María Rita Úbeda 
Alfonso. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez, el próximo día 
15 de enero de 1997. a las once horas; en su caso, 
por segunda vez. el dia 12 de febrero de 1997, 
a las once horas, y por tercera vez, el día 12 de 
marzo de 1997, a las once horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
indicará al final de la descripción de la fmca; para 
la segunda. el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera, 
sin sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en 
las primeras inferiores al tipo de cada una de ellas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos de concurrir como postores 
a la subasta sin verificar depósitos, todos los demás 
postores. sin excepción. deberán consignar en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz~ 
gado. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
prinCipal. cuenta número 4541000018031994. una 
cantidad no inferior al 40 por 100 del tipo de cada 
subasta. excepto en la tercera. que no serán inferiores 
al 40 por 100 del tipo de la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a terceros, y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas. teniendo en cuenta, en todo caso. el depósito 
previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema· 
te. ni deducirse las cargas de dicho precio. 

Quinta.-El presente edicto servirá de notificación 
en fonna a los deudores don José Castillo Tortosa 
y doña Maria Rita Úbeda Alfonso. ambos domi
ciliados en Vallada. avenida Molinets, número 2. 
en caso de no ser hallados en el doÍnícilio designado 
a tal efecto en la escritura de constitución de' hipo
teca, expresado en la regla 3.3 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Finca objeto de la subasta 

Única.-Vivienda o apartamento, situado en la 
cuarta planta alta, a la izquierda, mirando a la facha
da o entrando al mismo, del edificio situado en 
la playa de Piles. Camani del Mar, sin número. 
denominado «Udyno», tipo A. Tiene una superficie 
de 70 metros cuadrados, distribuidos en tres dor
mitorios, comcdor·estar, cuarto de aseos, cocina con 
pequeña galeria y terrazas. Linda: Al frente. vuelos 
de la calle Camanino dcl Mar; derecha, entrando, 
vivienda tipo B, número 18. y hueco de escalera 
y ascensor, izquierda, vuelos de pasos y jardines 
que le separan de la propiedad de don Jaime Salom. 
y fondo, hueco de escalera y ascensor y patio de 
luces. 

Tiene asignada una cuota de participación en los 
elementos comunes del total edificio y con relación 
a su valor de 4 centésimas y un cuarto de otra. 

Fonna parte del edificio indicado, que ocupa una 
superficie de 300 metros cuadrados, dentro de la 
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parcela de 500 metros cuadrados. Inscrita en Regis
tro de la Propiedad de Oliva, tomo 962, libro 34 
de Pites, folio 52. finca número 4.160. inscripción 
segunda. Valor: 8.800.000 pesetas. 

Dado en Gandia a 4 de octubre de 1996.-EI 
Juez. Rafael Carbona Roslán.-La Secreta
ria.-71.441-3. 

GAVÁ 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución dictada 
en esta fecha por el Juzgado de Primera Instancja 
número 2 de los de Gavá, eh procedimiento judicial 
sumario, tramitado con el número 414/1995-B. con
forme al articulo 13 1 de la Lcy Hipotecaria a ins
tancias del Procurador señor Montero. en nombre 
y representación de «Citihank España, Sociedad 
Anónima», contra don Luciano Rodríguez Muñoz 
y doña Isabel Matarredona Vigara, en reclamación 
de un préstamo con garantía hipotecaria. se saca 
a pública subasta, por primera vez, la siguiente fInca: 

Número 13. Local destinado a vivienda piso 
segundo, puerta primera, de la casa números 13 
y 15. de la calle Rafael Casanovas. de Castelldefels. 
a la que se accede desde el rellano de la escalera 
por una puerta que comunica con el recibo que 
tiene una superficie útil aproximada de 63 metros 43 
decímetros cuadrados; se compone de recibidor, 
paso, cocina, lavadero, baño, tres donnitorius y 
comedor-estar; y linda: Por el frente, rellano de esca· 
lera, patio de luces y vivienda puerta cuarta de esta 
planta; por la derecha, entrando. vuelo del solar 121; 
por la izquierda. vivienda puerta segunda de esta 
planta. y por el fondo. la fmca número 4. Cuota 
de participación. 5,154 por lOO. 

Registro: Consta inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 4 de Hospitalet de Llobregat al 
tomo 709, libro 347. folio 157, finca número 15.095. 

Titulo: Pertenece la descrita fmea a don Luciano 
Rodriguez Muñoz y doña Isabel Matarredona Viga
ra, por mitad en común y proindiviso. por compra 
a don Eugenio Rodríguez Pérez y a doña Josefa 
Reche. mediante escritura autorizada por el Notario. 
don Ignacio Gomeza Eleizalbe. con fecha 23 de 
diciembre de 1992. 

Para la celebración de la subasta. se ha señalado 
el dia \O de enero de 1997, a las nueve treinta 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en Gavá (Barcelona). calle Nuestra Señora de 
la Merced. número 5. previniéndose a los posibles 
licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 10.042.000 
pesetas fijado a tal efecto en la escritura de préstamo. 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consigriar los licitadores, previamente, en 
la Mesa del Juzgado, el 20 por \00 de dicha can
tidad. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
de la fmea. 

Cuarto. -Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el preciO del 
remate. 

Quinto.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a tercero. 

Sexto.-Que desde la fecha del anuncio hasta 1a 
celebración pueden hacerse posturas por escrito en 
la fonna y cwnpliendo los requisitos exigidos por 
la regla 14. párrafo 3.°, de la Ley Hipotecaria. 

Séptimo.-A la prevención de que no haya pos
tores en la primera subasta, se señala para la segunda 



22172 

el mismo lugar y la audiencia del próximo dia 20 
de febrero de 1997, a las nueve treinta horas. sir
viendo de tipo para este segunda subasta el 75 
por 100 del precio pactado y debiendo consignar 
los licitadores el 20 por 100 del indicado tipo. 

Octavo.-lgualrnente, y a prevención de que no 
haya postores en la segunda subasta, se senala para 
la tercera, que se celebrará sin sujeción a tipo, la 
audiencia del pr6ximo día 26 de marzo de 1997, 
a las nueve treinta horas, debiendo consignar los 
licitadores el mismo depósito exigido en la regla 
anterior para la segunda subasta. De no poder cele
brarse la subasta en los dias señalados por ser festivo 
o cualqui~r otra causa, se entiende prorrogado' al 
siguiente día hábil. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
cacibn a los demandados. 

Dado en Gavá a 25 de. octubre de 1996.-La 
Juez.-El Secretario.-7I.l95. 

GIJÓN 

Edicto 

El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 4 de Gijón, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el nÍlmero 458/1993, se siguen autos de eje
cutivo-Jetras de cambio, a instancia de -la Procu
radora doña María paz Manuela Alonso Hevia, en 
representación de la entidad ~Decoex. Sociedad 
Anónima», contra don Ram6n Toraño Sánchez Din
durra, representado por el Procurador don Mateo 
Molinero González, en reclamaci6n de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta, 
en primera y pública subasta, por téIDÚnO de veinte 
días y precio de su avalúo, el siguiente bien embar
gado al demandado, don Ram6n Torano Sánchez 
Dindurra: 

Único: Tercio indiviso de la finca rústica l1amada 
«La Huerta dc San Roque», sita en Villarnayor, con
cejo de Pitaña, propiedad de don Ramón Toraño 
Sánchez Dindurra y. su esposa, doña Carmen Fer· 
nández Tuñ6n, e inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Inflesto, fmca número 21.413. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el pr6ximo día 16 de enero de 1997, 
a las once horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primcra.-EI tipo del remate será de 8.968.260 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-l'ara poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, sita en 
la tercera planta del Palacio de Justicia de Gijón, 
el 20 por 100 <.Iel tipo del remate. 

Tcrcera.-Podran hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando. junto con aquél. el 20 
por lOO del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postum 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito .. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
nú resultaren rematantes y que lo admitan. y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cero 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y que queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinci6n el precio del remate. 
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Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para quc tenga lugar 
la segunda el pr6ximo 19 de febrero de 1997, a 
las once horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate.-que será del 75 
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera., sin 
sujeci6n a tipo, el día 17 de marzo de 1997, también 
a las once horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-En caso de ser cubierto el principal y 
costas reclamadas con la subasta de una de las fincas, 
quedará automáticamente sin efecto la subasta de 
las demás. 

·Décima.-En caso de haberse señalado para la 
celebración por error un día festivo, nacional, auto
nómico o local, se entenderá que la fecha de cele
braCÍón de la subasta será el siguiente di. hábil. 

Undécima.-Para el supuesto de que, intentada 
la notificación de la subasta a los deudores en el 
domicilio que conste en autos resultase imposible. 
sirva el presente edicto de notificad6n en forma 
de las subastas a Jos mismos. 

Dado en Gijón a 22 de octubre de 1 996.-EI 
Magistrado·Juez.-El Secretario.-71.338. 

GIJóN 

Edicto 

Don Rafael Climent Durán, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 7 de Gijón, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 415/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra don Esteban González 
Llorente y doña Maria Pilar López Aznar, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
el bien que luego se dirá. señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audíen· 
cias de este Juzgado, el día 10 de enero de 1997, 
a las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil
bao Vizcaya. Sociedad Anónima», número 
3314000018041596, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por lOO del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi d 

tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgadú. 

Tercera.-Podrán p~Fticipar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las. subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están ue manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 7 de febrero de 1997, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

19uahnente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
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la celebración de una terc.era, el día 7 de marzo 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeCión a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvi6 de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará e1 siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Departamento número 34, piso 9.°, centro, de 
la casa número 4 de la calle Eusebio Miranda, de 
Gijón. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme· 
ro 5 de Gij6n al libro 1.024. folio 82, fmca numero 
30.995. 

Tipo de subasta: 22.700.000 pesetas. 

Dado en Gijón a 24 de octubre de 1996.-EI 
Magistrad~Juez. Rafael Climent Durán.-EI Secre
tario.-71.353. 

GIRONA 

Edicto 

Don Agustí Caries Garau, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de los de 
Girona, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo autos núme
ro 262/1996 se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima». representada por el Procurador señor 
Boadas, contra don Enrique Rufi Sola, en los que, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta los inmut."blcs que 
se dirán, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Ramón 
Folch. sin número, tercera planta, de esta ciudad, 

.... en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 21 de enero de 1997, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca. 

Eri segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 25 de febrero 
de 1997, a las doce horas, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dia 4 de abril de 1997, a las 
doce horas, con todas las demás condiciones de 
la segunda pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta, 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta en primera ni en segunda. 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar en la cuenta bancaria que tiene abierta el 
Juzgado en el .Banco de Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima». oficina plaza Marqués de Campos, 
número de cuenta 1680/0000/18026296, el 20 
por 100 del tipo expresado sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación. 

Terccra.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz· 
gado, junto a aquél, el resguardo de haberla hecho. 

Cuarta.-Los autos y la certificaci6n del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitadur acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, ententi-iéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor, se celebrará la misma 
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el siguiente dia hábil o sucesivos a la misma hora, 
exceptuándose los sábados. 

Sirva la publicación del presente de notificación 
en runna al referido demandado a los fines de lo 
dispuesto en el último párrafo de la regla 7.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero: Pieza de tierra nombrada í<Saule
da d'AvaIl. de cabida 166 áreas 24 centiáreas, o 
sea, 7 vcsanas y 3/5. situada en el término de San 
Jordi Desvalls y partida llamada «Pla d'Amunb, en 
Sant Jordi, contigua a la división de este pueblo 
con el de Cerviá. Linda: Norte, tierras de don José 
Roura: sur. con las feixas de árboles de don José 
Guixeras, doña María Sascrras. doña Rosa Vilarnau, 
doña Dolores del Puig. don José Farré, don Lorenzo 
Jané, don José Bores, don Isidro Mosquera. don 
Pedro Bassegoda. don Jase Bayes. don Juan'Camós, 
don Esteban Pujol, don Jaime Barceló, don Esteban 
Coll, don Andrés Viauer y don Narciso Balari; este, 
tierras de Juan Santamaría y los herederos de don 
Jaime Hugas, y oeste, con tierras de la citada heredad 
contiguo distrito municipal de Cerviá de Ter. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona 
al tomo 2.531, libro 32. folio 55, finca núme
ro 440-N. inscripción novena. 

Valoración: 3.200.000 pesetas. 
Lote segundo: Pieza de tierra plantada de chopos. 

nombrada «Feixa Larga», sita en el ténnino muni
cipal de Cerviá de Ter, situada en las malezas del 
Areny de Vall, de cabida 25 árcas 51 centiáreas, 
o sea, 1 vesana y 1/6 poco más o menos. Lindante: 
Norte. con tíerras de doña Alfreda Teíxidor; sur, 
con tierras de doña Maria Suñer. mediante un cami
no de terratenientes; este. con la feixa de árboles 
de don Pedro Rufi, y oeste, con don Juan Torren!. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona, 
al tomo 2.459, libro 34, folio 222, finca núme
ro 1.266-N, inscripción cuarta. 

Valoración: 2.760.000 pesetas. 

Dado en Girona a 21 de octubre de 1 996.-El 
Magistrado-Juez, Agusti Caries Garau.-EI Secreta
rio judicial.-7I.l93. 

GRADO 

Edicto 

Doña María Victoria Martinez Martín. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia numero 1 de 
Grado y su partido, 

Hace saber: Que· en este Juzgado se sigue expe
diente de jurisdicción voluntaria número 32/96, a 
instancia -de doña Amor González Femández, sobre 
declaración de fallecimiento de dona Concepción 
Fernández Garcia, nacida en Cornellana y desa
parecida de su domicilio familiar en el año 1938, 
sin que desde entonces se haya vuelto a tener noti
cias suyas ni se haya averiguado su paradero. 

Lo cual se hace público en cumplimiento de lo 
. dispuesto en el articulo 2.042 de la Ley de Enjui

ciamiento Civil. 
Dado en Grado a 6 de noviembre de 1996.-La 

Secretaria. María Victoria Martinez Mar-
tin.-71.477-E. 1.a 20-11-1996 

GRANADA 

Edicto 

Don Francisco José Yillar del Moral, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia mime
ro 12 de los de Granada, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado por 
resolución de esta fecha, dictada en los autos número 
727/1995, seguidos sobre juicio ejecutivo, a instan
cia de don Joaquín Mora Ruiz. representado por 
la Procuradora doña Maria José Álvarez Camacho, 
contra don Francisco Estella Huete, representado 
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por la también Procuradora doña Sofia Morcillo 
Casado, en reclamación de la suma de 1.691.490 
pesetas, se anuncia la venta en pública subasta de 
los .bienes y derechos que le han sido embargados 
a dicho demandado, que se identificarán al fmal, 
por término de veinte días anteriores al fmal al 
fijado para la primera de las subastas y bajo las 
condiciones que se dirán. 

Para la primera subasta, en la que regirá el precio 
de valoración de cada uno de los bienes. se ha 
señalado la audiencia del día 16 de diciembre 
de 1996, a las doce horas. en la sede de este Juzgado. 
sito en la segunda planta del edificio de los Juzgados 
de Plaza Nueva. 

Para la segunda subasta, en la que regirá el 75 
por 100 del precio de los bienes fuados para la 
primera, para el supuesto de que en ésta no resu1-
taren adjudicados, se señala el día 14 de enero 
de 1997, a 1as doce horas. Y para la tercera subasta, 
de resultar desierta la segunda, sin sujeción a tipo. 
el día 7 de febrero de 1997, a las doce horas. 

Primera.-Para intervenir en la subasta, los intc~ 
resadas habrán de consignar, previamente. en la 
cuenta comente que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal, en plaza 
Isabel la Católica. número 1. de esa ciudad. al núme
ro 1.765, y bajo la clave 17. por cuenta de dichos 
autos. el 20 por 100 del precio de valoración fuado 
para la primera o segunda subasta, según proceda. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que desde el anuncio de las subastas, 
hasta el día de su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, que se depo
sitarán en la Secretaría de este Juzgado, junto con 
el resguardo de haber consignado la cantidad antes 
indicada en la referida cuenta bancaria. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el precio fijado para las respectivas subastas y sólo 
la parte ejecutante podrá intervenir en calidad de 
ceder el remate a tercero, en su caso,·. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere el artículo 1.493 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. en donde podrán examinarse por 
quienes se hallen interesados en tomar parte en 
las subastas, previniéndose a los licitadores que debe
rán conformarse con los titulos de propiedad que' 
de aqUéllas resulten y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de su titu
laridad de las fincas, bienes o derechos que se 
subastan. 

Quinta. -Que las cargas o gravámenes anteriores. 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y se subroga en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio'deL remate. 

Sexta.-Que regirán en las subastas las normas 
que se contienen en los ·articulos 1.499 y 1.500. 
siguientes y concordantes de la Ley de Enjuicia
miento Civil, en relación con los que le fueren de 
aplicación de la Ley y Reglamento Hipotecarios. 

Bienes y derechos objeto de la subasta 

Finca registral número 2.330 del Registro de la 
Propiedad número 5 de Gran3;da, inscrita al 
libro 40, folio 79, inscripción tercera. Urbana núme
ro 1. Local destinado a garaje o negocios, en la 
planta semisótano, integrado en la manzana número 
1 del conjunto de edificación en Pulianas, calle Algi
be, número 10, con una superficie construida de 
206,05 metros cuadrados. 

Valorada en 4.558.419 pesetas. 
Finca registral número 2.580 del Registro de la 

Propiedad número 5 de Granada. inscrita al 
libro 42, folio 64, inscripción primera. Urbana 
número 12 B. Local destinado a garaje o negocios, 
en la planta semisótano. integrado en la manzana 
número 3 del conjunto de edificación en Pulianas, 
calle Algibe, número la, con una superficie cons
truida de 89,85 metros cuadrados. 

Valorada en 1.987.740 pesetas .• 
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Finca registral número 3.128 bis del Registro de 
1a Propiedad número 5 de Granada, inscrita al 
libro 47, folio 66, inscripción primera. Rústica, par
cela de tierra en término de Pulianas y en su anejo 
de Pulianillas, casería de la Concepción, con una 
superticie de 4 áreas. 

Valorada en 248.000 pesetas. 

Dado en Granada a I de octubre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Francisco José Vil1ar del 
Moral.-EI Secretario.,...72.678. 

GUADIX 

Edicto 

Don Miguel Manuel Bonilla Pozo, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de la 
ciudad de Guadix y su partido, 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo acordado en resolución del día de 
la fecha, dictada en autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. que 
en este Juzgado se tramitan con el número 26/1994. 
promovidos por el Procurador señor Garcia Casas, 
en nombre y representación de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, se saca a pública 
subasta en las veces que se dirán, y por término 
de veinte días cada una dc ellas, la finca especial
mente hipotecada por la entidad «Construcciones 
Torrebalerma, Sociedad Limitada», que al fmal de 
este edicto se identifica concisamente. 

Primera subasta: Dia 10 de enero de 1997. a 
sus once horas. y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: Dia 5 de febrero de 1997, a 
sus once horas, y con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Tercera subasta: Dia 3 de marzo de 1997. a sus 
once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse, previamente, en el establecimiento des
tinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda subastas, y para la tercera, 
del tipo señalado para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun- . 
da subastas, las -que podrán efectuarse en sobre 
cerrado depositado en Secretaria con anterioridad 
al remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, dentro de los ocho días síguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla 4." 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en Secretaria, donde podrán ser exami
nados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; que las cargas anteriores 
o preferentes al crédito del actor quedan subsis
tentes. entendiéndose que el rematante las acepta 
y subroga en las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. ' 

Quinta.-Que. a instancia del actor, podrán reser
varse en depósito, aquellas posturas que cubran el 
tipo de licitación, y para el supuesto de que el adju
dicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sin petjuicio de la que se lleve a cabo 
en la tinca hipotecada, confonne a los articulas 262 
y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá de notificación 
a la deudora del triple señalamiento del lugar. dia 
y hora para el remate. 

Séptima.-Si el día señalado para la subasta tuviera 
el carácter de inhábil, confonne a lo dispuesto en 
las leyes, se entenderá que la subasta tendrá lugar 
el siguiente dia hábil. en las mismas condiciones. 

Bien a subastar 

Rústica.-Cortijo llamado de «Las Corralizas». 
situado en el Cerrajón, tennino de Guadix. de cabida 
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217 fanegas de tierra de secano, equivalentes a 101 
hectareas 89 áreas 23.centiáreas 50 decímetros cua
drados. con una cueva compuesta de diversas depen
dencias. LÍnda; Norte, el cortijo del «Perro», de doña 
Ángeles Medialdea Pedrosa, barranco y senda por 
medio; sur, el llamarlo cortijo «Zaragiiit», de don 
Antonio García Ruiz; levante, el cortijo de «Ber
rncjalcs», de don Juan Medialdea Vázquez, vereda 
en medio, y poniente. el cortijo de «Atala», de don 
Torcuato de la Oliva Garcia, barranco en medio. 

Valorada. a efectos de subasta. en 40.400.000 
pesetas. 

Dado en Guadix a 26 de septiembre de 1996.-EI 
Secretario, Miguel Manuel Bonilla Pow.-7I.JJ2·61. 

HUELVA 

Cédula de notificación 

En el procedimiento de menor cuantía núrnen? 
25/1996, se ha dictado la resolución del tenor literal 
siguiente: 

«Providencia ilustrisimo señor Magistrado-Juez 
don Esteban Brito López. 

En Huelva a 13 de marzo de 1996. 

Por recibido en este Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Huelva el anterior escrito de demanda. 
documentos y poder debidamente bastanteado y 
copias simples, regístrese en el libro de su clase. 
numérese y fórmese correspondiente juicio de 
menor cuantía. teniéndose como parte en el I1).ismo 
a "Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima", y en su nombre al Procurador don Fer
nando González Lancha, representación que acre
dita ostentar con la copia de escritura de poder 
general para pleitos que, en su caso, le será devuelta 
una vez testimoniada en autos, entendiéndose con 
el referido Procurador las sucesivas' diligencias en 
el modo y forma previsto en la Ley. 

Se admite a trámit~ la demanda, que se sustanciará 
de conformidad con lo preceptuado por los artículos 
680 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
entendiéndose dirigida la misma frente a don Rafael 
Morales Jara. doña Isabel Chaguaceda Pérez. don 
Félix Manuel Morales Jara y doña María Rosaría 
Garcia Jiménez, a quien se emplazará en legal forma, 
para que si le conviniere, se persone en los autos 
dentro del término de veinte días, por medio de 
abogado que le defienda y Procurador que le repre
sente, y conteste a la demanda, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será -declarado en situación 
legal de rebeldía procesal. dándose por precluido 
el trámite de contestación a la demanda. 

Contra esta resolución cabe recurso de reposición 
en el plazo de tres días, que se, interpondrá por 
escrito ante este Juzgado. 

La manda y firma su señoría, de lo que doy fe.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.» 

y como consecuencia del ignorado paradero de 
don Rafael Morales Jara y doña Isabel Chaguaceda 
Pérez, se extiende la presente para que sirva de 
cédula de notificación, su inserción en el «Boletin 
Oficial del Estado», «Bolelin Oficial de la Provincia 
de Córdoba}) y tablón de anuncios de este juzgado. 

Dado en Huelva a 14 de octubre de I 996.-El 
Maglstrado·Juez.-EI Secretario.-71.457-3. 

HUELVA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 4 de Huelva, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumaría del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaría. con el número 381/1995. promo
vidos por Unicaja, contra don Rafael Rodríguez 
Macías y doña Edclmira Pérez Rodríguez, en los 
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por término 
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de veinte días. los inmuebles que al final se des
criben. cuyo remale tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta para el día 17 de enero de 
1997. a las doce horas. sirviendo de tipo. el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 7.467.000 pesetas. el de la registral número 
24.725, y 10.807.500 pesetas, el de la registral núme
ro 33.250. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 17 de febrero de 1997. 
a las doce horas. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el dia 17 de marzo de 1997. 
a las doce horas, sin sujeción a tjpo. 

Condiciones de la subasta 

Pri.Jnera.-En primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar, previamente, en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado, una cantidad igual, 
al menos. al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
y del tipo de la segunda subasta para la tercera, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, acompañando el resguardo de haber 
hecho el importe de la consignación.a que se refiere 
la condición segunda. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley 'Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Pard el caso de que alguno de los días 
senalados fuere festivo, se entenderá que la subasta 
ha de celebrarse el siguiente dia hábil. a la ntisma 
hora. 

Séptima.-Por el presente edicto se notificará 
expresamente a los ejecutados el señalamiento de 
las sub3;stas, para el caso de que no fuere posible 
la notificación personal por no ser hallado en las 
fmcas hipotecadas. 

Bienes objeto de subasta 

Piso B, tercero anterior izquierda del portal A. 
de la casa sita en Huelva, en la calle Moncayo. 
número 3, destinada a vivienda. con una superficie 
construida de 65 metros 28 decímetros cuadrados, 
y útil de 55 metros 42 decimetros cuadrados. dis· 
tribuida en vestíbulo. tres dormitorios, estar-come· 
dor, cuarto de baño, cocina y terraza-lavadero. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Huelva. al tomo 909. libro 391, folio lO, finca 
número 24.725. 

Primera vivienda izquierda, saliendo del ascensor, 
en el quinto piso alto, del tipo A, señalada con 
la puerta número 19, que tiene su acceso por el 
zaguán y escalera de los altos, sita en Huelva, a 
los sitios del Valle de la Noria, Garbanzuelo, Camino 
del Rincón y Carnicería. en el poligono Balbueno 
«Los Rosales»; tiene una superficie de 88 metros 
48 decimetros cuadrados; consta de vestibulo, tres 
dormitorios, comedor, cocina, bailo y asco. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Iluelva. al lomo 1.108. libro 483. folio 187. fmca 
número 33.250. 

Dado en Huelva a 29 de octubre de I 996.-EI 
Magistrado·Juez accidental.-EI Secrctarío.-71.264. 

BOE núm. 280 

HUELVA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 3 de Huel
va y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado penden autos 
número 108/96, procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, promOvidos por 
el Procurador de los Tribunales don Jesús Rofa Fer
nández, en nombre y representación de don Esteban 
Álvarez Ponce, contra entidad mercantil (Agroauto, 
Sociedad Anónima», en los que se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días, la fInca hipotecada que luego 
se dirá. 

Para dicho remate, que tendrá lugar en este Juz
gado, sito en el Palaclo de Justicia, cuarta planta, 
se ha señalado el día 27 de diciembre de 1996, 
y hora de las once. 

Se previene a los licitadores: 

Que la [mea que nus ocupa sale a subasta por 
el precio indicado en la escritura de hipoteca. 

Que para tomar parte en la misma será requisito 
previo consignar. en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima» (oficina principal). el 20 por 
100 del tipo indicado. en la cuenta numero 35.000, 
Y clave de procedimiento número 19\3000018010896. 

No se admitirán posturas que no cubran dicho 
tipo. 

Que las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4." del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y Que las cargas o gravámenes 
anteriores o preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

En caso de no haber postor y no solicitar el eje
cutante la adjudicación, se celebrará. 

Segunda subasta, El dia 30 de enero de 1997, 
y hora de las once. con la rebaja del 25 por 100 
del precio de tasación. y caso de quedar desierta 
y no solicitarse-por la parte actara la adjudicaciQn, 
se celebrará, ' 

Tercera subasta: El dia 27 de febrero de 1997, 
y hora de las once, sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el dia hábil inmediato, a 
la misma hora. 

Finca de referencia 

Urbana.-Número 7. Local comercial número 6. 
del edificio sito en Huelva. denominado bloque A. 
del conjunto residencial j(Las Flores», comprendido 
entre las calles Beas, Galaroza, prolongación ViLla
nueva de los Castillejos y avenida Alcalde Federico 
Malina Orta. Consta dc salón diáfano con algunas 
columnas, con una superficie construida de 73.85 
metros cuadrados. Linderos, según se mira desde 
la calle Galaroza: Frente. dicha calle: derecha. portal 
número 2 y local comercial número 5; izquierda, 
avenida Alcalde Federico Molina Orta, y fondo, 
local comercial número 7 y portal número 2. 

Dicha hipoteca se inscribió en el Registro de la 
Propiedad de Huelva al tomo 1.588, Iihro 190, folio 
210, finca númerO 35.091, inscripción tercera. 

Valorada en la escritura de constitución en la 
suma de 13.600.000 pesetas. 

Sinra el presente edicto de notificación en forma 
a la demandada entidad mercantil ({Agroauto, Socie
dad Anónima», 

Dado en Huelva a JI de octubre de 1996.-La 
Secretaria.-71.336. 
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IBI 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia e Instrucción de Ibi 
(Alicante). don Rafael Fuentes Devesa, 

Hace saber: Que en este Juzgado, con el mime
ro 78/96, se tramita procedimiento judicial sumario 
de ejecución hipotecaria del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia del Procurador don José 
Blasco Santamaria. en la representación que tiene 
acreditada de «Banco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima», contra don Ángel Femández Boix 
y doña Maria Luisa Casero Patón. y sobre la fmca 
hipotecada número 13.049 del Registro de la Pro
piedad de Jijona, en cuyo procedimiento, por reso
lución de esta fecha. se ha acordado sacar a pública 
subasta. por las veces que se dirá y por término 
de veinte dias. cada una de ellas, la fmca espe
cialmente hipotecada Que al fmal se identifica con
cisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, por primera vez, el próximo 
dia 18 de febrero de 1997 y hora de las diez. no 
concurriendo postores .. se señala a la misma hora 
que la anterior y por segunda vez, el dia 14 de 
marzo de 1997. Y desierta ésta,. se señala por tercera 
vez. el dia 11 de abril de 1997, a J\¡ misma hora 
y con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo en la subasta, el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, Que se 
indicará al principio de la descripción de la fmca; 
con rebaja del 25 por 100 del tipo, para la segunda, 
y sin sujeción a tipo la tercera. y no se admitirán 
posturas que sean inferiores a los referidos tipos. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la actara. 
en todos los casos, de concurrir como postora a 
la subasta sin verificar depósitos, todos los demás 
postores. 'Sin excepción, deberán consignar en el 
Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad, cuenta 
número O 174/0000/18/0078/96, una cantidad igual, 
por lo menos, al20 por 100 deltipo de cada sl/basta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas. teniendo. en todo caso, en cuenta el depósito 
previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la licitación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiera, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate; haciéndose constar 
cn el acto de la subasta que el rematante acepta 
tales obligaciones y si no las acepta no le será admi
tida la proposición. 

Quinta.-Sin peIjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en la fmca hipotecada 
conforme a los artículos 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, con veinte dias de antelación. 
como mínimo. a la fecha de las subastas. de no 
ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificaciones de las mismas del triple seña
lamiento. 

La fmca objeto de la subasta es la siguiente: 

Tasación: 5.996.888 pesetas. 
Finca .. Componente número 8. Vivienda ceno 

tro-derecha, subiendo la escalera. en la primera plan· 
ta de altos, o segunda desde tierra, del edificio de 
Ibi, con fachadas a la plaza de la Sarga, antes sin 
rotular y a las calles Héroes de Santa Maria de 
la Cabeza y Bañeres, aún sin números de policía. 
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Es de tipo 7. con una superfiCie útil de 74 me
tros 52 decimetros cuadrados y construida de 97 
metros 24 decímetros cuadrados, distribuidos en dis
tintas dependencias. Linda: Entrando, derecha, 
vivienda de esta planta tipo 5; izquierda, fachada 
a la calle Héroes de Santa Maria de la Cabeza; 
fondo, fachada a calle Bañeres; y por su frente, 
descansillo de la escalera. patio de luces y vivienda 
de esta planta del tipo 7. 

InSCripción: Al tomo 763, libro 176 de Ibi, fo
lio 15, fmca 13.049. 

Dado en Ibi a 23 de octubre de 1996.-El Juez, 
Rafael Fuentes Devesa.-El Secretario.-7 1.30 L·6 1. 

JACA 

Edicto 

Doña Maria del Puy Aramendia Ojer, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1 
de Jaca, 

Hace saber: Que en este Juzgarlo de mi cargo. 
bajo el número 8911995, se sigue procedimiento 
ejecutivo. a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representada por el Procu
rador señor Labarta. contra «Inmobiliaria La Mole
ta, Sociedad Anónima». en reclamación de cantidad, 
en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, los bienes que se dirán. 

La subasta se celebrará el próximo día 13 de 
enero de 1997, a las once horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será el que se dirá, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consigoar, previamente, los licitadores el 20 por lOO 
del tipo del remate, en la cuenta de consignaciones 
del Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
cuenta,número 1.990. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederlo a tercero, únicamente por la parte actora. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 12 de febrero de 1997. 
a las once horas. en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate, que será 
el 75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 12 de marzo de 
1997, también a las once horas. rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Sexta.-Bienes objeto de subasta: 

1.0 Parcela 7 en .el plano de zonificación de 
las normas subsidiarias de Candanchú. término de 
Aisa, de 10.711 metros cuadrados. Sin cargas, saJvo 
las limitaciones derivadas de su concesión. Inscrita 
al tomo 1.003, libro 32, folio 48, finca núme
ro 1.721. 

Valorada (tipo) en L5.000.000 de pesetas. 
2.° ,Garaje 79, nivel 4, de 13.50 metros cua

drados. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Jaca al tomo 1.029. libro 20. folio 182. fmea 
número 2.183. 

Valorado (tipo) en 900.000 pesetas. 
3.° Garaje 83, nivel 4, fase 1, de 13,75 metros 

cuadrados. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Jaca al tomo 1.029, libro 20, folio 187, finca 
número 2.193. 

Valorado (tipo) en 900.000 pesetas. 
4.° Garaje 82. nivel 4. de 13,75 metros cua

drados. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
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Jaca al tomo 1.029, libro 20, folio 186, fmca núme
ro 2.191 de Aisa. 

Valorado (tipo) en 900.000 pesetas. 
5.° Garaje 118, nivel 5, de 13,50 metros cua

drados. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Jaca al tomo 1.029, libro 20, folio 225, finca 
número 2.269. 

Valorado (tipo) en 800.000 pesetas. 
6.° Garaje 53 bis, nivel 3, fase L Inscrito en 

el Registro de la Propiedad de Jaca al tomo 1.136, 
libro 25, folio 74, fmca número 2.742. 

Valorado (tipo) en 500.000 pesetas. 

Todos los anteriores sitos en Candanchú, término 
de Aisa. 

Séptima.-Sirva el presente de notificación en for
ma a la demandada, para el caso de no poder llevarse 
a cabb la notilÍcación personal. 

Octava.-Si por cualquier motivo no pudiera cele
brarse alguna de las subastas en el dia señalado, 
se entenderá el siguiente hábil. 

Dado en Jaca a 9 de octubre de 1996.-La Juez, 
Maria del Puy Aramendia Ojer.-La Secreta
rta.-71.393-3. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Manuel Buitrdgo Navarro. Magistrado-Jucz del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Jerez de la Frontera, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 249/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario aL amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Bankinter, Sociedad Anó
nima», contra don Antonio Garcia Archidona y 
doña Rosario Chica Valenzuela, en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte dias, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la SQ1a de Audiencias de este 
Juzgado, el día 10 de febrero de 1997, a las once 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda. -Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el ,Banco Bilbao Viz
caya, SO"Ciedad Anónima» número 
1258/0000/18/0249/96, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y Que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin ~ destinarse a su extinción el precio del 
rematc. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dla 10 de marzo de 1997, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 
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Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 21 de abril 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
seilalados, se entenderá que se celebrará e1 siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana: Nave destinada a bodega. sita en calle 
Pajarete, números 9 y 9A. Mide 436 metros cua
drados de superficie, y consta de una sola planta. 
Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de esta ciudad al tomo 1.401, folio 165, 
fmca 27.068. 

Tipo de subasta: 26.500.000 pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 22 de octubre 
de I 996.-EI Magistrado-Juez, Manuel Buitrago 
Navarro.-EI Secretario.-70.867. 

LABISBAL 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 4 de La Bisbal d'Empord:i 
(Girona), 

Hago saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
al número 327/1994, a instancia de «Bansabadell 
Hipotecaria, Sociedad de Crédito Hipotecario, 
Sociedad An6nima», representado por la Procura
dora señora Carreras, contra don Josep Martinoy 
Pericay y doña Maria Casademont Catalá. sobre 
efectividad de préstamo hipotecario en los que por 
resolución de esta fecha y de acuerdo con lo esta
blecido en la regla 8.a del meritado articulo, se ha 
acordado sacar a pública y judicial subasta. por tér
mino de veinte días. el bien hipotecado que más 
abajo se describe, por el precio que para cada una 
de las subastas que se anuncian se indica a con
tinuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, en los días y formas siguientes: 

La primera subasta, el dia 5 de febrero de 1997, 
a las doce horas. por el tipo establecido en la escri· 
tura de hipoteca, que asciende a 25.950.000 pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subas~ caso de no haberse pedido 
la adjudicación en forma por el actor, el dia 5 de 
marzo de 1997, a las doce horas, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 de la primera, no admitiéndose pos
turas que no la cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubiere postores 
en la segunda, ni se pidió adjudicación por el actor, 
el dia 4 de abril de 1997, a las doce horas, sin 
sujeción a tipo. 

De coincidir las fechas señaladas para la cele· 
bración de las subastas en día festivo (nacional o 
local), se celebrarán en el dia siguiente hábil. 

Condiciones 

Primera.-Que para tomar parte en las subas
tas deberán consignar. previamente, los licita· 
dores en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, cuyo núme
ro 1702/0000/18/327/94, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo, por lo que se 
refiere a la primera y segunda, y para participar 
en la tercera el depósito consistirá en el 20 por 
lOO, por lo menos, del tipo fijado para la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.· de dicho 
artículo, están de manifiesto en la Secretaria, que 
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se entenderá que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. mediante com· 
parecencia ante este Juzgado, con asistencia del 
cesionario, quien deben; aceptarla, y todo ello previa 
o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Cuarta.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositándose junto 
a aquél, resguardo de haber hecho la consignación 
a que se refiere la primera de estas condicionés. 

Quinta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de El\iuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto scrvirá igualmente 
para notificar al deudor el triple señalamiento del 
lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Casa radicada en Torroella de Montgri, 
en la ca11e llamada «Montgri», sin número en ella 
todavía detenninado, que se compone de: 

1. Terreno solar apto para edificar, que tiene 
una extensión de 228 metros cuadrados, y una facha
da de 6 metros, por una profundidad de 38. Linda: 
Por frente, que es occidente, con calle Montgri; 
por el fondo. que es levante, con propiedad de her· 
manos Martinoy; por mano derecha, entrando. que 
es lado de mediodia. con resto de fmca matriz que 
queda del señor Grassot, y al norte, que es izquierda, 
entrando, con propiedad de don Narciso Romaguera 
Aleña. 

II. Edificio, propiamente dicho, situado hacia 
la parte occidental del solar referido, del que ocupa 
su proyección vertical una extensión de 81 metros 
cuadrados, y que se integra por: Al Planta baja 
s610 utilizable para garaje: b) La primera planta 
elevada de la misma superficie de 81 metros cua
drados. que se dividen un comedor-«Living». una 
cocina. Wl lavadero, pasillo y terraza, y c) la segunda 
planta elevada de reposo donde hay dos dormitorios 
de matrimonio. un dormitorio doble, un baño y 
un lavabo intennedio. Titulo: En cuanto al terrenO 
por escritura de segregación y compraventa otorgada 
a su favor por don Salvador Grassot Coll, ante el 
Notario que fue de Torroella de Montgrí, don Luis 
Pérez-Ordoyo, el dia 21 de marzo de 1968. Y en 
cuanto a la edificación. propiamente dicha, por escri· 
tura de de.daraci6n de obra nueva autorizada por 
el ya mencionado Notario, el día 7 de enero de 1974. 
Inscripción: Inscrita en el tomo 1.744, libro 154 
de Torroella de Montgrí, folio 124. fmca núme
ro 7.213, inscripción segunda, en el Registro de 
la Propiedad de La Bisbal. 

Dado en La Bisbal a 24 de octubre de 1996.-EI 
Juez.-La Secretariajudicial.-70.585. 

LACORuNA 

Edicto 

Doña Dosinda Alvarez GÓmez. Magistrada-Juez del 
Juzgado número 5 de La Coruña y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 758/1995, 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima». representado por la Procuradora doña 
Cannen Belo González, contra don José Saturno 
Coto Rodríguez y doña María Orquidea Pita Lame
las. en los que por' resolución del día de la fecha. 
se acordó sacar a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días, la siguiente finca propiedad 
de dichos deudores: 
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Urbana, que fonna parte de un edificio sin número 
de orden de población, sito en Amil, parroquia de 
Cambre, La Coruña. 

Finca número dos.-Planta segunda alta, destinada 
a vivienda, con inclusión del derecho conjunto de 
copropiedad sobre los otros elementos del edificio 
necesarios para su adecuado uso y disfrute. Mide 
de superficie útil 250 metros cuadrados. Y le son 
anejos: a) El uso y disfrute exclusivo de la terraza 
de 350 metros cuadrados, situada a su mismo nivel; 
b) El uso y disfrute exclusivo de la terraza que 
le sirve de cubierta, de 250 metros cuadrados, y 
e) El derecho de dar mayor elevación al edificio, 
si limitación de plantas ni altura. cuyo derecho, con 
ocupación de las terrazas anexas, comprende un 
espacio de unos 600 metros cuadrados y podrá ejer
citarse, indistintamente. a partir de la placa que sirve 
de suelo a este piso, o a partir de la placa que 
le sirve de cubierta, y en cualquier tiempo. Todo 
ello de confonnidad con las ordenanzas municipales 
y demás preceptos de aplicación. Linda: Frente, 
camino de Amil: derecha. visto desde el frente y 
espalda, vuelo del patio anejo a la fábrica; izquierda, 
terraza aneja a este piso que se describe. Fonna 
parte del edificio sin número del lugar de Amil, 
parroquia de Cambre, en el municipio de este nom· 
breo Cuota de participación: Tiene en el total valor 
del inmueble, una cuota de participación en los ele· 
mentos comunes, beneficios y cargas de 33 cen· 
lésimas de I e!}tero por 100. 

Registro: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de la Coruña, al libro 198 de Cambre, 
folio 9. fmea número 20.076 e inscripción primera. 

Para el acto del remate, que tendrá lugar el próxi· 
mo día 14 de enero de t 997, a las once treinta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. sito en la calle Monforte, sin número, 
edificios nuevos Juzgados de esta capital, regirán 
la siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el de 
18.320.000 pesetas, pactado en la escritura de cons
titución de la hipoteca, y no se admitirá postura 
a1guna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas· 
ta deberán consignar. previamente. en este Juzgado 
o en -el establecimiento destinado al efecto una can· 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
de la misma y aceptar, expresamente, las obliga
ciones consignadas en la regla 8.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria y. si no las acepta, no le 
será admitida a proposición. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la mencionada Ley, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. 

OJarta.-Se entenderá que todo licítador acepta 
como bastante la titulación. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores· 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res· 
ponsabilidades de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precia del remate. 

Sexta.-La posturas podrán hacerse a ~alidad de 
ceder el remate a una tercera persona. 

Séptima.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. y 
en dicho escrito constará la aceptación expresa de 
las obligaciones consignadas en la regla 8.a del citado 
articulo 131, no siendo admitidos en caso contrario. 

Para el caso de que no hubiera pustores en la 
primera subasta, se señala para la segunda, igual· 
mente, por veinte días, el día 1 I de febrero de 1997. 
a las once treinta horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, con rebaja del tipo 
de la subasta en un 25 por 100. persistiendo el 
resto de las condiciones. 

y para el supuesto de que tampoco hubiera pos
tores en la segunda subasta, se señala, tambien por 
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término de veinte días, para la celebración de la 
tercem. el dia 11 de marzo de 1997, a las once 
treinta horas de su mañana, en el mismo sitio Que 
las anteriores, con iguales condiciones, pero sin suje
ción a tipo, y debiendo consignarse el 20 por 100 
de la cantidad señalada para la segunda. Para el 
caso de "Que no fuere posible entender la diligencia 
de notificación de anteriores señalamientos a hipo
tceaotes deudores expresados en el domicilio que 
consta vigente. sirva el presente edicto de notifi
cación a tales fines. así como que de no poder 
celebrarse por causa legal la subasta en las fechas 
señaladas. se entenderán señaladas para la misma 
hora y lugar el día inmediato siguiente hábil. 

Dado en La Coruña a 8 de octubre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Dosinda Alvarez GÓmez.-El Sece
tario.-71.411. 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de La Coruña, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo, núme
ro 481/95. promovido por «Banco Centml Hispa
noamericano, Sociedad Anónima», representado 
por la Procuradora señora Castro Rey, contra don 
Manuel Lombardia Rodriguez, doña Matilde B. 
Insua Garrido y otra, se acordó proceder a la venta 
en pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, del bien embargado a tos demandados, 
para cuyo acto se ha señalado el dia 15 de enero 
de 1997, a las diez quince homs, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en calle Monforte, 
sin número, previniendo a los licitadores que: 

Primero.-Deberán consignar en el establecimien
to destinado al efecto una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. pudiendo hacerse 
posturas por escrito. en pliego cerrado, depositando 
en la Mesa del Juzgado. junto a aquél, el importe 
de la consignación o acompañando resguardo de 
haber hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Segundo.-Servirá de tipo para la subasta el valor 
asignado a los bienes. no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes. 

Tercero.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, están de manifiesto 
en Secretaria, debiendo confonnarse los licitadores 
con c;sta titulación, sin exigir ninguna otra. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Caso de que la primera subasta resulte desierta. 
se señala para la segunda, con rebaja del 25 por 
100 de su valor de tasación, subsistiendo las demás 
condiciones, el dia 12 de febrero de 1997, a las 
diez quince horas. 

y para el caso de Que resultase desierta la segunda 
subasta, se señala para la tercera, sin sujeción a 
tipo. el dia 12 de marzo de 1997, a las diez quince 
horas, en el mismo lugar que las anteriores. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiesen cele' 
brarse las subastas en los dias y horas señalados, 
se entenderán prorrogadas para el siguiente hábil, 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Piso sexto, izquierda, tipo dúplex. destinado a 
vivienda, de la calle Fariña Ferreño, de esta ciudad 

Miércoles 20 noviembre' 1996 

de La Coruña_ Tiene una superficie útil de 83,10 
metros cuadrados aproximadamente. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 2 
de La Coruña al libro 781, folio 68 vuelto. fmca 
número 56.701-N, pasa al libro 1.088, folio 155. 

Valorado pericialmente en 13.000.000 de pesetas. 

Dado en La Coruña a 21 de octubre de 1996.-El 
Secretario.-71.455-3. 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 1 de La 
Coruña, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos con el número 85I/1994-R, a instancia 
de «Banco Pastor, Sociedad Anónima». contra «Via
jes Costa Gallega. Sociedad Anónima». don José 
Ignacio Fernández Malina y doña Rocío Bennúdez 
Díaz, se ha dispuesto con esta fecha sacar a pública· 
subasta, por kegunda y, en su caso, tercera vez los 
bienes embargados en el procedimiento con las for
malidades, condiciones y requisitos establecidos en 
los artículos 1.495 y siguientes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil y que constan en edicto publicado 
en el «Boletin Oficial de la Provincia de La Coruña» 
de 18 de marzo de 1996 y «Boletin Oficial del 
Estado» de 26 de marzo de 1996. 

Para celebrar la segunda subasta se señala la hora 
de las once de día 3 I de enero de 1997 y su tipo 
será el 75 por 100 de la primera, y si quedara desier
ta, se celebrará tercera subasta el día 28 de febrero 
de 1997. a las once horas. sin sujeción a tipo. 

En segunda subasta no se admitirán posturas que 
no cubran los dos tercios del tipo, debiendo con
signaISe una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo de la subasta. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

1. Casa unifamiliar. sin número, sita en el lugar 
denominado Cahelo, en el Agra de Aguillón. playa 
de Bastiagueiro, número 6, parroquia de Liáns, 
Ayuntamiento de Oleiros, con una superficie de 198 
metros cuadrados; compuesta de semisótano. des
tinado a garoje. de 55.3'4 metros cuadrndos; planta 
baja, de 149 metros cuadrados; planta primera, de 
32,5 metros cuadmdos, y está rodeada de un terreno 
de 1.080,76 metros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 3 de La Coruña, Ubro 
152 de Oleiros, folio 135, finca 14.570. Valorada 
en 58.986.360 pesetas. 

2. Urbana sita en la calle Dos de Mayo. números 
5 y 7, apartamento número 2 . .cuarta planta alta, 
de Madrid. Referencia registrol: Registro de la Pro
piedad número 27 de Madrid, tomo 1.538, folio 
56, finca 67.860_ Valorada pericialmente en 
11.095.823 pesetas. 

Dado en La Coruña a 30 de octubre de 1996.-El 
Juez.-EI Secretario.-71.244-2. 

LA LAGUNA 

Edicto 

Don Pedro Hemández Cordobés, Magistrodo-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
La Laguna, 

En virtud de lo acordado en resolución dictada 
en el procedimiento judÍcial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 39/1996. segui
dos a instancias de. Caja Geneml de Ahorros de 
Canarias (CAJACANARlAS), representada por el 
Procurador don Lorenoz Martín Sáez, contra enti
dad mercantil «Disfeca, Sociedad Anónima», en 
reclamación de préstamo hipotecario, se saca a 
pública subasta por primera vez la siguiente fmea: 

Finca número 19.276. Vivienda tipo I·B, encla
vada en la planta primera, sin contar la baja ni 
al sótano, al frente-izquierda, según se mira desde 
la ealle· Márquez de Bajamar, donde llaman «El 
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Becerril» o «La Cuesta», que mide 63 metros t 7 
decímetros cuadrados, y linda: Al frente, con vivien
da número 5; al fondo, con vuelo de la calle Lugo 
y Herrera; a la izquierda, entrando, con vuelo de 
la calle de su situación, y a la derecha. con la vivienda 
número 3. Inscripción primera de la fmca registral 
número 19.276. en el folio .187. del tomo 1.574, 
libro 174 del Registro de la Propiedad número 1 
de La Laguna. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, el próximo día 27 de diciembre de 
1996, a las diez hords, previniéndoles a los lici
tadores: 

Primero.--Que el tipo de subasta es de 11.546.712 
pesetas, fijados en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dichas cantidades. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
el Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como b-astante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que les cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores para la primera subasta 
se señala para la segunda el día 27 de enero de 
1997, a las diez horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, celebrándose la 
tercera subasta. en su caso, el día 27 de febrero' 
de 1997, a las diez horas. sin sujecíón a tipo. 

y par~ que sirva de notificación en forma a la 
demandada eritidad mercantil «Disfeca, Sociedad 
Anónima», de los seña1amientos, se expide en La 
Laguna a 26 de octubre de 1996.-EI Magistm
do-Juez, Pedro Hemández Cordobés_-EI Secreta
rio.-71.328-61. 

LA LÍNEA DE LA CONCEPCiÓN 

Edicto 

La señora Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de La Línea de la Concepción y su partido, 
en providencia de esta fecha, dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 237/1995, seguido 
ante este Juzgado a instancia de «Banco Urquijo. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Aldana Almagro, contro don Udefonso Parra
do Martín y doña Maria Jesús Callejón Jimónez, 
ha acordado la venta en pública subasta, por pri
mera, segunda y tercera vez, en el término de veinte 
días, del bien hipotecado y que se relacionará. 
Habiéndose señalado paro el remate, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. el dia 13 de enero de 
1997, a las once horas, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primem.-Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca, con la rebaja del 25 
por 100 del referido tipo paro la segunda y sin 
sujeción a tipo la tarcera. 

Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero, facultad que habrá de veri
ficarse por el reAlatante previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate. 

Tercera.-Paro tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán conSignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado. una cantidad igual, al menos, al 20 
por 100 de dichos tipos, sin cuyo requisito no serán 
lldmitidos a licitación. Estas consignaciones se 
devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
al remate, excepto la que corresponda al mejor pas
tor, la cual se reservará en depósito como garantía 
del cumplimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del remate. 
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Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis· 
tro, a que se refiere la regla 4.' del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al préstamo de la actora quedarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Para el caso de Que resultase desierta la 
subasta, se señala el día 10 de febrero de 1997, 
a la misma hora que la anterior, para que tenga 
lugar la segunda, en este Juzgado. con iguales con· 
diciones y con la reb¡lja del 25 por lOO del tipo. 

Séptima.-Si resultase también desierta esta segun· 
da subasta, se señala para la tercera el dia 10 de 
marzo de 1997, a la misma hora. sin sujeción a 
tipo y rigiendo las restantes condiciones de la segun
da. incluso la cantidad a consignar por los licita
dores. 

Octava.-Y sirva el presente edicto de notificación 
en legal forma al deudor. 

La fillea objeto de la subasta es la siguiente: 

Urbana.-Casa de planta baja señalada con el 
número 8 en la calle Sevilla de La Linea de la 
Concepción, hoy calle Padre Rodriguez Cantizano; 
compuesta de sala, cocina, alcoba y otras depen
dencias, que mide 4 varas de frente por 12 de centro, 
o sea, 48 varas cuadradas, equivalente a 40 metros 
123 milimetros también cuadrados. Lindante: Por 
su derecha, entrando, con casa de herederos de don 
José Mafe: izquierda, otra de Pedro Ruiz Pérez, 
y espalda. la de doña Maria Roca. 

Inscripción: Libro 31, tomo 176, folio 163, fmca 
registral número 1.196 del Registro de la Propiedad 
de San Roque. 

Valoración o tipo para primera subasta: 7.507.500 
pesetas. 

Dado en La Linea de la Concepción a· 11 de 
octubre de 1 996.-La Juez.-EI Secretario.-71.251. 

LANGREO 

Edicto 

Don Rafael Abril Manso, Juez sustituto del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Langreo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 86/1996, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de Caja de Ahorros de Asturias. contra 
don Serafin González Abad y doña Maria del Car
men Femández Ruiz, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, los bienes que luego 
se dirán. señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 20 de enero de 1997, a las doce horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consig.nar, previamente, 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
3309-0000-18·0086·96, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerraclo. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnentc. 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto dc que no hubiere postores en 
la primera subasta, se senala para la celebración 
de una segunda el dia 20 de febrero de 1997, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la- segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 18 de marzo 
de 1997, a las doce horas, cuya suhasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta, en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las [meas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

A) Número 4. Vivienda sita en el tercer piso 
del consignado edificio. Ocupa una superficie de 
unos 65 metros 20 decímetros cuadrados. Linda, 
según la entrada al edificio: Al frente, calle Fray 
Luis de León: espalda, don Alejandro Peláez Menén
dez; izquierda, arroyo de Triana, y derecha, caja 
de escalera y patio común, y don Justo Suárez Roces. 
Inscrita en el tomo 1.257, libro 603 de Langreo. 
folio 83, fmca número 53.634. 

Tipo: 6.200.000 pesetas. 
B) Número 5.· Local sin distribuir, sito en el 

ático, del consignado edificio. Ocupa una superficie 
de unos 21 metros cuadrados. Linda, según la cntraw 

da al edificio. al frente e izquierda, terraza común; 
espalda, don Alejandro Pelácz Menéndez, y derecha. 
caja de escalera y patio común. Inscrita en el tomo 
1.257, libro 603 de Langreo, folio 84, finca núme· 
ro 53.636. 

Tipo: 1.400.000 pesetas. 

Dado en Langreo a 16 de octubre de 1996.-El 
Juez, Rafael Abril Manso.-EI Secretario.-70.970. 

LA PALMA DEL CONDADO 

Edicto 

Don Rafael Javier Páez Gallego, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e instrucción número 1 de 
La Palma del Condado y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
335/1995 se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, promovido 
a instancia de Caja Rural Provincial de Huelva, 
representada por el Procurador don José Antonio 
Jiménez Mateas. contra don Francisco Caro Correa 
y otro, en reclamación de 25.747.130 pesetas, y 
en cuyos autos se ha acordado sacar a pública subas
ta. por término de veinte días, las fincas que al 
fll1al se dirán, las que se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, en las fechas siguientes: 

Primera subasta. que tendrá lugar el próximo 
día 15 de enero de 1997, a las once horas, por 
el tipo de tasación fijado en la escritura de cons
titución de hipoteca; para el caso de quedar desierta 
la misma. se celebrará segunda subasta el día 12 
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de febrero de 1997, a la misma hora, con la reb,ya 
del 25 por lOO del tipo, y de quedar desierta la 
misma, se celebrará tercera subasta el dia 12 de 
marzo de 1997, a la misma hora y sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Prlmera.-Para tomar parte en las subastas cada 
licitador deberá consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Español de Crédito. 
de esta ciudad, número 870016-271. el 20 por 100 
del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de las subastas 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta,-No se admitirán posturas que no cuhran 
al tipo. 

Quinta.-Quc los autos, con la certificación del 
Registru de la Propiedad a que se reflere ~a regla 
cuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría a dispo
sición de los posibles licitadores, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
aportada, sin derecho a reclamar niO,bJlma otra. 

Sexta.-Que las cargas anleriores y las preferentes 
al escrito del actor quedarán subsistentes, enten~ 
diéndose que el rematante la~ acepta y queda subro
gado en las responsabilidades que de las mismas 
resulte. 

Séptima.-Para el caso de que alguno de los dias 
indicados fuera inhábil, se entenderá que la subasta 
ha de celebrarse al siguiente día hábil, a la misma 
hora. 

Octava.-Por el presente y para el caso de que 
los deudores no fueren hallados en el domicilio al 
efectuarles la notificación. se les notifica la fecha 
de celebración de las subastas. 

Fincas que se sacan a subasta 

l.a Urbana. Casa habitación en La Palma del 
Condado, calle San Roque, número 63, que mide 
III metros cuadrados, aproximadamente. Y linda: 
derecha, entrando, don Juan Teba Cepeda; izquier
da, don Alberto Crespo, y fondo, don Jesús Teba 
Cepeda. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
esta ciudad al tomo 1.318, libro 188, folio 69, fme. 
registral número 8.109. Tasada para la subasta en 
13.312.000 pesetas. 

2. a Urbana. Edificio en la ciudad oe La Palma 
del Condado, en la calle Hinujos, números 7, 9 
y 11 de gobierno. Tiene una superficie de 960 metros 
92 decímetros cuadrados, Linda: Por la derecha, 
entrando, con finca matriz de donde fue segregada 
propiedad de don José Luis Vázquez Tirado; por 
la izquierda, don Juan Cascales Castizo y calle San 
Román, y fondo, don Juan González Diaz, dona 
Cannen Delgado Coto y don Benlaroo Martínez 
Lepe. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
esta ciudad al tomo 1.078, libro 166, folio 151. 
fmca registral número 10.712. Tasada para la subas
ta en 17.888.000 pesetas. 

Dado en La Palma del Condado a 2 de octubre 
de 1996.-EI Juez, Rafael Javier Páez Gallego.-EI 
Secretario.-71.445·3. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Francisco Javier Teijeiro Dacal, Magistra. 
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia mime
ro 6 de Las Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 28/1993, se siguen autos de ejecutivo 
olros títulos, a instancia del Procurador don Óscar 
Mufloz Correa, en representación de Banco Central 
Hispanoamericano, contra don Domingo J. Guerra 
Mújica y doña Maria Teresa Rodriguez Santana. 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y púhlica 
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subasta, por ténnino de veinte dias y precio de su 
avalúo. la siguiente finca embargada a la demandada: 

Urbana número 2. Vivienda sita en planta alta 
o segunda del edificio compuesto de dos plantas, 
ubicado en esta ciudad en Las Palmas de Gran 
Canaria, y su cal1e de Hemán Pérez. por donde' 
le corresponde los números 24 y 22 de gobierno. 
Linda: Al sur o frontís. por donde tiene su entrada 
a través del zaguán señalado con el número 22, 
escalera común en cuanto a la planta baja y hasta 
la primera meseta de acceso a las plantas altas en 
la calle de su situación; al norte o fondo. con casa 
de don Juan Hernández Quintana y de don Antonio 
Guerra Ranúrez; al nacicnte O derecha. entrando, 
con casa de don José Merleros, y al poniente o 
izquierua, entrando, con los herederos de don José 
Milán Martín. Ocupa una superficie de 241 metros 
70 decímetros cuadrados. Fonna parte integrante 
de esta vivienda un cuarto trastero de 1 metro 50 
decímetros cuadrados. situado en el zaguan de entra
da por su puerta izquierda, o sea, la parte inferior 
del primer tramo de escalera de acceso. Asimismo 
el uso exclusivo de la azotea del edificio que está 
sobre la misma y que tiene la misma cabida y lin
deros que la vivienda de la cual fonna parte inte
grante. Inscrita.en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Las Palmas de Gran Canaria con el número 
de fmea registral 12.492. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Granadera Canaria. 2. 
edificio de los Juzgados, el próximo día 21 de enero 
de 1997, a las diez horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 15.589.650 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado que 
tiene abierta en el «Banco Bilbao ViZcaya, Sociedad 
Anónima». sucursal de la calle La Pelota. de 
esta ciudad, con clave de procedimiento 
34890000170028/93. al efecto el 20 por 100 del 
tipo del remate. 

Tercera.-Podnin hacerse posturas por escrito cn 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Pourá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán· en depósito a instancia del 
acreedor las ,consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad. suplidOS por cero 
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga Jugar 
la segunda el próximo 20 de febrero de 1997. a 
las diez horas. en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que Será del 
75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo el dia 17 de marzo de 
1997. también a las diez horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 30 de 
septiembre de I 996.-EI Magistrado·Juez. Francisco 
Javier Teijeiro Dacal.-EI Secretario.-71.330·61. 
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LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

hlJicto 

Don Juan José Cobo PLana. Magistrado Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario, artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 70/95, seguidos a instancia del Pro
curador don Óscar Muñoz Correa. en representa
ción de «Banco Español de Crédito. Sociedad Anó' 
nima», contra Torres Camacho, con domicilio en 
León y Castillo. número 217. Las Palmas de Gran 
Canaria y don Francisco Pérez Ramos. con domi
cilio en León y Castillo. número 217. Las Palmas 
de Gran Canaria, se saca a la venta en pública 
subasta, por primera, segunda y tercera vez, por 
el ténnino de vcinte días, y por los tipos que se 
indicarán para cada una, el bien hipotecado y que 
al final se describe. a celebrar en la Sa!a de Audien· 
cias de este Juzgado. sito en la calle Granadera 
Canaria. número 2. planta 4. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de la hipoteca y tendrá 
lugar el día 14 de enero de 1997, a las trece horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda y por el 7 S 
por 100 de su valor. el dia 14 de febrero de 1997. 
a las trece horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta. se señala para la tercera y sin 
sujeción a tipo. el dia 14 de marzo de 1997, a 
las trece horas. 

Si cualquiera de las subastas no pudiere celebrarse 
en el día y hora señalado, por causas de fuerza 
mayor, o recaer en día festivo nacional, autonómico. 
provincial o local, se entenderá que la misma tendrá 
lugar al siguiente dia hábil. a la misma hora, sin 
necesidad de nuevo señalamiento. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de eIJas, no admitiéndose 
posturas que no cubran tos mismos y que se podrán 
hacer posturas en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, oficinas del Banco Bilbao Vizcaya, cuenta 
número 3475, clave 18, una cantidad no inferior 
al 20 por 100 del tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a están de mani
fiesto en la Secretaria. y qu~ se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los rrus· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Número treinta y tres. Vivienda señalada con la 
letra F en la segunda planta del llamado edificio 
«Lago Canteras», al cual corresponde el número 
53 de la calle Nicolás Estévanez. sector Santa Cata· 
linao de esta ciudad de Las Palmas de Gran Canaria. 
Tiene, aproximadamente. 45 metros 64 decímetros 
cuadrados de superficie útil y 51 metros 18 cen
timetros cuadrados en su propia área ocupada. 
Cuenta con salón estar, un donnitorio, cocina. baño 

• y despensa. Linderos: Al frontis. con pasillo. corre
dor general y -con la vivienda letra A de la misma 
planta; a la derecha. con la vivienda letra E de 
la misma planta; a la izquierda. con el contiguo 
inmueble de don José Arencibia, don Saturnino 
Báez González y don Juan José Martinez y con 
patio de luces. ya! fondo. con el contiguo inmueble 
de don José Martinez Bravo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de las Palmas, a! folio 73. del libro 19 de 
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la Sección 2.a , finca número 1.653 e inscrip
ción 4.a , tomo 987. 

Tasada. a efectos de subasta, en 13.475.000 pese
tas. 

Sirva la publicación de este edicto de notificación 
en forma para los demandados, por razones de eco
norrua procesal y para el supuesto de que la noti· 
ficación ordinaria no pudiere tener lugar con la ante
lación necesaria requerida por la ley. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 7 de 
octubre de 1996.-El Magistrado Juez, Juan José 
Coba Plana.-El Seeretario.-71.335·61. 

LAS PALMAS DE GRAN CANAruA 

Edicto 

El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Las Palmas de Gran Canaria. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 1.614/1991 a instancia de «Banco 
Urquijo, Sociedad Anónima», contra doña Maria 
Jesús Marique de Lara y del Castillo. y en ejecución 
de sentencia dictada en ellos se anuncia la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, del 
bien inmueble embargado a los demandados. que 
ha sido tasado, pericialmente, en la cantidad de 
18.600.000 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en la 
calle Granadera Canaria, en la fanna siguiente: 

En primera subasta. el dia 13 de enero de 1997, 
y hora de las diez, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo. el dia 12 de febrero de 1997. y hora de 
las diez treinta. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 12 de marzo de 1997, y 
hora de las diez treinta. sin sujeción a tipo pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda subastas, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar. previamente, los lici
tadores, en el establecimiento designado a tal efecto, 
una cantidad igual o superior a! 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas de la llana, si bien. 
además, hasta el dia señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
a instancia del actor podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas: que los 
títulos de propiedad. suplidos por certificación regis· 
tra!. estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, debiendo confonnarse con ellos los lici
tadores, que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; que asimismo estarán de manifiesto los autos, 
y que las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar. entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

La fmca objeto de licitación es la siguiente: 

Urbana: Casa en ruinas en la calle Del Oficio. 
conocida con el nombre de «Casas Viejas», en el 
término municipal de Aguimes, que con su patio 
y accesorio ocupa una superficie de 588 metros 
cuadrados. Registra! número 195 del Registro de 
la Propiedad número 2 de Telde. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 23 de 
octubre de 1996.-El Magistrado-Juez.-EI Secreta· 
rio.-71.183. 
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LÉRlDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha, dictada en autos de juicio de procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 380. de 1980, que se siguen en este Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Lleida y su par· 
tido, a instancia de la Procuradora doña Concepción 
Gonzalo Ugalde. en nombre y representación de 
«L'Agudana, Sociedad Anónima», contra don Anto
nio Torres Soler, en la actualidad en ignorado para
dero, por medio del presente, se sacan a la venta, 
en pú bliea subasta. por término de veinte dias. los 
bienes de los demandados que con su valor de tasa
ción se expresarán. en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los postores consignar. previamente. en el estable
cimiento destinado al efecto, el 40 por 100 del tipo 
de tasación, bien en metálico o en talón bancario 
debidamente confonnado. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado. 
deposiiado en la Secretaria del Juzgado con ante· 
rioridad a la hora de la celebración del remate, 
debiendo, previamente, efectuar la consignación que 
se establece en el apartado anterior. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse con la facultad 
de cederse a terceros. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz· 
gado, donde podrán ser examinados y los licitadores 
aceptaran como bastante la titulación obrante en 
aquéllos, quedando subsistente:r las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes al crédito del 
actor, subrogándose el rematante en las mismas y 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-A los efectos del párrafo fmal de la 
regla 7'" del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica a los deudores 
hipotecarios citados, la celebración de las subastas 
señaladas a continuación, para el caso de no poderse 
hacer personalmente, en el domicilio hipotecario 
designado al efecto y, si hubiera lugar, al actual 
titular de-la fmea. , 

Sexta.-El acto del remate tendrá lugar a las diez 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en Lleida, calle El Canyeret, sin número, B, 
2.°, en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 13 de enero de 1997, en ella 
no se admitirán posturas que no cubran el precio 
de tasación pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte 

Segunda subasta: lO de febrero de 1997, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del precio de la primera. 
De darse las mismas circunstancias 

Tercera subasta: 10 de marzo de 1997, sin sujeción 
a tipo y debiendo depositar, previamente, el 40 
por 100 del tipo de tasación que salió a segunda 
subasta. 

En el caso de que no pudiera celebrarse el acto 
del remate en alguno de los señalamientos antes 
indicados, lo será el siguiente dia hábil, a la misma 
hora y en el mismo lugar. 

Bienes hipotecados .Y que son objeto de subasta: 
Elemento número cuarenta y ocho.-Vivienda de 

la planta baja. primera puerta, de la escalera núme
ro 5 del edificio números lO, 12 y 14 de la caUe 
Ramón Menéndez Pidal, esquina a un paraje sin 
nombre, de Vilanova i la Geltní, con una superficie 
útil de 87 metros 37 decimetros cuadrados. Como 
prende recibidor. comedor estar, cocina, baño, aseo, 
cuatro dormitorios, galería con lavadero y terraza 
y patio. Linda: Norte, zona verde: sur, acceso: este. 
escalera número 4, y oeste, vestíbulo, escalera. patió 
y vivienda de la planta baja, puerta segunda; por 
arriba, vivienda del primer piso, primera puerta. 

Inscrita en el tomo 642, libro 292, folio 125, 
finca número 19.120 del Registro de la Propiedad 
de Vilanova j la Geltrú. . 

Precio pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca: 10.595.610 pesetas. 

Dado en Lerida a 3 de septiembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Rosario Flores Arias.-EI Secreta
rio judicial, Antonio Robledo Villar.-71.409·3. 
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L'HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

Confonne a lo dispuesto en resolución del día 
de la fecha por don Jordi VaUés Fortuny, Magis· 
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
6 de L'Hospitalet de Llobrcgat en los autos de sus
pensión de pagos número 239/1996, promovidos 
por el Procurador de los Tribunales don Eugenio 
Tcixidó Gou, en nombre y representación de la enti~ 
dad «Mecanización y Montaje, Sociedad Limitada», 
domiciliada en esta ciudad en la calle Famadcs, 
númerO 92 y que se dedica a la actividad consistente 
en fabricación de cajas ventiladoras y de c1imati~ 
zación, y sus conductos, el montaje de ventilaciones, 
insonorizaciones, aislamientos de todas c1ases y fal
sos suelos y techos, instalaciones de agua, gas y 
electricidad, la venta de máquinas climatizadoras 
y sus accesorios y trabajos auxilia;es de la cons
trucción; por medio, del presente edicto se hace 
público que por providencia del dia de hoy, se ha 
tenido por solicitada en forma la declaración en 
estado de suspensión de pagos de la indicada enti
dad, habiéndose acordado la intervención de todas 
sus operaciones. 

Dado en L'Hospitalet de Llobregat a 28 de octu
bre de 1996.-EI Magistrado-Jilez, Jordi Vallés FOT
tuny.-EI Secretario.-70.435, 

L'HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto de subasta 

En el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número S de L'Hospitalct de Llobregat, se siguen 
autos de juicio ejecutivo número 74/1995, promo
vidos por «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador de los Tri
bunales don Ángel Montero Brusell, contra doña 
Esperanza Mañe Queralt y doña Gernma González 
Mañe, en los,. que, por providencia del día de la 
fecha. se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, el bien irunueble embargado a doña 
Esperanza Mañe Quera!t, para cuyo acto se ha seña
lado el dia 27 de enero de 1997 y a las diez horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
avenida Josep Tarradellas, número 177. quinta plan
ta. y para el caso de resultar desierta la primera 
subasta, se ha señalado el dia 25 de febrero de 1997 
y a las diez horas, para que tenga lugar la segunda 
subasta, en los mismos lugar y condiciones que la 
anterior. excepto que sera con rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. Y para el caso de no 
rematarse los bienes en las anteriores subastas, se 
celebrará la tercera subasta de los referidos bienes 
el dia 24 de marzo de 1997 y a las diez horas, 
en los mismos lugar y condiciones que la anterior, 
excepto que será sin sujeción a tipo. Celebrándose 
dichas subastas. con arreglo a las siguientes con· 
diciones: 

Que para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores consignar. previamente, en el esta
blecimiento destinado, al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por lOO efectivo del valor de 
los bienes que sirvan de tipo para la subasta; que 
no se admitinin posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; y que podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado. desde el 
anuncio de la subasta hasta su celebración, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto con aquél, 
el importe de la consignación o acampanando res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto, Que sólo el ejecutante podrá hacer 
postura en calidad de ceder el remate a un tercero: 
que a instancia del actor, podrán reservarse los depó
sitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de la subasta y lo admitan, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli-
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gaciones, pueda aprobarse el remate en favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los titulas de propiedad se hallan en 
Secretaría a su disposición, debiendo conformarse 
con ello los licitadores; que no tendrán derecho 
a exigir otros, y que las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes, si los .hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precia del remate, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. Haciéndose saber 
a los posibles licitadores que, para el caso de que 
cualquiera de los señalamientos se tuviese que sus
pender por causas de fuerza mayor, se celebrará 
el mismo al siguiente día hábil, a .la misma hora. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Piso segundo, puerta segunda, de la casa sita en 
L'Hospitalet de Llobregat, barrio Col-blaneh, en la 
calle Travesera, con vuelta a la calle Cruz Roja, 
señalada en la primera con el número 14, que consta 
de vestíbulo, comedor, cocina, tres dormitorios, aseo 
y lavadero, con una superficie de 66 metros 15 
decímetros cuadrados. Linda: Frente, con la pro
yección vertical de la calle Travesera; a la derecha, 
entrando, con el piso segundo, p\lerta p~imera; 
izqUierda, proyección vertical de la calle Cruz Roja; 
al fondo, con el piso segundo, puerta tercera; por 
encima, con el piso tercero, puerta segunda, y por 
debajo, con el piso primero, puerta segunda. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
5 de L'Hospitalet de Llobregat al tomo 1.418, libro 
180 de la sección primera, folio 1. finca registral 
número 12.239-NA. 

La fmca sacada a subasta ha sido valorada en 
la cantidad de 8.712,000 pesetas. 

Dado en L'Hospitalet de Llobregat a 31 de octu
bre de I 996.-La Secretaria.-70.834. 

LOGROÑO 

Edicto 

Don Luis Fernando Santos del Valle, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Logrono, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, al número 20/1996, a ins
tancia de Banco Hipotecario de España, represen
tado por la Procuradora señora f'emández Beltrán. 
contra «Promociones Navarro Riojanas, Sociedad 
Anónima», en reclamación de crédito hipotecario, 
en los que por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a hi venta en pública subasta, po'r término 
de veinte días, los bienes que al final se describen, 
como de la propicdad de la demandada, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 13 de enero de 1997, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de quedar desierta la 
primera, el día 13 de febrero de 1997. a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del pactado 
en la escritura de hipoteca. 

y en tercera subasta, de resultar también desierta 
la segunda, el dia 13 de marzo de 1997, a las diez 
horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. en primera y segunda subasta, 
respectivamente. pudiendo hacer el remate a calidad 
de cederlo a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejc(.;utante, por hallarse 
dispensado de ello. deberán consignar, previamente, 
en la cuenta de consignaciones abierta a nombre 
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de este Juzgado, en .cl Banco Bilbao Vizcaya, al 
número 2255 0000 18 0020/96, el 20 por 100, 
como minimo, del tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. para la primera. y el 20 
por 100 del 75 por 100 de dicho tipo, para la segun· 
da y tercera subastas, respectivamente. sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera,-La subasta se celebrará en forma de 
pujas a la llana. si bien, los licitadores podrán prc· 
sentar también posturas por escrito, en pliego cerra
do, depositando, junto al mismo. el importe de la 
consignación, a Que alude la condición segunda de 
este edicto, con anterioridad a la hora de la cele-, 
bracion. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani· 
fiesta en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de tos intervinientes. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, y que el rematante los acepta, 
quedando subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de lo que se lleve a efecto 
en el domicilio de la demandada, de ser hallada, 
este edicto servirá de notificación a la misma del 
triple señalamiento del lugar. día y hora, en que 
ha de tener lugar el acto del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Local comercial en planta baja del edificio, 
que ocupa una superficie construida de 415 me
tros 7 decímetros cuadrados. Linda: Norte, con por
tal del edificio, rampa de garaje y medianería de 
las casas vecinas; sur, con portal del edificio, media
nería de las casas vecinas y patio de manzana; este, 
con portal del edificio. rampa de garaje y calle Ovie
do, y al oeste, patio úe manzana. Cuota en elementos 
comunes del edificio: 21,70 por 100. Está inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Logroño 
al libro 1.065, folio 6, fmca número 7.634, ins· 
cripción 1. 30 

Tasado en la suma de 44.895.184 pesetas. 
2. Oficina en la planta primera del edificio. al 

sur-oeste del mismo, que tiene una superficie cons
huida de 77 metros 56 decímetros cuadrados y útil 
de 68 metros 61 decímetros cuadrados. Consta de: 
Sala de reuniones, tres despachos, cuarto de baño, 
aseo, pasillo y vestibulo. Linda: Norte. con patios 
interiores y piso letra D: sur. con patio interior y 
medianería de las casas vecinas; este, con hueco 
de ascensor, rellano de escalera, patio interior y 
piso letra A. y al oeste, patio interior y patio de 
manzana. Le corresponde, como anejo inseparable, 
el cuarto trastero señalado con el número 9, situado 
en la planta entrecubierta del edificio, que tiene 
una superficie útil de 6 metros 93 decimetros cua
drados. Cuota en elementos comunes del edificio: 
2.86 por 100. Está inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Logroño al libro 1.065, 
folio 19, fmea número 7.644, inscripción 1.a 

Tasada en la suma de 8.950.000 pesetas. 

Las dos fI,ncas descritas precedentemente fonnan 
parte del edificio situado en la calle Oviedo. número 
20 y 22, de Logroiío, con frente a esta calle. 

Dado en Logroño a 3 de octubre de I 996.-EI 
Secretario judicial. Luis Fernando Santos del 
Yalle.-71.383-3. 

LOJA 

Edicto 

Doña Adelina Entrena Carrillo, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número I de Loja y su 
partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 107/1996, a instancia de «Banco 
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Español de Crédito, Sociedad Anónima». represcn
tado por el Procurador señor Ramos GÓmez. contra 
«Embutidos Regionales de Lebrija, Sociedad Limi
tada», en los que por proveido de esta fecha, a 
petición de la parte actora, he acordado sacar a 
pública subasta por primera, segunda y. tercera vez, 
término de veinte dias habites y al tipo tipo qlle 
se dirá, el bien propiedad del demandado y señalado 
como garantía del préstamo hipotecario, bajo las 
condiciones que a continuación se expresan, y seña
lándose para el acto del remate el dia 28" de enero 
de 1997. a las diez treinta horas. para la primera; 
caso de no existir postores, la misma hora del día 
6 de marzo de 1997, para la segunda. y si tampoco 
hubiese postores y para la tercera, igual hora del 
dia 11 de abril de 1997. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en avenida Pérez del Álano, 
y en las que regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la es<.:ritura ue hipoteca; para la segun
da, el tipo de la primera con la· rebaja del 25 por 
100, Y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los licio 
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, o establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del referido articulo 
están de manifiesto cn la Sccreiaria,dc estc Juzgado; 
que se entendera que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán· subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogada en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-A los efectos del párrafo fmal de la regla 
septiina del articulo 131 de la Ley Hipotecaria vigen
te. por medio del presente, se notillca a los deudores 
las fechas de subasta. 

Finca objeto de remate 

Suerte de tierra de tajos y erial, en el sitio de 
Los Tajos, término de Moraleda de Zafayona (Gra· 
nada), de cabida 5 hectáreas 50 áreas. Linda: Al 
norte. don Diego Moreno Martín; sur, término del 
Turro y fmca de doña Pilar Creus Yalverde; este, 
finca de procedencia, y oeste, la carretera del Turro 
y fmca de procedencia. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Alhama de Gmnada al tomo 244, 
libro 25 del Ayuntamiento de Moraleda de Zafa
yona, folio 52, inscripción primera de la fmca regis
tral número 3.246. Valorada, a efectos de subasta, 
según escritura de constitución de hipoteca, en 
106.590.000 pesetas. 

Dado en Laja a II de septiembre de 1996.-La 
Juez, AdeJina Entrena Carrillo.-La Secreta
ria.-71.429. 

LA PALMA DEL CONDADO 

< Edicto 

Don Justo Gómez Romero, Juez titular del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
La Palma del Condado y su partido. 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
y bajo el número 358/1995, se sigue procedimiento 
sobre extravío de letra de cambio, instado por el 
«Banco Central Hispanoamericano. Sociedad Anó-
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nima», representado por la Procuradora doña Reme
dios García Aparicio, sobre la letra de cambio 
serie OE 00935 J 2, de vencimiento 7 de abril de 
1995, librada por la entidad mercantil .Gabriel 
Ramos e Hijos, Sociedad Limitada», domiciliada en 
Bollullos del Condado (Huelva), calle Andalucia, 56, 
y aceptada por la entidad {(Confami, Sociedad Anó
nima», domiciliada en Almonte (Huelva), calle Pozo 
del Pilar, 5, por importe de 364.026 pesetas, en 
los que por tenerlo así acordado en resolución de 
esta fecha, y de acuerdo con lo prevenido en los 
articul(}S 84 y 87 de la Ley 19/1985, de 16 de 
julio, Cambiaria y del Cheque, se comunica al tene
dor del título para Que pueda comparecer al objeto 
de fonnular oposición, en el plazo de un mes, con
tado desde la fecha de publicación de este anuncio. 

Dado en La Palma del Condado a 17 de octubre 
de ·1996.-EI Juez. Justo Gómez Romero.-EI Secre· 
tario.-71.458·3. 

LLEIDA 

~aicto 

En virtud de haberlo así acordado, en resolución 
de esta fecha, recaída en autos seguidos en este 
Juzgado, bajo el número 223/1996 de registro, de 
procedimienlo judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de «Banca Catalana, 
Sociedad AnÓnima», representada por la Procura
dora Paulina Roure Valles, contra «Frigoríficos San 
Salvador. Sociedad Anónima)), en reclamación de 
credito hipotecario, se sacan a la venta. en pública 
subasta y por termino de veinte días, los .bienes 
hipotecados que con su valor de tasación se expre
sarán, bajo las siguientes condiciones: 

Prirnera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los postores consignar, previamente. en esta
blecimiento destinado al efecto el 20 por 100 del 
tipo pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. 

Segunda.-.Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitado en la Secretaria del Juzgado con anterioridad 
a la hora de su celebración debiendo hacer, pre
viamente, la consignación como se establece en el 
apartado anterior. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, donde podrán ser examinados, y los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titulación, sin que 
puedan exigir otros titulas. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. !!ntendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente se notifica a la deudora 
hipotecaria citada la celebración de las subastas que 
se señalan y se indicarán a continuación, para el 
caso de no poderse hacer personalmente en el domi
cilio hipotecario designado al cfecto y, si hubiera 
lugar. al actual titular de la fmca. 

Las celebraciones de las subastas tendrán lugar 
a las doce treinta horas en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado de Primera Instancia número 3 
de Lleida, sito en edificio Canyeret, en las siguientes 
fechas: 

Primera subasta: El dia 15 de enero, en ella no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de tasa
ción pactado en la escritura de constitución de hipo
teca. De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta 
en todo o en parte, se celebrará 

Segunda subasta: El dia 17 de febrero, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, no admitiendose 
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posturas que no cubran dicho tipo. De darse las 
mismas circunstancias, se celebrará 

Tercera subasta: El día 17 de marzo. sin sujeción 
a tipo, y debiendo depositar previamente el 20 
por lOO del tipo que salió a segunda subasta. 

Los bienes hipotecados, objeto de subasta son 
los siguientes: 

Pieza de tierra. Regadío, en término de Colmés, 
partida Devall de la Vlla, de un jornal, o sea. 43 
áreas 58 centiáreas 4 decimetros cuadrados. si bien 
segú.n reciente medición su superficie es sólo de 
37 áreas 11 centiáreas. Linda: Al este. con don 
Antonio Calvis; sur, con don Francisco Vilalta Cuiu; 
oeste. herederos de don Ignacio Calvís. y norte, 
con acequia grande. 

Inscrita en el tomo 1.751, libro 30, lolio 187, 
fmea número 987 del Registro de la Propiedad 
número 3 de Lleida. 

Valorada en 350,000 pesetas, 
Pieza de tierra, en término de Colmés, partida 

Devall de la VIla, que mide 38 áreas 68 centiáreas. 
Linda: Al norte, con fmca segregada y vendida a 
don Ramón Rosell Va1l; sur, con don Alejo Vall 
Miranda y don Francisco Vidal; este, ferrocarril de 
Zaragoza a Barcelona y parte acequia, y oeste, con 
porción segregada y camino de Vtlasana a Colmés. 

Inscrita en el tomo 1.751, libro 30. folio 190. 
[mea número 1.857 del Registro de la Propiedad 
número 3 de Lleida. 

. Valorada en 350,000 pesetas. 
Pieza de tierra. Regadio. en término de Colmés, 

partida Sota de la Vda, de 14 áreas 26 centiilfeas, 
Linda: A1 ocst~ y norte, con parcela de «Frigorificos 
San Salvador, Sociedad Anónima»; al este, con don 
Antonio Calvis, y al sur, con camino. 

Inscrita en el tomo 1.841. libro 34, folio 10 1. 
fmca número 2,098 del Registro de la Propiedad 
número 3 de Lleida. 

Valorada en 350.000 pesetas, 
Nave industrial de forma rectangular, sita en Col

més, partida Sota de la Vila, de una sola planta 
con doble enrejado de cemento pretensado, fábrica 
de ladrillo bueco, pavlmento de hormigón y enlu
cidos e interiores con mortero de yeso y exteriores 
con mortero de cemento artificial. La edificación 
en la que se hallan instaladas seis cámaras frigoríficas 
ocupa una superficie de 1.811 metros 35 decímetros 
cuadrados. Toda la finca tiene una superficie de 
25 áreas 76 centiáreas 16 decimetros cuadrados, 
estando destinada la parte no edificada a patio inte
rior de luces y camino particular de entrada, Linda 
todo el conjunto: Al este, con don Antonio CaIvís 
y otra parcela propiedad de «Frigorificos San Sal
vador, Sociedad Anónima»; sur, con la misma par
cela y además camino; oeste, herederos de don Igna
cio Calvís, y norte, con don Jaime Rosell y doña 
Eusebia Vall. 

Inscrita en el tomo 1.841, libro 34. folio 98, 
linca número 2,097 del Registro de la Propiedad 
número 3 de Lleida. 

Valorada en 94,163.370 pesetas, 

Dado cn Llcida a 14 de septiembre de 1996,-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario judicial.-71.449·3, 

LLEIDA 

Edicto 

Don Iván Valverde Quintana, Secretario del Juzgado 
dePrlmera Instancia número 4 de Lleida. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
195/l995·R, se tramita procedimiento judicial 
sumario, al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria, a instancias de Caixa d'Estalvis de Manresa, 
contra don Jalme Tarros Salvado y doña Maria del 
Carmen Ribera Pedrós, en reclamación de crédito 
hipotecario, en d que, por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte dias, el bien que luego se 
dirá. Se señala para que el acto del remate tenga 
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lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 10 de enero de 1997, a las once horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los Hcitadores, para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar. previamente, en la cuen
ta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya. 
número 2.198, una cantídad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor de los' bienes que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y el año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tcrcera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuartfl.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, cn pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 10 de febrero de 1997, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del sefialado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración dc una tercera, el día 10 de marzo 
de 1997, a las once horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá Que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Entidad número 84. Piso vivienda 4B, sito en 
la cuarta planta de altos del edificio scilalado con 
los número 10 Y 12 de la plaza de Misiones y el 
número 14 de la calle Doctor Combelles, de esta 
ciudad de Lleida, con acceso por el portal, vestibulo 
y caja dc escaleras de la plaza de Las Misiones. 
Ocupa una superticie construida de 148 metros 2 l 
decímetros cuadrados. Consta de vestíbulo, distri
buidor, sala de estar. cuatro domutorios, cocina, 
dos cuartos,de baño y dos terrazas, una a la plaza 
de Las Misiones y la otra a la zona comunitaria; 
linda, considerándolo desde su puerta de entrada: 
Derecha, vuelo sobre plaza de Las Misiones; izquier
da, caja del ascensor y vuelo sobre zona comunitaria 
ajardinada y de piscina; fondo, edificio número 8 
de la plaza de Las Misiones, y frente, caja del ascen
sor, rellano y caja de escalera y apartamento tipo 
A de su planta. Coeficiente: 2 enteros 86 centésimas 
de otro por 100, Inscrita al Registro de la Propiedad 
número 1 de Lleida, al volumen 2,935, libro 1.147 
de Lleida, folio 165, fmca 72.645. 

Valoración: 12.750,000 pesetas, 

Dado en Lleida a 2 de octubre de 1 996.-EI Secre
tario judicial, Ivan Valverde Quintana.-70.96 1·3. 

BOE núm. 280 

LLERENA 

Edicto 

Dona Mercedes Rafael Penco, Juez sustituta del 
Juzgado de PrLnera Instancia e Instrucción de 
Uerena. 

Hago saber: Que en dichu Juzgado, y con el núme
ro 48/96, se tmmita procedimiento de menor cuantía 
a instancia de don Antonio, doña Ana, doña Teresa, 
don Rafael y dona Ascensión Vizuete Esquivel. con
tra don Francisco Vizuete Esquivel. en el que por' 
resolución de esta fecha -se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y ténnino de veinte 
días, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el -acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el día 19 de diciembre 
de 1996, a las .once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Scgunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la suhasta, deberán consignar, previamente, 
en la cuenta de este Juzgado. en el ({Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad An6nima)~. número 
0366-0000·15·0048·96, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número yana del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulas -de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador aeepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 16 de enero de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
seilalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 11 de febrero 
de 1997, a las once horas, :cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la sübasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana. Casa sita en la Villa de Azuaga, y su 
calle Recreo. numero 9. hoy marcada con el núme
ro 11, que mide 9 metros de fachada por 18 de 
fondo, en los que hay construidos tres cuerpos y 
corral, que hoy linda: Pur la derecha de su entrada, 
con la de don Jose Benítez Vizuete; por la izquierda, 
la de don Jase Prieto Alejandre; y por la espalda. 
la de don Modesto Martas Ilemica. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Llerena, al folio 62, del tomo 460 del archivo. 
libro 72 de Azuaga. linea número 4,810 duplicado, 

Tasación: 10,980,000 pesetas. 

Dado en Llerena a 30 de octubre de 1996,-La 
Juez sustituta, Mercedes Rafael Penco.-EI Secre
tario,-70.906-3, 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 217/1996. 
a instan(;ia oc ~Banesto Hipotecario, Sociedad Anó~ 
nima, Sociedad de Crédito Hipotecario», represen
tada por el Procurador don Bmmo Gurcía Guillén, 
contra «Inmobiliaria Paseo del Rey 10, Sociedad 
Anónima», en los cuales se ha acordado sacar a 
la venta en pública ,subasta, por término de veinte 
di as, los bienes que al final del presente edicto se 
describinlI1. bajo las siguientes condiciones: 

Primcra.-EI remate se llevará a caho en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conto.nne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 28 de enero de 1997. 
a las diez cuarenta horas de su mañana. Tipo de 
licitación: 53.300.000 pesetas para la finca registral 
número 5R.073. y 62.300.000 pesetas para la finca 
registral número 58.117, sin que sea admisible pos
tura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 4 de marzo de 1997. 
a las diez cuarenta horas de su mañana. Tipo de 
licitación: 39.975.000 pesetas para la fmca registral 
número 58.073. y 46.725.000 pesetas para la finca 
registral número 58.117, sin que sea admisible pos
tura inferior. 

Tercera suhasta: Fecha, 15 de abril de 1997, a 
las diez diez horas de su mañana, sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid: cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000217/1996. En tal supuesto 
deberá acompanarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualesquiera· de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Lus autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4,a de] 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepLa y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualesquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora,' para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 
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Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de lo.s participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en las fincas hipotecadas de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7. [l del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo. en las mismas 
del modo ordinario. 

Bienes ohjeto de suhasta 

l. Local comercial letra A. primera planta alta, 
paseo del Rey, número 10, Madrid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 25 
de Madrid al tomo 2.006. folio 70. fmca registml 
numero 58.073, inscripción segunda. 

2. V1vienda puerta B, planta quinta, paseo del 
Rey. número 10. Madrid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 25 
de Madrid al tomo 2.006. folio 136. finca registral 
número 58.117, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 23 de julio de 1 996.-EI Magis· 
trado-Juez. - Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-71.425. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez dd Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13] 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 601/1995. 
a instancia de -«Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Car
los Jbáñez de la Cadiniere, contra don Javier Pozo 
Guadalix, en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por término de veinte días, 
los bienes que al fmal del presente edicto se des
cribirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 1 J 1 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 30 de enero de 1997, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: Para 
la finca número 20.354 será de 46.650.000 pesetas 
y para la finca número 20.358 será de 59.335.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 27 de febrero de 1997. 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: Para la 
fmea número 20.354 será de 34.987.500 pesetas 
y para la finca número 20.358 será de 44.50 1.250 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. J de abril de 1997. a 
las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
a! 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo senalado 
para la segunda. 

Los depósitos. deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo· 
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
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de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya. número 66, edificio Juzgados de Pri· 
mera Instancia; numero de expediente o procedi
miento 24590000000601/1995. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualqUiera de las fonnas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamentt: la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.:1 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere,al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso, de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, segUn la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava,-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novcna.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consigriaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La puhlicación del presente edicto sirve 
como, notificaCÍón en las fincas hipotecadas de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Madrid, calle Toledo, número 13. 
Inscritas en el Registro de la Propiedad número 4 
de los de Madrid: 

Finca numero 20.354: Local comercial número 1. 
en la planta baja. Inscrita al tomo 907. libro 409. 
sección tercera, folio 96, finca rcgistral núme
ro 20.354, inscripción tercera. 

Finca número 20.358: Piso primero 3. Inscrita 
al tomo 907. libro 409. sección tercera. folio 108. 
finca registral número 20,358. inscripción sexta. 

Dado en Madrid a 25 de julio de 1996.-EI Magi,· 
trado-Juez, Juan Uccda Ojeua.-EI Secreta
rio.-71.433. 

MADRID 

l!.'dicto 

Don Juan Ueeda Ojeda. Magistrado·Juez del Juz· 
gado 'de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicia! sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1/1992. a 



22184 

instancia del «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador don Emi
lio Garda Guillén, contra don Juan Frigola Pujeu 
y doña Pilar Arbat Torrent, en los cuales se ha 
acordado sacat a la venta en pública subasta, por 
ténnino de veinte días, el bien que al final del pre
sente edicto se describirá, bajo las siguientes con
diciones: 

Prirncra.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneQ de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 23 de enero de 1997, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
7.665.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 27 de febrero ue 1997, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
5.748.000 pesetas, sin que sea admisihle postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 3 de abril de 1997, a 
las nueve cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda,-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el dcpo~ 
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primerd Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000001/1992. En. tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corrcs~ 
pon diente. di 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior.'El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria .. están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábll, segiln la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
suhasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y si~mpre por 
el orden de las mismas. 
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Décirna.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podida llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Entidad número 7, vivienda puerta 
segunda del piso quinto derecha de la casa señalada 
con el número 40 de la avenida de Canigó, de Salt. 

Inscrita en ese Registro, al tomo 1.779, libro 84, 
folio 7, fmca registral número 5.083. 

Dado en Madrid a 29 de julio de 1 996.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-71.435. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado~Jllez del Juzgado de Primera Instan
cia número 13 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 150/1988, se Siguen autos de eje
cutivo-otros títulos a instancia del Procurador don 
Argimiro Vázquez Guillén, en representación de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra doña Petra Gómez DOmínguez, don Benito 
Camino Gómez, doña María 'del Carmen Acroyo 
Valor, don Manuel Osorio Herrero, doña Julia Arro
yo Valoruy. doña Camino Gómez Luis, en recla
mación de cantidad, en cuyas actUaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por ténnino de veinte días y precio de su avalúo, 
la siguiente fmca embargada a los demandados don 
Manuel Osario Herrero y doña Maria del Carmen 
Arroyo Valor: 

Urbana número 32. Vívienda letra D de la planta 
segunda de la casa Barcelona, calle Teruel, número 
13 de Getafe. Está situada en la planta segunda, 
parte posterior derecha del edi.ficio. Tiene acceso 
a través del rellano de la escalera de dicha casa. 
Consta de vestíbulo, tres dormitorios, comedor-estar 
con terraza, cocina con terraza y cuarto de baño 
y distribuidor. Mide 65 metros 73 decímetros cua
drados, incluidos la parte proporcional de elementos 
comunes. Considerando el frente su puerta de acce
so, linda: Frente, caja de escalera, vivienda A de 
la misma planta, casa y patio de Juces; derecha, 
entrando" vivienda C de la misma planta y casa; 
izquierda, vivienda D de la misma planta de la casa 
«Gijón» y patio de luces. y fondo, zona abierta a 
la calle Aragón. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Getafe 
al tomo 453, libro 190, fUlca número 32.920. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, núme
ro 66, planta tercera (Madrid), el próximo dla 9 
de enero de 1997, a las once horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 6.570.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Sólu el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla y todo 
ello previa o simultaneamente al pago del resto del 
precio del remate, y que podrán hacer posturas por 
escrito en pliego cerrado, desde el anunciu de la 
subasta hastu :,u cclebmciún, depositando en el lugar 
úestinaúu al efecto, junto a aquél, el 50 por 100 
del tipo del remate. 
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Cuarta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 
. Quinta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 

certificación del Registro. se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo los 
licitadores conformarse con ellos sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto dc Que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 13 de febrero de 1997, 
a las once horas, en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el día 13 de marzo de 1997, a 
las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. Quedando 
sometidas las condiciones de la subasta a lo esta
blecido en la Ley 10/1992. 

Dado en Madrid a 3 de septiembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario . ...:71.190. 

MADRID 

Edictu 

Doña Margarita Vega de la Huerga, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 45 de 
los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 274/1995, se sigue procedimiento 
ejecutivo-otros titulos, a instancias de Fondo de 
Depósitos en Establecimientos Bancarios, con domiw 
cilio en Madrid, calle José Ortega y Gasset, 22, 
con código de identificaciÓ.n tlscal G-28 783371, 
representado por el Procurador don Carlos Malrata 
Laviña contra «Pombo 22, Sociedad Anónima», en 
reclamación de 1.979.053 pesetas de principal, más 
la cantidad de 500.000 pesetas presupuestadas para 
intereses y costas, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte dias y precio de 5.850.000 pesetas, 
importe de su tasación, el siguiente bien inmueble 
embargado a la demandada «Pombo 22, Sociedad 
Anónima», en el presente procedimiento: 

Urbana consistente en piso segundo, letra C, en 
el bloque 45-A de la urbanización «Parque dc Mira
flores», en Fuenlabrada (Madrid). Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Fuenlabrada 
(Madrid), al tomo 1.037, libro 8, folio 164. Finca 
número 1.363, anotación letra B). 

La subasta se celebrará el dia 15 de enero, a 
las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, número 66, 
sexta planta, de' esta capital, bajo las siguientes 
condiciones: 

Prirncra.-EI tipo de la primera subasta será de 
5.850.000 pesetas, sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segumla.-Para tomar parte en la suhasta, los lici
tadores deberán consignar, previamente, el 20 por 
100 del tipo del avalúo en la cuenta de consig
naciones de este Juzgado. 

Tercera.-Solamente el demandante podtá hacer 
posturas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerra.dú, desde el anuncio de la subasta has.ta 
su celebración, adjuntando a dicho pliego, el res· 
guardo acreditativo de haber ingresado en la cuenta 
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de consignaciones de este Juzgado. el 20 por 100 
del tipo del avalúo. 

Quinta.-Que los autos y certificaciones del Regis
tro están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. 

Sexta.-Que las cargas anteriores y preferentes, 
al crédito del actor, si las hubiere. continuarán sub
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de las mismas, sin destinar a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta. se señala para que tenga lugar la segun
da, el 19 de febrero, a las doce horas. en las mismas 
condiciones que la primera, excepto el tipo que será 
el 75 por 100 del de la primera. y para el caso 
de resultar desierta dicha segunda subasta, se señala 
para que tenga lugar una tercera, sin sujeción a 
tipoJ el día I 8 de marzo, también a las doce horas, 
rigiendo para la misma iguales condiciones que las 
fijadas para la segunda. 

y para que así conste y su publicación en el «Bo
letín Oficial de la Comunidad Autónoma de 
Madrid:», en el «(Boletín Oficial del Estado)} y en 
el tablón de anuncíos de este Juzgado, y para que 
sirva, en su caso, de notificación en forma' a la 
demandada, caso de resultar negativa la diligencia 
mandada practicar a través del SCNE de este Decaw 
nato, libro y firmo el presente en Madrid a 23 de 
septiembre de 1 996.-La Magistrada-Juez, Margarita 
Vega de la Huerga.-71.41O-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 19 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 688/1994, se siguen autos de eje
cutivowotros títulos, a instancia del Procurador don 
Argimiro Vázquez Guillén. en representación de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
contra don Juan Martínez Martínez, doña Antonia 
Vázquez Melendro y «Diseño Eléctrico Industrial, 
Sociedad Anónima», en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la slguiente fmea embar
gada a la demandada doña Antonia Vázquez Melenw 
dro: 

Nuda propiedad de urbana.-Dieciocho. Finca 
especial número 18. Piso o vivienda tercero E de 
la casa señalada con el número 63 de la calle Guz
mán el Bueno de esta capitaL. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 5 de Madrid, al tomo 1.811, 
folio 226, finca número 82.732 segunda. 

La subasta tendrá lugar'en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle Capitán Haya. 66, 
el día 10 de enero de 1997, a las doce quince horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 14.436.763 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el «Banco Bilbao Vizcaya, Socif;dad Anónima:>f, sito 
en calle Capitán Haya, el SO por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
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licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que
dardn subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda SUbrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desierw 
ta la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 19 de febrero de 1997, a las doce 
horas, en las mismas condiciones Que la primera, 
excepto el tipo del remaíe que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujew 
ciún a tipo, el día 21 de marzo de 1997, a las 
diez cuarenta y cinco horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

y para que sirva también de cédula oc notificación 
de dichos sefialamientos a OOf13 Antonia Vázquez 
Melendro. actualmente en paradero desconocido a 
los fmes de dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Madrid a 26 de septiembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-7l.l84. 

MADRID 

Edicto 

Don Eusebio Palacios Grijalvo. MagistradowJuez del 
Juzgado de Primera Instancia número 51 de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo otros títulos núme
ro 921/1990, promovidos por «Banco de Comercio, 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dora doña Rosa Maria Vidal Gil. contra doña Rosa 
Maria Olcina Toldra. en trámite de apremio, en 
los que por providencia de esta fecha se ha acordado 
anunciar por medio del presente la venta en pública 
subasta, en plazo de veinte días y el precio de tasa
ción que se indicará, de las siguientes fincas: 

Urbana. Vivienda letra H. en planta segunda. quin
ta de construcción. del edificio en Madrid, calle 
Alejandro Casona, sin número. en la unidad urba
nística 1 de Pefiagrandc. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 35de Madrid, al tomo 1.532. 
libro 54. folio 139. finca 3.339. 

Urbana. Local comercial, plaza de garaje, situada 
en el local número 1. en planta baja. de la calle 
Alejandro Casona, número 7. de Madrid. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 35 de Madrid, 
al tomo 1.532, libro 54. folio 80, fmea 3.320. 

Urbana. Local comercial, plaza de garaje, situada 
en el local número 2, en planta baja, de la calle 
Alejandro Casona, número 7, de Madrid. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 35 de Madrid. 
al tomo 1.532. libro 54. folio 83. fmca 3.321. 

Las condiciones de la subasta son las siguientes: 

Primera.-La primera subasta queda señalada para 
el dia 15 de enero de 1997. a las doce treinta hords, 
siendo el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 18.500.000 pesetas la finca nÚmero 3.339; de 
2.100.000 pesetas la número 3.320, y de 2.100.000 
pesetas la 3.321, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras parte del avalúo. Para el 
caso de no haber postores en la primera subasta, 
se señala para la segunda el día 19 de febrero de 
1997, a las doce treinta horas, sirviendo de tipo 
para ésta el 75 por 100 de la valoración, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo. Se señala para la tercera subasta, 
caso de que no haya postores en la segunda. el 
día 12 de marzo de 1997. a las doce treinta horas, 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los licitadores consignar, previamente, en la 
cuenta de consignaciones del Juzgado, la número 
01/900.319/3, del Bancu Bilbao Vizcaya, sucursal 
calle Basílica, número 19, de Madrid, al menos, 
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el 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo para la subasta, indicando como número 
de procedimiento 2S4S-00Q.. 1 7-0092 1/1990. 

Tercera.---Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose Que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Cuarta.-Que se convoca esta subasta sin haberse 
suplido, previamente. la falta de títulos de propiedad. 
existiendo certificación del Registro de la Propiedad 
unido a autos. 

Dado en Madrid a 7 de octubre de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Eusebio Palacios Grijalvo.-El 
Secretario.-7l.424-3. 

MADRID 

Edicto 

El MagistradowJuez del Juzgado de Primera instan
cia número 9 de Madrid, 

Hace saber:, Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 375/93, se siguen autos de ejecu
tivowotros títulos, a instancia de la Procuradora doña 
Marta Ana -Anaya Rubio, en representación de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. contra 
Clotilde López Guerrero, Emilio San Miguel Teja. 
Ana Isabel San Juan Lázaro, Emilio San Miguel 
López y «Hormigones Edima, Sociedad Limitada», 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera subasta, 
por término de veinte días y precio de su avalúo, 
la siguiente finca embargada- a la demandada Ana 
Isabel San Juan Lázaro: 

Mitad indivisa del local comercial sito en la calle 
de La Lonja. 1 1. de las Rozas. inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Las Rozas con el número 16.660. 
al tomo 2.282. libro 289. folio 151. 

La suba$ta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle Capitán Haya, 66. 
segunda planta. el dia 10 de enero de 1997. a las 
doce treinta horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 29.765.368 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el SO por 00 del tipo del remate. 

Tercera.--:Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero sólo por el ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden' de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan ~exjgir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
Quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el 7 de febrero de 1997, a las doce 
treinta horas, en las mismas condiciones Que la pri
mera, excepto el tipo del r~mate que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
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dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeci6n a tipo, el dia 7 de marzo de 1997, a las 

. doce treinta horas, rigiendo para la misma las res
tantes condiciones fijadas para la segunda. 
Novena.~Este edicto servirá de notificación en 

forma a los demandados. 

Dado en Madrid a 9 de octubre de 1 996.-El 
Magislrado-Jucz.-EI Secretario.-71.187. 

MADRID 

Edicto 

Don José- Maria Pereda Laredo, Magistrado-Juez 
del Juzgad~ de Primera Instancia número 20 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en los autos de ejecutivo-otros 
títulos. seguidos ante este Juzgado con el mime
ro 1280/1990, a instancias de «Banco Exterior de 
España. Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador don Pedro Alarcón Rosales. contra ({Ki

fa, Sociedad Anónima», y para la efectividad de 
una póliza de crédito, se ha acordado por resolución 
de este día, sacar a la venta en primera, segunda 
y tercera pública subasta por ténnino de veinte días, 
y en el tipo de 6.750.000 pesetas para el primer 
lote y 6.750.000 pesetas para el segundo lote, fijadas 
en el infonne pericial es la siguiente: 

Primer lote: Urbana, número 6, 2 izquierda, del 
bloque denominado apartamentos «El Algar», en 
ténnino de Bcnidorrn, partida conocida con los 
nombres de Rac60 Rinc6n de Loix, Pinc y Cnrt. 
Cansta ,de varias habitaciones, cacina. baño. aseo 
y terraza descubierta. Mide 75 metros cuadrados 
de superficie y 10 metros cuadrados de terraza des
cubierta. Linda: Frente, al este, zona ajardinada; 
derecha, al norte, caja y rellana de escalera por 
donde tiene su acceso y el piso segundo derecha; 
izquierda, al sur. y fondo, al oeste, zona ajardinada. 
Participación de 2,80 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Benidonn, al tomo 
317, libro 15, fmca 1.441. 

Segundo lote: Urbana, piso primero izquierda, 
situado en la primera planta sin contar la baja de 
la casa letra B, del bloque denomÍnados apartamen
tos «El Algar» en Benidonn, partida conocida con 
el nombre de Rac60, Rincón de Loix, Pinc y Curt. 
Consta de varias habitaciones, cocina. aseo y terraza 
descubierta, mide 75 metros cuadrados de superficie 
cubierta y 10 metros 2 decímetros cuadrados, de 
terraza descubierta_ Linda: Al frente, al este y al 
fondo, al oeste, zona ajardinada; derecha, entrando, 
al norte, el rellano y caja de escalera por donde 
tiene acceso al piso primero derecha; izquierda, al 
sur, con la casa letra A Cuota: 2,80 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Beni
donn, al tomo 387, libro 42, fmca 3_994. 

Para el acto del remate se ha señalado la Sala 
de Audiencias de este_ Juzgado, sito en la calle Capi
tán Haya, número 66, cuarta planta, y los dias 15 
de enero, 12 de febrero y 12 de marzo de- 1997, 
a las once quince horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Para tomar parte en la subasta deberán presentar 
los licitadores resguardo acreditativo de haber ingre
sado en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de eote Juzgado abierta con el número 2448 en 
el Banco Bilbao VIZcaya, sucursal de los Juzgados 
en calle Capitán Haya, número 66, el 20 por 100 
del tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

No -se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo. 

La segunda subasta será con la rebaja del 25 por 
100 Y sin sujeción a tipo la tercera. 

Desde la publicación del presente al momento 
del remate podrán realizarse pujas en sobre cerrado, 
al entregarse el cual deberá, igualmente, hacerse 
entrega del resguardo antes aludido. 

Los autos estarán de manifiesto en Secretaria y 
podrán ser examinados, entendiéndose que todo lici-
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fador acepta como bastante la titulación existente, 
sin que tenga derecho a exigir ninguna otra. 

Las cargas anteriores y las preferentes. si las hubie
re. al crédito del actor, continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Por si no se pudiera llevar a efecto la notificación 
de los señalamientos de las subastas acordadas a 
la demandada servirá a la misma de notificación 
en forma del presente edicto. 

Dado cn Madrid a 10 de octubre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, José Maria Pereda Laredo.-El 
Secretario.-70.625. 

MADRID 

, Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 345/1996, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima), representado por el Procurador 
don José Antonio Vicente-Arche Rodriguez, contra 
dona Carmen Vázquez Diaz, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
ténnino de veinte días, el bien que al fmal del pre
sente edicto se describirá, bajo las. siguientes con
diciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáne~ de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguieJ.1tes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 24 de enero de 1997, 
a las diez diez horas. Tipo de licitáci6n, 6.820.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 7 de marzo de 1997, 
a las diez cuareñta horas. Tipo de licitación, 
5.115_000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 11 de abril de 1997, a 
las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedar demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deber.! facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia: número de expediente o procedi· 
miento 24590000000345/1996. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuárta.-Las postnras podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de ]a Ley Hipotecaria están de maru-
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fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación . 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere elc suspenderse 
'cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las' consignaciones efec~ 
tuadas por los participantes a la subasta salvo la 
que corrcsponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito. las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cwnpliese con su obligación y descaran apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley I1ipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta " 

Finca sita en la calle Mariano Femández, núme
ro 8, cuarto interior centro. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 26 de Madrid al tomo 112, 
folio 146, fmca número 8.870, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 10 de octnbre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Juan Vceda Ojeda.-El Secreta
rio.-71.427. 

MADRID 

Edicto 

Don Ángel Galgo Peco, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 33 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 408/1992, se siguen autos de juicio 
de menor cuantia, a instancias de la Procuradora 
doña Montserrat Rodríguez Rodríguez. en repre
sentación de don Gui..J.lt:rmo Dionis Trenor, contra 
doña Pilar Iglesias Pérez, en reclamación de can
tidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta, en primera y pública subasta, por ténnino 
de veinte días y precio de su avalúo, la fmca embar
gada a la demandada doña Pilar Iglesias Pérez, que 
es la siguiente: 

Urbana, piso segundo, letra A, de la casa en 
Madrid, calle Zurbano, número 49, inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 28 de Madrid, 
lomo 2.578, folio 153, finca número 6.119 de la 
sección tercera. 

La subasta tendn; lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Capitán Haya, número 66, 
cuarta planta, el próximo dia 10 de enero de 1997, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 55.168.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de' dicha suma. 

Segunda-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
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su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Quc sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, en virtud de la 
certificación de cargas, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debIendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los I1)ismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo dia 20 de febrero de 1997, 
a las once horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que sera 
del 75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter· 
cera, sin sujeción a tipo, el dia 20 de marzo de 1997, 
a las once hOIdS, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones f¡jadas para la segunda. 

Novena.-Sirva el edicto de notificación a la 
demandada. 

Dado en Madrid a 10 de octubre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Ángel Galgo Peco.-EI Secreta· 
rio.-70.947·3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 166/1996. 
a instancia de «Madrid Cooperativa. S. C. H.», con· 
tra doña Gloria Conversa Garcia, don Anibal Con· 
versa Lizana y doña María Luisa GarCÍa Martínez, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta. 
por término de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 15 
de enero de 1997, a las doce treinta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
18.000.000 de pesetas, para la finca 2.715, y 
4.000.000 de pesetas, para la fmca 3.008. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera. se ha seflalado para la segunda subasta 
el próximo día 12 de febrero de 1997, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 12 
de marzO de 1997, a las nueve treinta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del típo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la scgund~ suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de 
consignaciones número 2460. del Banco Bilbao Viz· 
caya (Capitán Haya, 55. oficina 4.070), de este Juz· 
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gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir run
gim otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro· 
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinci.ón el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Oetava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda &1 mejor postor, la que se reservar':'" 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep· 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en las fincas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Descripción: Frnea sjta en Madrid, calle Mota 
del Cuervo, número 7, primero A. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid 
número 17 en el libro 98, tomo 1.433, sección Cani
llas, fmca número 2.715. 

Descripción: Finca rústica de secano en término 
de Montalbanejo (Cuenca), al sitio Camino de la 
Vega. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bel
monte ·en el libro] 1, tomo 974, folio 108, fmca 
número 3.008. 

y para su publicación en el «Bolettn Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 1 O de octu
bre de 1996.-EI Magistrado·Juez, Agustln Gómez 
Salcedo.-La Seeretaria.-71.437-3. 

MADRID 

t."dicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Madrid, 

Hace saber: que en el procedimiento sumario del 
artículo 131 de la LeY Hipotecaria número 731/87, 
instado por «Caja Postal, Sociedad Anónima}}, con
tra don Francisco Garda Almena y doña Remedios 
Sarunaed Dominguez, he acordado la celebración 
de la tercera pública subasta. para.el próximo día 
13 de enero, a las diez horas, en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado, anunciándola con veinte días 
de antelación y bajo las condiciones fijadas en la 
Ley Hipotecaria. 

Así mismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que· el tipo que sirvió para la segunda 
subasta fue de 6.243.150 pesetas. 
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Segundo.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto, el 20 por lOO del tipo que sirvió 
para la segunda subasta sin cuyo requisito-no serán 
admitidos. . 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz· 
gado, junto a aquel, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado 2 o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taría y que los licitadores deben aceptar como bas· 
tante la situación, que las carga anteriores y las 
preferentes si las hubiere continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precia del remate. 

La finca objeto de subasta es 

En Quintana de la Serena (Badajoz). Un cercado 
sito a extramuros de la villa de Quintana de la Sere
na, al sitio arroyo de la Fuente de la Cruz, de 37 
áreas 31.5 centiáreas, y linda: Norte y este, con 
fábrica de curtidos' de herederos de don Francisco 
Gómez Coronado y Gómez Coronado; sur, arroyo 
de la Fuente de la Cruz, dentro del perimetro des
lindado existen varios edificios estando electrificado 
todo ello por una caseta de transformación dotada 
de un transformador de 75 kW, de 2.000 voltios. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Castuera, 
al folio 35 del tomo 722, libro 88 de Quintana 
de la Serena, fmca 6.100, inscripción 14. 

Haciéndose extensivo el presente edicto a fm de 
notificar a la demandada dofia Remedios Sanmamed 
Domínguez a los efectos prevenidos en la regla 7.a 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Madrid a II de octubre de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Seeretario.-71.293. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado·Juezde Primera Instancia número 13 
de los de Madrid, 

Hace saber: Que en la Junta general de acreedores 
celebrada. en este Juzgado el día 11 de octubre 
de 1996 se ha sobreseído el expediente de suspen
sión de pagos número 471/95, de «Ibérica de Cen
tros Comerciales, Sociedad Anónima», en virtUd de 
lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley de Sus
pensiones de Pagos. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», a los fInes previstos en la mencionada Ley 
de Suspensiones de Pagos, libro el presente en 
Madrid a 11 de octubre de I 996.-EI Magistra
do·Juez.-La Secretaria.-71.344. 

MADRID 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins· 
tancia número 41 de Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.125/1993, se siguen autos de eje
cutivo. a instancia del Procurador don Rafael 
Gamarra Megias, en representación de «Esfrnge Lea
sing, Sociedad Anónima», contra «Iberoamericana 
de Arquitectura, Sociedad Limitada;.), don Enrique 
Saldaña Martínez y doña Maria Ángeles Martín 
Blasco, en reclamación de cantidad, en cuyas actua· 
ciones se ha acordado sacar a la venta. en primera 
y pública subasta, por ténnino de veinte dias y precio 
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de su avalúo, el usufructo vitalicio de la fillea que 
más adelante se describe, embargado a los deman
dados don Enrique Saldaña Martinez y doña Maria 
Ángeles Martin B1asco. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Capitán Hay~ número 66, 
quinta planta, Madrid, el próximo dia 17 de diciem· 
bre de 1996, a las diez horas, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 3.808.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado el 20 por 100 del tipo del remate. 

T ercera.~Podrán hacerse posturas por escrito; en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta. -Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la sllbas~ a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, en su caso, supli· 
dos por certificación del Registro se encuentran de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado,· debiendo 
los licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 14 de enero de 1997, a las 
diez horas, en las mismas condiciones que-la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 1I de febrero de 1997, a 
las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Usufructo vitalicio de la vivienda situada en la 
calle Santa Lucía, números 3 y 5, planta baja (única), 
de Pozuelo de Alarcón, que ftgura inscrita como 
ftnca número 7.127 en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Pozuelo de Alarcón. Con el aper
cibimiento de que dicho usufructo se saca a subasta, 
de confonnidad a lo prevenido en el articulo 480 
y 513 del Código Civil. 

Dado en Madrid a 15 de octubre de 1996.-La 
Magistrada·Juez.-El Secretario.-70.814. 

MADRID 

Edicto 

Don Eduardo Delgado Hernández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 42 de 
Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio ejecutivo, seguido bajo 
el número 11 13/1 995·AA, a instancia de la Pro
curadora doña Maria Paz Santarnaria Zapata, en 
nombre y representación de Caja de Ahorros y Pen
siones de Barcelona, contra doña Maria Dolores 
Cuesta Roldán y don Luis Vega Domingo, sobre 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término'de veinte dias, el bien inmueble 
embargado a los demandados doña Maria Dolores 
Cuesta Roldán y don Luis Vega Domingo, los cuales 
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han sido tasados en la cantidad de 26.100.000 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, núme· 
ro 66, quinta planta, el dia 9 de enero de 1997, 
a las diez horas, con arreglo a las siguientes cori
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 26.100.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta, 
los licitadores deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado de Pri
mera Instancia número 42 de Madrid, abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, con número 
2536/0000/17/1113/95, el 20 por lOO del tipo de 
tasación. 

Tercera:-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la .. subasta hasta 
su celebración, depositandO previamente en el esta
blecimiento destinado al efecto el 20 por 100 del 
tipo de tasación. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las conSignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan, y hayan 
cubierto el tipo de la tasación, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de mani
ftesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexm.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta .. se sefiala para que tenga lugar 
la segunda el dia 4 de febrero de 1997, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo de tasación, que será del 75 por 
100 del de la primera, y, en caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 4 de marzo de 1997, a las 
diez horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Sirviendo este edicto para la notificación de la 
subasta acordada a los demandados doña Maria 
Dolores Cuesta Roldán y don Luis Vega Domingo, 
al encontrarse ambos en ignorado paradero. 

Descripción de la fmca 

Urbana. Finca número 15. parcela de terreno 
señalada con el número 15, sita en el término muni
cipal de~Rivas-Vaciamadrid, con ordenanza urbana 
unifantiliar, enclavada en el subpoligono 10 del plan 
parcial de «La Partija». Tiene su entrada por la calle 
Río Tajuña, número 30, y una supetficie de 500 
metros cuadrados. Finca registral número 7.226, 
folio 41, tomo 1.118, libro 102 del Ayuntamiento 
de Rivas-Vaciamadrid, inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Alcalá de Henares. 

Dado en Madrid a 16 de octubre de 1996.-E1 
Magistrado·Juez, Eduardo Delgado Hernández.~EI 
Secretario.-70.593-3. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de los de Madrid, 

. Hace saber: Que en virtud de lo acordado por 
el Magistrado-Juez de Primera Instancia del núme· 
ro 6 de los de ésta caPital, en proveido de esta 
fecha, en los autos número 703/1993, de ejecutivo 
otros titulos, a instancia de la Procuradora doña 
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Rosina Montes Agusti, en representación de «AJaya, 
Sociedad Anónima», contra dnfico Promotores 
Inmobiliarios, Sociedad Anónima», sobre reclama· 
ción de cantidad, se sacan a la venta en pública 
subasta, y por primera vez, los bienes que al fmal 
se indican, para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala dé Audiencias de este Juzgado, sito en la 
calle Capitán Haya, número 66, primera planta, de 
Madrid, se ha señalado el día 15 de enero de 1997, 
a las once treinta horas, haciéndose constar que 
salen a subasta por el precio de 33.500.000 pesetas, 
no admitiéndose postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes del tipo del avalúo; que para 
tomar parte en la subasta deberá consignarse, pre
viamente, por los licitadores, una cantidad igual. 
por lo menos, al 50 por 100 del referido tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a tercero sólo 
por la parte ejecutante: que podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, en la Mesa del Juz· 
gado, depositando el 50 por 100 antes citado o 
resguardo de haberlo hecho en el establecimiento 
destinado al efecto, Banco Bilbao Vizcaya, agen
cia 4070, cuenta corriente 2434·0703/93. 

En prevención de que no hubiere postor en dicha 
primera subasta, se señala el dia 17 de febrero de 
1997, a las once treinta horas, en el mismo lugar, 
para la celebración de la segunda subasta, por el 
tipo de 25.125.000 pesetas, que es el 75 por 100 
del que sirvió de base a la primera, y con iguales 
requisitos y términos expresados. 

Asimismo, para el caso de no existir postor en 
la segunda subasta, se señala el dia 17 de marw 
de 1997, a las once treinta horas, en el mismo 
lugar, para la tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
debiéndose consignar para tomar parte en la misma. 
el 50 por 100 del tipo que sirvió de base a la segunda 
subasta, y con los demás requisitos expresados; que 
los autos y la certificación del Registro a que se 
reftere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, se encuentran de manifiesto en SecrcLaria; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas y gravamenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose .que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sirva el presente de notificación en legal forma 
a los deudores, en caso de no ser hallados en el 
domicilio. 

Se tienen señaladas subastas, y en su caso de 
fuerza mayor, y no se pudieran celebrar el día y 
hora señalados, se entenderá prorrogado al dia 
siguiente hábil. 

Finca objeto de subasta 

Finca urbana sita en calle Galileo, de Fuenlabrada, 
denominada «Nave Número 4», con una superficie, 
en planta baja, de 360 metros cuadrados y de 150 
metros cuadrados. Finca registral número 10.316, 
obrante al libro 78, tomo 1.140, folio 8. 

Dado en Madrid a 17 de octubre de 1 996.-El 
Secretario.-71,434·3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Victoria Salcedo Ruiz, Magistrada·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 37 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de Primera ins
tancia número 37 de Madrid. se tramitan autos de 
juicio ejecutivo, bajo el número 1.034/1994, a ins
tancias de «Banco Exterior de España. Sociedad 
Anónima. (Representante), representado por el Pro
curador don Javier Domínguez López. contra don 
Joaquin Parra Cabello, doña Maria Roelo Carmona 
Fernández y doña Blanca Zabas de la Montaña, 
sobre reclamación de 2.983.227 pesetas de prin· 
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cipal, más 1.000.000 de pesetas presupuestadas para 
intereses y costas. 

En resulución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta y por término de veinte 
dias, la fmca embargada a la demandada doña BIan· 
ca Zabas de la Montaña. que ha sido tasada peri
cialmente en la cantidad de 10.748.100 pesetas. 

Finca embargada 

Urbana. Número.-4 L Piso 9.° D, en construc
ción, bloque número 3 de la urbanización «Family 
Club». en Fuenlabrada. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Fuenlabrada, al folio 135. 
tomo 1.138. libro 86. es la fmca número 13.286. 

Pard la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el día 28 de enero de 1997. a las diez 
horas, eh la Sala de Audiencias de este Juzgado 
de Primera Instanda número 37 de Madrid, sito 
en la calle Capitán Haya, 66, quinta planta. la que 
se llevará a efecto con las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo será de 10.748.1 OU pesetas. 
Segunda.-Para tomar parte en la subasta. los lici

tadores deberán consignar. previamente, en la cuen
ta de depósitos y consignaciones judiciales número 
2.531 abierta a nombre de este Juzgado de Primera 
Instancia número 37 de Madrid, en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal 4070, una cantidad igual o superior 
al 50 por 100 del indicado tipo, sin que tal depósito 
sea exigible al ejecutante. ' 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del indicado tipo. 

C'uarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 
Quinta.~Antes de verificarse el remate podrá el 

deudor liberar su bien. pagando principal y costas, 
después de celebrado Quedará la venta irrevocable. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de la fmca embar
gada estarán de manifiesto en la Secretaria para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en lá subasta. previniéndose. además, que los lici
tadores deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito dd actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sm destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el caso de que a la primera subasta no com
parezca postor alguno, se ha señalado la segunda 
subasta el dia 25 de febrero de 1997, a las diez 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
para la que regirán las mismas condiciones rese
ñadas para la primera. si bien el tipo será con la 
rebaja del 25 por 100 y, en consecuencia, el depósito 
a efectuar será de al menos el 50 por 100 del nuevo 
tipo. 

En prevención de que a la segunda subasta tam
poco comparezca postor alguno, se ha señalado para 
llevar a efecto la tercera subasta el día 20 de marzo 
de 1997, a las diez horas, en el sitio reseñado, lo 
que se llevará a efecto con las mismas condiciones 
que la segunda. pero sin sujeción a tipo y, por tanto, 
cualquier postura será admisible. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», se expide el presente en Madrid a 18 de 
octubre de 1996.-La Magistrada-Juez, Maria Vic
toria Salcedo Ruiz.-La Secretaria.-70.624. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgadode Primera Instan
cia número 36 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 546/1992, se siguen autos de eje
cutivo otros títulos, a instancia del Procurador don 
Carlos Mairata Laviña, en representación de «Banco 
Postor, Sociedad Anónima}>, contra don Antonio 
Mora Castellanos, doña Rosa Margarita Vázquez 
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Rendon y «Bayamar Tnmogroup, Sociedad Anóni
ma», en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta. por término de veinte días y precio 
de su avahlo, la siguiente fmca embargada a los 
demandados: 

Urbana. Número la. Finca número la o piso 
vivienda denominado letra B, situado en la planta 
segunda sin contar la baja del bloque número 23 
de Torrejón de Ardóz. al sitio denominado «Cañada 
Pelayo., hoy calle de Milán, número 18, letra B. 
Tiene una superficie de 83 metros 75 decímetros 
cuadrados, distribuidos en pasillo, estar-comedor, 
tres dormitorios, cocina con tendedero y cuarto de 
baño. Insérito en el Registro de la Propiedad de 
Torrejón de Ardoz al tomo 3.145, libro 518, folio 
96, fmca número 28.168. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya. núme
ro 66, quinto, de Madrid, el próximo dia 15 de 
enero de 1997, a las doce horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 9.380.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
la cuenta corriente número 2530U00017054692, de 
la agencia 407U. del Banco Bilbao Vizcaya de 
Madrid, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan, y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cwnpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexm.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 24 de febrero de 1997, 
a las doce horas. en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera,' y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 31 de marzo de 
1997. también a las doce horas, rigiendo para,la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

El presente edicto sirve de notificación a la deman
dada doña Rosa Margarita Vázquez Rendon. con 
domicilio desconocido. 

Dado en Madrid a 23 de octubre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-71.416-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del JuzgadO de Primera instan
cia número 36 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 536/1994, se siguen autos de eje
cutivo otros títulos, a instancia de la Procuradora 
doña Inmaculada Ibóñez de la Cadiniere y Fernán
dez, en representación de «Banco Español de Cré
dito, Sociedad Anónima». contra don Luis Esteban 
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Carazo Rodriguez y doña Maria Aurora Grande 
Parra, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, la siguiente fmca embargada a los 
demandados: 

Urbana. Piso Séptimo letra B, situado en planta 
Séptima u octava en orden de construcción, con 
acceso por la escalera izquierda del edificio sito 
en Móstoles, avenida de Felipe n. denominado 
«Francia 1», hoy calle AlfonSo Xll, con vuelta a 
Arroyomolinos, compuesto de tres casas o portales, 
señalados con los números 1, 3 Y 5, hoy con entrada 
por la plaza de Turia Mide 88 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Móstoles, al tomo 1.244, libro 50, folio 7, fmca 
número 4.422. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, núme
ro 66, quinto, de Madrid, el próximo dia 24 de 
enero de 1997. a las doce horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 10.000.000 
d~ pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
la cuenta corriente número 2530090017053694, de 
la agencia 4070, del Banco Bilbao Vizcaya de 
Madrid, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan, y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
ta segunda el próximO dia 21 de febrero de 1997, 
a las doce horas. en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera. y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 21 de marzo de 
1997, también a las doce horas, rigiendo para la 
misma las restantes condíciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Madrid a 24 de octubre de I 996.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-71.431. 

MADRID 

Edicto 

Doña María Luisa Freire Diéguez, Secretaria Judi
cial del Juzgado de Primera Instancia número 4 
de los de Madrid, hace constar que en el dia de 
la fecha se ha dictado la resolución en la que se 
manda publicar el presente edicto, en los autos eje
cutivo-otros títulos. bajo el número 2.951/1995. 
seguidos a instancia de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima}}, contra doI1a Isabel Tomé 
Gómez y don José Cortés Sánchez-Pantoja. y en 
la que se acuerda anunciar la venta. en pública subas
ta, por término de veinte días, del bien inmueble 
embargado y Que más adelante se pasará a describir, 
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y por el tipo que para cada uua de las subastas 
también se indicará. Los remates tendrán lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. en los días 
y fonna siguientes: 

En primera subasta: El día 6 de marzo de 1997, 
a las doce quince horas, por el tipo de tasación 
efectuado en los autos y que es el de 12.110.000 
pesetas. 

En segunda subasta: Para el caso de no quedar 
rematados los bienes en la primera, el día 17 de 
abril de 1997, a las doce quince horas, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta: Si 90 se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 14 de mayo de 1997, a 
las doce quince horas, con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Las condiciones de las subastas anunciadas son: 

Que en caso de no poder ser celebradas las subas
tas en los días señalados, por causa que lo justifique, 
a criterio del Juez, éstas se celebrarán el mismo 
día y hora de la semana siguiente, en el mismo 
lugar y con las mismas condiciones. 

Que no se admitirá postura, en primera ni en 
segunda subastas, que no cubra las dos terceras par
tes de los respectivos tipos de-licitación. 

Que para tomar parte se deberá consignar, pre
viamente, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», sucursal sita en la sede judicial de los 
Juzgado de Primera Instancia en Madrid (plaza de 
Castilla y Capitán Haya), en la cuenta de consig
naciones y depósitos de este Juzgado, número 2432, 
una cantidad igual al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación, y presentar el resguardo justi
ficativo del ingreso en la Secretaria del Juzgado. 

Que las subastas se celebrarán en la forma de 
pujas a la llana. 

Que hasta el día señalado para los remates podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, apor
tando el correspondiente resguardo de ingreso ban
cario. 

El remate no podrá hacerse en calidad de ceder 
a tercero, a excepción de la parte ejecutante. 

Que a instancia del actor, podrán reservarse los 
depÓSitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de la subasta y que lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no consignare el 
precio, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que ]e sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Que los títulos de propiedad, en su caso, suplidos 
por sus correspondientes certificaciones registrales, 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gacto, debiendo confonnarse con ellos los licitadores 
interesados, quienes no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Que asimismo los autos estarán de manifIesto en 
la Secretaría del Juzgado, para su consulta. 

Que las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiese, al crédito del ejecutante continuar'dll sub
sistentes y sin cancelarse. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse- el precio 
del remate a la extinción de las mencionadas cargas. 

Que antes de verificarse el remate podrán los deu
dores librar sus bienes pagando principal y costas; 
después de celebrado quedará la venta irrevocable. 
Que el presente edicto servirá de notificación en 
legal forma al público en general, y en particular 
a los ejecutados don José Cortés Sánchez-Paptoja 
y doña Isabel Tomé Gómez, para el caso de que 
las notlficaciones ordinarias resultaren negativas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, sita en Arganda del Rey, 
calle Pico de Moncayo, número 433 DF, barrio de 
La Poveda. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chin
chón al tomo \.816, libro 289. folio 160. fInca 
23.918, inscripción séptima, sección Arganda del 
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Rey. Consta de treo plantas. con uua antigüedad 
de doce años, cuatro dormitorios. un baIlO, un aseo. 
Según escritura: Garaje, trastero, sQlón, cocina. estar, 
aseo, vestíbulo, cuatro dormitorios y baño. Con una 
superficie de 89,72 metros cuadrados. 

y para su publicación en el- «Boletín Oficial del 
Estado» y «Boletin Oficial de la Comunidad de 
Madrid», y de notificación a los ejecutados, expido 
en Madrid a 25 de octubre de 1996.-La Secretaria 
judicial. Maria Luisarreire Diéguez.-7\.290. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 8 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 912/1994, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instaneia de la Procuradora 
doña Mercedes Squella Manso, en representación 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
contra doña Maria Antonia Garda Calles y don 
Amalio Cuevas Lozano, en reclamación de cantidad. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su aval, la siguiente fmca embargada 
a los demandados don Amalio Cuevas Lozano y 
doña Maria Antonia García Calles. 

Finca urbana 20, piso cuarto izquierda, exterior. 
en la sexta planta de construcción de la casa en 
Madrid, calle Eguilaz, número 11. A este piso le 
corresponde un cuarto trastcro, situado en la planta 
de buhardilla. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 28, al tomo 2.414, libro 566.f01io 62. fmca 
númcro 11.727. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la callc Capitán Haya. mime
ro 66, el próximo dia 13 de enero de 1997, a las 
diez horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remale será de 13.100.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, número 
18.000-6, clave 2436, del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», el 20 por \00 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta del Juz
gado, junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Cuarta.-Que no podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero, excepto por la parte ejecutante. 

Quinta.-Se reservaran en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer 'adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia \O de febrero dc 1997, 
a las diez horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera; y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 10 de marzo de 
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1997, también a la diez horas, rigiendo para la mis
ma las rcstantes condiciones fijadas para la segunda. 

Notifiquese esta providcncia al demandado pro
pietario de la finca urbana, 20. piso cuarto izqUierda 
exterior, en la sexta plana de construcción, de la 
casa en Madrid, calle de Eguilaz, número 11. A 
este piso le corresponde un cuarto trastero situado 
en la planta de buhardilla. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 28, 
al tomo 2.414, libro 566, folio 62, finca número 
11.727, haciendo extensivo cste edicto para la noti
ficación de los demandados don' Amalio Cuevas 
Lozano y doña Maria Antonia Garcia Calles, mayo
res de edad, cónyuges, cuyo domicilio actual -se 
desconoce. 

Dado en Madrid a 25 de octubre de l 996.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-71.380-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primcra Instan
cia numero 9 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 88/1985, se siguen autos dc eje
cutivo-otros títulos, a instancia del Procumdor don 
Carlos Ibáñez de la Cadiniere, en representación 
de «Banco de Barcelona,. Sociedad Anónima), con
tra doña Marta del Carmen González Martín. don 
Arturo Sánchez Quiñones Cambronera. doña Maria 
Dolores Pérez Coello y don Antonio Sánchez Qui
ñones Cambronera, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en pUQlica subasta, por ténnino de veinte días y 
precio de su avalúo, las siguientes nncas embargadas 
a los demandados don Antonio Sánchez Quiñones 
y doña Maria Dolores Pérez Cabello. 

Descripción de los inmuebles 

1. Urbana. Numero 469. Parcela de terreno, al 
SItIO· denominado Vegas de VilIafranca o Castillo 
de Villafranca, en el término municipal de Villa
nueva de la Cañada, señalada con el número 469 
del plano de la urbanización. segunda fase. y linda: 
Por el norte. con el Arroyo del Pardillo; al sur, 
con parcela número 468 y calle Castillo de Játiva; 
por el este, con zona. verde, y calle Castil10 de 
Gomar, y al oeste, con parcela número 470. Figura 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Naval
carnero, al tomo 591,libro 47. folio 203. fmca núme
ro 3.587. 

2. Urbana. Número 470. Parcela de terreno. al 
sitio denominado Vegas de Villafranca o Castillo 
de Villafranca, señalada con el número 470 del plano 
de la urbanización. segunda fase, en ténnino muni
cipal de Villanueva de la Canada. y linda: Al norte, 
con el Arroyo del Pardillo; por el sur, con calle 
Castillo de Játiva; al este, con parcela número 469, 
y por el oeste, con parcela número 471. {,igura 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Naval
camero, al tomo 591. libro 47. folio 208. finca núme
ro 3.588. 

3. Urbana. Número 471. Parcela de terreno. al 
sitio denominado Vegas de Villafranca o Castillo 
de Villafranea, señalada con el número 471 del plano 
de la urbanización. segunda fase, en ténnino muni
cipal de Villanucva de la Caoada, y linda: Por el 
norte, con el Arroyo del Pardillo; al sur, con la 
calle Castillo de Játiva: por el este, con la parcela 
número 470, y al oeste, con parcela número 472. 
Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Navalcamero, al tomo 591. libro 47. folio 214. finca 
número 3.589. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 66. 
segunda planta, el día 17 de enero de 1997, a las 
once treinta horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 
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Primera,-El tipo del remate sera de 106,000,000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deber{m los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 50 por 00 del tipo del remate, 

Tercera,-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero sólo por el ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta,-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedaran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 21 de febrero de 1997, a 
las once treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta se celebrara una ter
cera. sin sujeción a tipo, el día 4 de abril de 1997, 
a las once treinta horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Este edicto servirá de notificación en 
fonna a los demandados. 

Dado en Madrid a 28 de octubre de 1996.-El 
Magistrado·Juez.-El Secretario.-71.399. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 17 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 569/1988, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don 
Francisco Anaya Monge, en representación de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra 
doña Maria Luisa Fcmández Álvarez, en reclama
ción de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta, en primera y pública subasta, 
por término de veinte ,días y precio de su avalúo, 
la siguiente finca embargada a la demandada dmla 
María Luisa Femandez Álvarez: 

Edificio en Jávea, partida Calablanca o Montaflar 
Alto, identificado como el bloque A,loca15, escalera 
primera, planta segunda, que es el local número 
I de dicha planta, Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Jávea al libro 178, folio 16, finca 
registral número 13.802. 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Capitán Haya, número 66, 
el próximo día 19 de dicicmbre de 1996, a las diez 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primcra,-EI tipo de remate será de 12,900.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
cualquier agencia del Banco Bilbao VIZcaya, a favor 
de este Juzgado y de los autos número 569/88, 
el 20 por 100 del tipo del remate, 
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Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate, 

Cuarta.-No se podrá ceder el remate a tercero, 
a excepción de la parte actora. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las conSignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos ue que, 
si el primer adjudicataJ;io no cumpliese la obligación, 
pueda aprobase el remate a favor de los que le 
sigan por el ord~n de sus respectivas posturas. 

Scxta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera subasta, se señala para que tenga 
lugar la segunda, el próximo 30 de enero de 1997, 
a las diez horas, en las mismas condiciones que 
la primerw; excepto el tipo del ,remate que será. del 
75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrara una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 27 de febrero de 
1997, a las diez horas, rigiendO para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Y, para su publicación en el «Boletín Oficial de 
la Comunidad de Madrid» y tablón de anuncios 
de este Juzgado y para que sirva de notificación 
en forma a doña Maria Luisa Femández Álvarez. 
expido y fIrmo el presente en Madrid a 28 de octubre 
de 1996,-La Secretaria judiciaL-70,466, 

MADRID 

Edicto 

Doña María Luisa Frcirc Diéguez, Secretaria judicial 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
los de Madrid, 

Hace constar: Que en el día de la fecha, se ha 
dictado la resolución en la que, se manda publicar 
el presente edicto, en los autos ejecutivos-letras de 
cambio, bajo el número 3,05211995, seguidos a ins
tancia de «,Banco Guipuzcoano, Sociedad Anóni
ma», contra don Andrés Crespo y Salvador, y en 
la que se acuerda anunciar la venta en pública subas~ 
ta. por término de veinte días, el bien inmueble 
embargado y que más abajo se pasará a describir. 
y por el tipo que para cada una de las subastas 
también se indicará. Los remates tendran lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, en los dias 
y formas siguientes: 

En primera subasta: El día 12 de febrero de 1997, 
a las diez horas. por el tipo de tasación efectuado 
en los autos y que es el de 18,177,600 pesetas, 

En segunda subasta: Para el caso de no quedar 
rematados los bienes en la primera, el dia 12 de 
marzo de 1997, a las diez horas, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera, 

Yen tercera subasta: Si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 9 de abril de 1997, a las 
diez horas. con todas las demás condiciones de la 
segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Las condiciones de las subastas anunciadas son: 

Que en caso de no poder ser celebradas las subas
tas en los días señalados. por causa que lo justifique, 
a criterio del Juez. éstas se celebrarán el mismo 
día y hora de la semana siguiente, en el mismo 
lugar y con las mismas condiciones. 

Que no se admitirá postura. en primera ni en 
segunda subastas. que no cubran las dos terceras 
partes de los respectivos tipos de licitación. 
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Que para tomar parte, se deberá consignar, pre
viamente, en el (Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», sucursal sita en la sede judicial de los 
Juzgados de Primera Instancia de Madrid, plaza 
de Castilla y calle Capitán Haya, en la cuenta de 
consignaciones y depósitos de este Juzgado, número 
2432, una cantidad igual, al 20 por 100 de los res
pectivos tipo de licitación, y presentar el resguardo 
justificativo del ingreso en la Secretaria del Juzgado. 

Que las suba~tas se celebrarán en la forma de 
pujas a la llana. 

Que hasta el día señalado para los remates, podn'm 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, apor
tando el correspondiente resguardo de ingreso ban
cario. 

Que sólo la parte ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Que, a instancias del actor, podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de la subasta y que lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no consignare el 
precio, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Que los títulos ue propiedad, en su caso, suplidos 
por sus correspondientes certificaciones registrales, 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, debiendo confonnarse con ellos los liyitadores 
interesados, guienes no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. .. 

Que. asimismo, los autos estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, para su consulta. 

Que las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, al crédito del ejecutante, continuarán sub
sistentes y sin cancelarse, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse el precio 
del remate a la extinción de las mencionadas cargas. 

Que antes de verificarse el remate, podrá el deudor 
librar su bien, pagando principal y costas, después 
de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Que el presente edicto servira de notificación en 
legal fonua al públiCO en general, y en particular, 
al ejecutado en este auto, para el caso de que las 
notificaciones ordinarias resultaren negativas. 

Bien objeto de subasta 

Finca registral número 3,182, tomo 1.641-73, 
folio 159, propiedad de don Andrés Crespo Sal
vador, piso sito en calle Goya, número 118, planta 4, 
puerta izquierda de Madrid, constando en autos que 
la misma se encuentra ocupada por inquilinos en 
virtud de contrato de arrendamiento, 

y para su publicación en general, se expide el 
presente en Madrid a 28 de octubre de 1996,-La 
Secretaria judicial. María LUIsa Freire Dié
guez,-70,623, 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 16 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 926/1990, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancias del Procurador don 
José Llorens Valderrama, en representación de 
«Banco de Comercio, Sociedad Anónima» contra 
doña Fátima Sancho Cubino y doña Beatriz Sancho 
Cubino, en reclamación de cantidad, en cuyas actua· 
ciones se ha acordado sacar a la venta en tercera 
y pública subasta, por ténnino de veinte días y precio 
de su avalúo, la siguientes fmca embargada a la 
demandada dona Beatriz Sancho Cubino: 

Finca. Local llamado «Cero Cero Seis», de la 
casa seiialada con el número 2 en la calle Costanilla 
de San Pedro con el número 2 y la calle Segovia, 
número 11. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Madrid, al tomo 1.966, libro 879, 
sección tercera, folio 45, fmca registral número 
44,118, 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audienci~s 
de este Juzgado, si'to en calle Capitán Haya. número 
66. tercera planta, Madrid, el día 23 de enero de 
1997, a las doce horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Plimera.-Que al ser tercera subasta no habrá suje
ción a tipo. 

Segunua.-Para tomar parte en la licitación, debe
rán los licitadores acreditar haber consignado el 50 
por 100 del tipo de la subasta en la cuenta de 
depósitos y consignaciones del Juzgado. abierta en 
el Banco Bilbao Vucaya, con el número 26000 7, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate, 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado, al efecto. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta . ....:.Se reservarán en depósito, a instancias 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de' manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y graVámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al credito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid a 5 de noviembre de 1996.-E1 
Magistrado-Juez.-E1 Secretario.-71.422. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 436/1989, 
a instancia de (Banco Hipotecario de España. Socie· 
dad Anónima», contra don Juan Francisco Rivera 
Garcia y otros, en los cuales se ha acordado sacar 
a púbJica subasta por término de veinte días, el 
bien que luego se dirá, eon las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que lenga lugar 
el remate, en primera subasta, el día 18 de diciembre 
de 1996, a las doce horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por el tipo de 3.148.000 de pesetas 
para cada una de las fmeas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la :;egunda subasta 
el día 15 de enero de 1997, a las doce horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el día 12 de febrero 
de 1997, a las diez diez horas, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sin sujeCión a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar. pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460. del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz· 
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gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por 'las corrcs~ 
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda eXigir nin· 
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién· 
dose que el adjudicatariO .los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Septima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con la,~ reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novcna.-Sc devolverán las consignacÍQnes efec
tuadas por los partiCipantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedidO por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y descaran apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fInca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.' del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

21 fincas sitas en San Juan (Alicante), parque 
Ansaldo, bloques 3: 

Finca número 12.597: Portal 3, lOA. 
Finca número 12.598: Portal 3. 1.0 B. 
Finca número 12.599: Portal 3. 1.0 e Finca núme-

ro 12.601: Portal 3. 2.° A. 
Finca número 12.602: Portal 3, 2.° B. 
Finca número 12.604: Portal 3, 2.° D. 
Finca número 12.606: Portal 3,3.° B. 
Finca número 12.607: Portal 3. 3.° C. 
Finca número 12.608: Portal 3. 3." D. 
Finca número 12.609: Portal 4. 1.0 A. 
Finca número 12.610: Porta14. 1.0 B. 
Finca número 12.61 1: Portal 4, 1.0 C. 
Finca número 12.612: Portal 4, 1.° D. 
Finca número 12.613: Portal 4. 2.° A. 
Finca número 12.614: Porta14, 2.° B. 
Finca número 12.615: Porta14, 2.° C. 
Finca número 12.616: Portal 4, 2.° D. 
Finca número 12.617: Portal 4, 3,u A. 
Finca número 12.618: Porta14. 3.° B. 
Finca número 12.619: Porta14, 3.° C. 
Finca número 12.600: Portal 3, 1.0 D. 

Toda ellas inscritas en el Registro de la Propiedad 
de Alicante número 5. al tomo 1.246. libro 156, 
folios 89, 92, 95.101. 104. 110. 116. 119, 122, 
125. 128. 131. 139. 137. 140. 143, 146, 149, 152, 
155. 98. respectivamente. 

y para su publicación en el «Bolctín Oficial del 
Estado». expido el presente en Madrid a 8 de 
noviembre de 1996.-EI Magistrado-Juez, Agustln 
Gómez Salcedo.-La Sccrelaria.-71.278. 
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MAHÓN 

Edicto 

La Juez sustituta del Juzgado de Primera Instancia 
e J nstrucción número 1 de Mahón. 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el núme· 
ro 331/1995. se sigue procedimiento judicial suma
rio ejecución del artículo 131 de la Ley Hipotecarla. 
a instancias de la entidad Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de las Baleares, «Sa Nostra», representada 
por la Procuradora doña Montserrat Miró Martí, 
contra «Compañia Binisafua. Sociedad Anónima»). 
en reclamación de 20.693.672 pesetas de principal, 
más las señaladas para las costas de 3.206.000 pese
tas, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
días y precio de su avalúo. las siguientes fincas contra 
las que se procede: 

Tomo 1.494, folio 154, fmea 6.405, tipo de remate 
de 20.505.000 pesetas. 

Tomo 1.540, folio 204, finca 6.595. tipo de remate 
de 2.862.000 pesetas. 

Tomo 1.540. folio 210, finca 6.597. tipo de remate 
de 524.000 pesetas. 

Tomo 1.540, folio 216, fmca 6.599. tipo de remate 
de 524.000 pesetas. 

Tomo 1.540. folio 222, finca 6.60 l. tipo dc rcmate 
de 524.000 pesetas. 

Tomo 1.549. folio 4, fmca 6.603. tipo de remate 
de 524.000 pesetas. 

Tomo 1.549, folio lO. fUlca 6.605, tipo de remate 
de 524.000 pesetas. 

Tomo 1.549, folio 13, finca 6.606, tipo de remate 
de 524.000 pesetas. 

Tomo 1.549. folio 16. finca 6.607. tipo de rematc 
de 524.000 pesetas. 

Tomo 1.549, folio 19, finca 6.608, tipo de remate 
de 524.000 pesetas. 

Tomo 1.549. tolio 22. finca 6.609. tipo de remate 
de 524.000 pesetas. 

Tomo 1.549, folio 25, finca 6.610. tipo de remate 
de 524.000 pesetas. 

Tomo 1.549. folio 28, fmca 6.611, tipo de remate 
de 524.000 pesetas. 

Tomo 1.5~, folio 31, finca 6.612, tipo de remate 
de 524.000 pesetas. 

Tomo 1.549, folio 34. fmca 6.613, tipo de remate 
de 524.000 pesetas. 

Tomo 1.549, folio 37, finca 6.614, tipo de remate 
de 524.000 pesetas. 

Tomo 1.549. folio 40, fmea 6.615. tipo de remate 
de 524.000 pesetas. 

Tomo 1.549, folio 43, finca 6.616, tipo de remate 
de 524.000 pesetas. 

Tomo 1.549. folio 46, fmca 6.617. tipo de remate 
de 524.000 pesetas. 

Tomo 1.549, folio 58, finca 6.621, tipo de remate 
de 524.000 pesetas. 

Tomo 1.549, folio 61, fmca 6.622. tipo de remate 
de 524.000 pesetas. 

Tomo 1.549. folio 64, finca 6.623, tipo de rcmate 
de 524.000 pesetas. 

Tomo 1.549, folio 67, fUlea 6.624. tipo de remate 
de 524.000 pesetas. 

Tomo 1.549. folio 70. fmea 6.625, tipo de remate 
de 524.000 pesetas. 

Tomo 1.549, folio 76, finca 6.627, tipo de remate 
de 524.000 pesetas. 

Tomo 1.549, folio ~2. tinca 6.629, tipo de remate 
de 524.000 pesetas. 

Tomo 1.549. folio 85, finca 6.630, tipo de remate 
de 524.000 pesetas. 

Tomo .1.549, folio SS, finca 6.631, tipo de remate 
de 524.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala ue AudienCiaS 
de este Juzgado. sito en plaza Miranda, sin número, 
segunda planta. el próximo día 9 de enero de 1997, 
a las lrecc horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100. 
el día 12 de febrero de 1997. a la misma hora 
que la anterior. 
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y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará una tercera subasta el día 12 de marzo 
de 1997, a la misma hora,' bajo las siguientes con
diciones:, 

Primera.-EI tipo del remate sera el descrito ante
riormente. no admitiéndose posturas que no cubran 
dichas sumas. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, los licitadores en la cuenta 
del Juzgado del Banco Bilbao Vizcaya núme· 
ro 10000-2, clave 0431, clave procedimiento 18, 
número 331/1995, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la suhasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la celtificación registral están 
de manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar como bastarlte la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al cn~~dito de! l.ctor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, ent.:ndiéndose 
qlle el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que el dia señalado para cual· 
quiera de las subastas sea festivo, se trasladará su 
celebración a la misma hora. para el siguiente día 
hábil. 

y sin perjuicio de la que se lleva a cabo en el 
domicilio del demandado, conforme a los articu· 
los 262 Y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
de no ser hallado en él. este edicto servirá, igual
mente. para notificar al deudor del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Mah6n a 19 de septiembre de 1996.-La Juez 
sustituta.-El Secretario.-70.616-3. 

MAHÓN 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Mahón, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
390/1995, GR de registro, se sigue procedimiento 
ejecutivo otros títulos~ a instancias de «Banco San
tander. Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Gudrun Peters, contra «Entidad 
Torrent Coll, Sociedad Anónima», y don Gennán 
Torrent eoll, en reclamación de 27.777.552 pesetas, 
de principal. más las señaladas para interés y costas 
que se fijan.'tn posteriormente. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta, 
por término de veinte días y precio de su avalúo, 
las siguientes fincas contra las que se procede: 

Finca 14.301, lomo 1.743, libro 573, folio 46: 
finca 5.720, tomo 906, libro 330, folio 121; finca 
5.721, tomo 906, libro 330, folio 125; finca 11.567, 
tomo 1.539, libro 501, folio 45, consistente en los 
aparcamientos 3, 4, 6, 13, 14 Y 15. 

Finca 9.913, tomo 1.284, libro 435, folio 53 con
sistente en los aparcamientos 12, 13 Y 14. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Miranda, sin número, 
segunda planta, el próximo día 13 de enero de 1997, 
del corriente año, a las trece horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por lOO, 
el día 13 de febrero d. 1997, a la misma hora 
que la anterior. 

Y. para el caso de resultar desierta esta segunda. 
se celebrará una tercera subasta, el día 13 de marzo 

Miércoles 20 noviembre 1996 

de 1997, a la misma hora, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate es el siguiente: Finca 
14.301. consistente en planta sótano por valor de 
25.000.000 de pesetas y planta baja por valor de 
25.000.000 de pesetas; finca 5.720, por valor de 
5.000.000 de pesetas; fmca 5.721, por valor de 
9.000.000 de pesetas; finca 11.567, por valor de 
6.000.000 de pesetas y fmca 9.913, por valor de 
3.000.000 de pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda ....... Para tomar parte en la subasta deberim 
consignar, previamente, los licitadores, en la cuenta 
del Juzgado del Banco Bilbao Vizcaya. número 
10000·2, clave 0431, clave procedimiento 17, núme
ro 00390/1995, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá ceder el remate 
a un tercero. 

Cuarta.-Dcsde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establedmiento destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que pued~n 
exigjr otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que el dia señalado para cual
quiera de las subastas sea festivo. se trasladará su 
celebración a la misma hora, para el siguiente día 
hábil. 

y sin perjuicio de la que se lleva a cabo en el 
domicilio de los demandados. conforme a los artí
culos 262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
de no ser hallado en él. éste edicto servirá, igual
mente, para notificar al deudor del triple señala
miento del lugar. día y hora para el remate. 

y para gener~l conocimiento se expide el presente 
en Mahón a 11 de octubre de 1996.-El Magis· 
trado-Juez.-El Secretario.-71.381·3. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Doña Ángeles VeIasco Garda. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número l de 
Majadahonda, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 441/1995, se tramita ¡lrocedimiento judiCial 
sumario al ,amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra «Choparsa, Sociedad 
Limitada», en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y término 
de veinte días. el bien que luego se dirá, sefialándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 8 de enero de 1997. 
a las diez horas, ('..on las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los -licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco 'Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», número 2672, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine· 
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

. Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a teTcerus. 
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Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celet ¡ación. podrán hacerse posturas por 
escrito, en phego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. . 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o,gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los 'acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no huhiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebradón 
de una segunda el día 1I de febrero de 1997, a 
las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de aplí· 
cadón las demás pre~enciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el" día 1 1 de marzo 
de 1997, a las di~:z horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto ~ervirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca número S.-Local comercial número S, en 
planta· baja del edificio. Tiene una superficie cons~ 
truida de 45 metros 24 decímetros cuadrados. 

Linda: Frente, por donde tiene su entrada, calle 
Nueva; derecha, entrando, local comercial núme
ro 6; izquierda, portal y pasillo del mismo que da 
al patio, y fondo, patio. 

Cuota: 2,09 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Las 

Rozas (Madrid), al tomo 2.329, libro 336, folio 201, 
fmca número 20.217, inscripción tercera. 

Tipo de subasta: 9.600.000 pesetas. 

Dado en Majadahonda a 14 de mayo de 1996.-La 
Juez, Ángeles Velasco García.-La Secreta
ria.-71.279. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Doña Josefa Santamaría Santigosa, Juez de Primera 
mstancia e Instrucción número 3 de Majadahonda, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 498/1994, se tramita procedímiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria, a instancia de «Banco del Comercio, Socie
dad Anónima», contra doña Maria Luisa Huerta 
G@nzález y don Antonio Álvarez Guerra, en recla
mación de crédito hipotecario, en el qu~ por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte dias. 
el bien que luego se dirá. señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el dia 15 de enero de 1997, 
a las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
2404/0000/18/498/94, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
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tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con .la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secret-aria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los" pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
t..'lnte los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 12 de febrero de 1997. a 
las doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 12 de marzo 
de 1997. a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores. para el caso de no poder llevarSe a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Pozuelo de A1arcón. folio 107. fmca número 20.170. 

Tipo de subasla: 42.570.000 pesetas. 

Dado en Majadahonda a 2 de septiembre de 
1996.-La Juez. Josefa Santamaria Santigosa.-EI 
Secrctario.-71.451-3. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Doüa Josefa Santamaria Sanligosa, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 3 de Majadahonda. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 242/1994. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Segovia. contra don Miguel Reina 
Santos y doña Maria Concepción Páez Torres, en 
reclamación de crédito hipotecario, en el ·que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y ténnino de veinte 
días, el bien que luego se dirá. señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el día 15 de enero 
de 1997, a las diez horas, 'con 'las prevenciones 
s®:tientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubnm el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar. previamente. 
en la cuenta de este Juzgado en el {(Banco Bil
bao Vizcaya. Sociedad Anónima», número 
2404/0000/18/242/94, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 
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Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate R terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerSe posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnentc. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo ]31 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala 'para la celebración 
de una segunda. el día 12 de febrero de 1997. a 
las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el día 12 de marzo 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificaoión a los 
deudores para, el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fUlea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de Pozuelo de A1arcón al tomo 488. libro 
481. folio 141. fmca número 15.074. inscripción 
sexta. 

Tipo de subasta: 24.500.000 pesetas. 

Dado en Majadahonda a 2 de septiembre de 
1996.-La Juez. Josefa Santamaria Sanligosa.-EI 
Secretario.-7IA13-3. 

MÁLAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez. Magistrada·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Milla
ga. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el numero 843/1988. se siguen autos de decla
rativo menor cuantía, a instancias del Procurador 
don Lloyd Silbennann Montáñez, en representación 
de doña Marie Friis, contra don José Moral Lobato. 
doña Cannen Gómez-Monedero Garrido y don 
Antonio GÓmez-.M,onedero Garrido, en reclamación 
de cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
ténnino de veinte días y precio de su avalúo, la 
finca embargada en los presentes autos a los deman
dados y que más abajo se describe. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Tomás Heredia. mime
ro 26. planta baja. el próximo dia 15 de enero de 
1997, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El lipo del remate será de 19.502.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas pur escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
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junto con aqUél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se- reservarán en depósito a instancias 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptirna.--Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad ue lus mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo día 19 de febrero de 1997. 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primer I~v-:epto el tipo del remate que será del 
75 por 1 t. 1) del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 20 de marzo de 
1997, también a las doce horas. rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. Y caso de coincidir alguno de los seña
lamientos con día festivo, se entenderá que queda 
tnlslado el mismo al día siguiente hábil e igual hora, 

Novena.-Que para el supuesto de que intentada 
la notificación del señalamiento de subastas acor
dado a IQs demandados. éste resultare negativo. sirva 
desde este momento el presente edicto de notifi
cación en forma a los demandados, del señalamiento 
de subastas acordado. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana. Parcela de terreno, en el ténnino muni
ci pal dc la villa de Benalmádena. partido de Cuesta 
de Carvajal, procedente de la denominada «La Cape
llanÍm). Es la parcela número 38 de la urbanización 
«La Capellanía 1», y linda: Norte, con resto de finca 
matriz; sur, con parcela número 43, propiedad de 
don Paul Temple: este. con parcela número 37. pro
piedad de don José Álvarez Fernández, y al oeste. 
con carretera de la urbanización de la finca principal 
de la que ésta fue segregada. Ocupa una extensión 
superficial de 886 metros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Benal
mádena. al tomo 438. libro 438. folio 186. finca 
número 6.299-N. inscripción tercera. 

Dado en Málaga a 26 de septiembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Juana Cri~o Gámez.-El Secre
tario.-71.402. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don José Aurelio Pares Madroiial, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número J 2 de 
Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 260/1995. a instan
cias de Banco Central Hispanoamericano. repre
sentado por el Procurador don Salvador Bermúdez 
Sepúlveda. contra don José~Mal1il1 Madrid y doña 
María del Carmen Gil Sabariego. en los l:uales, y 
por resolución de esta fecha. se ha acordado sacar 
a públicas subastas, por término de veinte días, la 
finca hipotecada que al final del presente se iden
tifica concísamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. para la primera. el dia 4 de 
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febrero de 1997, a las doce treinta horas; no con~ 
curriendo postores, se señala por segunda vez, el 
día 4 de marzo de 1997, a los mismos hora y lugar, 
y declarada desierta ésta. se señala. por tercera vez, 
el día 4 de abril, a igual hora. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el de 
S.ROS.OOO pesetas, el cual fue pactado en la escritura 
de hipoteca con la rebaja del 25 por lOO del referido 
tipo para la segunda y sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar depósitos. todos los demás 
postores. sin excepción, deberán consignar en el 
Juzgado o establecimiento destinado, al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por lOO del 
tipo de cada subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el rem,ate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la p~blicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniendo, en todo caso, el depÓSito previo seña
lado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación a que se refie
re la regla 4.a del artículo 131 de,la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado; 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio a la deudora que se 'lleve 
a efecto en la finca hipotecada, conforme a los ar
ticulos 262 a 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
de no ser hallados en ella, el presente edicto servira 
igualmente para notificación de las mismas del triple 
sei'iulamiento de lugar. di a, hora y tipo de las subas
tas. 

Sexta.-Para el caso de que hubiese que suspender 
cualquiera de las tres señaladas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente día hábil 
señalado. 

Finca objeto de subasta 

Número 32. Vivienda número 1, en planta sép
tima del edificio número 80, sito en el barrio de 
.La Luz, de esta ciudad de Málaga. Responde al 
tipo B, con una superficie de 69 metros 34 deCÍ
metros cuadrados. Linda: Por su frente. entrando. 
con rellano y caja de escaleras y patio interior de 
luces; por su fondo, con terrenos de la parcela matriz 
en los que va calle; derecha, entrando, con la vivien
da número 2, de igual planta, tipo A, y por su 
izquierda, con la casa número 81, propiedad de 
Fimasa. 

Cuota: 2 enteros 42 centésimas por 100. 
Inscripción: Tomo 2.045, libro t 73 de la sección 

tercem, folio 91, finca número 3.658-A del Registro 
dc la Propiedad número I de Málaga. 

Dado en Miilaga a 26 de septiembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, José Aurelio Pares Madronal.-El 
Secretario.-70.63l. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Alejandro Martin Delgado, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero 8 de 
Miilaga, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia del dia de la fecha, por el Magistra
do-Juez de este Juzgado, en autos de ejecutivo, tra
mitados al número 689/1990, a instancias del Pro
curador don José Díaz Domínguez, en nombre y 
representación de «Banco Centrdl, Sociedad Anó
nima», contra don Alejandro Tellado R~mero y don 
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Francisco Mayo Cañamero. se saca a pública subas
ta la fmea embargada que luego se relacionará. 

Para la celebración de la primera subasta, se ha 
senalado el dia 24 de febrero de 1997 ya las doce 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en ca1le Tomás Hcrcdia, sin número, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Prirnera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 10.000.000 de pesetas, en que pericialmente 
ha sido tasada la finca. No admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del mencio
nado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por 10 menos. al 20 por 100 en efectivo del relativo 
tipo, sin cuyo requisito no seran admitidos, salvo 
el uerecho del actor de concurrir a la subasta sin 
hacer este depósito. 

Tercera.-Que los autos se encuentran en la Secre
taria de este Juzgado, no habiéndose cumplido. pre
viamente, la falta de titulas de propiedad. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al del actor, si los hubiere. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado -en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acre
ditando en forma la previa consignació.n, y sólo 
el ejecutante podrá hacer posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta. se sefiala para la segunda, 
a los mismos hora y local, el día 26 de marzo de 
1997, a las doce, sirviendo de tipo para esta subasta 
el 75 por 100 del tipo de la primera y debiendo 
cunsignar, previamente, el 20 por 100 del indicado 
tipo. 

Séptima.-A prevención de que no hubiere pos
tores en la segunda subasta, se sefiala la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, en lus mismos local 
y hora, el dia 28 de abril de 1997, a las doce horas, 
debiendo eonsignarse, para tomar parte en la misma, 
el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Octava.-En caso de que la diligenciada de noti
ficación de los sefialamientos de subasta fuese nega
tiva. por medio del presente se notifica a los deman
dados en forma dichos señalamientos. Y si algún 
señalamiento fuese festivo o domingo: se entiende 
que el señalamiento es el dia siguiente hábil al 
mismo. 

Descripción de la fmea 

Urbana. Trozo de tierra de riego, en término 
de Cártama, partido Venta Pilarejo, de 390 h,etros 
cuadrados" y según reciente medición. de 420,30 
metros cuadrados. Linda: Norte, carretera de Mála
ga a Cártama; poniente, finca de don Francisco 
Cardona Escudero: sur, resto de la fmca de que 
se segregó, y levante. con don Eusebio Castro 
Navarro. Sobre ella existe una casa de planta baja 
y sótano. con superficie construida, en planta baja, 
de 112,50 metros cuadrados. Finca 4.370-N, Regis
tro de Alora. Valorada en 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Málaga a 4 de octubre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Alejandro Marttn Delgado.-El 
Secretario.-70.628. 

MÁLAGA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera ins
tancia número 3 de los de Málaga. 

Hace saber: Que en este Ju.zgado de mi cargo, 
bajo el número 616/1991, se siguen autos de eje
cutivo otros títulos, a instancia del Procurador don 
José Díaz Domínguez, en representación de «Banco 
Central, Sociedad Anónima)}, contra doña Remedios 
Muñoz Gómez, en reclamación de cantidad. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
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en primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
días y precio de su avalúo la siguiente fmca embar
gada a la demandada doña Remedios Muñoz 
Gómcz: 

Urbana. Vivienda tipo G, situada en la' planta 
6.a del edificio (Capri» y en el conjunto Islas del 
Sol poligono del Faro, en Torre del Mar y en este 
término municipaL Con una superficie de 75 metros 
cuadrados y útil de 62 metros 31 decímetros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Vélez Málaga número 1, al tomo 913, libro 913, 
libro 25, folio 39, finca número 2.087. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Malaga. calle Tomás Here
dia, 26, bajo, el próximo dia 19 d. febrero de 1997, 
a las doce horas. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 6.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efecto de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificacjón del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que 'puedan exigu- otros. 

Sépttma.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 19 de marzo de 1997, a 
las doce horas, en las mismas condiciones que la 
primera. excepto el tipo del remate. que será del 
75 por 100 del de la primera; y caso de resultar 
desierta dicha segunua subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 18 de abril de 1997. 
también a las doce horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

En caso de que no pudieran celebrarse las subastas 
señaladas por causa de fuerza mayor, se señala para 
su celebración el siguiente dia hábil. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
cación en forma a los demandados, para el caso 
de no haberse podido practicar la notificación en 
la forma personal 

Dado en Málaga a 11 de octubre de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-70.627. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Bernardo Pinaza Osuna, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera InstanCia e Instrucción núme
ro 4 de Málaga, 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de procedimiento judicial sumario 
regulado en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
bajo el número 877/1995. seguidos a instancia de 
Unicaja. representada por la Procuradora doña 
Maria del Mar Conejo Doblado, contra don Juan 
Maria Fernando Navarro Mármol y doña Julia Diaz 
Canto. he acordado por providencia de esta fecha 
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sacar a la venta a pública subasta por primera, segun
da y tercera vez y término de veinte días, c1 bien 

'que se expresa al fmal de este edicto. hipotecado 
a la parte demandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sito en calle Tomás Hcredia, 
número 26, planta 3.8

, en la fanna establecida en 
la vigente Ley Hipotecaria y Reglamento para su 
aplicación. 

Por primera vez el dia 21 de febrero de 1997. 
Por segunda vez el dia 21 de marzo de 1997, 

con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la anterior. 
Por tercera vez el dia 21 de abril de 1997, sin 

sujeción a tipo. Se previene a los licitadores que 
para tomar parte en las subastas deberán consignar 
previamente una cantidad equivalente al 20 por 100 
al menos del tipo que sirva de base, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admitirán posturas 
que no cubran el precio fijado para la primera y 
segunda subastas, excepto en la tercera, por ser sin 
sujeción a tipo; que el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercero. sólo por el ejecutante; 
que los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.' del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, donde pueden 
ser examinados por los licitadores, entendiéndose 
que los mismos aceptan como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la parte actara 
continuarán subsistentes y el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Finca objeto de subasta 

Finca número 17. Vivienda tipo 7 de la planta 
cuarta de ático del edificio «Estela b. Se encuentra 
situado en el término municipal del Rincón de la 
Victoria, en la Cala del Moral, edificio «Estela 1», 
hoy en la calle Arroyo de los Pinchos, número 9, 
ático A·!. 

Valor de tasación: 6.948.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 15 de octubre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Bernardo Pi~azo Osuna.-EI Secre
tario.-71.359. 

MÁLAGA 

Edicro 

En virtud de lo acordado en resolución del 
día de la fecha por el ilustrísimo senor Magistrado 
Juez de Primera Instancia número 9 de Málaga en 
autos de procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, tramitado con el numero 
367/1996, a instancia del Procurador señor Cal
derón Martill, en representación de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, contra don José 
Luis Burra Reguillón y doña Concepción Segado, 
se saca a pública subasta la finca que se describirá. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
senalado el próximo día 8 de enero de 1997 y hora 
de las doce en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con arreglo a las Siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el pac
tado en la escritura de hipoteca, de 7.200.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran el 
expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente en la cuenta de depositas 
y consignaciones de este Juzgado, número 2960, 
del Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por lOO del tipo 
de tasación. 

Terccrd..--Que los autos y certificaciones, a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante a los efectos de la titu
lación de la finca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
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acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precia 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acre
ditando en forma la previa consignación, y pudiendo 
hacerlo en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta. se señala para la segunda, 
a las mismas. hora y lugar, el próximo día 6 de 
febrero de 1997, sirviendo de tipo de esta subasta 
el 75 por lOO del tipo de la primera, y debiendo 
consignar previamente el 20 por 100 del indicado 
tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta, se señala la tercera, sin sujeción 
a tipo. en los mismos lugar y _ hora, el día 6 de 
marzo de 1997, debiendo consignarse para tomar 
parte en la misma el 20 por lOO del tipo de la 
segunda subasta; entendiéndose, en el supuesto de 
que alguno de los seflalamientos se efectúe en día 
festivo, que la subasta se celebrará en el día hábil 
siguiente. 

y para proceder a su publ1cación y para que sirva 
de notificación a los demandados don José Luis 
Burra Reguillón y doña Concepción Segado Carrión, 
expido el presente. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 5.163 del Registro de la Propiedad 
número 8 de Málaga al tomo 2.146, libro 146 de 
la Sección 5.', folio 90. 

Dado en Málaga a 22 de octubre de 1996.-El 
Secretario.-71.297. 

MÁLAGA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución del día 
de la fecha por el ilustrísimo señor Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 9 de esta ciudad en 
autos de procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, tramitado con el núme· 
ro 265/96, a instancia del Procurador de los Tri· 
bunales señor Martín de los Rios. en representación 
de Unicaja, se saca a publica subasta la fmea que 
se describe al fInal. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo día 13 de enero, a las once 
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el pac
tado epla escritura de hipoteca, que es de 5.740.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
el expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente en la cuenta de Depósitos 
y Consignaciones de este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya, con el siguiente número 
2960/0000/18/0265/96, el 20 por 100 del tipo de 
tasación. 

Tercera.-Que los autos.y certificaciones, a que 
se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estan de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu
lación de la fmca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acre
ditando en fonna la previa consignación y pudiendo 
hacerlo en calidad de ceder el remate a un tercerO. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se seflala para la segunda, 
a la misma hora y lugar, el próximo dia 13 de 
febrero, sirviendo de tipo de esta subasta el 75 por 
100 del tipo de la primera y debiendo consignar 
previamente el 20 por 100 del indicado tipo. 
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Séptima.-A prevcm:ión de no haber postores en 
la segunda subasta. se señala la tercera, sin sujeción 
a tipo, en el mismo lugar y hora. el próximo día 
13 de marzo, debiendo consignarse para tomar parte 
en la misma el 20 por lOO del tipo de la segunda 
subasta. 

Octava.-Para el caso de que algún día de los 
señalados para la celebración de las subastas coin
cida con dia señalado festivo, ya Sea nacional, auto
nómico o local, se trasladará automáticar;nente la 
fecha de la subasta al día siguiente hábil. a la misma 
hora. 

y para que sirva de público conocimiento en el 
particular de notificación a los demandados don 
Horacio Montes Casas y doila Maria Reina Rosas, 
que se hallan en ignorado paradero, expjdo el pre
sente. 

Bjen objeto de subasta 

Número 15. Vivienda tipo e, situada en la ter
cera planta alta del edificio sito en esta capital, calle 
Mijas, número 1. Ocupa una superticie de 64,28 
metros cuadrados, distribuida en estar-comedor, dos 
dormitorios y cuarto de baño. Linda: Al frente de 
su entrada, con rellano de la escalera y patio interior; 
por la derecha, entrando, con el piso letra B; por 
la izquierda. con el piso letra D y patio interior, 
y al fondo, con la calle Coronel Osuna. Finca nume
ro 9.818-A, tomo 2.161, libro 253, folio 23, del 
Registro de la Propiedad número 1 de Málaga. 

Dado en Málaga a 22 de octubre de 1996.-El 
Secretario.-7l.376-3. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Bernardo Maria Pinaza Osuna. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 
4 de Málaga, 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de .procedimiento judicial sumario 
regulado en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
que, bajo el número 953/1994. seguidos a instancia 
de Unicaja, representada por el Procuraúor don 
Alfredo Gross Leiva, contra don Juan Manuel 
Muúoz Gambero y dona María de los Ángeles Mori
llo Rodríguez, he acordado, por providencia de esta 
fecha, sacar a la venta a pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez y ténnino de veinte días, el 
bien que se expresa al final de este edicto, hipotecado 
a la parte demandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en calle Tomás Heredia. 
número 26, 3.a planta, en la forma establecida en 
la vigente Ley Hipotecaria y Reglamento para su 
aplicación. 

Por primera vez, el dia 4 de febrero de 1997, 
a las doce horas. 

Por segunda vez, el día 5 oe marzo de 1997, 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la anterior. 

Por tercera vez. el día 3 de abril de 1997, a las 
doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores: Que para tomar parte 
en las subastas deherán consignar previamente una 
cantidad equivalente al 20 por 100. al menos, del 
tipo que sirva de base, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán posturas que no 
cubran el precio fijado para la primera y segunda 
subastas, excepto en la tercera, por ser sin sujeción 
a tipo; que el remate no podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero; que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se refiere la 
regla 4" del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
se encuentran de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, donde pueuen ser examinados por los lici· 
tadores, entendiéndose que los mismos aceptan 
como bastante la titulación, y que las cargas y gra-
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vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito de la parte actara continuarán subsistentes 
y el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Número 9. Vivienda tipo F, situada en la planta 
primera. alta. del edificio situado en esta ciudad, 
calle Salamanca, con fachada también a Duque de 
Rivas, VelázQuez y .San Jorge, sin número, con una 
superficie de 138,17 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 9 de Málaga, 
al folio 80 del tomo 1.243, libro 444, fmca número 
23.391. 

Valor de tas.ación: 17.437.500 pesetas. 

Dado en Málaga a 31 de octubre de I 996.-EI 
Magistrado-Juez, Bernardo Maria Pinaza Osuna.-EI 
Secretario.-71.216. 

MANACOR 

Edicto 

Don Gabriel Agustin Oliver Koppen, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Manaeor, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 250/1996, a instancia de «Banca Catalana. Socie
dad Anónima», representada por la Procuradora 
doña Pilar Perelló, contra «Ca's Regipor, Sociedad 
Anónima», en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta, ,en primera y pública subasta, por 
término de veinte dias y precio de su avalúo, la 
fmca hipotecada a la demandada. que al fmal se 
relacionará. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Creus y Font i Roig, 
de Manacor. el próximo día 10 de enero de 1997, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-En primera subasta no se admitirán pos
turas inferiores al tipo de su valoración. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la Jicitación 
. deberán los licitadores consignar, previamente, 
en la cuenta corriente del Juzgado en el «Banco 
Bi-Ibao Vizcaya, Sociedad Anónima», mime
ro 04390000180250.96, el 20 por lOO del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que ' 
no resultaren rematantes y Que se admitan y hayan 
cubiertQ el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, -sin Que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 10 de febrero de 1997. 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del rernate que seIá 
del 75 por lOO del de la primera, sin que se tenga 
en cuenta esta reducción, a efectos del 20 por 100 
a consignar previamente, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
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sujeción a tipo, el dia 10 de marzo de 1997, a 
las doce horas, rigiendo para la misma, las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. bastando, en 
este caso, consignar, previamente, el 20 por 100 
del tipo fijado para la segunda. 

Bien que sale a subasta 

Rústica, secano e indivisible, en término de Fela
nltx. denominada «Sa Ferradura», de una hectárea 
y media, aproximadamente. 

Inscripción: Tomo 3.727. libro 673. folio 28, fmca 
número 41.609, inscripción primera. 

Valorada. a efectos de subasta. en 40.840.962 
pesetas. 

Dado en Manacor a 9 de septiembre de 1996.-EI 
Juez, Gabriel Agustin Oliver Koppen.-La Secre
taria.-70.984-3. 

MANACOR 

Edicto 

Don Gabriel Agustin Oliver Koppen. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 3 
de Manacor, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
219/1996, a instancia de «Banco de Crédito Balear, 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dora doña Pilar Perelló, contra don Lionel George 
Kinder y doña J ean Kinder, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por térrnhlo de veinte días y precio se su 
avalúo, la fmca hipotecada a los demandados, que 
al final se relacionará. ' 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en plaza Creus y Font i Roig 
de Manacor, el próximo día \3 de enero de 1997. 
a las once horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-En primera subasta no se admitirán pos
turas inferiores al tipo de su valoración. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente 
en la cuenta comente del Juzgado en el ~Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima» número 
04390000180219/96. el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél el 20 por lOO del tipo del remate. 

Cuarta.-PodIá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que se admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con eUos, sin Que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga 
lugar la segunda, el próximo día 17 de febrero de 
1997, a las once horas. en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por lOO del de la primera, sin que se tenga 
en cuenta esta reducción a efectos del 20 por 100 
a consignar previamente, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
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sujeción a tipo, el día 25 de marzo de 1997. a 
las once horas, rigiendo para la misma, las restantes 
condiciones fijadas para la segunda, bastando en 
este caso. consignar previamente el 20 por 100 del 
tipo fijado para la segunda. 

Bien que sale a subasta 

Urbana. Vivienda unifamiliar de una sola planta 
con semisótano, con una superficie total edificada 
de unos 200 metros cuadrados, consta- de semi
sótano de garaje y la planta o vivienda en sí. de 
tres dormitorios. salón comedor. cocina y lavadero. 
sita en término de Capdepera, lugar urbanización 
Canyamel. Inscrita al folio 212 del tomo 3.465, 
libro 143 de Capdepera, finca 10.287, inscripción 
séptima. 

Valorada a efectos de subasta en 33.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Manacor a \O de septiembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Gabriel Agustin Oliver Kop
pen.-La Secretaria.-7L37 1-3. 

MANACOR 

Edicto 

Doña Teresa Clavo García, Juez del Juzgado de 
,Primera Instancia número 4 de los de Manacor. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 61/1995. a instancia del 
Procurador señor Pilar PereHo, en representación 
de «Banco de Crédito Balear, Sociedad Anónima», 
contra don Rafael López Rantlrez y ct .. ña Cannen 
Garcia Moreno, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta. 
por término de 'veinte días y precio de su avalúo, 
el bien inmueble embargado, que al fmal se rela
ciona. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este JU7.,gado, sito en la plaza Creus i Font i 
Roig, de Manacor. el próximo dia 13 de enero de 
1997. a las diez horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su valoración . 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta corriente del Banco Bilbao Vizcaya, núme
ro 0440-0000-17·61/95. junto con aquél, el 20 por 
lOO del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebracíón. depositando en la cuentá corriente 
del Banco Bilbao VIZcaya, junto con aquél. el 20 
por lOO del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero_ 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los quc le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 13 de febrero de 1997. 
a las diez horas. en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo de remate que será del 
75 por lOO del de la primera; y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el día 13 de marwde 1997, 
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Bien embargado a subastar 

Urbana. Departamento número 44. VIvienda letra 
K del piso terccro de un edificio sito en Cala Ratjada. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Manacor. 
Finca número 12.375. tomo 3.823, libro 176. Valo
rada en 9.500,000 pesetas. 
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Aparcamientos números 22. 30 Y 31. situados 
en la parte suroeste de la parte no construida del 
solar que adquirió «Colón. Sociedad Anónima>, de 
«Organización Cala Ratjada. Sociedad Anónima». 
Ubicado en el término de Capdepera y en los que 
se llega por un paso que se inicia en la- calle Maga
llanes. Le pertenece en virtud de contratos de com
praventa otorgados en fecha 3D· de junio de 1987, 
otorgados en Palma de Mallorca con la entidad 
«Calón, Sociedad Anónima». Valorado en 1.800.000 
pesetas. 

Derechos de explotación que los demandados 
ostentan respecto al restaurante «Casa Montes)}, sito 
en Cala Ratjada. avenida América, así como los 
frutos y rentas de esta explotación o de cualquiera 
explotacion de que los demandados ostentasen. 
Valorado en 20.000.000 de pesetas. 

Dado en Manacor a 17 de octubre de 1996.-La 
Juez. Teresa Clavo Garcia.-La Secreta
ria.-71.397-3. 

MANRESA 

Edicto 

Doña Maria Regina Marradés Gómez, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de la ciudad y partido de Manresa, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al nume
ro 513/1995, se siguen autos de ejeeutivo-otros títu
los, promovidos por «Banca Catalana, Sociedad 
Anónima», contr&don Agustín Fulgencio Olivares. 
en los que" en resolución <le esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta, en primera y pública subasta, 
por término de veinte días y precio de su valoración, 
para cuyo acto se ha señalado en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, el día 26 de febrero de 1997 y 
hora de las doce, el bien embargadO a don Agustín 
Fulgencio Olivares. Y para el caso de resultar desier
ta la primera subasta, se ha señalado, para que tenga 
lugar la segunda subasta. en el mismo lugar y con
diciones que la anterior, excepto que será con rebaja 
del 25 por lOO del tipo de la primera; el dia 26 
de marzo de 1997 y hora de las doce. Y que para 
el caso de no rematarse los bienes en las anteriores 
subastas. se celebrará tercera subasta de los referidos 
bienes. en el mismo lugar y condiciones que la ante
rior, excepto que será sin sujeción a tipo. la que 
tendrá lugar el día 29 de abril de 1997 y hora de 
las doce, celebrándose las mismas con arreglo a 
la siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores, previamente, depositar en la Mesa 
del Juzgado o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado a1 efecto, una 
suma igual, al menos, al 20 por 100 de los res
pectivos tipos de remate: que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de los 
tipos de licitación; que podrán hacerse posturds por 
escrito. en pliego cerrado. desde el anuncio de La 
subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto con aqUél, como mínímo, una 
cantidad igual al 20 por lOO del remate; que el 
remate no podrá cederse a tercero, excepto en el 
caso de que el rematante sea la propia parte actora; 
que a instancia del actor podran reservarse los depó
sitos de aquellos postpres que hayan cubierto el 
tipo de subasta y ]0 admitan, a efectos de que si 
el primer adjudicataria no cumpliese sus obligacio
nes. pueda aprobarse el remate a favor de los que 
le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; 
que los titulas de propiedad, suplidos por certifi
cación registral, se hallan en Secretaria a su dis
posición, debiendo confonnarse con ellos los lici
tadores, que no tendrán derecho a exigir otros, y 
que las cargas anteriores y preferentes. si las hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 
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Urbana.- Parcela de terreno, sita en término de 
Sant Fructuoso de Bagés, en la urbanización «Vista 
Alegre de las Brucardas», de superficie 1.154 metros 
cuadrados, que se integran de la parcela núme
ro 18 de la manzana A. de dicha urbanización. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Manresa. al tomo 2.097, libro 92 de Sant 
Fruitós de Bagés, folio 4, inscripción segunda. 

Dicha fmca ha sido valorada, pericialmente. en 
la cantidad de 5.498.000 pesetas. 

Asimjsmo, se hace constar que el presente edicto 
servira de notificación en forma al demandado don 
Agustin Fulgencio Olivares para el caso de resultar 
negativa la notificación en fonna persona]. 

Dado en Manresa a 5 de noviembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Mafla Regina Marradés 
GÓmcz.-EI Secretario.-7 1.3 I O. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Antonio Ruiz Villén, Magistrado-Juez uel Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
5 de Marbella, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 291/1992, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya Lea
sing, Sociedad Anúnirna», contra don Jesús Mesa 
Torres y doña María del Carmen Correa Puertas, 
en el quc por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y ténnino 
de veinte dias, el bien que luego se dirá. señalándose, 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 13 de enero 
de 1997, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Qt¡.e no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar~ previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «(Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima), número 2996, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por lOO del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo-requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine~ 
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depÓSito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubierc, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Quinta.-Sin perjuicio de que la notificación a los 
deudores se lleve a efecto. conforme a los artículos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallados en ella, este edicto servirá, igual
mente, para notificación a los mismos del triple 
señalamiento del lugar, hora y tipo de las subastas, 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 13 de febrero ue 1997, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dhi 13 de marzo 
de 1997, a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
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tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la ITÚsma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana número 66: Portal número 1, vivienda 
letra A, situada en la planta sexta del edificio deno
minado «Conjunto Las Palomas», situado en el par
tido llamado Huerta de los Guerras, Chorreado o 
Molinillo, junto al callejón de Atarazanas, de Mar
bella. ccConsta de: Vestibulo de entrada. salón-co
medor, tres donnitorios, cocina, cuarto de baño, 
cuarto de aseo, dos terrazas y terraza lavadero. Ocu
pa una supedicie construida de 145 metros 49- decí
metros cuadrados, incluidos elementos comunes y 
la plaza de garaje número 7, anexa a dicha vivienda. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Marbella, nnca registral numero 20.663, 
antes 7.825-A. 

Valorada en 6cOOO.000 de pesetas. 

Dado en Marbella a 25 de junio de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Ruiz Villén.-La Secre
taria.-71.370-3. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Antonio Ruiz Villén. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción numero 5 de Mar
bella, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 198/1996. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 13 1 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Unicaja, contra don Maxi
miliano Velasco Duran y doña María Gloria Ravira 
Martín, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose, 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 13 de enero 
de 1997, a las once treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz~ 
caya, Sociedad Anónima», número 2996, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por lOO del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
4ue se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. quedarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 13 de febrero de 1997, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del seilalauo para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 
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Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 13 de marzo 
ue-1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar ,parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta ~n el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día habil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

• 
Bien que se saca a subasta 

Finca número 11.204. inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 4 de Marbella al folio 164, 
tomo I.l26, libro 130. 

Tipo de subasta: 14.350.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 5 de septiembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Antonio Ruiz Villén.-El Seereta
rio.-71.385-3. 

MARBELLA 

Edicto 

Doiia Blanca Esther Dícz Garda. Magistrada~Juez 
sustituta del Juzgado de Primera Tnstancia e Ins-' 
trucción número 1 de Marbella, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 272/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias tIe Caja tIe Ahorros y Pensiones 
de Barcelona, la Caixa, contra «Classic Houses, 
Sociedad Limitad3l" en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dira, señalandose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 3 de febrero, a las trece treinta horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas lIUt: no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», n.úmero 2989. una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por lOO del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, nu aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
has.ta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referericia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4"a del articulo 131 de 
la Lcy Hipotecaria están de manifiesto en la Secrc
tanq del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravamenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se senaJa para la celebración 
de una segunda el día 3 de marzo, a las trece treinta 
horas. sirviendo de tipo el 7.5 por lOO del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación, las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoeo hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se senala para 
la celebración de una tercera el día 3 de abril, a 
las trece treinta horas, cuya subasta se celebrará 
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sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
senalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el casu de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Parcela de terreno procedente de la 
hacienda de, campo denominada «Lagar del Rosa
rio), partido de Las Chapas de Marbel1a, núme~ 
ro 237 de la urbanización «El Rosarim,. Ocupa una 
extensión superficial de 1.026 metros cuadrados, 
y dentro de su perimetro existe una vivienda uni
familiar aislada compuesta de planta baja y semi
sótano, con una superficie total construida de 247,46 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Marbella al tomo 1.133, libro 85 
del Ayuntamiento de Murbella, folio 26, fmea núme
ro 5.872. 

Tipo de subasta: 40.470.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 9 de octubre de 1996.-La 
Magistrada-Juez sustituta, Blanca Esther Diez Gar
cia.-El Secretario.-71.034·61. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña María del Pilar Ramírez Balboteo, Magistra
da-Juez tIcl Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 3 de MarbeUa, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el númc
ro 252/1996, se tramita proct:uimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 13 l de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de «Banco Exterior de España, 
Sociedad Anónima», contra fmca especialmente 
hipotecada por don Fernando Barragan Muñoz y 
dona Mabel Femandez González, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública suba:.;ta, 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el dia 4 de febrero de 1997. a 
las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima». número 2994, una can· 
tidad igual. por lo menos, al 20 por lOO del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptandose entrega de dine
ro en 'metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrim participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho rcfl;rencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
aCl!pta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se sei'iala para la celebración 
de una segunda el día 4, de marzo. a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por lOO del señalado para 
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la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 8 de abril, a 
las diez horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte 
con la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a'la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 271.-Apartamento número 1, situado 
en el nivel A. del edificio 9. denominado «Las Ama
polas»), del compleju residencial hotdero denomi
nado ({Soleurupa Playas}}, en término municipal de 
Marbella, partido de Las Chapas, en la finca llamada 
«Coto de los Dolores». 

Tiene una superficie total de 178 metros 24 decí
metros cuadrados. de los que 72 metros 20 decí
metros cuadrados corresponde a la superficie cerra
da; 74 metros 24 decímetros cuadrados a las super
ficies comunes y 31 metros 80 decímetros cuadrados 
a la superficie de terraza. 

Linda, según se entra en él: A la izquierda, y 
al fondo o espalda, zona común: a la derecha, apar
tamento número 2 de su planta o nivel, y al frente. 
pasillo de distribución. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Marbella al tomo 1.125, libro 78, folio 
51, fmca número 5.330, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 19.157.637 pesetas. 

Dado en'Marbella a 15 de octubre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Maria del PIlar Ramirez Balbo
teo.-La Secretaria.-71.037 -61. 

MARTORELL 

Edicto 

Doña Maria Ángeles Espejo Zahlno, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número 1 de los 
de Martorell, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, que 
se tramita en este Juzgado al número de autos 
151/96. a instancias de Banca Catalana, represen
tada por el Procurador don Jordi Bohigues, contra 
uon Francisco Barrachina Marti y doña Concepción 
Balboa Riba, en reclamación de un préstamo con 
garantia hipotecaria, se saca a pública subasta, por 
primera vez, la siguiente fmea: 

Tres.-Una casa, cubierta de tejado y dotada de 
agua comente y electricidad, situada en la villa de 
Esparraguera, con frente al carrer de Sant J aume, 
número 33. la cual consta de planta baja. en la 
que hay una sola nave destinada a garaje, planta 
primera, con recibidor. comedor-estar, cocina, aseo 
y porche. planta segunda, con baño y cuatro dor
mitorios y terraza. y una planta tercera, compuesta 
de trastero, lavadero y terraza, con una superficie 
total útil de 132 metros 81 decimetros cuadrados. 
de los cuales 90 metros cuadrados corresponden 
a la vivienda, 29 metros 31 decímetros cuadrados 
cuadrados al garaje, y los 13 metros 50 decimetros 
cuadrados restantes corresponden al trastero. Está 
edificada sobre una parcela, pieza de tierra, en parte 
edificable. que tiene una superficie de 194 metros 
29 decímetros cuadrados, equivale a 5.142,20 pal M 

mus cuadrados. Lindante: A1 noreste, en linea de 
5,10 metros, con la propia fmea de que se segregó. 
en la porción de la misma afecta al vial por ensan
chamiento del earrer Sant J aume~ al sureste, en línea 
de 38,68 metros, con resto de la mayor fmca, y 
al suroeste. en linea de 5,05 metros con la misma 
finca de la que se segregó. Inscrita en el Registro 
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de la Propiedad Martorell, tomo 2.126, libro 140 
de Esparraguera, folio 137, fmealO.216. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza de la Vila, núme· 
ro 26, quinta planta, el dia 20 de diciembre, a las 
once horas. previendo a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 13.304.202 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente. en 
el Juzgado, el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. entendiéndose que lodo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Quc las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si 108< hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la prirnera subasta, se 
señala el día 21 de enero, a las once horas, para 
la celebración de la segunda subasta, para la que 
servirá el 75 por 100 del tipo de valoración, cele~ 
brándose tercera subasta, en su caso, el día 21 de 
febrero, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Martorell a 1 1 de octubre de 1996.-La 
Juez, Maria Ángeles Espejo Zahino.-La Secreta· 
ria.-71.175. 

MASSAMAGRELL 

Edicto 

Doña Elena Mayor Rodrigo. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número I de Massamagrcll y 
su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 475/1995, se tramita juicio judicial sumario, Ím¡· 
tado por el Procurador senor Casanova Goz.alvo, 
en nombre y representación de Bancaja, contra don 
Matias Martinez Escribano y doña Asunción Acosta 
Escribano, en el cual se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte días. 
el bien que a continuación se relaciona. 

La subasta se celebrará el día 23 de diciembre 
de 1996, y hora de las diez, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el esta~ 
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por lOO del tipo señalado para 
esta subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo senalado para 
la subasta. 

TCTcera.-Si se suspendiera por causa de fuerza, 
se celebrará al siguiente día, a la misma hora, y 
en sucesivos dias, si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuaría.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida en la Ley, así como los títulos de Pro
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre
taría, y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la res pon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Se hace constar a las partes que, confonne 
al articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
sólo el ejecutante podrá hacer postura en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 
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Séptima.-Se hace extensivo el precedente edicto 
para que sirva de notificación en forma del seña· 
lamiento de las subastas a los demandados, para 
el caso de que la notificación personal resultare 
negativa o se hallare ,en ignorado paradero. Asi
mismo, servirá de notificación en fonna a los posi
bles acreedorcs posteriores. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, c1 día 20 de enero de 1997, a las diez horas. 
con rebaja del 25 por lOO de la tasación, y no 
habiendo postor que ofrezca las dos terceras partes 
del precio de la segunda subasta. la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, tendrá lugar en el mismo sitio 
antes indicado el día 17 de febrero de 1997, a las 
diez horas. 

. Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar de construcción aislada, en 
centro de parcela de 1.007 metros cuadrados, en 
térntino de Puzol, valle residencial «Los Monaste
rios>!, parcela 323, integrada en el sector A, primera 
fase. de sótano, planta baja y piso alto, con una 
superficie de 120 metros cuadrados, aproximada
mente, por planta: el resto, de jardín y accesos. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mas· 
samagrell al tomo 1.439, libro 135 de Puzol. folio 
67, fmca registral 13.606, inscripcíón tercera. 

Valorada, a efectos de subasta, en 29.837.500 
pesetas. 

Dado en Massamagrell a 17 de septiembre 
de 1996.-La Juez, Elena Mayor Rodrigo.-EI Secre· 
tario.-71.292·61. 

MASSAMAGRELL 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Massamagrell. 

Hace saber: Que en el procedintiento del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juz· 
gado con el número 338/1995, a instancia de la 
compañía mercantil «Abbey National Bank, Socie
dad Anónima Española>~, ha acordado sacar a subas
ta, en la Sala de Audiencias, a las once quince horas, 
por primera el día 15 de enero de 1997; en su 
caso, por segunda, el día 17 de febrero de 1997, 
y por tercera vez el día I 7 de marzo de 1997, 
la fmca que al fmal se describe, propiedad de don 
Silvcrio Girneno Eres, bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Servirá de. tipo para la primera subasta 
el de valoración de la fmea. 25.830.000 pesetas; 
para la segunda, el 75 por 100 de aquel tipo, y 
la tercera será sin sujeción a tipo. no admitiéndose 
posturas en las dos primeras inferiores al tipó de 
cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado. al efecto, una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera, en que no sean inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda; las postu·ras podrán hacerse, 
desde la publicación de este anuncio, en pliego cerra
do, depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
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Bien que se subasta 

Una casa do;; habitación. situada en la villa de 
«El Puig». calle de Joaquín Fcnollosa, número 39, 
antes 35 de policía, sin que conste el de la manzana; 
se compone de planta baja con corral y piso alto 
destinado a cambra. Mide 9 metros de fachada 
por 20 metros de fondo, o sea, una superficie total 
de 180 metros cuadrados, y linda: Por la derecha, 
entrando, con calle de José Benlliure; izquierda, casa 
de doüa Metodía Albors Agusti; espaldas, calle Fer· 
min Salvochea, y frente, dicha calle Joaquín Feno· 
llosa. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mas
samagrell al tomo 349 del archivo, libro 37, folio 3, 
fmca registral número 5.006, inscripción tercera. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla 7.n

, párrafo último, del articulo 131 de la 
Ley Hipotecada, se entenderá que, caso de no ser 
posible la notificación personal al deudor respecto 
al anuncio de la subasta, queda aquél suficiente
mente enterado con la publicación del presente 
edicto. 

Dado en Massamagrell a 20 de septiembre de 
I 996.-El Juez.-La Secretaria.-7 1.024·11. 

MIRANDA DE EBRO 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera lnstanda número 
1 de Miranda de Ebro. 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
2S/l996-C dc registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario ejecución del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. a instancia de «Banco de Castilla, Socie
dad Anónim3)}. representado por el Procurador don 
Juan Carlos Yela Ruiz, contra don juan Carlos Rojo 
Jiménez, doña Purificación Santos Quijano. don 
Alberto Ramos Ortiz y doña Rosa Lucía Alonso 
de Castro, en reclamación de 1.555.607 pesetas de 
principal, más las señaladas para interés y costas 
que se lijarán posteriormente, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta, 
por ténnino de veinte días y tipo de tasación, la 
siguiente finca contra la que se procede: 

Vivienda letra B. de la planta baja, que es derecha, 
entrando, al portal, de la casa número l2 de la 
calle Rosales, esquina a Femán González de esta 
ciudad de Miranda de Ebro. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle República Argentina, 
7, de esta ciudad, el próximo día 20 de enero de 
1997, a ¡as doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por lOO, 
el día 20 de febrero de 1997, a la misma hora 
que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se cdebrará una tercera subasta el día 20 de marzo 
de 1997, a la misma hora, sin sujeción a tipo; todas 
ellas hajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es de 6.400.000 
pesetas, fijado a tal cfecto cn la escritura de cons
titución de la hipoteca, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente. los licitadores. una canti
dad, igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo de tasación en la cuenta corriente de depósi
tos y consignaciones judiciales número 
1093.0000.18.0025.96, que cstcJuzgado tiene abier· 
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, calle Vitona de esta 
ciudad. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado segundo o acompaüando el 
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resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría. y los licitadores deberim 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si tos hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del rematc. 

Sirva la publicación del presente edicto de noti
ficación de la subasta a los deudores don Juan Carlos 
Rojo Jiménez, doña Purificación Santos Quijana. 
don Alberto Ramos Ortiz y doña Rosa Lucía Alonso 
de Castro. para en el supuesto en que fuera negativa 
la practicada en la finca a subastar. 

y para geneml conocimiento se expide el presente 
en Miranda de Ebro, a 25 de octubre de 1996.-EI 
Juez.-EI Secrctario.-71.412. 

MaLINA DE SEGURA 

Edicto 

Doña María del Carmen Marin Álvarez, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de la ciudad de Malina de Segura y 
su partido (Murcia). 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría 
de mi cargo se siguen autos del procedimiento judi
cial sUInarío del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número t 48/ t 994-C, a instancias del Procurador 
don Luis Brugarolas Rodríguez, en nombre y repre
sentación de la Caja de Ahorros de Murcia, contra 
don Isaac Gallego García y doña María Pilar Garda 
Martínez, en los' que, por proveido de esta fecha, 
se ha ,acordado sacar a la venta en pública subasta 
la finca hipotecada y que después se dirá por primera 
vez y, en su caso, por segunda y tercera vez, y 
término de veinte días hábiles, habiéndose señalado 
para dic)lo acto los dias 21 de enero de 1997. 21 
de febrero de 1997 y 21 de marzo de 1997. res
pectivamente, todas ellas a las trece homs, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en avenida 
de Madrid, 70, 3.a planta, las dos últimas, para el 
caso de ser declarada desierta la anterior, respec
tivamente, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, que se expresará a continuación de cada bien 
o lote, y no se admitirá postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo; pam la segunda subasta servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera. sin que se 
pueda admitir postura inferior a este tipo, y para 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, pero con 
las mismas condiciones que establece la regla s.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Quienes deseen tomar parte en la mis
ma deberán consignar, al menos, el 20 por 100 
del fijado para la segunda en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, bajo el núrnc
ro 3073/000/18/148/94. debiendo acompañar el 
resguardo de ingreso y sin que se admitan con
signaciones en la Mesa del Juzgado. 

Tercera.-Desde el presente anuncio hasta la cele
Qración de la subasta podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, presentando en la Mesa 
del Juzgado, y junto a aquél. el resguardo de la 
consignación a que se refiere la condición anterior. 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar depósito alguno. 

Quinta.-A instancia del acreedor. podrán reser
varse en depósito las demás consignaciones de los 
postores que no resultaran rematantes, si éstos lo 
admiten y han cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese su 
obligación pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por. el orden de sus respectivas 
posturas. 
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Sexta.-Podrán hacerse posturas a calidad de ceder 
el temate a un tercero, cumpliendo con lo previsto 
por la regla 14, ultimo párrafo, del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Séptima.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secre
taría, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. No se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Octava.-Servir:á el presente como nqtificación a 
la parte demandada de las fechas de las distintas 
subastas, conforme a lo prevenido en la regla 7.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria para el caso 
de no ser hallada en la finca hipotecada. 

Novena.-Si por causa de fuerza mayor o festi
vidad de cualquiera de los días fijados para las subas
tas no pudiere realizarse. se entenderá señalada para 
el siguiente día hábil, a la misma hora y en el mismo 
lugar. 

Finca objeto de subasta 

Número dos.-Dúplex destinado a vivienda, sobre 
el semisótano, en dos plantas, baja y primera. comu
nicadas entre si por una escalera interior. Es de 
tipo B; tiene una superficie útil entre las dos plantas 
de 85 metros 86 decímetros cuadrados, y está dis
tribuida en diferentes dependencias. Linda: Derecha, 
entrando, dúplex número 3; izquierda, calle de nueva 
formación; fondo, calle interior con jardín. a la que 
tiene acceso, y frente, calle Segura. 

Inscripción: Fue inscrita la hipoteca en el Registro 
de la Propiedad de Malina de Segura, tomo 951, 
libro 48. folio 73, fmea número 5.950. inscripción 
primera. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
5.567.500 pesetas. 

Dado en Malina de Segura a 21 de octubre 
de 1996.-La Secretaria. Maria del Carmen Mario 
Á1varez.-71.343-61. 

MaNCADA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de Moneada y su partido. 

Hace saber: Que en autos civiles. número 
114/1996. sobre procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado a instancias de la Procuradom doña Ana 
Marco Gargallo, en nombre y representación de 
«Caja Rural Valencia, Sociedad Cooperativa de CréM 

ditu», con domicilio social en Valencia. paseo de 
la Alameda, 34, contra don Domingo Ochoa Cano 
y doña Carmen Rodriguez Cáceres, con domicilio 
en Meliana, calle Rodrigo Cantó, 33, 5.a , se ha acor
dado. en resolución de esta fecha, proceder a la 
subasta pública, por primera vez y término de veinte 
días. del bien especialmente hipotecado, que a con
tinuación se dirá, señalándose a tales fines el día 
27 de enero de 1997, a las once horas, ante la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
no se admitirá postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.!l están de manifiesto 
en la Secretaria; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
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mos, sip. destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar, previamente, en el esta
blecimiento designado al efecto, Banco Bi1bao ViZ
caya. cuenta número 453000018 0114 96. el 20 
por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, en la forma que determina la 
regla 14. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, previa o simul
táneamente al pago del resto del precio del remate. 

Sexta.-Yen prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta, se señala el día 27 de febrero, 
a las once horas; para el remate de la segunda subas
ta, con rebaja del 25 por 100 del precio del avalúo 
(tipo). De igual forma, se señala el dia 27 de marzo, 
a las once horas, para la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, para el supuesto de que no hubiere postores 
en la segunda. 

EJ..inmueble subastado es el siguiente: 

Valorado en 11.400.000 pesetas. 
Número 22 de P.H. Vivienda en 3.' planta alta, 

derecha, mirando a la fachada, puerta número 5. 
de la escalera letra e, hoy número 39, tipo B, ocupa 
una superficie construida, según título, de 99 metros 
55 decimetros cuadrados, según cédula, de 103 
metros 91 decímetros cuadrados y uti! de 85 metros 
21 decimetros cuadrados. 

Forma parte del edificio situado en Meliana, calle 
Rodrigo Cantó, sin número. 

Inscripción: Pendientee de ella en el Registro de 
la Propiedad de Moneada, constando el antctltulo 
a! tomo 1.179, libro 51 de Meliana, folio 221, finca 
número 5.397, inscripción tercera. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla 7.a; párrafo último, del articulo Ul de la 
Ley Hipotecaria, se entenderá que. caso de no ser 
posible la notificación persona! al deudor o deudores 
respecto del anuncio de la subasta, aquéllos quedan 
suficientemente enterados con la publicación de este 
edicto. 

Dado en Moneada a 9 de julio de 1 996.-EI 
Juez.-La Secretaria.-70.865. 

MONTILLA 

Edicto 

Don Antonio Jesús Pérez Jiménez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Montilla (Córdoba) y su partido, 

Hace saber: Que en este' Juzgado dc mi cargo, 
signados con el número 81/1996, se siguen autos 
de procedicimiento judicial sumario de ejecución 
hipotecaria, a! amparo del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancias de Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Córdoba. representada por el Pro
curador de los Tribunales, don Rafael Morenu 
Gómez, frente a don Daniel Rey Amao y doña 
Rafaela Sánchez Maldonado, vecinos de Córdoba, 
con domicilio en avenida Medina Azahara, 45, 5.°, 2, 
deudores hipotecarios, en los que con esta fecha, 
se ha dictado providencia, por la que se acuerda 
sacar a pública subasta, por primera, segunda y ter
cera vez, y término de veinte días hábiles para cada 
una, las fmcas hipotecadas objeto de ejecución que 
al final se describen, habiéndose señalado para los 
actos del remate. el dia 23 de diciembre de 1996, 
a las once horas, en cuanto a la primera subasta; 
en caso de no existir postores, el día 24 de enero 
de 1997, a las once horas, para la segunda subasta, 
y en caso de no existir tampoco postores en esta 
última, el dia 24 de febrero de 1997. a las once 
horas, para la tercera subasta. ·Todas se celebrarán 
en la Sala de Audiencias del Juzgado número 2 
de esta ciudad, sito en la calle Arcipreste Femández 
Casado. sin número, Palacio de Justicia, y se regirán 
por las siguientes 
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Condiciones 

Primera.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4." del aI):ículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría. se éntenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate (regla 8.a. del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria). 

Segunda.-Servirful de tipo para la primera subasta 
los respectivamente pactados para las fincas en la 
escritura de constitución de hipoteca y que al final, 
junto a su correspondiente descripción, se indican; 
para la segunda subasta. el 75 por lOO del de los 
anteriores, y la tercera subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. En ninguna de las dos primeras se 
admitirán posturas que sean inferiores a dichos res
pectivos tipos. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta. a excep
ción de la acreedora demandante, todos los demás 
postores deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de depósitos y consignaciones judiciales de este 
Juzgado. número 1472-000-18-0081/96. abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya. sucursal de Montilla. una 
cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo (de la fmca por la que se vaya a participar 
el tal licitación), tanto en la primera como en la 
segunda subasta. En la tercera subasta o ulteriores 
que, en su caso, puedan celebrarse, el depósito con
sistirá en el 20 por 1 DO, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda subasta. Sin tal requisito de 
previa consignación no serán admitidos. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacer posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 
Quinta.~Las posturas podrán hacerse en calidad 

de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparacencia ante el Juzgado, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Sexta.-Si por cualquier circunstancia imprevista 
se produjera la imposibilidad material de practicar 
los actos en los respectivos días señalados, éstos 
se llevarán a erecto en el siguiente día hábil y a 
la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

l. Rústica.-Suerte de tierra calma, secano, indi
visible. al pago de La Guijarrosa. término de La 
Victoria, de superficie 2 hectáreas 72 áreas 78 cen
tiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
La Ramhla. al folio 21. tomo 759. libro 32. fmca 
número 955, inscripción vigésimo segunda. 

Precio de tasación: 3.847.500 pesetas. 
2. Rústica.-Suerte de tierra calma, secano, indi

visible, al pago de La Guijarrosa. término de La 
Victoria, dI;;; superficie 45 áreas 90 centiáreas. Ins
crita en el Registru de la Propiedad de La Rambla, 
al folio 24, tomo 759, libro 32, finca núme
ro 489, inscripción vigésimo primera. 

Precio de tasación: 649.800 pesetas. 
3. Rústica.-Suerte de tierra calma, secano, indi

visible, al pago de La Guijarrosa, témüno de La 
Victoria, de superficie t hectárea 46 árcas 90 cen
tiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
La Rambla. al folio 26. tomo 759. libro 32. fmca 
número 1.133, inscripción décima. 

Precio de tasación: 2.072.520 pesetas. 
4. Rústica.-Suerte de ticrra calma, secano, indi

visible, al pago del Rinconcillo, término de La Vic
toria, de superficie 94 áreas 50 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de La Rambla, al 
folio 28. tomo 7,9. libro 32. fmca número 1.175. 
inscripción décima. 

Precio de tasación: 1.333.800 pesetas. 
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5. Rústica.-Suerte de tierra calma, secano. indi
visible. al pago del Rinconcillo, término de La Vic
toria, de superficie 18 áreas 36 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de La Rambla, al 
folio 30. tomo 759. libro 32. fmca número 1.176. 
inscripción décima. 

Precio de tasación: 258.210 pesetas. 
6. Rústica.-Suerte de tierra calma, secano, indi

visible. denominada «Moyanas», término de La 
Rambla, de superfic;ie 4 hectáreas 48 áreas 67 cen
tiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
La Rambla. al folio 173. tomo 759. libro 217. fmca 
número 7.777, inscripción decimoquinta. 

Precio de tasación: 6.327.000 pesetas. 

Dado en Montilla (Córdoba) a 24 de octubre 
de I 996.-EI Juez. Antonio Jesús Pérez Jiménez.-La 
Secretaria judicial.-71.394. 

MONTILLA 

Edicto 

Don Antonio Jesús Pérez Jimenez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Montilla (Córdoba) y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
signados con el número 259/1995. se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de ejecución 
hipotecaria. al amparo del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancias de «Tejidos Reina. Socie
dad Anónima», representado por el Procurador de 
los Tribunales senor Hidalgo Trapero frente a «lber
tela» y don Antonio Ríos Márquez, como deudores 
hipotecarios, en los que, con esta fecha se ha dictado 
providencia, por la que se acuerda sacar a pública 
subasta, por primera, segunda y tercera vez, y tér
faino de veinte días hábiles para <.:ada una, la finca 
hipotecada objeto de ejecución que al final se des
cribe, habiéndose seflalado para los actos del remate. 
el día 8 de enero, a las doce treinta horas. en cuanto 
a la primera subasta. En caso de no existir postores, 
el día 19 de febrero, a las doce treinta horas para 
la segunda subasta. Yen caso de no existir tampoco 
postores en esta última, el día 20 de marzo, a las 
doce treinta horas. para la terl:cra subasta. Todas 
se celebrarán en la Sala de Audiencias del Juzgado 
número 1 de esta ciudad, sito en calle Arcipestre 
Fcmández Casado, sin número, Palacio de Justicia, 
y se regirán por las siguientes condiciones: 

Primera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante su titulación; las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, al crédito de .la actara, si 
lus hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que los rematantes los aceptan y quedan subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate (regla 8.1l del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria). 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el, respectivamente, pactado para la finca en la escri
tura de constitución de hipoteca y que al final, junto 
a su correspondiente descripci6n, se indica: para 
la segunda subasta, el 75 por 10 de los anteriores, 
y la tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 
En ninguna de las dos primeras, se admjtirá postura 
que sea inferior a dicho respectivo tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, a excep
ción del acreedor demandante, todos los demás pos
tores deberan consignar, previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones judiciales de este Juz
gado, número 1470 000 18 259 95. abicrta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de Montilla, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo (de la finca, por la que se vaya a participar 
en tal licitaCión). tanto en la primera como en la 
segunda subastas. En la tercera subasta o ulteriores 
que, en su caso, puedan celebrarse, el depÓSito conM 

sistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda subasta. Sin tal requisito de 
previa consignación, no serán admitidos. 
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Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacer posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante el Juzgado, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
ello, previa o sinlUltáneamente, al pago del resto 
del precio del remate. 

Sexta.-Si por cualquier circunstancia imprevista 
se produjera la imposibilidad material de practicar 
los actos en los respectivos días señalados, éstos 
se llevarán, a efecto, en el siguiente día hábil y 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Rústica. Suerte de erial y pedriza en el paraje 
de San FeHpe, tennino de Castro del Rio, procedente 
de la haciendo del mismo nombre, con cabida de 
7 fanegas 5 celemines 592 milésimas de otra, equi
valentes a 4 hectáreas 56 áreas 99 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Castro 
del Rio. al tomo 176. libro 125. del Ayuntamiento 
de Castro del Río, folio 39, finca 10.036-N. Precio 
de tasación: 9.750.000 pesetas. 

Dado en Montilla a 25 de octubre de 1996.-EI 
Juez, Antonio Jesús Pérez Jiméncz.-El Secretario 
judicial.-7 1.446. 

MÓSTOLES 

Edictu 

Doña Pilar Palá Castán, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucdón número 6 
de Móstoles. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núrnt:· 
ro 73/1996, se tramita procedimiento judicial suma· 
no al amparo del artículu 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra don Carmelo Garcia Martín y 
dona Isabel Gómez González-Breto, en reclamaci6n 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y temlino de veinte días. el bien 
que luego se dirá, sei1alándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 8 de enero de 1997, a las once 
cuarenta y cinco horas, con las prevenciones si
guientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «(Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónimal), número 2683, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y rulo del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro cn mctálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su cdebradón, pudrán hacerse pusturas por 
escrito, en pliego ccrrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, pudiendO ser examinadas los jue
ves de doce a trece horas, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con~ 
tinmirán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon~ 



BOE núm. 280 

sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supue~tu de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 13 de febrero de 1997. a 
las once cuarenta y cinco horas. sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta. 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la 
primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta.' se señala para 
la celebración de una tercera el día 12 de marzo 
de 1997. a las once cuarenta y cinco horas, cuya 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar, Quien desee tomar parte con la misma, 
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda unifamiliar.-Con una superficie total 
constmida de 168 metros cuadrados aproximada
mente en dos plantas. La planta baja consta de 
vestíbulo de entrada. salón-comedor, cocina, des
pensa, aseo, porches, garaje y escalera de acceso 
a la planta superior, con una superficie aproximada 
de 91,45 metros cuadrados y planta primera, que 
consta de escalera de acceso. estar sobre garaje, 
vestíbulo. tres donnitorios, dos baños y annarios 
empotrados, con una superlicie total de 76,55 
metros cuadrados aproximadamente. 

Se ubica sobre la parcela número G~62 de la colo
nia, con entrada por la calle Playa de los Astilleros, 
número 44, con fonna rectangular y una superficie 
de 633 metros cuadrados, que linda: Al frente o 
este, en linea de 6.50 metros y 17.00 metros, con 
calle Playa de los Astilleros y parcela 1; a la derecha. 
entrando. en línea de 31 metros con parcela 0-70; 
a la izquierda. entrando, en línea de 31,SS' metros, 
con parcela 0-61. y al fondo. entrando, en línea 
quebrada de 10,50 metros y ó,70 metros, con par
celas 0·03 y 0·02. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Pozuelo de Alarcón al tomo 386, libro 
174, folio 45. finca número 2.273·N. cuarta. 

Tipo de subasta: 26.500.000 pesetas. 

Dado en Móstoles a 14 de octubre de 1996.-La 
Magistrada·Juez. Pilar Palá Castán.-La Secreta· 
ria.-71.282. 

MÓSTOLES 

Edicto 

Don Ramón Badiola Díez. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 8 de Móstoles. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 441 fl996. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria. a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra don 
Juan Antonio Aguadu Fcrnández y dona María 
Dolores Espinosa Melar, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte días. el bien que luego se 
dirá. senalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día 15 de enero de 1997, a las diez horas, con 
las prcvcnciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda. -Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 2674, una can-

Miércoles 20 noviembre 1996 

tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y ano del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certifi.cación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.3 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, en~ndiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los fiÚs
mas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 19 de febrero de 1997, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 20 de marzo 
de 1997, a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la oúsma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores. para el caso de no pode¡ llevarse a efecto 
en la frnca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

De la casa número 9 de la calle Saleillo. que 
el la número 29 del proyecto, en Móstoles, piso 
segundo letra A, de la escalera derecha, en planta 
segunda. correspondiente a la cuarta de construc
ción. 

Ocupa una superficie aproximada de 114 metros 
41 decímetros cuadrados. Se destina a vivienda y 
consta de: Hall, salón-comedor. cuatro donnitorios. 
dos cuartos de baño. cocina, tendedero al patio y 
una terraza, a la fachada posterior de la casa. 

Inscrita en el Registro de la p'ropiedad número 4 
de Móstoles al tomo 1.062. libro 953 de Móstoles, 
folio 190. fmca número 79.959. inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 14.332.726 pesetas. 

Dado en Móstoles a 28 de octubre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Ramón Radiola Diez.-El Secre
tario.-71.453·3. 

MÓSTOLES 

Edicto 

Doña Nuria Barabino Ballesteros, Magistrada~Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Móstoles. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 258!l995, se tranUta procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de {(Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anúnima,). contra don Mario Barrero 
Alcázar, dona África Martín Garcia y «Traboreal. 
Sociedad Limitada». en el que, por resolución de 
esta fecha. se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá. senalándose. para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 15 de enero de 1997. a las 
doce treinta horas. con las prevenciones siguientes: 
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Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los lidtadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VlZ~ 
caya, Sociedad Anónima», número 2683, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de' ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, hacieodo el depÓSito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los' autos y la certificación registral. que suple 
los títulos de propiedad. estarán de manifies.to en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa~ 
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 26 de febrero de 1997, a las 
doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del senalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 16 de abril 
de 1997, a las doce treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entender.i que se celebrará el siguiente 
día hábi,l, a la niisma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana, niImero 310: Parcela y vivienda unifa
miliar, sita en calle Buenandanza, urbanización «Co
to del Zagal», Carranque (Toledo). Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 ~e 11lescas al 
tomo 1.397. libro 51, folio 25, fmca número 4.456, 
inscripciones primera y cuarta. 

El tipo de subasta es de 14.615.256 pesetas, prac
ticado por Perito tasador. 

Dado en Móstoles a 30 de octubre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Nuria Barabino Ballesteros.-EI 
Secretario.-71.426. 

MURCIA 

Edicto 

Don Cayetano Blasco, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita, con 
el niImero 323/1996, procedimiento judicial suma· 
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de i<BNP Espafla. Sociedad Anónima», representada 
por el Procurador don Francisco Aledo Martinez, 
contra don José Maria Unzurnmzaga Vega y doña 
Catalina Campoy Oarda. en virtud de hipoteca 
constituida sobre las fincas que después de descri
birán, habiéndose acordado proceder a su venta, 
en pública subasta. por término de veinte días hábi
les. por primera, segunda y tercera vez, en su caso, 
sin perjuicio de la facultad que le confiere la Ley 
a la parte actora para interesar, en su momento, 
la adjudicación de dichas fmeas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que las subastas tendrán lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado de Primera Ins-
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tancia número 6. sito 'en avenida Ronda de Garay, 
sin número, a las doce horas. 

Segunda.-La primera, por el tipo de tasación. 
el dia 18 de diciembre de 1996; la segunda, por 
el 75 por 100 del referido tipo, el día 15 de enero 
de 1997. y la tercera, sin sujeción a tipo, el 
día 12 de febrero de 1997. 

Tercera.-Que sale a licitación por la cantidad que 
se expresará, no admitiéndose posturas inferiores 
al tipo de la primera y segunda subastas, pudiéndose 
realizar el remate en calidad de ceder a tercero. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal en Infante don Juan 
Manuel, número 3097000018032396, en concepto 
de fianza, el 20 por 100 del tipo pactado. 

Quinta.-Se hace constát que podrán efectuarse 
posturas por escrito, en sobre cerrado, pero con
signando al presentarlo ante el Juzgado el tanto 
por ciento indicado, mediante el resguardo del ban
co, 10 que podrá verificar desde el anuncio hasta 
el dia respectivamente señalado. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores o pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la parte actora 
continuarán subsistentes y que el rematante· los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los' 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor tuvierd 
que suspenderse alguna de las convocatorias de 
subasta, se entenderá señalada su celebración para 
el dia hábil inmediato. a la ntisma hora. 

La publicación del presente edicto servirá, en su 
caso. de notificación en forma a la parte demandada. 

Fincas objeto de la subasta 

1. Dos enteros cuarenta milésimas por ciento 
que se concretan en la plaza de garaje número nueve 
y un enlero ciento sesenta milésimas por ciento 
que ~c concretan en un cuarto de almacenamiento 
y desahogo. señalado con el número siete, sobre 
la finca número uno. Planta de sótano del edificio 
con acceso por la rampa situada a la derecha. en 
la calle San Martin de Porres y por una escalera. 
Tiene una superficie total construida de 1.132 
metros 6 decímetros cuadrados, de los que corres
ponden 524,71 metros cuadrados a la superficie 
destinada a 38 plazas de apareamiento·garajc, seña
ladas correlativamente del 1 al38, inclusives; 120,79 
metros cuadrados, a 16 cuartos de almacenamiento 
y desahogo, situados entre las plazas de aparca
ntiento y algunos detrás de ellas. también numeraaos 
correlativamente del 1 al 17, inclusives; 399,48 
metros cuadrados a la superficie destinada a calles 
y vías de circulación de la planta y a la rdmpa 
de acceso desde la calle y los 77.08 metros cua
drados restantes están ocupados por la caja de esca
lera que llega a esta planta, cuarto de calderas, depó
sito de agua y tanque de gasóleo, elementos comunes 
exclusivos de las plantas primera a sexta del edificio. 
Linda: Por el subsuelo. norte y este. polígono de 
la Fama. por este último, en parte, con asilo de 
las monjas Oblatas; sur. dicho asilo, en parte, des
tinado a futura avenida, y oeste, calle de San Martín 
de Porres; interiormente linda con la caja de esca· 
lera, cuarto de calderas y depósito de agua y grupo 
de presión para la calefacción. del edificio, y por 
el sur, junto a rampa de acceso, con el cuarto de 
tanque de gasóleo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número I 
de Murcia, Sección Segunda, libro 151. folio 125. 
fmca número 10.117-4, inscripción cuarta. 

Valorada, a efectos de subasta, en 1.000.000 de 
pesetas. 

2. Veintiuno. Vivienda de tipo D, en la planta 
sexta, sin contar la baja, con acceso por la escalera, 
ascensores y montacargas y fachadas a los vientos 
oeste y sur. Tiene una superficie construida de 144 
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metros 80 decímetros cuadrados y útil de 1 10 metros 
58 decímetros, cuadrados, distribuida en «hall». 
salón-comedor, cuatro dormitorios. cocina. bafio, 
aseo y paso. Linda: Oeste, calle San Martín de 
Porres; sur, zona peatonal; norte, espacio sin edi
ficar, patio de luces y caja de escalera, y este, ves
tibulo general de la planta y vivienda, tipo C, de 
esta planta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Murcia, Sección Segunda, libro 110, folio 82. 
finca número 10.157, inscripción segunda. 

Valorada, a efectos de subasta. en 27.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Murcia a 16 de julio de 1996.-El Magis
trado-Juez. Cayetano Blasco.-Et Secreta
rio.-70.826. 

MURCIA 

Doña Maria del Carmen Rey Vera, Secretaria judi
cial del Juzgado de Primera Instancia número 7 
de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo 520/1994, a instancias de Caja 
de Ahorros de Murcia, representada por el Pro· 
curador don Antonio Rentero Jover, contra don 
Joaquín Muñoz Calderón y doña Pilar López Mar
tínez, en cuyos autos, se ha acordado sacar a pública 
subasta las fmcas hipotecadas que despues se exprew 

sarán. por término de ocho días, si el valor de los 
mismos no excediera las 200.000 pesetas, y por 
término de veinte días si dicho valor superarse la 
cantidad referida; habiéndose señalado para la cele
bración de la primera subasta el día 21 e de enero 
de 1997; para la celebración de la segunda, el día 
1 R de febrero de 1997, Y para la celebración de 
la tercera. el dia 18 de marzo de 1997. todas a 
las once treinta horas. 

Dichas subasta~ se celebrarán en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecÍlllÍento destinado 
al efecto, una cantidad igual. al menos. al 20 por 
100 efectivo de tipo de la subasta, para la primera 
y segunda, y una cantidad igual, al menos, al 20 
por 100 efectivo del tipo de la segunda, para la 
tercera. 

Scgunda.-EI tipo de las subastas será para la pri
mera, el valor de los bienes; para la segunda. el 
valor de los bienes. con una rebaja del 25 por 100, 
y la tercera subasta será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los titulas de propiedad de los bienes 
subastados estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, previniendo 
que los licitadores deberán confonnarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematan le los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
Séptima.-No podrán hacerse posturas en calidad 

de ceder el remate a terceros, excepto el ejecutante. 

Bienes objeto de subasta 

l. Un trozo de tierra inculta a monte. en ténnino 
de Santomera. Barrio de Los Mauricios, de super
ficie 4 áreas_ 80 centiáreas. Linda: Norte, don José 
Maria Guillamón Pascual; levante, don José Mar
tínez Riquelme; mediodía. camino de Orihuela. y 
poniente. dona Consuelo Gómez Castaño. carril de 
por medio. Sobre la misma existe construida una 
casa de planta baja, cubierta de tejado, en el camino 
viejo de Orihuela, número 16. Tiene una superficie 
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de 160 metros cuadrados, distrihuidos en varias 
dependencias. Sus linderos son los mismos que el 
solar donde se ubica. estando destinado el resto 
de superficie no edificada a ensanche y zona ajar~ 
dinada. Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Murcia número 5, bajo, al número 5.424, eOITes~ 
pondiéndoles a los demandados la nuda propiedad 
de lafmca. 

Valorada la nuda propiedad de la fmca en la can
tidad de 4.800.000 pesetas. 

2. Trozo de tierra inculta a monte, en ténnino 
de Santomera, de superficie 3 areas 16 centiáreas. 
Linda: Norte, don José María Guillamón Pascual 
de Riquelme; levante, don José Riquelme Rocamara; 
mediodía. camino de Orihuela, y poniente, don Alejo 
López Soto. Finca inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Murcia número 5, bajo el número 2.943. 

Valorado en la cantidad de 100.000 pesetas. 
3. Una casa, en la calle Puig Valera, número 

95, en la villa de Santamera. de superficie 394 
metros cuadrados. Linda: Norte o fondo. don Joa
quín Muñoz Calderón; frente o sur. calle de su situa
ción; derecha, entrando o este, don Francisco Mar
tínez Candel, e izquierda u oeste. edificio «Sol». 
Después de reciente meuÍl:ión y segregación queda 
un resto indeterminado de J 03 metros cuadrados. 
Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Murcia número 5. bajo él numero 1.106. 

Valorada en la cantidad de 1.000.000 de pesetas. 
4. Un trozo de tierra secano, en ténnino de San

tornera, hoy pago de Los GÓmez. de superficie 58 
áreas 35 centiáreas. Linda: Norte, don José Seva 
González; sur, resto de la finca matriz, parcela A); 
este, don José Carmona y otro, camino de servi
dumbre por medio, y oeste, don Joaquin Muñoz 
Calderón. Finca inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Murcia número 5, bajo el número 5.328. 

Valorado en la cantidad de 1.000.000 de pesetas. 
5. Trozo de tierra, en termino de Santomera, 

en el sitio llamado El Gaspar, con una cabida de 
58 áreas 68 centiáreas. Linda: Norte, el centro de 
la parte de la altura de la Sierra de Orihuela; sur, 
doña Consuelo Abellán Prior; este. Abellán Garcia. 
y oeste, Antonia Espes y doña Antonia Manrique 
Marquina. Finca inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Murcia número 5, bajo el número 88. 

Valorada en la cantidad de 1.000.000 de pesetas. 

Dado en Murcia a 21 de octubre de 1996.-l.a 
Secretaria judicial. María del Carmen Rey 
Vera.-71.032-61. 

MURCIA 

Edicto 

Doüa María del Carmen Rey Vera. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Mur
cia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del a~ículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 416/1996, 
seguidos a instancia de «Caja Rural Ccntrdl S. Coop. 
D. C. Ltcia.», contra don Miguel Abellán Martínez 
y esposa, doña María Fuensanta Alcaraz Torrecillas, 
en cuyos autos se ha acordado sacar a pública subas
ta las tincas hipotecadas que después se expresarán, 
por ténnino de· veinte días, ttabiéndose señalado 
para. la celebración de la primera subasta el día 
10 de enero de 1997, a las doce horas; para la 
celebración de la segunda subasta el día 10 de febre
ro de 1997, a las doce horas, y para la celebración 
de la tercera, el día 13 de marzo de 1997, a las 
doce horas. 

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual. al menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de la subasta, para la primera 
y segunda, y una cantidad igual al menos al 20 
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por 100 del tipo de la segunda subasta, para la 
tercera. 

Segunrla.-El tipo de las subastas será: Para la 
priml;:.J'3, el pactado en la escritura de constitución 
de hi).,oteca; para la segunda, el tipo de la primera 
rebajado en un 25 por 100, y la tercera subasta 
será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra· 
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsahilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
Séptima.-No podrán hacerse posturas en calidad 

de ceder el remate a terceros. excepto el ejecutante. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 500. folie 24. libro S de Santomera, 
Registro de la Propiedad de Murcia número 5. 

Número cuatro. Vivien4a de tipo B, con salida 
directa a la calle Cuatro Esquinas, a través <le} 
pasillo de distribución, escalera zaguán y portal 
general de esta escalera. Ocupa una superficie 
útil de 68 metros 2 decímetros cuadrados, estan
do distribuida en vestíhulo, estar-comedor, tres 
dormitorios. cuarto de baño, cocina lavadero y 
balcón. Linda: Frente. considerando éste su puer
ta de entrada a la vivienda, pasillo de distribu
ción; derecha, entrando, con la vivienda tipo A 
de esta misma planta y escalera; izquierda: con 
la vivienda tipo e de esta misma planta y escalera, 
y fondo, calle de su situación. 

Valomua a efectos de subasta en 6.300.000 pese
tas. 

Dado en Murcia a 22 de octubre de 1996.-La 
Secretaria, Maria del Carmen Rey Vera.-71.36R-3. 

MURCIA 

Edicto 

Don Antonio López-Alanis Sidrach, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Murcia, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 1.012/1994, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de {(Tejidos Presentación, Socie
dad Anónima», contra don Francisco Martínez 
Montesinos (esp. artículo 144 R.H.), en el que por 
resolución de esta fecha se 'ha acordado sacar a 
pública subasta. por primera vez y tennino de veinte 
días, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el dia 19 de febrero 
de 1997. a las nueve horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado~ en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima». número 3.084. una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptirndose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

()¡arta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
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escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a , 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiendose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad· de 
las mismas. 

Para el supuesto de Que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 20 de marzo de 1997, a 
las nueve .horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 23 de abril 
de 1997. a las nueve horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Casa destinada a vivienda unifamiliar, tipo B-11. 
del bloque o manzana número 2, sita en la calle 
Lola Guerrero, sin número, de la playa Torre de 
la Horadada, ténnino municipal de Pilar de la Hora
dada, cuyo solar tiene' una extensión de 116 metros 
70 decimetros cuadrados. Consta de planta baja, 
con diferentes dependcncias, servicios, patio y terra
za. Ocupa una extensión superficial construida de 
68 metros 35 decimetros cuadrados. Y linda: Al 
frente, con la calle LoJa Guerrero; derecha. entran
do, casa B-12 de esta cooperativa; izqUierda, casa 
B- lO, Y fondo. casa de igual propiedad, fonnada 
por las viviendas tipos C-21 y C-22. Finca inscrita 
número 220. 

Tasada pcricialmente en la suma de 5.500.000 
pesetas. 

Dado en Murcia a 28 de octubre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio López-Alanis 
Sidrach.-EI Secretario.-71.312-61. 

NOVELDA 

Edicto 

Don Rafael Andrés Hemández, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número I de 
Novelda y su partido, 

Hace saber. Que en este Juzgado. y con el número 
127/1994, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia del Procurador señor Pastor Abad, en 
nombre y representación de don Alejandro de 
Andrés Gilmartin, contra doña Isabel María Lidón 
CascaJcs, en los que se ha acordado sacar a venta 
en subasta pública por primera vez, el bien que 
al fmal se relaciona. 

La subasta se celebrará el dia 9 de enero de 1997, 
a las doce horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto (Banco Bilbao VIz
caya, sucursal 0108, calle Emilio Castelar de esta 
ciudad, clave 18), una cantidad igual al 20 por lOO 
del tipo señalado para la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-'No se admitirá pos\Ura alg¡ma que sea 
inferior al tipo señalado en la subasta, y las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 
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Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma 
hora, y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Cuarta.-Los autos Y la certificación del Registro 
a que se refiere la Ley, así como los títulos de 
propiedad, en su caso, están de manifiesto en la 
Oficina Civil, y se entenderá que los licitadores acep
tan como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores ylos 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad'de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Caso de ser festivo el día señalado para 
la subasta. se celebrará al día siguiente hábil a la 
misma hora, excepto sábado. 

En prevención de Que no hubiera postor en la 
primem, se señala para la celebración de la segunda 
el día 6 de febrero de 1997, a la misma hora, sir
viendo de tipo para ésta el 75 por} 00 de la primera. 
sin que se pueda admitir postura inferior a este 
tipo. Y si tampoco en ella hubiera postura admisible. 
se acuerda para la celebración de la tercera el día 6 
de marzo de 1997, a las doce horas. sin sujeción 
a tipo. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
cación en legal forma a la demandada. para el caso 
en que sea negativa la personal por no ser hallada 
en su domicilio o encontrarse €(n ig1)orado paradero. 

Bien objeto de la subasta 

Tierra inculta en el término de Aspe, partido de 
La Alcana, dc caber 38 tahúllas 3 octavas 30 brazas. 
equivalentes a 3 hectáreas 51 áreas 92 centiáreas, 
incluido la mitad del terreno Que ocupa el camino 
asfaltado de 4 metros de ancho que va por todo 
su lindero de poniente. para uso de ambas tincas 
colindantes. 

Título: El de descripción de resto de fmcas que 
autorizó el Notario de Elche don José María Malina 
Mora. el dia 30 de marzo de 1984. con el núme
ro 957 de su protocolo. 

Inscripción: Lo está en el Registro de la Propiedad 
de Novelda en el libro 303 del Ayuntamiento de 
Aspe, folio ló3 vuelto, fmca número 22.401, ins
cripción segunda. 

Declaración de obra nueva, consistente en 
casa-chalé de una planta, de unos 400 metros cua
drados aproximadamente, distribuido en cinco dor
mitorios, salón. comedor, cocina, tres cuartos de 
bano, vestíbulo, bodega, porche y barbacoa. también 
dentro del perímetro de la citada fmca se ha cons
truido una piscina en forma de L. 

Tipo: 13.300.000 pesetas. 

Dado en Novc\da a 13 de junio de 1996.-EI 
Juez, Rafael Andrés Hernández.-La Secreta
ria.-70.820. 

NOVELDA 

Edicto 

Don Juan VIves Zaragoza, Juez del Juzgado dc Pri
mera Instancia número 2 de Novclda y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 58/1993. seguidos a ins
tancias de «Banco Guipuzcoano, Sociedad Anóni
ma», representado por el Procurador señor 8etra 
Escolano, contra «Carpintería Alcer, Sociedad Limi
tada», con domicilio en Aspc, carrctera Aspe-La 
Romana, kilómetro 7, Y contra don Carlos Cervera 
López, vecino de Aspe, calle J. Cremades, 13. sobre 
reclamación de 12.635.646 pesetas de principal y 
otras 4.000.000 de pesetas, prudencialmente, pre
supuestados para intereses. gastos y costas. en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por término de veinte días, los bienes 
embargados al demandado, que ab!\io se describen 
con indicación de su precio de tasación pericial. 
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El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 9 de enero de 1997, 
a las doce horas. por el- tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante, el día 
11 de febrero de 1997, a las doce horas. por el 
tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el dta 11 de marzo de 1997. 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencias de est~ Juzgado, se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subastas, deberá consignarsc, previamen
te, en' el establecimiento destinado, al efecto, una 
cantidad igual o superior al 20 por lOO del tipo 
de licitación. Para tomar parte en la tercera subasta, 
deberán consignarse el 20 por 100 que sirvió de 
base para la segunda. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el rem-ate, podrán hacerse pujas por 
escrito, en sobre cerrado. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Que, a insta.ncia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta. -Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al credito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptirna.-Que la titulación o, en su caso, cer
tificación están de manifiesto en Secretaria para Que 
puedan ser examinad.os por los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndoseles que deberán 
conformarse con los mismos y no tendrán derecho 
a exigir ningiln otro. 

Octava.-Sirva la publicación del presente, de noti
ficación en legal forma a la parte demandada, para 
el caso en que sea negativa la personal, por no 
ser hallado en su domicilio o encontrarse en para
dero desconocido. 

Bienes objeto de subasta 

a) Urbana. Parcela de terreno situada en término 
municipal de Alicanle, partida del Cabo de las Huer
tas. con una superfiCie de 1.436 metros cuadrados, 
sobre la que existe un chalet llamado «Talasio». 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de Alicante, libro 224, tomo 2.490, folio 129, fmea 
número 13.154. 

b) Urbana. Parcela de terreno en partida de 
Cabo de las Huertas, de término de Alicante, con 
una superficie de 1.260 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alicante 
número 4, al tomo 2.535, libro 276, folio 89, fmca 
número 15.358. 

Considerado en conjunto, las fmcas registráles 
númcro 13.154 y 15.358, sitas en Alicante, partida 
del Cabo de las Huertas. se valoran, a efectos de 
subasta, en 55.846.078 pesetas. 

Dado en Novelda a 26 de septiembre de 1996.-El 
Juez, Juan Vives Zaragoza.-La Secretaria, Maria 
Isabel Cerda Antón.-70.6l4-3. 

Miércoles 20 noviembre 1996 

NULES 

Edicto 

Don José Luis Conde·Pumpido Garcia, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3·de Nules (Castellón), 

Hago saber: Que en este Juzgado, se siguen autos 
de juicio ejecutivo al número 273/93, sobre recla
mación de cantidad, a instancia del Procurador don 
J eS-Ús Rivera Huidobro. en nombre y representación 
de doña Lydia Bilbao Mendizábal, contra el deman
dado «Ramco Cerámica Laboral, Soc!edad Anóni
ma" en reclamación de 659.949 pesetas de principal 
y 250.000 pesetas, presupuesladas para inlereses 
y costa del procedimiento, en los que por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta, en 
pública subasta. por primera vez, ténnino de veinte 
dias y por el tipo de su valoración, los bienes embar
gados al referido demandado, que luego se descri
birán. señalándose para el remate de el próximo 
dia 20 de diciembre de 1996 y hora de las diez, 
en los locales de este Juzgado, sito en la plaza Mayor, 
número 2, de Nules, planta segunda, Sección Civil, 
y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos tercera partes del tipo de subasta. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar, previamente los licitadores, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz· 
gado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, clave 1355 
0000 170273 93, el 20 por lOO, por lo menos, 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, autorizándose su devolución acto continuo 
del remate" excepto' la Que corresponda al mejor 
postor, la cual se reservará como garantia, del cum
plimiento de su obligación y, en su caso, como parte 
del precio de lá venta. 

Tercera.-Que los titulos de propiedad de las fm
cas, suplidos por las correspondientes certificaciones 
del Registro de la Propiedad del partido, están de 
manifiesto en la SeCretaria de esle Juzgado, para 
Que puedan examinarlos los Que quieran tomar parte 
en la subasta, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédilo del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-

, ción el preciO del remate. 
Quinta.-Que podrá hacerse también posturas por 

escrito, desde la publicación del presente edicto has
ta la celebración de la subasta de que se trate, depo
sitando en la Mesa del Juzgado el importe de la 
expresada consignación previa. 

Sexta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
turas a calidad de ceder el remate a tercero. 

Igualmente se hace saber, que en prevención de 
que no hubiere postor en la primera subasta, se 
señala, por segunda vez, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera, para el día 20 de enero 
de 1997, a las diez horas, debiendo consignarse, 
previamente, el tipo del 20 por 100 de esta segunda 
subasta; y para el supuesto de que tampOco hubiera 
postores en esta segunda, se fija por tercera vez 
el acto de la subasta. para el dia 19 de febrero 
de 1997. a las diez hora, sin sujeción a tipo. debiendo 
consignars., previamente, el 20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta. 

Si por fuerza mayor a causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto sirve de notíftcación en-fonna 
de los senalamientos a los demandados para el caso 
de no ser hallados. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana. Unajsescntiunava parte indivisa, pla
za de aparcamiento, del local en planta semisótano. 
sito en la calle El Faro de Beúicasirn, bloque de 
apartamentos «Sidney», está distribuido en 61 plazas 
de aparcamiento. un~lavadero de coches y un cuarto 
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destinado a concentradón de depósitos y depuran 
dora de piscina, con una superficie de 1.255 metros 
cuadrados. La descrita fmca figura inscrita en el 
Registro de la 'Propiedad número 3 de Castdlón, 
al tomo 750, libro 207, folio 63, fmea 19.724, ins
cripción tercera. 

2. Urbana.-Vivienda unifamiliar pareada_ tipo 
e-15, del complejo urbanístico «Residencia Yolimar 
11», sito en ténnino de Benicasim, calle Borriol, sin 
número. ahora calle Villanueva de Aleolea, se com
pone de, planta baja, distribuida en garaje. salón-co
medor con terraza, cocina con despensa. baño y 
dormitorio, planta piso con cuatro habitaciones, 
baño y terraza accesible desde una de las habita
ciones y recayente a un lateral del inmueble y planta 
terraza. Dichas plantas se comunican enlre sí por 
escalera interior, con una superficie útil de 138,93 
metros cuadrados. La parte del ,total solar de la 
edificación de que se integra la tinca que se describe 
mide 367,50 metros, de los que se destinada a zona 
verde de uso exclusivo de la vivienda 273.41 metros 
cuadrados y ocupados por la vivienda 94,9 metros 
cuadrados. La descrita fmca figura inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 3 de Castellón, 
al tomo 757,libro 212, folio 23, fmca 19.560. 

3. Urbana. Apartamento del tipo A, del bloque 
de apartamentos «Sydney» 3.°, sito en Benicasim, 
partida La Masia o Alquería de los Frailes, con 
una superficie de 89,27 metros cuadrados. La des
crita fmca figura inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 3 de Castellón, al tomo 750, libro 
207, folio 103, fmca 19.763. 

4. Urbana. Vivienda en la fase 1 en construcción. 
de la urbanización sita: en el término de Bcnicasim, 
partida Masia de los Frailes, que tiene acceso hasta 
la Carrerasa deIs Frares, la cual comunica con la 
Gran Avenida. Se compone de dos plantas, dis
tribuidas y comunicada interionnente con terraza 
superior e inferior y también cubierta de teja en 
parte. La superficie construida es de 156.50 metros 
cuaÓ{ados, más 16,50 metros cuadrados que corres
ponden al espacio garaje en la planta baja, ocupa 
del total solar esta viVienda 370 metros cuadrados, 
que se destinan a zona verde de uso de la vivienda. 
La descrita fmca figura inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 3 de Castellón, al tomo 763, 
libro 215, folio 48, fmca 19.774. 

5.' Urbana. Secano en término de Onda. partida 
del Colador. Sobre esta parcela existe un edificio 
de una sola nave, con ensanche Que tiene edificados 
1.800 metros cuadrados, constituyendo una edifi
cación índustrial enclavada- en la fmca y con fachada 
a la carretera de Villarreal. La descrita fmca figura 
inscrita en el RegistrQ de la Propiedad número 2 
de Villarreal, al libro 282, folio 31. fmca 16.919, 
inscripción octava. 

El tipo de subasta para la tinca indicada como 
número 1 es de 1.000.000 de pesetas. 

El tipo de subasta para la finca indicada como 
número 2 es de 22.000.000 de pesetas. 

El tipo de subasta para la finca indicada como 
nÚmero 3 es de 1 Q.OOO.OOO de pesetas. 

El tipo de subasta para la finca indicada como 
número 4 es de 24.000.000 de pesetas. 

El tipo de subasta para la fmca indicada como 
número 5 es de 65.000.000 de pesetas. 

Dado en Nulcs a 9 de septiembre de 1 996.-El 
Juez, José Luis Condc-Pumpido Garcia.-EI Secre
tario.-7 1.324-6 1. 

NULES 

Edicto 

Don José Luis Condc-Pumpido García, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Nules (Castellón), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario al núme
ro 129/1996, sobre reclamación de crédito hipo
tecario, a instancia de la Procuradora doila Pilar 
Sanz Yuste en nombre y representación de Caja 
Rural San José de Nules, Sociedad Cooperaliva de 
Crédito V., contra el demandado don Vicenle Agost 
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Aman y doña Cannen Mora Peirats. en los que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta. en los locales de este 
Juzgado sito en la plaza Mayor número 2 de Nules. 
planta segunda. sección civil. a la hora de las diez. 
por primera vez, ei día 13 de enero de 1997: en 
su caso. por segunua, el día 14 de febrero de 1997, 
Y pur tercera vez, el día 14 de marzo de 1997, 
las fincas que al final se describen propiedad de 
don Vicente Agost Amau y dona Carmen Mora 
Pcirats, y bajo las siguientes 'condiciones: 

Prirncra.-Scrvirá oc tipo para la primera suhasta 
el de valoración de cada finca; para la segunda, 
el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera será sin 
sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en las 
dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
dave 13550000 18 0129 96. el 20 por 100 por 
lo. menos, dd tipo de subasta, excepto en la tercera, 
en que no serán inferiores al tipo de ]a segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos: autorizándose 
su devolución acto continuo del remate. excepto 
la que corresponda al mejor postor. la cual se reser
vará como garantía del cumplimiento de su obli
gación y, en su caso, como parte del precio de 
la venta. 
Tl~rcera.-Que los autos y la certificación del Regis

tro, a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidaq de los mismos, -sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse también posturas en 
pliego cerrado, desde la publicación. del presente 
edicto hasta la celebración de la subasta de que 
se trate, depositando en la Mesa del Juzgado el 
importe de la expresada consignaéión previa. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de cedet el remate a tercer. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
de los señalamientos a los demandados, para el caso 
de no ser hallados. 

Bienes ohjeto de subasta 

1. Número 1. Planta baja del edificio sito en 
Nulcs, calle General Aranda, 76, con una superficie 
útil de 79 metros cuadrados, compuesta de vestíbulo, 
comedor, cocina, cuarto de aseo y el resto del solar 
con corral descubir-rto con una pequeña pajera y 
terraza: lindante. por la derecha, entrando, herederos 
de Ramón Marti Ballester; izquierda, Dionisio 
Casaus, y espaldas, Cannen Canós González. Ins
crita la hit)otcca en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Nulcs, al tomo 1.35&, libro 102 de 
Nules, folio 49, finca número 17.326, inscripción 
sexta. 

2. Número 2. Piso alto del edificio sito en Nules, 
calle General Aranda, 76, con una supemcic útil 
de 79 metros cuadrados, con dos donnitorios y una 
terraza, con escalerilla interior para subir al mismo; 
lindante: Por la derecha, entrando, herederos de 
Ramón Martí Ballester; izquierda, Dionisia Casaus, 
y espaldas, Carmen Canós González. inscrita la 
hipoteca en el Registro de la Propiedad número 1 
de Nules. al tomo 1.244. libro 282 de Nules. folio 6, 
fInca número 17.327, inscripcíón Séptima. 

El tipo de subasta para la finca indicada como 
número 1 es de 4.410.000 pesetas. 

El tipo de subasta para la finca indicada como 
número 2 es de 5.000.000 de pesetas. 

Dado en Nules a 24 de octubre de I 996.-El 
Juez, José Luis Conde-Pumpido García,-El Secre
tario,-71.387. 

Miércoles 20 noviembre 1996 

ORENSE 

Edicto 

Doña Maria Pilar Dominguez Comesaña, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Oren se, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de ejecutivo-otros títulos, número 468/1994, a ins
tancia de «Banco Central Hispanuamericano, Socie
dad Anónima», contra don Manuel Vázquez Veloso 
y esposa doña María del Cannen I-<'eijoo Vázquez 
y «Comercial Misto, Sociedad Limitada>}, y en cje
cución de sentencia dictada en ellos, se anunl:ia 
la venta en públil:a suhasta, por téITTIino de veinte 
días, de los bienes inmuebles embargados al deman
dado, que han sido tasados pericialmente en la can
tidad de 9.822.500 pesetas el primer lote. 1.200.000 
pesetas el segundo lote, 425.000 pese las el tcreer 
lote. 5.239.180 pesetas el cuarto lote, 600.000 pese
tas el quinto lote y 70.000 pesetas el sexto lote. 
Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 18 de diciembre 
deo, 1996, a las doce horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 16 de enero de 1997. a las 
doce horas. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día II de febrero de 1997, 
a las doce horas, sin sr.jeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subastas, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación: que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la cuenta de consignaciones y uepósitos 
de este Juzgado, cl 20 por 100 del respectivo tipo 
de tasación, sin cuyo requisito no podrán ser admi· 
tidos a la licitación: que las subastas se celebrarán 
en fonna de pujas a la llana, si bien, además. hasta 
el día señalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito, en sobre cerrado, acompañando 
con aquél el resguardo de haber hecho la consig
nación del 20 por 100 del respectivo tipo de tasación 
en la cuenta de consignaciones y depósitos de este 
Juzgado; sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero; que a ins
tancia del actor, podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo. admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese suS obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden dc sus respectivas posturas: que los 
títulos de propiedad, suplidos por certificación regis
tral. estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, debiendo conformarse con ellos los lici
tadores, que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; que asimismo estarán de mani.fiesto los autos, 
y que las cargas anteriores y las preferentes, sí las 
hubíere, al credito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extincion el precio 
del remate; los gastos de remate, Impuesto de Trans~ 
mh;iones PatrL'1lorualcs y de los que corrc~pündan 
a la subasta, serán de cargo del rematante. Y que 
la publicaCión del presente sirve de notificación en 
forma al demandado en par,adero desconucido. 

I.as fincas ohjeto de licitación son las siguícntes: 

Primer lote: Casa compuesta de sótano a cuadras 
~ y planta baja a vivienda unifamiliar, de una superticie 

de 63 metros cuadrados la planta de semisótano. 
80,50 metros cuadrados la planta baja y 77 metros 
cuadrddos la planta de pisos, con un pequeño terrev 

no a rosio en la parte lateral y posterior de unos 
100 metros cuadrados. Linda el conjunto: Al norte, 
con camino público asfaltado; sur, carretera a Alla
riz, y oeste, doña Evangelina Pérez, y se encuentra 
sita en términos de Podentes, A Bola-Celanova. 
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Segundo lote: Rústica toxal, al sitio de Seixo o 
Marelo, términos de Poden tes-A Bola. De una super
ficie de unos 600 metros cuadrados. Linda: Norte, 
camino; sur, carretera; este, don Lisardo González, 
y oeste, doña Celsa Rodríguez. 

Tercer lote: Rústica labradío de secano, al sitio 
de Podentes, municipio de A Bola. Linda: Norte, 
camino; sur, carretera; este, dona Evangclina Pérez, 
y oeste, don Jusé González. Tiene una superficie 
de unus 170 metros cuadrados. 

Cuarto lote: Rústlca centenar, al sitio de O Molar, 
sita en término de Podentes, municipio de A llola. 
[jene una superficie de unos 3.556 metros cuadra
dos. Linda: Norte. hermanos de Pérez; sur, don 
Altmo Dasilva; este, doña Licesia de Prado y don 
Altino Dasilva; oeste, don José Reza, don Francisco 
Rodriguez y dof1a Benigna Quintairos. 

Quintb tete: Vehículo «Renault 19»), matricula 
OR-35ll·L. 

Se;..10 lote: Vehículo «Ford Corma)) ] 300, matrí
cula OR·4837·C. 

Dado en Orense a 22 de octubre de 1996.-La 
Juez, María Pilar Dominguez Comesaña.-EI Secrc
tario.-71.304. 

ORlHUELA 

Edicto 

Don Jaime Miralles Sangro, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro ó de Orihuela. 

Hago saber: Que en los autos que tramito con 
el número 288 de 1995 sobre procedimiento suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, segUidos 
a instancia de Banco Español de Crédito, contra 
«Áridos M. Ros, Sociedad Anónima». don Manuel 
Ros Martinez. doña Josefa Ros Martinez. don Anta· 
nio Ros Martínez, doña Maria Martínez González. 
don Francisco Ros Martinez y doña Genoveva Car
tagena 'Gómez, he acordado sacar a la venta en 
pública subasta las fincas hipotecadas, por primera 
vez, el día 18 de febrero de 1997: por segunda. 
el día 18 de marzo de 1997, Y por tercera, el dia 30 
de abril de 1997. todos próximos. y a las doce horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con las 
siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo
ración pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda servirá de tipo el 75 por lOO 
de dicho precio de valoración, no admitiéndose· tam
poco postura inferior. y para la tercera será sin suje
ción a tipo, aprobándose el remate en el acto si 
se cubriere el tipo de la segunda. pues en otro caso 
se suspenderá el remate Hasta que se dé cumpli
miento a lo dispuesto en la regla 12 del articulo t 3 I 
de la Ley Hipotecaria. Todos los postores, salvo 
el acreedor, deberán consignar, previamente. en esta 
Secretaria el 20 por 100 del valor o tipo asignado 
para la primera subasta. y en caso de tercera, tam
bien será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero, y por escrito, en pliego cerra~ 
do, depositándolo en esta Secretaria, y, juntu al mis
mo, se pagará el importe de la consignación previa 
o acompañarán el resguardo de haberla hecho en 
establecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro, a que 
se refiere la regla 4.a, están de manifiesto en la 
Secretaria para que puedan examinarlos los licita
dores. entendiéndose que éstos aceptan como bas
tante la 'titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiera, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su e}.'1inción el precio del remate. 

Sirviendo el presente de notificación, en su caso, 
a los deudores. 
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Las subastas serán por lotes separados. Y para 
el caso de que el día señalado para subasta fuere 
inhábil, se prorroga al dia siguiente hábil. 

Fincas 

l. Rústica. Tierra secano pedregal inculta. en 
la falda de la sierra de Redován, que linda: Norte 
y este. la entidad compradora; sur, don Ricardo 
Ruiz Poveda, y oeste, propiedad del IRYDA. Su 
cabida, 2 tahúllas 4 octavas, equivalentes a 29 
áreas 62 centiáreas. 

Se encuentra inscrita al tomo 1.549, libro 47, 
folio número 72. fmca registral número 4.636 del 
Registro de la Propiedad de Orihuela. 

Se tasa, a efectos de primera subasta, en 3.896.971 
pesetas. 

2. Rústica. 30 áreas de tierra secano pedregal, 
en la falda de la sierra de Redován, lindando, por 
todos sus puntos cardinales, con más propiedad de 
la entidad compradora. 

Se encuentra inscrita al tomo 1.539, libro 47, 
folio 70, fmca registral número 4.635 del Registro 
de la Propiedad de Orihuela. 

Se valora, a efectos de primera subasta. en 
3.933.682 pesetas. 

3. Rústica. 71 áreas 25 centiáreas de tierra seca
no pedregal, en la falda de la sierra de Redován, 
que linda: Por norte y oeste, a ICONA; sur, con 
doña Eleuteria Ros, y este, con más propiedad de 
lCONA y don José Ros López. 

Se encuentra inscrita al tomo 1.549, Ijbro 47, 
folio número 68, fmca número 4.634 del Registro 
de la Propiedad de Orihuela. 

Se valora, a efectos de primera subasta, en 
9.342.503 pesetas. 

4. Rústica. Tierra secano pedregal inculta, de 
cabida 31 áreas 3 centiáreas, o sea, 2 tahúllas 4 
octavas y 30 brazas, en la falda de la sic!rra del 
término de Redován, que linda: Norte y este, más 
propiedad de la entidad compradora; oeste, don 
Ricardo Ruiz Poveda, y sur, pozo del IRYDA. 

Se encuentra inscrita al tomo 1.549, libro 47. 
folio 75, [mea número 4.637. 

Se valora, a efectos de primera subasta, en 
4.068.741 pesetas. 

5. Rústica. 30 áreas de tierra secano pedregal, 
en la falda de la sierra de Redován, y linda: Norte, 
sur y oeste, con más propiedad de la entidad com
pradora, y este, con propiedad de doña Comelia 
Guirao Martínez. 

Se encuentra inscrita al tomo 1.520. libro 47, 
folio 195, fmea número 4.595 del Registro de la 
Propiedad de Orihuela. 

Se valora, a efectos de primera subasta, en 
3.933.682 pesetas. 

6. Rústica. Tierra pedregal secano, en el paraje 
denominado Falda de la Sierra, de cabida 2 tahú' 
llas 4 octavas y 2,5 brazas, igual a 30 áreas 75 
centiáreas, lindando: Este y sur, más propiedad de 
los señores Ros Martínez: por este, herederos de 
don Rafael Martinez y otros, y sur, don Manuel 
García T orregrosa; oeste, don Ricardo Ruiz Poveda 
y otro. antes doña Amalia Mira Cartagena y don 
Miguel Ferrer, y norte, herederos de don José Ros, 
hoy, además, don Francisco Soler. 

Se encuentra inscrita al tomo 370, libro 15, 
folio 34 vuelto. fmca número 1.562. 

Se valora. a efectos de primera subasta. en 
4.032.027 pesetas. 

7. Rústica. 23 áreas 68 centiáreas, o sea, 2 tahú
llas aproximadamente. de tierra inculta secano 
pedregal, en blanco, en la falda de la sierra, que 
linda: Norte, sur y este, con más propiedad de los 
señores Ros Martinez, y oeste, don Ricardo Ruiz 
Poveda y otros. 

Se encuentra inscrita al tomo 342, libro 14, 
folio 92, finca número 1.476 Registro de la Pro
piedad de Orihuela_ 

Se valora, a efectos de primera subasta. en 
3.034.181 pesetas. 
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8. Rústica. 1 hectárea 74 áreas 32 centiáreas, 
igual a 14 tahúllas 5 octavas y 21 brazas, de tierra 
situada en el paraje de la Sierra, término municipal 
de Redován, lindando: Norte, propiedad del Ayun
tamiento de Redován; este. don Ricardo y don Cán
dido Ruiz Escudero y otros; sur, camino de la sierra, 
y oeste, don Ricardo Campello Callado. 

Se encuentra inscrita al tomo 1.549, libro 47, 
folio 81, fmca registral número 939 del Registro 
de la Propiedad de Orihuela. 

Se valora, a efectos de primera subasta, en 
22.817.995 pesetas. 

9. Rústica. Tierra campo secano pedregal incul~ 
to, en el paraje de la Ladera de la Sierra. de cabida 26 
áreas 25 centiáreas. Linda: Al norte, herederos de 
don José Ros Martinez; sur. parcela que los com
pradores han adquirido a don Rafael Martinez Mar
co, antes herederos de doña Comelia Guirao Mar
tínez; este. herederos de doña Cornelia Guirao Mar
tinez, antes don Eleuterio Ros Martínez, y oeste, 
herederos de don Eleuterio Ros Martínez, antes 
barranco. 

Se encuentra inscrita al tomo 1.388, libro 42, 
folio 90, finca número 2.518 del 'Registro de la 
Propiedad de Orihuela. 

Se valora. a efectos de primera subasta-. en 
744.057 pesetas. 

10. Rustica. Tierra campo secano pedregal 
inculto. en el paraje de la Ladera de la Sierra, de 18 
áreas 75 centiáreas, que linda: Al norte. parcela 
de los compradores. antes herederos de doiia Teresa 
Marcos Guirao; sur, más propiedad de los mismos, 
anles dOlla Salud Ros Martíncz; este, herederos de 
don Manuel González Solere, y oeste, los compra
dores, antes don Miguel Martinez Ruiz. 

Se encuentra inscrita al tomo 1.388, libro 42, 
[mea 2.519 del Registro de la Propiedad de Orihuela. 

Se valora, a efectos de primera subasta, en 531.478 
pesetas. 

11. Rústica. Tierra campo secano pedregal 
inculto. en el paraje de la Ladera de la Sierra, de 
cabida 15 áreas. Linda: Al norte, herederos de doña 
Cornelia Guirao Martínez; sur, dona Salud Ros Mar
tínez; este, herederos de don Manuel González 
Soler, y oeste, herederos de doña Comelia Guirao 
Martínez. • 

Inscripción: Tomo 1.388, libro 42, folio 94, 
fUlea 2.520. 

Se valora, a efectos de primera subasta, en 
425.175 pesetas_ 

12. Rústica. Tierra campo secano improductivo. 
de cabida 50 áreas, que linda: Norte, don Manuel 
Almarcha Riquelme; sur, herederos de don Joaquin 
Poveda Gálvez; este. Cooperativa Levantina de Cul~ 
tivadores de A1godón, y oeste, herederos de dona 
María Martinez Mora, don Francisco Cerdá Ber
nabeu y herederos de don Rafael Martínez Mascas. 

Se encuentra inscrita al tomo 1.388, libro 42, 
folio 96, fmea número 2.667 del Registro de la 
Propiedad de Orihuela. 

Se valora. a efectos de primera subasta, en 
1.417.253 pesetas. 

13. Rústica. II áreas 57 centiáreas y 50 decí
metros cuadrados de terreno secano improductivo, 
que linda: Norte. herederos de doña Teresa Marco 
Guirao y tierras de los adquirentes; sur y oeste, 
más propiedad de los propios compradores, y este, 
resto de la finca matriz de la Que está procedente, 
propiedad de don Antonio Cartagena Navarro, y 
con herederos de don Juan Escudero Pardo. 

Se encuentra inscrita 'al tomo 1.388, libro 42, 
folio 88, fUlca 3.608, inscripción primera. 

Se valora. a efectos de primera subasta, en 327.952 
pesetas. 

14. Rústica. Tierra campo en blanco, de cabida 2 
tahúllas, equivalentes a 23 áreas 70 centiáreas, en 
término de Redován. Linda: Norte, de don Tomás 
Ruiz Aix; sur, herederos de don Manuel Perrer Car~ 
tagena: este, resto de la fmca matriz de la que está 
segregada, y oeste, el cabezoL 

Se encuentra inscrita al tomo 1.388, libro 42, 
folio 86, fmca 3.607, inscripción primera. 
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Se valora, a efectos de primera subasta, en 
2.394.303 pesetas. 

Dado en Orihuela a 17 de octubre de 1996.~EI 
Magistrado . .Juez, Jaime Miralles Sangro.-La Secre
taria.-71.299·61. 

ORlHUELA 

Edicto 

Don Jaime Miralles Sangro, Magistrado-Juez d~ 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de Orihuela, 

Hago saber: Que en los autos que tramito con 
el número 72 de 1996 sobre procedimiento sumario 
del articulo 1 J 1 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
a instancia de Banesto Hipotecario, contra don 
Patrick Raimond Navarro Minguez, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta la finca hipo· 
tecada, por primera vez, el dia 27 de marzo de 1997; 
por segunda, el día 29 de abril de 1997, y por 
tercera, el dia 27 de mayo de 1997, todos próximos, 
y a las diez treinta horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo· 
ración pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda servirá de tipo el 75 por IDO 
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam~ 
poco postura inferior, y para la tercera será sin suje· 
ción a tipo, aprobándose el remate en el acto si 
se cubriere el tipo de la segunda, pues en otro caso 
se suspenderá el remate hasta que se dé cumpli~ 
miento a lo dispuesto en la regla 12 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. Todos los postores, salvo 
el acreedor, deberán consignar previamente en esta 
Secretaria el 20 por 100 del valor o tipo asignado 
para la primera subasta, y en caso de tercera. tam~ 
bién será el 20 por 100 exigido para la segunda, 

Pourán hacerse las posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero, y por escrito. en pliego cerra· 
do, depositándolo en esta Secretaría, y, junto al mis~ 
mo, se pagará el import.e de la consignación previa 
o acompañarán el resguardo de haberla hecho en 
establecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro, a que 
se refiere la regla 4. a, están de manifiesto en la 
Secretaria para que puedan examinarlos los licita~ 

dores, entendiéndose que estos aceptan como bas~ 
tante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiera, al créditu 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sirviendo el presente de notificación, en su caso, 
al deudor. 

Las subastas serán por lotes separados. Y para 
el caso de que el día seilalado para subasta fuere 
inhábil, se prorroga al día siguiente hábil. 

Finca 

Vivienda número 14. Dúplex. Que comprende las 
plantas segunda, tercera o de aticos de terraza o 
solárium, comunicadas entre sí por medio de esca~ 
lera interior, del edificio «Marco Antonio», del con~ 
junto de edificación «Aldea del Puerto Romano». 
en término de Torrcvicja, partido de Las Lomas 
del Polo. Su entrada la tiene por la escalera núme
ro 7, que sirve sólo de acceso a las viviendas de 
esta planta, arrancando de planta baja, en su ínterior 
de la urbanización, teniendo su fachada al sur. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro· 
piedad número 2 de Orihucla, tomo 1.969, libro 846 
de Torrevieja, folio 202, finca registral númc~ 

ro 61.866. 
Se valora, a efectos de primera subasta, en 

12.772.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 24 de octubre de 1996.-El 
Magistrado~juez, Jaime Miralles Sangro.-La Secre
taria.-71.298·61. 
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ORJHUELA 

Edicto 

Dona Loúrdes Gollonet Fernández de Trespalacios. 
Magistrada~Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 3 de Orihuc1a y su partido, 

Por medio del presente edicto. hago saber: Que 
en este Juzgado y bajo el número 243/1994, se 
siguen autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia de 
Caja de Ahorros del Mediterráneo. representada por 
la Procuradora senara Martínez Moscardó, contra 
don Alejandro-Natalio Sobredo y doña Odete Fer
nandes, en reclamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria y con cuantía de 4.325.299 pesetas de 
principal, más otras 599.293 pesetas de intereses 
devengados al dia 12 de abril de 1994, más 
1.100.000 pesetas presupuestadas para costas en 
la escritura de hipoteca. En cuyo procedimiento se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera, segunda y, en su caso, tercera vez, 
si fuere preciso y ténnino de veinte días, la fInca 
hipotecada y que se reseñarán. señalándose para 
Que tenga lugar la primera subasta el día 21 de 
enero, para la segunda el día 20 de febrero. y, en 
su caso. para la tercera el día 20 de marzo, todas 
ellas a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sita en edificio Juzgados. planta 
segunda izquierda, celebrándose bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el precio de valoración fIjado en la escriturn de 
préstamo hipotecario obrante en autos no admi
tiéndose postura que no cubra dicha cantidad, para 
la segunda servirá de tipo el 75 por lOO de la valo
ración mencionaua, y la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo. . 

Segunda.-Todos los postores, salvo el acreedor, 
deberán los licitadores consignar. previamente, para 
toma-r parte en la subasta, en la cuenta de depósitos 
y consignaciones que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, sucursal 
de calle Loaces, cuenta corriente número 40000, 
el 20 por lOO del tipo por el que sale la subasta. 
Los datos con los que se llevará a cabo c1 ingreso 
en la referida entidad y cuenta corriente son: Núme
ro de procedimiento 0186000018/24394. 

Tercera.-Las subastas se celebran en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en edificio Juz
gados. planta segunda jzquierda de esta ciudad, y 
los autos y certificaciones a que se refIere la regla 
4." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación aportada y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogada en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate pudiendo verificar 
éste en calidad de cederlo" a tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquel. el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto, sur
tiendo las posturas los mismos efectos que las rea
lizadas en el acto de la subasta. 

Cuarta.-La fmca será objeto de subasta por lotes 
separados. 

Quinta.-Las subastas serán por lotes separados. 
Sexta.-Se hace constar que en el supuesto de 

que cualquiera de los días señalados para la cele
bración de las subastas fuere inhábil, se entenderá 
prorrogado al siguiente día hábi1. La publicación 
del presente edicto sirve como notüicación del seña
lamiento de las subastas a los deudores hipotecarios, 
en la finca hipotecada o en el domicilio indicado 
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en la escritura de hipoteca a dichos efectos, para 
el caso de que no pudiera verificarse la notificación 
en fonna ordinaria personal a los demandados, y 
conforme a lo dispuesto en el artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, regla 7.a 

Descripción del bien objeto de subasta 

Urbana número 136.-En el bloque 5, vivienda 
en planta· segunda, marcada comercialmente con 
el numero 8 B, sita en Torrevjeja, manzana,,6 de 
la urbanizaci6n (i El Paraíso». Es la cuarta de izquier
da a· derecha, según se mira al bloque desde la 
calle Mar Menor: tiene su acceso desde la zona 
común medían te escalera. Se compone de varias 
dependencias y servicios, con una superficie cons
truida de 56 metros 70 decímetros cuadrados. Linda, 
según se entra: Derecha, vivienda número 6 B, zona 
común. zaguán de acceso y escalera común; izquier
da, vivienda número 10 B Y vuelos del apartamento 
lOA en planta primerd; fondo, zona común que 
la separa de la calle Mar Menor y vuelos del apar
tamento 7 en planta baja, y frente, zaguán de entrada 
de acceso a esta vivienda y la vivienda número 6 
B, escalera y zona común. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Orihucla al tomo 2.039 del archivo, 
libro 912 de Torrevieja, fotio 89, fInca número 
57.873. 

Valorada a efectos de subasta en 6.875.000 pesc
taso 

Dado en Orihuela (Alicante) a 28 de octubre de 
1996.-La Magistrada-Juez, Maria Loúrdes Gollonet 
Femández de Trespalacios.-La Secretaria, Maria 
Pilar Andreu Fcmández-AJbalat.-71.319-61. 

ORJHUELA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Arias Giner. Magistra
da-Juez de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Orihuela, 

llago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 64/1995 se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima»), contra «Mercalasa, Sociedad Anónima», 
en reclamación de crédito hipotecario. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 24 de enero 
de 1997, a las doce horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número O 183, una can
tidad igual, por lo menos, al 40 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tereera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
Que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que e] rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
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mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuestu de que no hubiere postores en 
la primcra subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 25 de febrero de 1997, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del senalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hübiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 25 de marzo 
de 1997, a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 40 por 100 del tipo 
que sirvió de ba~e para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca o fincas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Nave industrial, destinada a supermercado, en tér
mino de Torrevieja (Alicante). campo de Salinas. 
partido de la Loma. parte de la hacienda deno
minada «Hoya Pequeña o Segunda». De superficie 
unos 1.200 metros cuadrados, dividida en zona de 
público o ventas, zona de aseos y vestuarios, zona 
de oficinas, zona de almacén y salas de máquinas. 
Queda el resto de la parcela no ocupada por la 
construcción destinada a aparcamiento y zonas de 
acceso y viales. La cabida del terreno es de I hec
tárea de tierra blanca o 10.000 metros cuadrados. 
Linda: Norte, Encarnación Pérez Monera; sur, Fer
min García Sebastián; este, carretera de Torrevieja 
a Crevillente, y oj!ste, salinas de Torrevieja. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Orihuela. al tomo 2.041. libro 914. 
folio 57, fmea registral número 11.467. inscripción 
decimosegunda. 

Valorada, a efectos de subasta, en \03.000.000 
de pesetas. 

Dado en Orihuela a 28 de octubre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, María del Carmen Arias Giner.-EI 
Secretario. -7 1.3 16-61. 

ORJHUELA 

Edicto 

Don Jaime Miralles Sangro, Mag1strado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de Orihuela, 

Hago saber: Que en los autos que tramito con 
el número 359 de 1995 sobre procedimiento suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
a instancia de Societe General, sucursal en España, 
contra (Mercantil Torrelevante. Sociedad Limitada», 
he acordado sacar a la venta en pública subasta 
la fmea hipotecada. por primera vez, el día 25 de 
marzo de 1997; por segunda, el día 29 de abril 
de 1997, y por tercera, el día 27 de mayo de 1997, 
todos próximos, y a las once treinta horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, con las siguien
tes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera, el precio de valo
ración pactado en la escritura de constittlción de 
hipoteca, no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda. servirá de tipo el 75 por lOO 
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam
poco postura inferior, y para la tercera. será sin 
sujeción a tipo. aprobándose el remate en el acto 
si se cubriere el tipo de la segunda, pues en otro 
caso se suspenderá el remate hasta que se dé cum
plimiento a lo dispuesto en la regla 12 del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria. Todos los postores, 
salvo el acreedor, deberán consignar previamente 
en esta Secretaria el 20 por 100 del valor o tipo 
asignado para la primera subasta, y en caso de ter-
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cera, también será el 20 por 100 exigido paTa la 
segunda. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero, y por escrito, en pliego cerra
do. depositándolo en esta Secretaria, y. junto al mis
mo, se pagará el importe de la consignación previa 
o acompañarán el resguardo de haberla hecho en 
establecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro. a que 
se refiere la regla cuarta. están de manifiesto en 
la Secretaría para que puedan examinarlos los lici
tadores, entendiéndose que éstos aceptan como bas
tante la titulación, y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los-hubiera, al crédito 
de] actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del rem~te. 

Sirviendo el presente de notificación, en su caso, 
a la deudora. 

Las subastas serán por lotes separados. Y para 
el caso de que el día señalado para subasta fuere 
inhábil, se prorroga al día siguiente hábil. 

Finca objeto de subasta 

Apartamento señalado con el número 10. que 
se ubica en planta primera sobre la baja del edificio 
yen su cuerpo izquierdo. Ocupa una superficie cons
truida aproximada de 33 metros 25 decímetros cua
drados, distribuidos en diferentes compartimentos 
y seIVicias, teniendo corno anejo inseparable un solá
rium, situado en planta segunda, de 27 metros cua
drados de superficie, al que se accede por una esca
lera común al edificio. Linda: Frente, por donde 
tiene su entrada, con vuelo de la calle peatonal: 
izquierda, entrando, apartamento número 9: por la 
derecha, con apartamento número 11. y fondo, con 
vuelo zona ajardinada del bungalow número 2. 

Se encuentra inscrito al tomo' 1.910. libro 796. 
folio 94. finca número 55.726. 

Se valora, a efectos de primera subasta, en 
7.475.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 30 de octubre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Jaime Miralles Sangro.-La Secre
taria.-7 1.3 15·61. 

ORIffiJELA 

Edicto 

Don Jaime Miralles Sangro. Magistrado·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de Orihuela, 

Hago saber: Que en los autos que tramito con 
el número 525 de 1995. sobre procedimiento suma· 
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos 
a instancia de Caja de Ahorros de Murcia, contra 
doña Josefa Díaz Pastor, he acordado sacar a la 
venta en pública subasta la finca hipotecada, por 
primera vez, el dja 25 de marzo de 1997; por segun~ 
da. el dia 29 de abril de 1997. y por tercera. el 
dia 27 de mayo de 1997. todas a las trece horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. con las 
siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo
ración pactado en la escrihlra de' constitución de 
hipoteca. no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda servirá de tipo el 75 por \00 
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam
po~o postura inferior, y para la tercera será sin suje
ción a tipo, aprobándose el remate en el acto si 
se cubriere el tipo de la segunda. pues en otro caso 
se suspenderá el remate hasta que se dé cumpli
miento a lo dispuesto en la regla 12 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. Todos los postores. salvo 
el acreedor. deberán consignar, previamente, en esta 
Secretaría. el 20 por 100 del valor o tipo asignado 
para la primera subasta, y en caso de tercera, tam
bién será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse las postUrdS a calidad de ccder 
el remate a un tercero, y por escrito, en pliego cerra~ 
do, depositándolo en esta Secretaría, y, junto al mjs~ 
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mo, se pagará el importe de la consignación previa 
o acompañarán el resguardo de haberla hecho en 
establecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro. a que 
se refiere la -regla 4.1\, están de manifiesto en la 
Secretaría para que puedan exwninarlos los licita
dores, entendiéndose que éstos aceptan como bas~ 
tante la titulación. y quc las cargas o gravámenes 
anteriorcs y los preferentes, si 108 hubiera, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mi:imos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sirviendo el presente de notificación. en su caso. 
a la deudora. 

Las subastas serán por lotes separados. Y para 
el caso de que el día señalado para subasta fuere 
inhábil. se prorroga al día siguiente hábil. 

Finca 

t. En el edificio «Godisa XI», primera fase, sito 
en Torrevieja (Alicante). calle La Sal. vivienda 
tipo 2, en la planta baja. Entrando por su portal 
y tomando el pasillo a ]a izquierda, de las cuatro 
alli existentes, es la primera de la derecha. Tiene 
una superficie construida de 63 metros 8 decimetros 
cuadrados y útil de 48 metros 79 decímetros cua
drados, distribuida en varias dependencias, terrazas 
y servicios. Tomando como frente su puerta de entra
da, linda, derecha, entrando, pasillo del edificio y 
cuarto de contadores y luz. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Torrevieja. tomo 2.202. 
libro 1.083. folio 81. finca 77.087. 

Se valora, a efectos de primera subasta. en 
6.858.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 30 de octubre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Jaime Miralles Sangro.-La Secre
taria.-7L308·61. 

ORIffiJELA 

Edicto 

Don José María Pérez-Crespo Payá. Magistra
do-Juez de Primera Instancia e Instrucción 5 de 
Orihuela. 

Hago saber: Que en los autos que tramito con 
el númcro 507/93, sobre procedimiento sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecarla, seguidos a ins~ 
tancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo. repre· 
sentado por el Procurador señor Martinez Moscar
dó, contra don Manuel Benito Garda y doña Maria 
Marcos Beltrán. he acordado_o sacar a la venta, en 
pública subasta, las fmeas hipotecadas, por primcrd 
vez, el día 11 de fcbrero de 1997; por segunda, 
el día 11 de marzo de 1977, y por tercera, el dia 
9 de abril de 1997. todos próximos y a las once 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con las siguientes 

Condiciones 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo
ración pactado en la 'escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda servirá de ti po el 75 por 100 
de dicho precio de valoración. no admitiéndose tam
poco postura inferior, y para la tercera será sin suje
ción a tipo, aprobándose el remate en el acto si 
se cubriera el tipo de la segunda, pues en otro caso 
se suspenderá el remate hasta que se dé cumpli
miento a lo dispuesto en la regla 12 del articu~ 

lo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Todos los postores, salvo el acreedor. deberá con

signar, previamente, en la Secretaría, el 20 por 100 
del valor o tipo asignado para la primera y segunda 
subastas, y, en el caso de tercera, también será el 
20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito, en phego cerra
do, depositándolo en esta Secretaría y, junto al mis
mo. se pagará el importe de la consignaCión previa 
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o acompañarán el resguardo de haberla hecho en 
establecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad. a que se refiere la regla 4,a, están de 
manifiesto en la Secretaría para que pucdan exa
minarlos los licitadores, entendiéndose que éstos 
aceptan como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiera, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinárse a su extinción el precio del 
remate. 

Las subastas serán por lotes separados. 
Caso de que hubiera de suspenderse cualesquiera 

de las tres subastas, se traslada su celebración, a 
la misma hora, para el día hábil siguiente, si fuese 
festivo el día de la celebración de subasta suspen .. 
dida. 

Se hace constar que para el caso de no hallarse 
a los demandados. se entenderán notificados los 
señalamientos a los deudores por la publicación del 
edicto. 

Fincas 

Primer lote.-Finca urbana uno. Local almacén, 
en la plana baja del edificio ubicado en la villa 
de Benferri. calle Miguel Hemández. número 14. 
con acceso independiente a través de puerta reca
yenle a calle de situación. Ocupa una superficie 
construida de 149 metros 48 decímetros cuadrados, 
sin distribución interior, y linda: Por La derecha, 
entrando, con portal de entrada, zaguán y escalera 
a los pisos de alzada: izquierda. calle travesia sin 
nombre; fondo. calle Barrionuevo, y frente. calle 
de su situación. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Orihuela 
número,\, al libro 29. tomo 1.580. hoja 205. finca 
2.634. 

Valor. a efectos de primera subasta. 5.760.000 
pesetas. 

Segundo lote.-Finca urbana dos. Vivienda en 
planta primera del edificio ubicado en la villa de 
Benferri, calle Miguel Hemández, número 14. que 
tiene su acceso a través de la escalera eomún y 
zaguán de entrada al edificio. Ocupa una superficie 
construida de 170 metros 12 decímetros cuadrados, 
distribuida en terraza, salón-comedor, cuatro dor
mitorios, baño, lavadero y cocina-estar. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Orihuela 
número \, al libro 29. tomo 1.580. hoja 208. fmca 
número 2.635. 

Valor, a efectos ue primera subasta, en 10.856.000 
pesetas. 

Tercer lote.-Finca urbana tres. Vivienda en planta 
segunda del edilicio ubicado en la villa de Benferri. 
calle Miguel Hernández. número 14, que tiene su 
acceso a través de la escalera común y zaguán de 
entrada al edificio. Ocupa una superficie construida 
de 170 metros 12 decímetros cuadrados distribuida 
en terraza. salón~omedor, tres donnitorios, dos 
baños, lavadero y cocina-estar. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Orihuela 
número l. al libro 29. tomo 1.580. hoja 210. finca 
número 2.636. 

Valor. a efectos de primera subasta. en 10.856.000 
pesetas. 

Dado en OrihueJa a 31 de octubre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, José Maria Pérez-Crespó Payá.-EI 
Secretario judicial.-7 1.303·6 1 . 

OR1HUELA 

Edicto 

Don José María Pérez-Crespo Payá, Magistra
do-Juez de Primera Instancia e Instrucción 5 de 
Orihuela. 

Hago saber: Que en los autos que tramito con 
el número 551/94, sobre procedimiento sumariu del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos a imi· 
tancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona 
(La Caixa). representado por el Procurador sefior 
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Martinez Moscardó, contra don Dionisio Javier de 
la Mata González, he acordado: 

Sacar a la venta en pública subasta la fmea hipo
tecada, por primera vez, el día 11 de febrero de 
1997; por segunda. el dia 11 de marzo de 1997. 
Y por tercera. el dia 9 de abril de 1997. todos próxi· 
mos. y a las diez horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. con las siguientes 

Condiciones 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo
ración' pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda servirá de tipp el 75 por 100 
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam· 
poco postura inferior, y para la tercera será sin suje
ción a tipo, aprobándose el remate en el acto si 
se cubriera el tipo de la segunda, pues en otro caso 
se suspenderá el remate hasta Que se dé cumpli· 
miento a lo dispuesto en la regla 12 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Todos los postores. salvo el acreedor, deberá con
signar. previamente. en la Secretaría, el 20 por 100 
del valor o tipo asignado para la prinlera y segunda 
subastas, y, en el caso de tercera también será el 
20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito, en pliego cerra
do. depositándolo en esta Secretaría y, junto al mis
mo, se pagará el importe de la consignación previa 
o acompañarán el resguardo de haberla hecho en 
establecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad. a que se refiere la regla 4.n

, están de 
manifiesto en la Secretaría pam que puedan. exa
minarlos los licitadores, entendiéndose que éstos 
aceptan como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiera, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en, la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Las subastas serán por lotes separados. 
Caso de que hubiera de suspenderse cualesquiera 

de las tres subastas, se traslada su celebración, a 
la misma hora. para el dia hábil siguiente. si fuese 
festivo el día de la celebración de subasta suspen
dida. 

Se hace constar que para el caso de no hallarse 
a los demandados, se entenderán notificados los 
señalamientos a los deudores por la publicación del 
edicto. 

Fincas 

Primer late.-Finca urbana 575. Vivienda núme~ 
ro 15. es de tipo 3A, está situada en planta segunda, 
cuarta de construcción. de la unidad tres. del con· 
junto residencial denominado «Jardin Botánico», en 
término de Torrevieja. partido del Campo de Salinas 
o de La Loma, entre la prolongación de la calle 
de San Policarpo y la carretera comarcal 3321. de 
Torrevieja a Crevillente, comunicadas estas VÍas 
entre sí por la prolongación de la calle de San Remi
gio. Ocupa una superticie construida aproximada 
de 66 metros 5 decimetros cuadrados. y útil de 
57 metros 80 decímetros cuadrados. Consta de ves
tibulo, comedor-estar, cocina que se comunica con 
la anterior dependencia, tres donnitorios. baño y 
pequeña terraza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Orihuela 
número 2. al libro 959. tomo 2.089. hoja 155. fmca 
65.113. 

Valor a efectos de primera subasta, 7.820.000 
pesetas. 

Segundo lote.-Finca urbana 576. Vivienda núme· 
ro 16. Es de tipo 3A. está situada en planta segunda. 
cuarta de construcción. de la unidad tres. del con· 
junto residencial denominado «Jardín Botánico», en 
término de Torrevieja, partido del Campo de Salinas 
o de La Loma, entre la prolongación de la calle 
de San Policarpo y la carretera comarcal 3321 de 
Torrevieja a Crevillente. comunicadas estas Vías. 
entre sí, por la prolongación de la calle de San 
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Remigio. Ocupa una superficie construida aproxi
mada de 66 metros 5 decímetros cuadrados y útil 
de 57 metros 80 decímetros cuadrados. Consta de 
vestíbulo, comedor-estar, cocina que se comunica 
con la anterior dependencia, tres donnitorios, baño 
y pequeña terraza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Orihuela 
número 2. al libro 959. tomo 2.089. hoja 157. fmca 
número 65.115. 

Valorada, a efectos de primera subasta, en 
7.820.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 31 de octubre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, José María Pérez-Crespó Payá.-El 
Secretario judicial.-7l.294·6l. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don José Miguel Bort Ruiz. Magistrado-Juez de Pri· 
mera Instancia número 13 de Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 1.463/95. se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de ,Abbey National Bank, Sociedad Anó
nima Española». contra don Vicente Navarro Calle
ja, en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dir~ señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. el dia 16 de enero. 
a las diez cuarenta y cinco horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. . 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar par
te en la subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta d~ este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
0498·000Q..18·l463·95, una cantidad igual, ppr lo 
menos. al 45 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipp. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi~ 
tidos, no aceptándose entrega de dinerQ en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose qne todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante .los 
acepta y queda subrogado en la resppnsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que nO hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 20 de febrero, a las diez 
cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 20 de marzo, 
a las diez cuarenta y cinco horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma el 40 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
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señalados, se entenderá que se celebrara el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los silbados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Número 1 de orden. de un complejo 
de viviendas unifamiliares, sito en término de 
Marratxi. carretera de Palma a Inca. sin número. 
consisten\e en vivienda unifamiliar del módulo 1, 
tipo A, qu~ es la primera contando de derecha a 
izquierda, y mirando desde la zona central de acceso. 
Finca número 13.402. libro 266. tomo 5.114. del 
Ayuntamiento de Marratxi. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 5 de Palma de Mallorca. 

Tipo de subasta: 24.681.810 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 23 de septiembre 
de 1 996.-El Magistrado-Juez. José Miguel Bort 
Ruiz.-El Secretario.-71.l65. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Álvaro Latorre López, Magistrado-Juez del Juz~ 
gado de Primera Instancia número 7 de Pamplona, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 423/1995. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Santander. Sociedad 
Anónima». contra don Miguel Javier Imizcoz Ariz 
y doña Maria Inés González de la Fuente, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias. los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el dia 23 
de enero de 1997. a las doce horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitir'm postUrdS que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 
3188.0000.17.0423.95. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi~ 
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con· 
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán scr cxa~ 
minados, cntendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedaran 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 26 de febrero de 1997. a 
las doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 2 de abril de 
1997. a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
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tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si pur fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrara el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a suhasta y su valor 

1. Piso vivienda sito en la 3.~ planta alta de 
la casa sita en el paseo dI! la Inmaculada, número 15, 
de Estella, con una superficie de 83,83 metros cua
drados. Inscrita al tomo 2.452, libro 172, folio 1, 
finca número 10.793, del Registro de la Propiedad 
número 2 de Estella. 

Valorada en 10.059.600 pesetas. 
2. Trastero en casa señalada con el número 15, 

en el paseo de la Inmaculada, de Estella. Inscrita 
al tomo 2.452, libro 172. folio 5. finca número 
10.795 del Registro de la Propiedad número 2 de 
Estella. 

Valorado en 650.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 16 de octubre de 1996.-EI 
Magistrado·Juez, Álvaro Latorre Lbpez.-El Secre· 
tario.-7 1.32 1. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Jose Alonso Ramos, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de Pamplona, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
155/1996, Sección B de registro, se sigue proce· 
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de Caja Laboral Popu
lar, representada por el Procurador don Alfonso 
Martínez Ayala, contra don Enrique Andueza Oscoz 
y doña María Mercedes 19oa Goicoechea, en recla
mación de crédito'hipotecario, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, la fmca contra 
la que se procede y que al final se describe: 

Las suóastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sita en Pamplona, edificio de 
la audiencia, los próximos días 15 de enero 17 de 
febrero y 20 de marzo de 1997, a las doce horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 7.280.000 pesetas, que es 
el tipo pactado para la primera subasta. En cuanto 
a la segunda subasta. al 75 por lOO de esa suma 
y, en su caso, respecto a la tercera subasta, se admi
tirán postulas sin sujeción a tipo. Teniéndose pre
sente lo que dispone el articulo 131, regla 12 y 
siguientes de la Lcy Hipotecaria. 

ScgunJa.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta. 
de este Juzgado de Primera Instancia número 6, 
abierta en la oficina principal del Banco Bilbao Viz
caya en Pamplona. una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo de la subasta de que se 
trate. Pam. la tercera subasta se tomará el tipo de 
la segunda subasta a esos efectos. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, debiendo verificarse dicha cesión 
mediante comparecencia ante el propio Juzgado, 
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla, 
y todo ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio de remate. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la cuenta del Juzgado 
referida antes junto a aquél, el resguardo de haberla 
hecho la consignación a que se refiere la condición 
segunda, en el establecimiento destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en ]a Secretaría. y los licitadores deberán acep~ 
tar como bastante la titulación, sin que pl.!-edan exigir" 
otros títulos. 
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Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de! actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Vivienda unifamiliar y carpintería, sin 
nombre ni número en la actualidad, sito cerca del 
caserío de «Concobonla» y pamjc de ConcoboT
dasokoa, barrio de Suspela, sur de Vera de Bidasoa. 
Tiene una superficie de 236 metros 86 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Pamplona número 5, al tomo 3.181, libro 74, 
folio 196, finca 4.4 71. 

Tipo para la primera subasta: 7.280.000 pesetas. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Pamplona a 25 de octubre de 1996.-EI Secre
tario, José Alonso Ramos.-71.452-3. 

PARLA 

Edicto 

Doña Raquel Blázquez Martin, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Parla (Madrid), 

En el procedimiento del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. seguidos en este Juzgado con el núme
ro 222/1996, a instancias del Procurador señor 
Federico Olivares, en nombre y representación de 
Banco Central Hispanoamericano, contra don Juan 
Manuel Bueno Garcia y doña Asunción Barcos 
Alcalá. sobre efectividad de un préstamo hipote· 
cario. se ha acordado sacar a la veúta en pública 
subasta, por térmirlO de veinte días, el bien hipo
tecado que más abajo se describe, por el precio 
que para cada una de las subastas que se anuncian, 
sc indica a continuación: 

En primera subasta, el día 20 de diciembre 
de 1996 y a las doce horas, por el tipo establecido 
en la escritura de hipoteca, ascendente a 23.400.000 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera. ni haberse pedido la adju
dicación en forma por el actor. el día 22 de enero 
de 1997 y a las doce horas, por el 75 por 100 
de la cantidad que sirvi6 de tipo en la primera, 
no admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por el actur, el día 11 de marzo 
de 1997, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primer-d.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licit:.1tlores consignar, previamente, en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anóninla/). en la agencia 
que se encuentra en la plaza de la 19lesia, sin número, 
de Parla, cuenta corriente número 2.375, el 20 por 
100 del tipo establecido, en cada caso, debiendo 
presentar el resguardo justifit::ativo del ingreso en 
el Banco, en la Secretaria de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacenic por escrito postUrdS, 
en pliego cerrado, depositando pam ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aqUél, el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria: se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
que reclama el actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
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Cuarta.-EI remate podrá haeerse en calidad de 
ceder a tercero, y el ·precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho días siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Quinta.-En caso de no poderse celebrar la subasta 
. en el día señalado, por causa que 10 justifique, a 

criterio del Juez, ésta se celebrará los lnismos día 
y hora de la semana ~iguiente en las mismas con
diciones. 

Bien objeto d~~ubasta 

Urbana número 36. Piso cuarto, número 1, dd 
portal número 13, de la calle Gobernador, antes 
portal 2. del bloque 2 de Parla VI, al sitio de San 
Roque, en el tér¡:tino municipal de Parla. Inscrita 
en el Registro ~ la Propiedad de Parla número 
2, al tomo 548, libro 69, finca número 3.425, ins
cripción primera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», «Boletin Oficial de la Comunidad Autó
noma de Madrid» y tablón de anuncios de este 
Juzgado, sirviendo el presente de notificación en 
forma a los demandados, se expide el presente en 
Parla a 3 de octubre de 1996.-La Juez, Raquel 
Blázquez Martin.-La Secretaria.-70.64l. 

PATERNA 

Edicto 

Doña María Luz Jiménez Zafrilla. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción numero 2 de 
los de Paterna, 

Hago saber: Que para dar cumplimiento a la pro
videncia, de fecha 10 de octubre de 1996, dictada 
en los autos número 223/1996. en el procedimiento 
judiCial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria, a instancia de «Credit Lyonnrus Espaila, 
Sociedad Anónima)/, contra doña María Dolores 
Pilar Benlloch !ranzo. se saca a pública subasta, 
por las veces que se dirán y término de veinte días 
cada una de ellas, el bien que al final se dirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audienc H! 

de este Juzgado, por primera vez, el próximo dja I 
de diciembre de 1996. a las doce horas, al tipo 
de precio tasado en la escritura de constitución de 
la hipoteca, que es la cantidad de 25.090.000 pese
tas; no concurriendo postores. se seilala por segunda 
vez para el día 20 de enero de 1997, a las doce 
horas, con el tipo de tasación del 75. por 100 de 
esta suma; no habiendo postores de la misma, se 
señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 17 
de febrero de 1997. a las doce horas, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que &ca 
inferior a la cantidad de 25.090.UOO pesetas. que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura~ en 
cuanto a la segunda subasta. el 75 por lOO de esta 
suma y. en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se adrnitirim sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derechu que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig~ 
nar en el Juzgado o en la cuenta de depósifos y 
consignaciones .. del mismo, abierta en el Banco Bil
bao Vizcaya de esta ciudad, cuenta corriente número 
4532/0000/18/0223/96 una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subastas. si hubiera lugar a 
e1l0. para tomar parte en las mismas. En la tercera 
subasta el 20 por lOO, por lo menos. ue! tipo fijauo 
para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. 
Tercer~.-Todas las posturas podrán hacerse a cali

dad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta -la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 
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Cuarte.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están· de manifiesto en la Sccre· 
tafia; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
antedares y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli~ 
gacioncs antes expresadas, Y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada. conforme a los articulas 262 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de 
no ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificaci6n al deudor del triple señalamiento 
del lugar. dia y.hora para el remate. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor se sUSa 
pendiere cualquiera de las subastas, se celebrarán 
al día siguiente, a la mism'8. hora y en el mismo 
lugar, y en días sucesivos si persistiere el impewa 
mento. 

Finca objeto de la subasta 

Urhana.-Una casa compuesta tan s6lo de planta 
baja y jardin. sita en término de Paterna. caUe 348. 
sin número. hoy número 8. 

Linda; Derecha. entrando, o mirando a dicha 
fachada. casa de don Diego Pérez González; izquier
da. casa de don Manuel Romero Monfort. y fondo. 
calle 349. Ocupa la superficie de 420 metros cuaa 
drados, de los cuales se hallan construidos y forman 
la casa propiamente dicha, 82 metros cuadrados, 
y 01 resto está destinado a patios y jardín. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Paterna. 
tomo 1.082. libro 220 de Paterna. folio 226. fmca 
27.559, inscripción primera. 

Dado en Paterna a 10 de octubre de 1996.-La 
Juez, María Luz Jiménez Zafrilla.-El Secreta
rio.-7U02. 

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO 

Edicto 

El Secretario judicial del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de los de Peñanoya-Pueblonuevo 
(Córdol>a), 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
por su señoria que en resolución de esta fecha, dic
tapa en los autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
105/1996. promovidos por el Procurador don Jesús 
Balsera Palacios, en nombre y representación de 
la entidad mercantil «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», se ha acordado sacar a pública 
subasta por las veces que se dirán y término de 
veinte días cada una de cUas, la finca especialmente 

. hipotecada por don Luciano (Miguel) Noguera Agu
do, doña Paula Sánchez Almansa, don Juan Antonio 
Noguera Sánchez y doña Araceli Luque Caballero. 
que al final de est~ edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
15 de enero de 1997, a las doce quince horas. al 
tipo del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca. qqe es la cantidad de 26.070.000 
pesetas, no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez el día 17 de febrero s:,guiente, con el 
tipo de tAsación del 75 por 100 de dicha suma, 
no habiendo postores de la misma, se señala tercera 
vez, sin sujeción a tipo, el día 14 de marzo de 
1997. celebrándose. en su caso. estas dos últimas 
a 1:01 mi~ma hora que la primera. 
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Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 26.070.000 pesetas. que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura. en 
cuanto a la segunda subasta. al 75 por 100 de esta 
suma y. en su· caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte actoa 
ra en todos los casos de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar los depósitos. todos los 
demás postores, sin excepción, deberim consignar, 
previamente. en la cuenta de depósitos y consig
naciones de este Juzgado, abierta con el número 
l478000(}I80l0596, en el Banco Bilbao Vizcaya. 
sucursal de PeñarroyaaPueblonuevo, de esta ciudad, 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del tipo. tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a eua. para tomar parte 
en las mismas. En la tercera subasta, el depósito 
consistirá en el 20 por 100. por lo menos. del tipo 
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, acompañándose aquél del resguardo 
de haber hecho la consignación en la citada cuenta 
corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si . los 
hubícrc, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los ~cepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los miSa 
mos, sin destinarse a su extinción' el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las oblia 
gaciones antes expresadas Y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición, tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se Ueve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser haHado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Casa marcada con el número 24 de 
la calle El Carmen. en Hinojosa del Duque. Ocupa 
un solar de 77 metros cuadrados, contando con 
una supert1de construida de 46 metros cuadrados, 
destinándose el resto a patio descubierto. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad 
de Hinojosa del Duque. al tomo 302. libro 147. 
folio 24. finca número 16.421. inscripción segunda. 

Tasación: 26.070.000 pesetas. 
Inscrita. asimismo, la hipoteca constituida a favor 

del demandante en la inscripción de la finca. 

Dado en Peñ~rroya-Pueblonti."evo a 5 de octubre 
de 1 996.-El Secretario judicial. Rafael Garcia 
Doñoro.-71.414 . 

PICASSENT 

Edicto 

Doña Nuria Navarro Ferrándiz. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Picassent y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, con el número 
170/1996. se tramita procedimiento judicial sumaría 
regulado por el articulo 131 de la Ley Hipotecaría. 
a instancia de ,Maderas Aserradas. Sociedad Anó· 
nima», representada por la Procuradora doña V1cen
ta Navarro Simo. contra .Stylcas. Sociedad Liini· 
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tada)}. en el que se ha acordado sacar a públic3 
subasta, por primera vez y valor de su tasación, 
el bien hipotecado que se indicará, para lo que se 
ha seüa1adn el dia 17 de diciembre de 1996. a las 
doce horas, en este Juzgado, calle Buenavista, nÚInea 
ro 35. de Picasscnt. 

En prevención de que no hubiera postor en la 
primera, se ha séñalado para la segunda subasta, 
por el 75 por 100 del valor de tasación. el dia 
2 J de enero de 1997, a la misma hora y en igual· 
lugar, y para el caso de que tampoco hubiera postor 
en la segunda subasta, se señala para la tercera, 
sin sujeción a tipo. el dia 18 de febrero de 1997, 
a la misma hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas~hubieran de suspen
derse por causa de fuerza mayor, tendrían lugar 
al siguiente día hábil respectivo. sin necesidad de 
nuevo anuncio, y se llevarán a efecto con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera. -Que servirá de tipo para la primera 
subasta el pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca. constituido por la cantidad de 
25.000.000 de pesetas; con rebaja del 25 por lOO 
para la segunda, y sin sujeción a tipo para la tercera. 
. Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo pactado. 

Tercera.-Que los licitadores deberán consignar· 
previamente en el «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad 
Anónima». sito en la calle Mig. 22. de Picassent. 
el 40 por 100 de dicho tipo. sirviendo para la tercera 
a ese efecto el de la segunda. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro. a que se refiere la regla 4." del artículo 1.11 
de la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aprobada, y que las car~ 
gas o gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiera, al crédito de la actora quedarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado a la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio de 
remate. 

Quinta.-Que el remate podrá ser obtenido a cali
dad de ceder a terceros. 

Sexta.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración. depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañar el resguardo de haberlo verificado en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Sirviendo el presente de notificación en forma 
en 'el supuesto de que resulte negativa. 

Bien que se subasta 

Edillcación destinada a usos industriales sita en 
el téffilino de Beniparrell, partida del Carrascal o 
barraca de Suárez, o Palacio. actualmente carrer 
del Mob1e. número 5. con una superucio de 1.901 
metros 7 S decímetros cuadrados, compuesta de una 
sola nave, cubierta de fibrocemento en su mayor 
parte. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Picas
sent. tomo 2.198. libro 40 de Beniparrell. folio 50. 
fmea número 2.963, inscripción segunda. 

Dado en Picassent a 23 de septiembre de 
1 996.-La Juez, Nuria Navarro Ferrándiz.-El Secrca 
tarío.-71.049. 

PLASENCIA 

Edicto 

Doña Laura Cuevas Ramos, Juez accidental del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 3 
de Plasencia, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme~ 
ro 84/1996, se tramita procedimiento de menor 
cuantía a ins.tancia de don Saturnino Neila Sánchez, 
contra «Promociones Arcos de San Antón, Sociedad 
Anónima», en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
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vez y ténnino de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audieñcia de este Juzgado el 
dia 14 de enero de 1997, a las diez treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se-admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 'avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el i<Banco Bilbao VJZ
caya, Sociedad Anónima>, número 1173115184196, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán adnútidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
esclito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnentc. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto cn 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, enlendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá qij.e el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se seftala para la celebración 
de una segunda el dia 18 de febrero dc 1997, a 
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 18 de marzo 
de 1997, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda, 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
seiialados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábil, a la misma ,hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana.-En calle José Antonio, número 23, de 
Piedrahita (Á vila). Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Piedrahita (Ávila), al tomo 1.639, libro 
84, folio 169, fmca registra! número 7.886, inscrip
ción segunda. 

Valorada en 17.500.000 pes,etas. 

Dado en Plasencia a 19 de septíembre de 
1996.-La Juez accidental, Laura Cuevas Ramos.-El 
Secretario.-7 1.191. 

PLASENCIA 

Edicto 

Don Federico Holgado Madruga, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Plasencia, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 20011996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caja de Salamanca y Soria, 
contra don Miguel Peñasco Sánchez y doña Eulalia 
Ahneida Canales, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 14 de enero de 1997, a las doce horas, con 
las prevenciones siguientes: 
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Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima}), número 1175. 
una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 13 1 de 
la Ley HipoteCaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiendose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de tos mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 14 'de febrero de 1997, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 14 de marzo 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Número 36. Vivienda letra C, en la 
segunda planta alta del edificio en Montehcnnoso, 
en plaza de Cassio y Sanz, números 5, 6 Y 7. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Plasencia, 
tomo 1.339, libro 133 del Ayuntamiento de Mon
tehermoso, folio 135 vuelto, registral núme~ 

ro 10.638. 
Tipo de substa: 10.500.000 pesetas. 

Dado en Plasencia a 19 de septiembre de 
1996.-El Juez, Federico Holgado Madruga.-El 
Secretario.-71.192. 

PLASENCIA 

Edicto 

Don Federico Holgado Madruga, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 4 de Plasencia. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 80/1995, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo, a instancia de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», contra don Florencia Talaván 
Jarque. don Fernando Talaván Jarque, doña Ángela 
Calzada Carr~ra y «Electrovisión, Sociedad Limi
tada», en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, los bienes que luego 
se dirán. señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 15 de enero de 1997, a las doce horas, con 
las prevenciones siguientes: 

BOE núm. 280 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juz.gado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1175, una can· 
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
de Jos bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únieamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existerite y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 17 de febrero de 1997, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primem subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera~ el día 17 de marzo 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

1. Situación de la fmca: Vivienda en la primera 
planta de la calle Felipe Maria Polo, número 2. 
de Plasencia. 

Descripción registral: Urbana número 2. Vivienda 
que ocupa la totalidad de la primera planta en altura, 
del edificio sito en la caUe Felipe Maria Polo. núme
ro 2, paraje de Los Barriales, en la ciudad de Pla
sencia. Ocupa una superficie construida, por virtud 
de voladizos, de 70 metros cuadrados aproxima
damente. Aparece inscrita, por mitad y en pro indi .. 
viso. a favor de doña Ángela y don Frdncisco Cal~ 
zada Carrera. Inscrita al tomo 1.237, libro 405, folio 
l77,fmca 12.268. 

Características fisicas: Vivienda en edificio de cin
co plantas; cada piSO ocupa toda la planta, con 
una antigüedad de quince aIlos. Estado de cunser
vación bueno, ·con la fachada rccien piniada. Cali
dades constructivas tipo medio, carpintería exterior 
de aluminio. Situación dentro de un barrio a una 
distancia media del centro urbano. Entorno de edi
ficios plurifamiliares con uso de primera vivienda. 

Criterio de valoración: La valoración se realiza 
de acuerdo con las carácteristicas fisicas. conser
vación, calidades, situación, antigüedad y entorno. 

Valoración: Valor de una mitad indivisa de la 
frnea registral 12.268. Total: 2.408.600 pesetas. 

2. Situación de la fmca: Vivienda en cuarta plan
ta, letra D, de la ronda del Salvador, número 41 
actual, de PIasen cia. 

Descripción registral: Urbana número 23. Vivien
da tipo D, en la cuarta planta alta situada en la 
parte frente derecha del edificio en construcción, 
zona A, en la ronda del Salvador, número 19, de 
esta ciudad, con acceso por el portal, escalem gene
ral y ascensor mecánico, luces y vistas a la ronda 
del Salvador y patio. Ocupa una superficie cons
truida de 125 metros 47 decímetros cuadrados. Apa
rece inscrita a favor de doña Ángela Calzada Carre
ra. Inscrita al folio 81, fmca 10.690 .. 
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Características fisicas: Piso situado en edificio de 
cinco plantas, con una antigüedad de veinte años. 
Estado de conservación un poco deficiente. Cali· 
dades constructivas de tipo medio, con carpinteria 
exterior de aluminio. Situación cerca del centro del 
casco urbano. Entorno de edificios plurifamiliares 
con uso predominante de residencia primera vivien
da. 

Piso construido en régimen de viviendas de, pro
tección oficial. 

Criterio de valoración: La valoración se rcaliza 
de acuerdo con las características fisicas. conser
vación, calldadcs, situación, antigüedad y entorno. 

Valoración: Valor de la finca registral 10.690. 
Total: 10.541.500 pesetas. 

3. Situación de la finca: Vivienda en la quinta 
planta del edificio que hace esquina entre las calles 
Arcos de San Antón y Sor Valentina Mirón. con 
entrada por Sor Valentina Mirón, de Plasencia. 

Descripción registral: Urbana número 11. Piso 
vivienda en la Quinta planta alta o de ático, del 
edificio en esta ciudad, en la travesía Arcos de San 
Antón. que parte del paseo o ronda del Salvador. 
sin número. Ocupa una superficie aproximada de 
72 metros cuadrados, teniendo en su parte de] frente 
una terraza de 16 metros cuadrados. Aparece ins
crita por mitad pro indiviso a favor de don Francisco 
y doña Ángela Calzada Carrera. Inscrita al tomo 
1.240. libro 408. folio 210. finca 8.411. 

Características fisicas: Piso situado en edificio que 
tiene cinco plantas por la calle Sor Valentina Mirón 
y cuatro plantas por la calle Arcos de San Antón, 
sobre rasante, con una antigüedad de veinte años. 
Estado de conservación normal para su antigüedad. 
Calidades constructivas de tipo medio. Situación 
frente al acueducto y al parque infantil. Entorno 
bueno con uso predominante de primera vivienda. 

Criterio de valoración: La valoración se realiza 
de acuerdo con las caracteristicas' fisicas. antigüedad, 
conservación, calidades, situación y entorno. 

Valoración: Valor de una mitad indivisa de la 
fmca registraI8.411. Total: 2.916.700 pesetas. 

4. Situación de la fmea: Local comercial en plan
ta sótano del edificio sito en ronda- del Salvador, 
actual, numero 1, de Plasencia. 

Descripci6n registra1: Urbana número 1. Planta 
de sótano destinada a local comercial, del edilicio 
sito en la calle Arrabal del Salvador, número 1. 
en la ciudad de Piasen cia. Tiene entrada indepen
diente mediante una escalera en descenso. Ocupa 
una superficie útil de 49 metros 69 decímetros cua
drados. Aparece inscrita en cuanto a una cuarta 
parte indivisa a favor de doña Ángela Calzada Carre
ra. Inscrita al tomo 1.237. libro 405. folio 174. fmca 
5.4 72. 

Caracteristicas físicas: Local en planta sótano, en 
el edificio que hace esquina entre las calles Sor 
Valentina Mirón y ronda del Salvador. Con una 
antigüedad de veinte anos, aproximadamente. Esta
do de conservación bueno. Calidades constructivas 
de tipo medio hacia arriba. Situación buena, cerca 
del centro, casco urbano. Entorno de edif1cios plu
rifamiliares con uso de primera residencia. 

Criterio de valoración: La valoración se realiza 
de acuerdo con la antigüedad, conservación, carac
teristicas fisicas, calidades, situación y entorno. 

Valoración: Valor de la cuarta parte indivisa de 
la finca registraI5.472. Total: 557.400 pesetas. 

5. Situación de la finca: Local comercial en plan
ta baja del edificio sito en calle Rinc6n del Salvador, 
número 8. actual, de Plasencia. 

Descripción registral: Urbana número 1. Local 
comercial en planta baja del edificio en calle Rincón 
del Salvador. número 9, en esta ciudad. con acceso 
directo desde la vía pública, y a través del portal 
de acceso a las plantas altas, que ocupa una super
ficie aproximada de 265 metros cuadrados. Aparece 
inscrito por mitad y pro indiviso, en cuanto a una 
mitad. a favor de don "lorencio Talaván Jarque 
y su esposa doña Ángela Calzada Carrera, en cuanto 
a la otra mitad, a favor de don Fernando Talaván 
Jarque. Inscrita al tomo 975. libro 259. folio 8. 
finca 15.807. 

Caracteristicas fisicas: Local comercial en planta 
baja en edificio de tres plantas. Estado de conser
vación buena. Calidades de tipo medio hacia arriba. 
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Situación buena en el centro histórico de la ciudad. 
El local tiene 'una sola puerta de acceso desde la 
cal1e de unos 2.5 metros de ancho. aproximada
mente. 

Criterio de valoración: La valoración se realiza 
de acuerdo con las caracteristicas físicas, antigüedad, 
conseIvación, calidades, situación y entorno. 

Valoroción: Valor de la fmca registral 15.807. 
Total: 24.950.000 pesetas. 
6. Situación de la fmca: Piso tercero interior 

izquierda en la calle Ángel del Alcázar, núme
ro 7. de Talavero de la Reina. 

Descripción registral: Urbana número 20. Piso 
vivienda tercero interior izquierda, sito en la planta 
tercera, sobre la baja, de un edificio en construcción 
en esta ciudad, y su calle Angel del Alcázar, núme
ro 7. Ocupa una superficie de 63 metros cuadrados. 
Aparece inscrito al tomo 1.577. libro 616. folio 1. 
fmca 10.331. 

Caracteristicas físicas: Piso situado en edificio de 
seis plantas sobre rasante, con una antigüedad, en 
cuanto a la estructura, de veintiocho aflos, aproxi. 
madamente, el resto de ocho años. Calidades cons
tructivas medias, con deficiencias en la cubierta del 
edificio, fachada fábrica de ladrillo visto, carpinteria 
exterior de aluminio. Estado de conservación nor
mal. Situación buena. en el centro de la ciudad. 
Piso interior con luces a un patio. Entorno de edi
ficios plurifamiliares con uso de primera vivienda. 

Criterio de valoración: La valoración se realiza 
de acuerdo con las calidades, conservaci6n, anti
güedad, carácterísticas físicas, situación y entorno. 

Valoración: Valor de la fmca registradl 10.331. 
Total: 4.897.300 pesetas. 

7. Situación de la fmca: Local comercial en plan
ta semisótano en el edificio sito en plaza de La 
Paz. número 2, de Coria. 

Descripción registral: Urbana número 2. Local 
en la planta semi sótano, situado al fondo del edificio 
sito en Coria. en la plaza de la Paz. número 2. 
de una superficie de 118 metros cuadrados. Aparece 
inscrita a favor de don Florencia Talaván Jarque 
casado con daña Angela Calzada Carrero. Inscrita 
al tomo 582. folio 148. fmca 7.669. 

Características fisicas: Local comercial en explo
tación, destinado a bar de copas nocturno deno
minado «Tacab, con acceso independiente desde 
la calle por Almanzor, en la parte trasera del edificio. 
Edificio de cinco plantas sobre rasante, antigüedad 
de unos treinta años aproximadamente. Estado de 
conservación del edificio deficiente. Calidades tipo 
bajo. Situación regular. Entorno de edificios plu
rifamiliares con uso de primera vivienda. 

Criterio de valoración: La valoración se realiza 
de a'tuerdo con las caracteristicas fisicas, antigüedad, 
conservaci6n, calidades, situación y entorno. 
. Valoración: Valor de la fmca registral 7.669. Total: 
4.342.400 pesetas. 

8. Situación de la fmca: Local comercial en plan
ta sótano en el edificio sito en plaza de la Paz, 
número 2, de Caria. 

Inscripción registral: Urbana número l. Local 
compuesto de una sola nave, que ocupa la totalidad 
de la planta s6tano, del edificio sito en plaza de 
la Paz, número 2, de Caria, de una superticie de 
456 metros cuadrados. Aparece inscrita a favor de 
don Florencia Talaván Jarque casado con doña 
Angela Calzada Carrero. Inscrita al tomo 582. libro 
92. folio 77. fmca 5.437. 

Caracteristicas fisicas: 
Local comercial en explotación, destinado a dis

coteca denominada «Taca!», con acceso indepen
diente desde la calle por Almanzor en la parte trasera 
del edificio. Edilicio de unos treinta años de anti
güedad, aproximadamente, con una conservación 
deficiente y unas calidades de tipo bajo. Situación 
regular. 

Criterio de valoración: La valoración se realiza 
de acuerdo con la antigüedad, conservación, carac
terísticas físicas, calidades, situaci6n y entorno. 

Valoración: Valor de la fmca registraI5.437. Total: 
14.664.900 pesetas. 

Dado en Plasencia a 15 de octubre de 1996.-EI 
Juez, Federico Holgado Madruga.-EI Secreta
rio.-71.283. 
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PONFERRADA 

/!,(ficto 

Don José Ramón Albes González, Se,cretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Pon
ferrada, 

Hace público: Que en este Juzgado se tramita 
juicio artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
165/1996. seguido a instancias de «Banco Popular .. 
Español, Sociedad Anónima», entidad mercantil con 
domicilio social en Madrid. calle Velázquez, 34, con 
número de identificación fiscal A-28000727, repre
sentada por el Procurador don Francisco Antonio 
González Femández, contra don Pedro González 
Feliz, con documento nacional de identidad 
10.009.130. vecino de Bembibre 24300 (León). calle 
Quevedo. 25. sobre reclamación de 7.954.368 pese
tas de principal y la de 1.200.000 pesetas presu
puestadas para costas, en cuyo procedimiento, por 
resolución de esta fecha, sc ha acordado sacar a 
pública subasta por primera y, en su caso por segun
da y tercera vez, ténnino de veinte dias y por los 
tipos que se indican los bienes que se describirán 
en este edicto. a celebrar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la avenida Huertas del Sacra
mento, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente, en la cuenta 
abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya 
número 21590000180165/96. en la oficina prin
cipal de esta ciudad, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo fijado para la subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En todas las subastas, desde c1 anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el resguardo de haber 
hecho la consignación en el banco. 

Tercera.-Las posturas po<;lrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Servirá de tipo para la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y no 
se admitirá postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. 

Quinta.-Que la certificación de cargas y gravá
menes, esta de manifiesto a los licitadores en la 
Secretaría de este Juzgado para ser examinada, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinci6n el precio del remate. 

Sexta.-Si por causa de fuerza mayor tuviera que 
ser suspendido algún senalamiento, éste pasará a , 
celebrarse el día siguiente hábil. 

Séptima.-La primera subasta se celebrará el día 
15 de enero de 1997. a las once horas. 

Octava.-De no existir licitador en la primera 
subasta. se señala paro la segunda el dia 13 de febrero 
de 1997. a las once horas. para la que servirá de 
tipo el 75 por lOO de la valoración. 

Novena.-No compareciendo licitador alguno a 
la segunda, se señala por tercera vez y sin sujeción 
a tipo el día 12 de marzo de 1997. a las once 
horas. 

Bienes que se subastan 

l. Finca número 1-1. Local planta baja, con 
una superficie útil de 55 metros cuadrados, que Iinw 

da: Frente, calle de Quevedo; derecha, finca número 
1-2; izquierda. trovesia de Lope de Vega. y fondo. 
portal y caja de escalera. 

Tiene como anejo, un local en el sótano, con 
una superficie útil de 113 metros cuadrados, que 
Jinda: Frente, pasillo de acceso; fondo, muro que 
separa de travesia de Lope de Vega; derecha, muro 
que separa de doña Consuelo Riego, e izquierda, 
muro que separa de calle de Lope de Vega. 

Cuota: Se le asigna una cuota de 10 por 100. 
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Registro: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Ponferrada al tomo 1.455, libro 107, folio 190, 
finca número 14.769, inscripción segunda. 

2. Finca número 2-1. Vivienda planta primera. 
situada al frente subiendo las escaleras. con una 
superficie útil de 61 metros 2 decímetros cuadrados 
con su correspondiente distribución interior. Que 
linda: Frente. travesía Lope de Vega; derecha. calle 
Quevedo; izquierda. Gurnersindo Dominguez y otro, 
y fondo, con la fInca numero 2-2. 

Cuota: Se le asigna una cuota del 10 por 100. 
Registru: Inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Ponrerrdda al tomo 1.445, libro 107, folio 192. 
finca número 14.771, inscripción segunda. 

Título: Le fueron adjudicadas en escritura de capi
tulaciones matrimoniales, otorgada en Bcmbibre, 
ante la fe del mismo Notario, el día 28 de agosto 
de 1991, número 922 de su protocolo. 

Las nncas anterionnente descritas se encuentran 
ubicadas, fonnando parte de la finca urbana sita 
en la travesia de Lope de Vega. sin número, de 
Bembibre, como fmca ,registral número 7.401. 

Se tasan cada una de las fmcas hipotecadas como 
tipo de subasta en la cantidad de 6.000.000 dc 
pesetas. 

Dado en Ponferrada a 2 de octubre de 1996.-EI 
Juez.-El Secretarió, José Ramón Albes Gonzá· 
lez.-71.423-3. 

PONFERRADA 

Edicto 

Don Luis Alberto Gómez Garda, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Ponferrada, 

Hago saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. número 500/1995. segui
do por el Procurador don Tadeo Morán Femández, 
en nombre y representación de Caja España de 
Inversiones. Caja de Ahorros y Monte de Piedad. 
contra conjunto residencial «Las Médulas, Sociedad 
Anónimm), para hacer efectivo un crédito hipote· 
cario de 11.528.909 pesetas, intereses y costas, se 
ha acordado sacar a subasta la fInca hipotecada 
que se relacionará, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el día 
9 de enero de 1997, a las once horas, sirviendo 
de tipo para la misma la cantidad pactada en la 
escritura de constitución de hipoteca, la cual ha 
sido fijada en 16.800.000 pesetas. no admitiendose 
postura inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en ella deberán con
signar los licitadores, en el Juzgado o en el esta
blecimiento pública destinado al efecto. el 20 por 
100 de la subasta, pudiendo hacer las posturas en 
calidad de poder ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas· 
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Luarta.-Si no hubiera postores en la primera 
subasta, se celebrará la segunda subasta el dia 12 
de febrero de 1997. ya la misma hora. rebajándose 
el tipo y, por consiguiente, la cantidad a consignar 
en un 25 por 100. 

Quinta.-Si tampoco hubiere postores en la segun
da, se celebrará la tercera subasta, sin sujeción a 
tipo, el dia 12 de marzo de 1997. a la misma hora. 
Para tomar parte en esta subasta será necesario con· 
signar el 20 por 100 de la cantidad que sirvió de 
tipo a la segunda. 

Sexta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito: en pliego cerrado, que se depositará en la 
Mesa del Juzgado con el justificante que acredite 
el ingreso de la consignación en el banco. 
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Finca objeto de subasta 

Entidad número 32. Local en planta primera, des· 
tinado a oficina, situado en Ponferrada, en edificio 
de oficinas. en la calle prolongación Fueros de León 
y avenida Valdés, con porta] de entrada en la pro
longación de la avenida Valdés, grafiado en la planta 
con el número 1. constituido por una sola nave 
diáfana, que tiene entrada independiente por el pasi· 
110 de tránsito entre las oficinas de esta planta, y 
una superficie útiJ aproximada de 77.88 metros cua· 
drados. Linda: Frente. zona ajardinada, y visto desde 
ésta: Derecha, vestíbulo y cuartos de aseo de esta 
misma planta; izquierda, zona destinada a oficinas, 
grafiada en la planta con el número 2, y fondo, 
pasillo de acceso y tránsito entre las oficinas de 
esta misma planta y zona. 

Cuota: Se le asigna una cuota en el valor total 
del edificio, elementos comunes y gastos de 2.30 
por 100. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de Ponrerrada al tomo 1.525. libro 42. 
folio 13, finca registral número 5.071, inscripción 
primera. 

Dado en Ponfcrrada a 17 de octubre de -1996.-EI 
Juez, Luis A1berto Gómez García.-EI Secreta* 
rio.-71.273. 

PONFERRADA 

Edicto 

Don Andrés Rodriguez Cuñado. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Ponferra· 
da y su partido. 

Hace público: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 259/1996, a instancia de 
«Banco Pastor, Sociedad Anónima}), con domicilio 
social en La Coruña. representado por la Procu· 
radora doña Raquel Águeda Garcia Gonzálcz. con
tra doñ& Pilar Monteira de la Fuente y don Rai· 
mundo Rodríguez Alfonso, sobre reclamación de 
12.563.006 pesetas de principal e intereses y costas 
calculadas en 5.211.827 pesetas. en cuyo procedi
miento se saca a subasta el bien que luego se rela· 
cionará, por plazo de veinte días y conforme a las 
condicíones seguidamente expresadas: 

Subastas 

La primera tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia:ave· 
nida Huertas del Sacramento de Ponferrada, el dia 
3 de enero de 1997! a las nueve treinta horas. 

La segunda se celehrará en el mismo lugar que 
la anterior el día 7 de febrero de 1997, a las nueve 
treinta horas. 

La tercera se celebrará en el mismo lugar que 
las anteriores el día 6 de marzo de 1997, a las 
nueve treinta horas. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo para la subasta es el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca, no admi· 
tiéndase postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo; para la segunda subasta, en su caso, el tipo 
será el 75 por 100 del tipo de la primera, sin que 
pueda admitirse postura inferior a este tipo, y para 
la tercera subasta, en su caso, se celebrará sin suje~ 
ción a tipo, conforme la regla 12 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. 3 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre· 
taría de] Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán suhsisten· 
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Condiciones que deberán ser aceptadas en el 
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acto de la subasta, sin cuyo requisito no se admitirá 
la propuesta. 

Tercera.-Los posibles licitadores, con excepción 
del acreedor demandante, deherán consignar en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya de Ponferrada. con el 
número 2142-000-18-259-96. presentando el res
guardo del ingreso en el acto de la subasta, una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo. tanto en ]a primera como en la segunda subas· 
tas, si hubiera lugar a ello, para tomar parte en 
las mismas. Para tomar parte en la tercera subasta, 
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto ante· 
rionnente también será aplicado a ellas. 

También podrán hacerse, en todas las subastas. 
desde el anuncio hasta su celebración, posturas por 
escrito en la forma que señala la regla 14 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. Las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a tercero. 

Bien y tipo señalado en la escritura de constitución 
de hipoteca objeto de subasta 

Finca urbana.-Vivienda tipo A, en la planta 
2.a de la casa número t de la cal1e República Argen· 
tina, de esta ciudad de Ponferrada. 

Tiene una superficie construida de 169,39 metros 
cuadrados. 

Se accede a ella por la escalera del edificio. 
Consta de vestíbulo, comedor·estar, terraza 

cubierta, pasillo, tres dormitorios, dos baños, cocina, 
lavadero, despensa, donnitorio y aseo de servicio. 
Linda: Por el frente, con chaflán del edificio. vivien· 
da del tipo B de la misma planta. caja de la escalera 
y patio de luces de la casa; por la espalda, con 
edificio de la Caja de Ahorros y Monte se Piedad 
de León, patio de luces y caja de escalera; por la 
derecha, con vivienda tipo B de la misma planta, 
caja de la escalera y patio de luces, y por la izquierda. 
con la calle del Capitán Losada. 

Cuota: Tiene asignada una cuota de participación 
en el edificio del que forma parte. a efectos de 
elementos comunes, beneficios y cargas de seis ente· 
ros 14 centésimas por 100 (6,14 por 100). 

Inscripción: Se halla inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Ponferrada al tomo 1.509 
del archivo. libro 30 de la sección 3.· del Ayun
tamiento de Ponferrada, folio 182 vuelto, finca regis· 
tral número 1.292 duplicado, inscripción primera. 

Se tasa la finca hipotecada, a cfectos de subasta, 
en 25.272.000 pesetas. 

Dado en Ponferrada a 4 de noviembre de 
1996.-EI Secretario. Andrés Rodriguez Cuña
dO.-7 L365-3. 

PUERTO DEL ROSARIO 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 del Puerto del Rosa· 
Tia (Fuerteventura), que cumpliendo lo acordado, 
en providencia de esta fecha. dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 26211995. promo
vidos por la Procuradora doña Ascensión Álvarez 
Jiménez, en representación de «Banco Hipotecario 
de España, Sociedad Anónima>~, se saca a pública 
subasta por las veces que se dirán y ténnino de 
veinte días cada una de ellas, las fincas especial· 
mente hipotecadas por doña María Antonia Goña· 
Ions Bori, don Donaciano Sánchez Lorbada, don 
Esteban Mederos Cabrera y doña Maria del Mar 
Orduña Gómez, que al fmal de éste se identifican 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Secundino Alonso, 
sin número, por primera vez, el día 12 de febrero 
de ] 997, a las diez horas, al tipo de precio tasado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que es 
la cantidad de 13.280.000 pesetas, la finca 8.896; 
10.700.000 pesetas, para la número 8.897; 
11.300.000 pesetas. para la número 8.900; 
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12.500.000 pesetas. para la número 8.901; 
6.920.000 pesetas. para la número 8.905. y 
12.660.000 pesetas. para la número 8.906; no con
curriendo postores. se señala por segunda vez el 
dia 12 de marzo de 1997. a las diez horas. con 
el tipo de tasación del 75 por 100 del tipo d~ la 
primera subasta; no habiendo postores de la misma, 
se señala, por tercera vez, sin sujeción a tipo, el 
dia 14 de abril de 1997. a las diez horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo fijado para cada una de las subastas. 

Segunda. -Salvo el derecho que tiene la parte acto· 
fa, eri todos los casos, dé concurrir cómo postor 
a las subastas, sin excepción, deberán consignar en 
la cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado, 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad, 
cuenta número 3517. cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo fijado para la primera y 
segunda subastas. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. Al terminar el acto serán devueltas dichas 
cantidades a sus dueños. salvo la que corresponda 
al mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. 

También podrán reservarse en depósito, a ins~ 

tancla del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo' de la subasta. a efecto de que si el primer 
postor adjudicatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor de los que se sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tcrcera.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. acompañando a aquél el resguardo 
acreditativo de haber hecho la consignación en la 
citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá Que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere,- al crédito 
del actor. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de resultar negativa la notificación 
de las subastas al deudor, este edicto servirá, igual
mente, para notificación al mismo del triple scña~ 
lamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Sexta.-Si por causas de fuerza mayor alguna de 
las subastas tuviera que ser suspendida. la misma 
se celebrará el siguiente día hábil, a la misma hora. 

Fincas objeto de subasta 

l." Integrante del edificio sito en Puerto del 
Rosario (isla de Fuerteventura), con fachada a la 
calle de Los Pozos. Vivienda número 4, del tipo 
2, situada en la planta baja del edificio, tiene su 
acceso por el portal B. Tiene una superficie canSa 
truida de 82.93 metros cuadrados y útil de 73,44 
metros cuadrados. Linda: Naciente, por donde tiene 
su entrada, con el portal B y calle Clavel; poniente, 
con zona común del edificio; norte, con el portal 
B y Jocal comercial número 1, y sur, con la vivienda 
número 3. Tiene como anejo inseparable la plaza 
de garaje distinguida con el número 7 de régimen 
interior, situada en la planta sótano del edificio. 
Ocupa una superficie aproximada de 11,16 metros 
cuadrados. Linda: Naciente. por donde tiene su 
entrada, con zona de rodamiento; poniente. zona 
comun del edificio; norte. plaza de garaje número 
17. Y sur. plazas de garaje números 5 y 6. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Puerto del Rosario. 
tomo 425. libro 86. folio 95. fmea número 8.896. 
inscripción primera. 

2.a Integrante del mismo edificio: Vivienda 
número 5 del tipo 1, situada en la planta primera 
del edificio, tiene su acceso por el portal A. Tiene 
una superficie construida de 61,85 metros c\ladrados 
y útil de 54.08 metros cuadrados. Linda: Norte. 
por donde tiene su entrada. con rellano y caja de 
escalera, y vivienda número 6; al sur, calle Duero; 
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al naciente. con rellauo de escalera y calle Clavel. 
y porúente. con zona común del edificio. Tiene como 
auejo inseparable la plaza de garaje distinguida con 
el número 3 de régiruen interior. situada en la plauta 
sótano del edificio. Ocupa una superficie aproxi
mada de 11,70 metros cuadrados. Linda: Al nacien~ 
te, por donde tiene su entrada, con zona de roda~ 
miento; al poniente, con zona común del edificio; 
al norte, plaza de garaje número 4, y al sur, con 
cuarto disporúble de la comurúdad y aljibe. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de esta ciudad. tomo 
425. libro 86. folio 97. fmca número 8.897. ins· 
cripción primera. 

3.8 Integrante del mismo edificio: Vivienda 
número 8, del tipo 3, situada en la planta primera 
del edificio, tiene su acceso por el portal B. Con 
una superficie construida de 65,52 metros cuadrados 
y útil de 55.78 metros cuadrados. Linda: Al sur. 
por donde tiene su entrada. con rellano y caja de 
escalera, y vivienda número 7; al norte, calle Miño; 
al naciente. con rellano de escalera y calle Clavel, 
y al poniente, con zona común del edificio. Tiene 
corno anejo inseparable la plaza de garaje distinguida 
con el número 6 de régimen interior, situada en 
la planta sótano del edificio. Ocupa una superficie 
aproximada de I 1,64 metros cuadrados. Linda: Al 
sur, por donde tiene su entrada, y naciente. con 
zona de rodamiento; al norte. con plaza de garaje 
número 7, y al poniente, con plaza de garaje núme
ro 5. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Puerto del Rosario. tomo 425. libro 86. folio 103. 
finca número 8.900, inscripción primera. 

4." Integrante del edificio sito en Puerto del 
Rosario. isla, de Fuerteventura, con fachada a la 
calle de Los Pozos: Vivienda número 9. del tipo 
4. situada en la planta segunda del edificio. tiene 
su acceso por el portal A. Con una superficie cons~ 
truida de 77.85 metros cuadrados y útil de 66.21 
metros cuadrados. Linda: Al norte. por donde tieIle 
su entrada, cqn rellano y caja de escalera, y vivienda 
número 10: al sur, calle Duero: al naciente, con 
rellano de escalera y calle Clavel, y al poniente, 
con zona común del edificio. Tiene como anejo 
inseparable la plaza de garaje distinguida con el 
número 9 de régimen interior. situada en la planta 
sótano del edificio. Ocupa una superficie aproxi
mada de 10,46 metros cuadrados. Linda: Poniente, 
por donde tiene su entrada, con zona de rodamiento; 
naciente. calle Clavel; norte. plaza de garaje núme· 
ro 10. y sur. caja de escalera que da acceso al por~ 
tal A. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
esta ciudad. tomo 425. libro 86. folio 105. fmca 
número 8.901, inscripción primera. 

5.a Vivienda número 13, del tipo 7, situada en 
la planta ático del edificio, tiene su acceso por el 
portal A. Ocupa una superficie construida de 40 
metros 46 decímetros cuadrados y útil de 36 metros 
cuadrados. Linda: Naciente. por donde tiene su 
entrada. con rellauo de escalera y calle Clavel: al 
poniente, con zona común del edificio; norte. rellano 
y caja de escalera. y con la vivienda número 14, 
y sur, calle Duero. Tiene como anexo inseparable 
la plaza de garaje distinguida en el número 1 de 
régimen interior, situada en la planta sótano del 
edificio. Ocupa una superfiCie aprOximada de 10 
metros 57 decímetros cuadrados. Linda: Norte, por 
donde tiene su entrada, con zona de rodamiento: 
sur, calle Duero: naciente. con cuarto de grupo y 
con acceso al portal A:. poniente. plaza de garaje 
número 2. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Puerto del Rosario. tomo 425. libro 86 del Ayun
tamiento de esta misma ciudad, follo l 13, finca 
numero 8.905, inscripción segunda. 

6." Vivienda número 14. del tipo 8. situada en 
la planta ático del edificio: tiene su acceso por eh 
portal A. Ocupá una superficie construida de 78.91 
metros cuadrados y útil de 70.57 metros cuadrados. 
Linda: Naciente. por donde tiene su entrada. con 
rellauo de escalera y calle Clavel; poniente. con 
zona común del edificio; norte, con la vivienda 
número 15, y sur, con rellano y caja de escalera 
y con la vivienda número 13. Tiene como anexo 
inseparable la plaza de garaje distinguida con el 
número 2 de régimen interior, situada en la planta 
sótano del edificio. Ocupa una sljPerficie aproxi· 
mada de 10 metros 57 decimetros cuadrados. Linda: 
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Norte, por donde tiene. su entrada, con zona de· 
rodamiento; sur, calle Duero; naciente, plaza de 
garaje número 1. y al porúente. con cuarto disporúble 
para la comunidad. Inscrita al tomo 425. libro 86 
del" Ayuntamiento de Puerto del Rosario. folio 115. 
fmca número 8.906, inscripción segunda. 

Dado en Puerto del Rosario a 30 de septiembre 
de 1 996.-La Juez.-El Secretario.-71.320. 

PUERTO DEL ROSARlO 

Edicto 

Por -el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 del Puerto del Rosa
rio (Fuerteventura), que cumpliendo lo acordado, 
en providencia de esta fecha, dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 I 
de la Ley Hipotecaria. número 326/1995. promo· 
vidos por la Procuradora doña Ascensión Álvarez 
Jiménez. en representación de «Banco Hipotecario 
de España. Sociedad Anónima». se saca a pública 
subasta por las veces que se dirán y término de 
veinte días cada W1a de ellas, las fmcas especial
mente hipotecadas por doña Maria Severa Morcfil 
Santana y «Ferretería Majorera, Sociedad Limitada», 
que al fmal de éste se identifican concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Secundino 'Alonso, 
sin número, por primera vez el día 12 de febrero 
de 1997. a las diez quince horas. al tipo de precio 
tasado en la escritura de constitución de hipoteca, 
que es la cantidad de 4.720.000 pesetas la fmea 
número 11.566. 6.400.000 pesetas la [mea núm"ro 
1 1.571 Y 7.260.000 pesetas la finca número 11.572. 
no concurriendo postores, se señala por segunda 
vez el dia 12 de marzo de 1997. a ¡as diez quince 
horas. con el tipo de tasación del 75 por 100 del 
tipo de la primera subasta; no habiendo postore·s 
de la misma, se señala, por tercera vez, sin sujeción 
a tipo. el dia 14 de abril de 1997. a las diez quince 
horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo fijado para cada una de las subastas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
fa. en todos los casos de concurrir como postor 
a las subastas, sin excepción, deberán consignar en 
la cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado. 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad, 
cuenta número 3517, cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo fijado para la primera y 
segunda subastas, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. Al tennínar el acto serán devueltas dichas 
cantídades a sus dueños, salvo la que corresponda 
al mejor postor que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de Que si el primer 
postor adjudicatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor de los que se sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito. en pliego cerrado. desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, ac~mpañando a aquél el resguardo 
acreditativo de haber hecho la consignación en la 
citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 



22218 

Quinta.-Caso de resultar negativa la notificación 
de 1as subastas al deudor, este edicto servirá iguat~ 
mente para notificación al mismo del trip1c seña
lamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Sexta.-Si por causas de fuerza mayor alguna de 
las subastas tuviera que ser suspendida, la misma 
se cclcbrar.i el siguiente día hábil a la misma hora. 

Fincas objeto de subasta 

Planta primera a) 3. Estudio número 3. señalado 
particularmente con la letra A. Tiene una supertide 
útil de 24 metros 68 decímetros cuadrados. y 1 
metro 8 1 decímetros cuadrados, uestinados a terra
za. Linda: Frente, rellano y caja de escalera; derecha, 
entrando, rellano y apartamento número 4; i7.quier
da, don Pedro Morera González, y fondo, calle en 
proyecto. Con una cuota de 4,21 por ] OO. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Puerto del Rosario, 
tomo 4U5. libro 109 de La Oliva. folio 203, fmca 
número 11.566. inscripción primera. 

e) 8. Apartamento número 8, señalado particu
larmente con la letra B_ Tiene una superficie útil 
de 34 metros 17 decímetros cuadrados y 2 metros 
9 deCÍmetros cuadrados destinados a terraza. Linda: 
Frente, rellano; derecha, entrando, apartamento 
número 9; izquierda, estudio número 7, Y fondo. 
cal1e en proyecto. Con una cuota de participación 
de 5 enteros 83 centésimas por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Puerto del Rosario, 
tomo 405. libro 109 de La Oliva, folio 213, fmca 
número 11.571, inscripción primera. 

f) 9. Apartamento número 9, señalado ¡jarticu
lannente con la letra C. Tiene una superfi~ie útil 
de 40 metros 48 deCÍmetros cuadrados, y 1 metro 
94 decímetros cuadrados destinados a terrazas. Lin
da: Frente. rellano: derecha, entrando, apartamento 
número 10: izquierda. apartamento número 8~ y fon
do. calle en proyecto. Con una cuota de 6,90 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Puer· 
to del Rosario, lomo 405, libro 109 de La Oliva, 
folio 215, finca número 11.572, inscripción primera. 

Dichas fincas foonan parte del siguiente edificio, 
en donde dicen heredad de Guriame, en CorraIejo, 
término municipal de La Oliva, que consta de cuatro 
plantas. Linda: Norte. con calle en proyecto; sur. 
don Pedro Morera González~ este, don Juan Fran· 
cisco Morales Rodríguez, y oeste, con calle en pro· 
yecto. Inscrito al tomo 303, libro 75 de La Oliva, 
folio 147. finca número 4.987, inscripción quinta. 

Dado e·Il Puerto uel Rusario a 4 de octubre de 
1 996.-La Jucz.-El Sccretario.-71.322. 

PUERTOLLANO 

Edicto 

Don Ángel Rubio del Río. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia numero 2 de los de Puertollano 
(Ciudad Real) y su partido, 

Hago saber: Que cumpüendo 10 acordauo ~n pro
vidt:ncia de esta fecha, dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado bajo el 
número 405/95, promovido por la Procuiradora 
doña Isabel Gonzálcz Sánchez, en nombre y repre
st!ntación úe ¡,Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra don Alfredo Núñez 
Gascón. se saca a pública subasta. por las. veces 
que se dirán y término de veinte días cada Wla 

de t:Jlas, las fmeas especiahnente hipotecadas que 
se identificarán concisamente. 

La primera subasta .tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en calle Cruces, 
número S, entreplanta. el próximo día 13 de enero 
de 1997. a las doce horas. al tipo del precio ,tasado 
en la escritura de constitución de la hipotQca; no 
concurriendo postores, se señala por segunpa vez 
el día 13 de febrero de 1997, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 del precio tasado, y no concumendo 
postores, se señala por tercera vez, sin sujeción a 

Miércoles 20 noviembre 1996 

tipo. el dia 13 de marzo de 1997, celebrándose, 
en este caso, estas dos últimas subastas en el mismo 
lugar y a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que sean infe~ 
riores a la cantidad de 22.861.560 pesetas la primera 
finca y 9.658.440 pesetas la segunda fmca, tipos 
pactados en la escritura; en cuanto a la segunda 
subasta. al 75 por 100 de estas sumas. y en cuanto 
a.la tercera subasta se admitirán sin sujeCión a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas, sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig~ 
nar en la cuenta de dep6sitos y consignaciones de 
este Juzgado, número 1399000018040595, abielta 
en la oficina de avenida Primero de Mayo, núme
ro 4, del Banco Bílbao Vizcaya en esta ciudad. una 
cantidad. por lo menos. igual al 20 por 100 del 
tipo. tanto en la primera como en la segunda subasta, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subasta 
el depósito consistirá en el20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda y Jo dispuesto en 
el párrafo anterior será también de aplicación a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de haber hecho la con
signación en la cuenta antes mencionada. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere' la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado; las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabil.idad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, previniéndose que en el 
acta de subasta se hará constar que el rematante 
acepta las obligaciones antes expresadas. sin lo cual 
no le será admitida la proposición. no aceptándose 
tampoco postura por escrito que no contenga la 
aceptación expresa de etas obligaciones. 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio indicado en la escritura de hipoteca. 
conforme a los artículos 262 al 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en ella. 
este edicto servirá igualmente para notificación al 
deudor del triple señalamiento, lugar. día y hora 
para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. a Finca número 1 o local comercial en planta 
baja del edificio en Puertollano y su plaza de Vía 
Cnlcis. número 4. con acceso directo e indepen
diente desde la plaza de Vía Crucis. Tiene una super
ficie construida aproximada de 301 metros cuadra
dos. Inscrita al tomo 1.611, folio 171, libro 450. 
finca número 37.063. 

2.a Finca número 3 o vivienda letra B o izquier
da en planta aIta del edificio en Puertollano 'y su 
plaza de Via Crucis, número 4. Tiene una superficie 
construida aproximada de 127 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 1.611, folio 174, libro 450, [mea 
numero 37.067. 

Ambas fincas inscritas en el Registro de la Pro
piedad de Alrnodóvar del Campo (Ciudad Real). 

Dado en Puertollano a 11 de octubre de 1996.-El 
.Juez, Ángel Ruhiodel Rio.-El Secretario.-7 1,375-3. 

QUART DE POBLET 

Edicto 

Dofta Carmen Moreno Martínez. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de los Quart de 
Poblet (Valencia), 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 19/1994, seguidos a ins-
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tancia de «Uniter-Leasing. Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don José J. Pastor 
Abad, contra don José Martínez Martínez y doña 
Luisa Giméncz Puertas, sobre reclamación de 
3.012.5RR pesetas de principal. más 1.000.000 de 
pesetas presupuestadas sin perjuicio para intereses 
y costas, y en ejecución de sentencia dictada en 
ellos, cumpliendo con 10 acordado en resolución 
del día de la fecha. se anuncia la venta en pública 
subasta. por término de veinte días, de los bienes 
inmuebles embargados en el presente procedimien
to, que han sido tasados pericialmente en la suma 
que se especifka para cada una de ellos, cuyo remate 
tendrá lugar cn la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en la calle Juan XXllI, número 6. bajo. de 
esta ciudad, en la fOnTIa siguiente: 

En primera subasta. el día 16 de diciembre de 
1996 y hora de las diez, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 20 de enero de 
1997 y hora de las diez, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el dia 17 de febrero de 1997 y 
hora de las diez, con las demás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

De suspenderse en cualquiera de los casos por 
causa de fuerza mayor, se celebrará el siguiente día, 
a la misma hora, y en sucesivos días si se repitiere 
O persistiere tal impedimento. 

Las condiciones de la subasta serán las siguientes: 

Primera.-No se admitirá postura en primera y 
segunda subasta que no cubra las dos terceras partes 
del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse con carácter previo. a excepción del 
acreedor, el 20 por 100 del tipo expresado en la 
cuenta corriente número 4535 0000 17 0019 94, 
de la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, sita en Quart 
de Poblet (Valencia), calle Primero de Mayo, núme· 
ro 2. aportando resguardo justificativo en que conste 
fecha y número de procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrara cn la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito. 'en pliego cerrado. 

Cuarta.-Sólo por el ejecutante podrá licitarse en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-A instancias del ejecutante. podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta y que lo admitan, 
a efectos de que, si el primer adjudicatario no con
signase el precio, pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren, quedan subsistentes 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que
da suhrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que, en su C[lSO 

correspondan, serán de cargo del rematante. 
Octava.-Que los títulos de propiedad de las fincas 

sacadas a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este J lIzgado, para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
confonnarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. estándose a lo prevenido 
en la regla 5.a del articulo 140 del Reglamento para 
la ejecución de la Ley Hipotecaria cuando no se 
hallan suplidos previamente los referidos títulos. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: Vivienda sita en Quart de Poblet (Va
lencia), avehida del Antlgüo Reino, número 57, 
segundo, puerta 4. 

Inscrita a favor de los consortes don José Martínez 
Martínez y doña Luisa Giménez Puertas, en el Regis
tro de la Propiedad de Paterna al folio 220, del 
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tomo 1.228, libro 146 de Quart de Poblel, finca 
numero 16.752, inscripción cuarta. 

Tipo de la subasta: 7.200.000 pesetas. 
Segundo lote. Rústica de una superficie de 60 

áreas, tierra de secano campa, en el término de 
Cheste, provincia de Valencia, parcela ) 08, polí· 
gano 14. 

Inscrita a favor de doña Luisa Giménez Puertas, 
casada con don José Martinez Martinez, para su 
sociedad conyugal, en el Registro de la Propiedad 
de Chiva al tomo 499. libro 86. folio 123, [mea 
número 20.429. 

Tipo de subasta: 180.000 pesetas. 
Tercer lote: Rústica con una superficie de J 6 áreas 

50 centiáreas. de tierra de secano con algarrobos, 
sita en Chiva, partida del' Collado. poligono 3, 
parcela 469. 

Inscrita a favor de los consortes don José Martinez 
Martinez y doña Luisa Giménez Puertas para su 
sociedad conyugal, en el Registro de la Propiedad 
de Chiva al tomo 496, libro 149, folio 128, fmca 
número 22.502. 

Tipo de subasta: 1.072.500 pesetas. 

Dado en Quart de Poblet a 25 de octubre de 
1996.-l.a Juez, Carmen Moreno Martinez.-El 
Secretario.-71.361-3. 

REUS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número 4 de Reus y su partido. 

Hago saber: Que en el procedimiento del articu· 
10 131 de la Ley Hipotecaria, seguido a instancias 
de Caja de Ahorros de Cataluña, representada por 
el Procurador señor Torrents Sarda, contra don 
Salvador Callau Escoda. seguido con el núme
ro 225/1996, se ha acordado sacar a subasta en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, a las once 
treinta horas, por primera vez, el día 20 de enero 
de 1997; en su caso, por segunda, el dia 17 de 
febrero de 1997; por tercera vez, el dia 17 de marzo 
de 1997, la [mea que más adelante se describe, 
propiedad de don Salvador Callau Escoda, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primem.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada fmea; para- la segunda. 
el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera será sin 
sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en las 
dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente. en la cuenta del Juzgado sita en la plaza 
Prim, de Reus, Banco Bilbao Vizcaya, al núme
ro 4194/000/18/0225/96, una cantidad no inferior 
al 20 por 100 del tipo de cada subasta, exccpto 
en la tercera, en que no serán inferiores al 20 
por 100, en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda; las posturas podrán hacerse. 
desde la publicación de este anuncio en pliego cerra
do, depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.--Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría; Que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis~ 

tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien que se subasta 

Situada en urbanización «Oub Montroig 1», paroela 
SS, calle Bruselas, esquina calle P, vivienda B. 

Finca registral número 19.827, tomo 760, libro 
284 y folio 39 de Montroig. 
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Vivienda unifamiliar, adosada, identificada co
mo B. Consta de planta sótano, destinada a bodega 
y con escalera de acceso a la planta baja, y planta 
baja, con recibidor, comedor-estar, cocina, baño, 
aseo, tres dormitorios, garaje y terraza. Tiene una 
superficie construida de 139,20 metros cuadrados 
y útil de 69,05 metros cuadrados. Se valora en la 
cantidad de 18.000.000 de pesetas. 

Dado en Reus a 18 de octubre de 1 996.-El Magis
trado-Juez_-El Secretario.-21.239. 

RIBEIRA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en providencia 'dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Ribeira, con esta fecha, en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos bajo el número 21/1996, a instancia de 
Caja de Ahorros de Gallcia, representada por la 
Procuradora doña Concepción Peleteiro Bandín, 
contra doña Maria Josefa Villar Miguez, en recla~ 
mación de un préstamo con garantía hipotecaria, 
se saca a publica subasta. por primera vez. la Siguien
te fmca: 

Finca número veinticinco. Local, tipo e, desti~ 
nado a vivienda, sito en la primera planta alta, con 
su correspondiente distribución interior, que ocupa 
la superficie aproximada de 105 metros cuadrados. 
Fonna parte de una casa sita en la 'plaza de Com
postela, sín número, hoy número 7. de Ribeira. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Noya, al 
folio 103, tomo 627, libro 143, finca número 12.882, 
inscripción segunda. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Correos, sin número 
(Ribeira), el dia 8 de enero de 1997, a las once 
horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 7.133.832 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dícha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaCiones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones. a 
que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la 
Ley Hipotecarla, estarán de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el dia 3 de febrero de 1997, 
a las once horas, para la que servirá del tipo el 75 
por 100 de la valoración; celebrándose tercera subas
ta, en su caso, el día 3 de marzo de 1997. a las 
once horas, sin sujeción a tipo. 

Sirva el presente de notificación a la demandada 
doña María Josefa ViHar Miguez, de las fechas de 
subasta de la fmca embargada, para el caso de que 
no se pueda practicar la notificación personal. 

Dado en Ribeira a 4 de octubre de 1996.-El 
Juez.-La Secretaria.-71.189. 

ROQUETAS DE MAR 

Edicto 

Don Francisco Javier G6mez Bennúdez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Roquetas de Mar, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el 
número 303/1992, se tramita procedimiento judi-
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cial sumario al amparo del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de Caja General de 
Ahorros de Granada, contra don Manuel Urrutia 
Cruz, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que, por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte días, el bien que luego se dirá, ~ciíalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 9 de 'enero 
de 1997, a las diez horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Quc los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima:., número 0258, una can~ 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
. Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a ~"U extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 1 1 de febrero de 1 997, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
caci6n las demás prevenciones de la primera. 

19ualnlente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 12 de marzo 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el' caso de no poder llevarse a efecto en las 
fI1)ca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Un local comercial. destinado a restaurante, lla
mado «El Velero», en Aguadulce, paraje Campillo 
del Moro, ténnino de Roquetas de Mar (Almeria). 
de cabida 754 metros 87 decimetros cuadrados. Se 
compone de: 

a) Planta de sótano. destinada a almacén, cáma
ras frigoríficas, a las que se accede por una escalera 
situada en la cocina de la planta baja. Tiene una 
superficie construida de 62 metros 67 decimetros 
cuadrados, y útil de 51 metros 23 decímetros cua· 
drados. 

b) Planta baja, se compone de vestíbulu, 
salón-comedor. cocina, horno, almacén, aseos, cuar
tos de -basura y limpieza y dos patios. Tiene una 
superficie construida de 268 metros 33 decimetros 
cuadrados, y útil de 231 metros 82 decímetros 
cuadrados. 

La diferencia entre la superficie construida en planta 
baja y la del solar está destinada a zona de apar
camientos, si~ en el lindero sur. Linda: Norte, 
resto de la fmea matriz; sur, con zona de aparca-
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mientas: este. resto de fmea matriz, y oeste. camino 
de 2 metros 5 decimetros de ancho. que se deja 
en la fmea matriz. Es la finea número 23.469 y que 
fJgUnl inscrita en el Registro de la Propiedad de Roque
tas de Mar. al tomo 1.655. libro 256, folio 86. 

Tipo de subasta 

Tasada. a efectos de subasta. en 30.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Roquetas de Mar a 8 de octubre de 
1996.-EI Magistrado-Juez, Francisco Javier Gómez 
Bermúdez.-EI Secretario.-7 l.l 88. 

ROQUETAS DE MAR 

Edicto 

Doña Maria Dolores Manrique Ortega, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Roque
tas de Mar. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 443/1994, se. tranúta procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banesta Hipotecario. Socie
dad Anónima», contra mercantil «Áridos y Hor
migones Ojeda, Sociedad Anónima», en reclamación 
de crédito hipotecario. en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte días, los bienes 
que luego se dinin. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 21 de enero, a las once 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán' posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamen
te. en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima». una cantidad igual. 
por lo menos. al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podn'm participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 13l de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los prefercntcH, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de ulla segunda el día 25 de febrero, a las once 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

19ualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 25 de marzo, 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el Siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Miércoles 20 noviembre 1996 

Bienes que se sacan a subasta 

Finca número 156. Apartamento denomina
do TV.23, situado en el núcleo en planta cuarta. 
Está situado en el trazo vertical de la T, a la izquierda 
según se sube por la escalera principal situada junto 
a la fachada más próxima a la avenida de las Gavio
tas. Tiene una superficie de 55,25 metros cuadrados, 
de los cuales 11,03 metros cuadrados corresponden 
a terraza; además le corresponde los metros de las 
zonas comunes construidas y de las no construidas 
en propdrción a su coeficiente en la comunidad. 
Cons'k'l de varias dependencias y servicios. Linda: 
Frente o entidda, con pasillo de acceso; derecha, 
entmndo, con apartamento IV.22; izquierda, con 
apartamento IV.24. y fondo, con vuelo de zonas 
comunes. 

Finca número 157. Apartamento denomina
do TV.24, situado en el núcleo C de la planta cuarta. 
Está situado en el trazo vertical de la T, a la izquierda 
según se sube por la escalera principal, situada junto 
a la fachada mas próxima a la avenida de la Gaviotas. 
Tiene una super1icie de 55,25 metros cuadrados, 
de los cuales 11.03 metros cuadrados corresponden 
a terraza; además le corresponde los metros de las 
zonas comunes construidas y de las no construidas 
en proporción a su coeficiente en la comunidad. 
Consta de varias dependencias y servicios. Linda: 
Frente o entrada, con pasillo de acceso; derecha, 
entrando, con apartamento IV.23; izquierda, con 
apartamento IV.25, y fondo, con vuelo de zonas 
comunes. 

Tipo de subasta: Cada una de las fmcas está tasada 
en 14.095.575 pesetas. 

Dado en Roquetas de Mar a 21 de octubre de 
1996.-La Juez. Maria Dolores Manrique Orte
ga.-EI Secretario.-71.442. 

SABADELL 

Edicto de subasta 

Que en este Juzgado, al numero 872/85. se siguen 
autos de separación matrimonial, promovidos por 
doña Francisca Clusellas Lloret, contra don Roberto 
Barrionuevo Osario, en los que, en resolución de 
esta fecha. se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta. por término de veinte días 
y precio de su valoración, para cuyo acto se ha 
señalado en la Sala Audiencias de este Juzgado, 
el día 15 de enero de 1997. a las once treinta horas, 
los bienes embargados a don Roberto Barrionuevo 
Osorio, y para el caso de resultar desierta la primera 
subasta, se há señalado para que tenga lugar la segun
da subasta, en el mismo lugar y condiciones que 
la anterior. excepto que será con rebaja del 25 por 
100 del tipo de la. primera, el 17 de febrero de 
1997, a las once treinta horas. Y para el caso de 
no remartarse los bienes en las anteriores subastas, 
se celebrará, tercera subasta de los referidos bienes, 
en el mismo lugar y condiciones que la 'anterior, 
excepto que será sin sujeción a tipo, la que tendrá 
lugar el día 17 de marzo de 1997, a las diez treinta 
horas, celebrándose las mismas con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores, previainente, depositar en la Mesa 
del Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», una suma igual, al menos, al 20 por 100 
de la respectiva valoración de los bienes; que no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación: que podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, desde el 
anuncio de la subasta hasta su celebración, depo
sitando, junto con aquél, como mínimo, una can
tidad igual al 20 por 100 del remate; que el núsmo 
podrá cederse a tercero, previa o simultáneamente 
a la consignación del precio: que a instancia del 
actor podrán reservarse los depósitos de aqueUos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo adnútan. a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden 
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de sus respectivas posturas; que los títulos de pro
piedad, suplidos con certificación registral. se hallan 
en Secretaria, a su disposición, debiendo confor
marse con ellos los licitadores, que no tendrán dere
cho a exigir otros; y que las cargas anteriores- y 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, con
tinuaran subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Se subastan en un solo lote. 
1. Urbana, mitad indivisa de la finca, sita en 

Castellar del Vallés, 4tscrita en el Registro de la 
Propiedad número I de SabadeU. en el tomo 2.044. 
libro 134. finca número 6.062. 

2. Urbana, mitad indivisa de la flnca, sita en 
Castellar del Vallés. inscrita en el Registro de la 
Propíedad número I de SabadeU, tomo 2.044. li
bro 134. fmca número 6.061. 

Valoradas en 15.840.000 pesetas. 

Dado en SabadeU a 30 de septiembre de 1996.-EI 
Secretario judícial.-71.340·61. 

SABADELL 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número I de SabadeU. 

Hace saber: Que en el expediente número 
412/1996 se ha tenido por solicitada, mediante pro
videncia de esta fecha, la suspensión de pagos de 
«Alfombras Samarkand, Sociedad Limitada)), con 
domicilio en esta ciudad. vía Massagué. 26. 1.0, La, 
y dedicada a fabricación, confección, transforma
ción y venta de alfombras, moquetas y tejidos en 
general, así como la compra de inmuebles propios 
para el desarrollo de las anteriores actividades, 
habiéndose designado para el cargo de Interventores 
judiciales a don Ramón Farrés Costafreda, don 
Francisco Lorente Monés y a la acreedora «.lordi 
Mas i Sanges, Sociedad Limitada», con un Activo 
de 223.479.450 pesetas y un Pasivo de 192.769.336 
pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fines pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe
cialmente en su artículo 9, libro el presente en Saba
dell a 16 de octubre de 1996.-EI Secreta
rio.-71.237. 

SALAMANCA 

Edicto 

Don Carlos Martínez Toral. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 7 de Sala
manca, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 304/1996, se siguen autos de procedinúento judi
cial sumario, a instancias de la Procuradora doña 
María Ángeles Camero Gándara. en nombre y 
representación de Caja de Ahorros de Salamanca 
y Soria contra «(Almaral, Sociedad Limitada», sobre 
reclamación de préstamo hipotecario. intereses, cos
tas y gastos; en cuyus autos, por resolución de esta 
fecha. se ha acordado sacar la finca hipotecada que 
se dirá, a públicas subastas, por término de veinte 
días, que se celebrarán en este Juzgado: la primera. 
el día 9 de enero de 1997. a las diez treinta horas. 
sirviendo de tipo para ella la cantidad de 52.200.000 
pesetas, pactado en la escritura de constitución de 
la hipoteca; la segunda, para el supuesto de que 
no hubiere postor en la primera. el día 6 de febrero 
de 1997, a las diez treinta horas, para la que serVirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera, y la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, para el supuesto de 
que no hubiere postores en la segunda, el día 6 
de marzo de 1997, a las diez treinta horas. 
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Las subastas se celebrarán con las condiciones 
siguientes: 

Primcra.-Para Lomar parte en ellas, los licitadores 
deberán consignar, previamente, en este Juzgarlo, 
o en el establecimiento destinado, al efecto, una 
cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del 
respectivo tipo. . 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo, pudiendo hacerse las mismas a calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito, en pliego 
cerrado. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la SecrcM 
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Cuarta.-Las cargas'o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Finca que se subasta 

Parcda de terreno, con varias dependencias des
tinadas a la guarda de ganados, sita en ténninu 
municipal de Alba de Tonnes, al camino del Cernen· 
terio, que ocupa una superficie de 18.110 metros 
cuadrados, y linda: Por el norte, camino del Cemen
terio; por el sur, doña Hipólita Luis, don Diego 
Sánchez, don Teodoro Benito y herederos de don 
Antonio Reyes; por el este, don Arturo Narros Cres
po. y por el oeste, don Vicente González. 

Inscrita al tomo 1.672, libro 114, folio 188, fmca 
8.785, inscripción segunda. 

Dado en Salamanca a 23 de septiembre de 
1996.-El Magistrado-Juez, Carlos Martinez 
Toml.-El Secretario.-70.596·3. 

SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA 

Edicto 

Doña Paloma Garcia Roldán, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 6 de 
San Bartolomé de Tirajana y su partido, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita procedimiento de menor cuantía, 147/93, 
a instancia de Comunidad de Propietarios «Rocas 
Rojas)), representado por el Procurador señor Viera 
Pérez, contra don Virgilio Castellano Auyanet y 
doña Mercedes Garcia Rodríguez. sobre reclama
ción de cantidad, se ha acordado en providencia 
de esta fecha anunciar por medio del presente la 
venta en pública subasta, por primera vez, plazo 
de veinte días y el precio de tasación quc sc indicará, 
la siguiente finca: 

Urbana.-Apartamento número 105, en planta 
imica, st:ñalado con el número 41 del sector n, 
parcela 190 del plano de urbanización «Rocas 
Rojas»)-, en cuya ordenación interior, ténnino muni
cipal de San Bartolomé de Tirajana, consta de dos 
donnitorios, estar-comedor. cocina y cuarto de baño 
con servicios. Mide 76.30 metros cuadrados. Linda: 
Izquierda, entrando, derecha, fondo y frente, fmca 
matriz, y aPernás por la derecha, linda también con 
el apartartf'cnto número 40. 

Cuota: 0,307 por 100.' 
La finca se encuentra inscrita en el tomo 959, 

libro 208, folio 234, fmca número 20.050. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 15 de enero de 1997, a 
las diez horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La fmea señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en Que ha sido valorada. 
de 15.000.000 de pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente. en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de 
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tipo para la subasta, sin cuyo requisito no ppdrán 
ser admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Terccra.-Podrán hacerse posturas en ca1idad de 
ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda subasta el día 12 de febrero 
de 1997, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con rebaja del 25 por 100 de la 
tasación. Se celebrará la tercera subasta, en su caso, 
el día 12 de marzo de 1997, a las diez horas, en 
la referida Sala de Audiencia. sin sujeción a tipo. 

Dado en San Bartolomé de Tirajana a 4 de octubre 
de 1996.-La Secretaria, Paloma Garda Rol
dán.-71.3l7. 

SAN FERNANDO 

Edicto 

Doña Patrocinio Mira Caballos, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de San Fernando, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, número 291/1995, promovidos 
por Unicaja. representada por el Procurador señor 
Azcárate Goded, contra otra y don Juan Aragón 
Zallealta, en trámite de procedimiento de apremio, 
en los que, por providencia de esta fecha, se ha 
acordado anunciar, por medio del presente, la venta, 
en públicá subasta, por primera vez, plazo de veinte 
días y el plazo de tasación que se indicará. la siguien
te fmca; 

Finca registral número 23.145·N, tomo 1.506, 
libro 830. 

Vivienda, en planta baja del número 7 de la calle 
Las Suegras, en ChicJana de la Frontera, de 134 
metros cuadrados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza San José, sin número, 
de esta ciudad, el dia 10 de enerO de 1997, a las 
diez treinta horas. bajo las condiciones siguientes: 

Primcra.-La finca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 7.500.000 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente, en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», el 20 por 100 
del precio de la tasación que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser admi
tidos a licitación. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de titulos de propiedad, 
estándose a 10 prevenido en la regla 5.Q del artícu· 
10 140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las carga anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si ~xistieren, Quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Solamente por el actor podrá hacerse 
postura en calidad de ceder a un tercero el remate. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de las correspondientes 
al mejor postor, salvo que, a instancia- del acreedor, 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
asi lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cua1 le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 
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Séptima.-Los gastos del remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta. serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 3 de febrero dc 1997, 
a las diez treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 
por lOO de la valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por lOO de la valoración. 

Se celebrará la tercera subasta, en su caso. el 
dia 26 de febrero de 1997, a las diez treinta horas, 
en la referida Sala de Audiencias, sin sujeción a 
tipo. 

Dado en San Fernando a 4 de noviembre 
de 1996.-La Magistrada-Juez, Patrocinio Mira 
Caballos.-El Secretario.-70.976. 

SAN JAVIER 

Edicto 

Doña María Esperanza Sánchez de la Vega. Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
San Javier, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 97/1993, se tramita proceúimiento de juicio eje· 
cutivo a instancia 'de Caja Rural Central, Sociedad 
Cooperativa de Crédito Limitada, contra don Sal
vador Martínez Martinez y doña Rosario Conesa 
Martinez. en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de _veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
dla 24 de enero de 1997, a las doce treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz· 
caya, Sociedad Anónima)-), número 
3112·000·17·0097·93, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y afio 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con· 
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulas de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado. donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse ·a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
dc una segunda el día 21 de febrero de 1997, a 
las doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 20 de marzo 
de 1997, a las doce treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
lOO del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá Que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sába9os. 
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Bien,que se saca a subasta y su valor 

Finca número 27.849. inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Murcia número 7. al libro 393. 
folio 188: 

Vivienda unifamiliar tipo dúplex. sito en la calle 
Río de la Plata, número 19. en Torre Pacheeo. Es 
de tipo B y consta de planta baja y piso. unidos 
ambos por una escalera interior. Superficie: Ütil de 
90 metros cuadrados y construida de 120 metros 
19 decímetros cuadrados. ocupando un solar de 100 
metros 50 decímetros cuadrados. Está distribuida 
en diferentes dependencias. patio en su parte pos
terior. jardin y zona de aparcamiento en su parte 
anterior. Linda: Derecha, entrando, con vivienda 
número 3; izquierda. vivienda número 1; frente, calle 
Río de la Plata, y espalqa, vivienda número 8. 

Valor: 6.700.000 pesetas. 

Dado en San Javier a 4 de octubre de 1996.-La 
Magistrada-Juez. María Esperanza Sánchez de la 
Vega.-El Secretario.-71.296. 

SAN JAVIER 

Edicto 

Doña María Esperanza Sánchez de la Vega, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
San Javier, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 301/1996. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona, La Caixa, contra «Estructuras del 
Mare Nostrum, Sociedad Limitada», en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fccha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte dias, el bien 
que luego se dirá. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. el día 13 de enero de 1997, a las 
doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda. -Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
31 12-000-18·0301-96, una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
O cheques en el Juzgado. 

Tercem.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su ·celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria cstán de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hUQiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los accpta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los ntis
mos, sin dcstinarse a su extinción el precio del 
remate. . 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 20 de febrero de 1997. a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 7 S por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta,· se seiiala para 
la celebración de una tercera el día 31 de marzo 
de 1997. a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
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tomar parte con la misma. el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El prcsente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 13: En la villa de San Javier, y con acceso 
independiente por la calle Luis Garay, local comer
cial ubicado en la planta baja del edificio deno
minado «Géminis», del que fonna parte. Tiene una 
superficie construida de 240.18 metros cuadrados. 
siendo la superficie útil de 221,20 metros cuadrados. 
Cuota: 27.46 por lOO. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro I de San Javier al libro 652. folio 56, finca 
número 51.287. 

Tipo de subasta: 37.340.000 pesetas. 

Dado en San Javier a 4 de octubre de 1996.-La 
Juez, María Esperanza Sánchez de la Vega.-El 
Secretario.-71.388-3. 

SAN JAVIER 

Edicto 

Doña Maria Esperanza Sánchez de la Vega. Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
San Javier, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 113/1994. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Banco de Murcia, Sociedad 
Anónima», contra don Emilio Armero León y doña 
Eusebia Ohno Vidal, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, los bienes 
que luego se dir~. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el dia 13 de febrero de 1997, a las 
doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima». número 3112.(J(]().17'()1l3-94. 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en ltÍetálico· o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en. 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las huhiere, quedarán 
subsistentes, sin deslinarse a su extinción el precio 
del rcmate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 13 de marzo de 1997. a 
las doce treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 24 de abril 
de 1997. a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
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tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes Que se sacan a subasta y su valor 

1. Urbana.-Un almacén en planta baja, sito en 
Torre Pacheco, avcnida de la Estación. con una 
superficie de 180 metros cuadrados, edificado den
tro de un solar de 325 metros cuadrados. 

Inscripción: Finca 17.079 del Registro de la Pro
piedad de Murcia número 7. 

Valorado en cuanto a una mitad indivisa en 
3.200.000 pesetas. 

2. Urbana.-Solar en término de Torre Pachceo, 
paraje de Hoya Moreno. sitio de la colonia de San 
Francisco, de una superficic de 400 metros cua
drados. Linda: Norte, carretera de Los Alcázares~ 
sur. calle; este, casa de Emilio Annero León. y oeste. 
José María Esparza. 

Inscripción: Finca 17.029 del Registro de la Pro
piedad de Murcia número 7. 

Valorado en 2.000.000 de pesetas. 
3. Urbana.-Solar en término de Torre Pacheeo, 

sitio de la colonia de San Francisco, con una super
ficie de 200 metros 96 decímetros cuadrados. Sobre 
este solar hay construida una vivienda de tipo A, 
con una superficic de 85 metros 27 decirnetros cua
drados. con un patio de 120 metros 79 decímetros 
cuadrados. 

Inscripción: Finca 14.689 del Registro de la Pro· 
piedad de Murcia número 7. 

Valorado en 4.000.000 de pesetas. 
4. Urbana.-Solar en ténnino de Torre Pachecn, 

sitio de la colonia de San Francisco. con una super
ficie de 102 metros 2 decímetros cuadrados. Linda: 
Norte·frente, con carretera de Torre Pacheco a Los 
Alcázares; sur. parcela de Emilio Armero León; este. 
solar de Francisco Manzanares, y al oeste, parcela 
de Emilio Annero León. Sobre este solar se ha 
construido una vivienda de tipo B, con una superficie 
construida de 76 metros 2 decímctros cuadrados, 
con un patio de 20 melros cuadrados. Se compone 
de sala de estar-comedor, dos dormitorios. cocina. 
aseo y patio. 

Inscripción: Finca 14.690 del Registro de la Pro· 
piedad de Murcia número 7. 

Valorado en 3.500.000 pesetas. 

Dado en San Javier a 16 de octubre dc 1996.-La 
Juez, Maria Esperanza Sánchez de la Vega.-EI 
Secretario.-71.325. 

SAN JAVIER 

Edicto 

Don Francisco Javier Gutiérrez Llamas, Jucz en 
provisión temporal del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de San Javier, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 343/1993. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros dc Murcia, 
contra ((Electricidad Alcaraz, Sociedad Anónima» 
y «Elcctriciuad Alcaraz, Sociedad Anónima»), en 
reclamación de crédito hipotecario. en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días. Jos bienes que luego se dinin, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala dc 
Audiencias de este Juzgado. el día 16 de encro de 
1997, a 1as diez treinta horas, con las prevcnciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para lumar parte 
en la subasta deberán consignar previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
3115-000018-03.4393. una cantidad igual. por lo 
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menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirvan de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-I,-os autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se sefiala para la celebración 
de una segunda el dia 17 de febrero de 1997, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demas prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 17 de febrero 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
sefIalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente cdicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fincas subastadas. 

Bienes Que se sacan a subasta 

l. Departamento número 13. Sito en planta baja 
del hloque C. Edificio 2. Ocupa una superficie cons
truida de 87 metros 35 decímetros cuadrados para 
una útil de 81 metros 15 decímetros cuadrados. 
Tiene su acceso por pOltal independiente numerado 
{;on el 6, l(ue está situado (;on frente a la zona 
ajardinada. Linda: Frente, pasillo interior de acceso 
y escalera de subida a las dos plantas altas; derecha, 
entrando, patio del departamento 5; izquierda, portal 
de entrada y zona ajardinada, y fondo, departamento 
14, Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Javier al libro 598, folio 183, fmca numero 47.613, 
inscripción cuarta. 

2. Departamento número 14. Sito en planta baja 
del hloque C. Edificio 2. Ocupa una superficie cons
tmida de '87 metros 35 decimetros cuadrados para 
una útil de 81 metros 15 decímetros cuadrados. 
Tiene su acceso por portal indepeudiente numerado 
cun el 7, que está situado con frente a la zuna 
ajardinada. Linda: Frente, pasillo interior de acceso 
y escalera de subida a las dos plantas altas: derecha, 
entrando, zona ajardinada y portal de acceso; 
izquierda, entrando, patio del departamento 6, y 
fondo. departamento 13. Tiene derecho de utiliza
ci6n exclusiva de la parte de patio Que le confronta. 
Inscrita cn el Registro de la Propiedad de San Javier 
al libro 598, folio 185, fmca número 47.715, ins· 
cripción cuarta. 

1. Departamento número 16. Sito en planta baja 
del bloque C. Edificio 2. Ocupa una superficie cons
tmida de 87 metros 35 decímetros cuadrados para 
una útil de 81 metros 15 decimetros cuadrados, 
Tiene su acceso por portal independiente numerado 
con el 8, que está situado con frente a la zona 
ajardinada. Linda: Frente, pasillo interior de acceso 
y escalera de subida a las dos plantas altas; derecha, 
entrando, zona ajardinada y portal de acceso; 
izquierda, entrando. patio del departamento 8. y 
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fondo, departamento 15. Tiene derecho de utiliza· 
ción exclusiva de la parte de patio que le confronta. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de San Javier 
al libro 598. folio 189. fmca número 47.719. ins
cripción cuarta. 

Tipos de subasta 

Para la fmca-rcgistral número 47.713, el tipo fijado 
es de 7.550..000 pesetas. 

Para la fmca registral número 47.715, el tipo fijado 
es de 7.550.000 pesetas. 

Para la fmca registral número 47.719, el tipo fijado 
es de 7.550.000 pesetas. 

Dado en San Javier a 4 de noviembre de 1996.-EI 
Jucz en provisión temporal, Francisco Javier 
Gutiérrez Llamas.-El Secretario.-71.044·61. 

SAN SEBASTIÁN 

Edicto 

Don Ignacio José Subijana Zunzunegui. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme· 
ro S de Donostia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 913/1993. se tramita procedimiento de juicio 
verbal, a instancia de Comunidad de Propietarios 
de la casa número 12 de la calle Zubiondo, de 
San Sebastián. contra herederos desconocidos de 
don Cirilo Sáenz Domingo y herencia yacente de 
don Cirilo Sáenz Domingo. en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días,. el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el dia 13 de enero de 1997, a las 
diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Prirnera.-Quc no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, debenín consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz· 
caya, Sociedad Anónima», número 
1833/0000/13/0913/93, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no seran admi
tidos, no aceptándose' entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remale a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa-

. minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y. se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se seflala para la celebración 
de una segunda el día 10 de febrero de 1997. a 
las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 10 de marzo 
de 1997. a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, Quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por J 00 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
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señalados, se entenderá que se celebrara el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Este edicto deja sin efecto el publicado en el «Bo
letín Oficial de la Provincia de Guipúzc(3)) número 
202, de fecha 18 de octubre de 1996. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana número 109. Vivienda letra A o izquierda 
del piso 3.u • escalera izquierda del portal número 2 
del bloque de viviendas y locales. sito en la Vega 
de Loyola, de San SebastiAn, hoy número 12 de 
la calle Zubiondo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6 
de San Scbastián, al tomo 1.433, libro 52 de la 
Sección 4.", folio 72, finca 11.709. 

Valorado en 7.500.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 29 de octubre 
de 1996,-El Magistrado·Juez, Ignacio José Subijana 
Zunzunegui.-EI Secretario.-71.307, 

SAN SEBASTlÁN 

Edicto 

Don Íñigo Suárez de Odriozola, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Donostia-San Sebastián. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 107/1996. se tramita procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de doña N erea 
Garda Urquia, contra doña Maria leíar Urquía 
Barandiarán y don Emiliano Gareía Canelo, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala . 
de Audiencia de este Juzgado el dia 27 de diciembre 
de 1996, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Quc no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima»), número 1.855, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicarncnte el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podran hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha he{;hu refen:nL:ia an~erionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las huhiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 30 de enero de 1997. a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se seiiala para 
la celebración de una tercera el día 26 de fehrero 
de 1997, a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
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tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana número 41, vivienda letra D o derecha 
del piso 5.° de la casa número 8 del grupo deno
minado «Etxe Beni». en -el barrio de La Florida, 
de la villa de Hemani, polígono 28. 

Finca 12.668, inscrita al tomo 1.773, libro 369, 
folio 61, inscripción F. 

Valor: 18.379.680 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 4 de noviem
bre de 1996.-E1 Magistrado-Juez, lñigo Suárez de 
Odriozola.-EI Secretario.-7l. 309. 

SAN SEBASTIÁN 

Edicto 

Don José Manuel Grao Pcñagaricano, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Donostia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 653/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra don Francisco Javier 
Amestl Cortabarria, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y ténnino de veinte dias, el bien que luego se 
dini. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 23 de enero de 1997, a las doce horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Prirnera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar. previamente. en la cuen
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIzcaya, Socie
dad Anónima», número 1845/0000/18/653/96, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia antenonnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley 1 lipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 18 de febrero de 1997, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del señalado para la pr4nera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 18 de marzo 
de 1997. a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segonda, , 
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Si por fuerza mayor o causas ajeRas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la ~ubasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en las 
finca subastada. 

Bien que se saca a subasta i 

Número cuarenta y nueve. Vivienda C o dere
cha-izquierda. del piso cuarto, de la casa 
número 100. del paseo de Mons, Intx.aurrondo, en 
San Sebastián. Inscrita al tomo 1.618, libro 120 
de San Sebastián, folio 48, fmca número 5.639, 
inscripción primera. 

Tipo de subasta: Tasada en 9.500,000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 6 de noviem
bre de 1 996.-El Magistrado-Juez, José Manuel Grao 
Peñagaricano.-El Secretario.-71.170. 

SANTA COLOMA DE FARNERS 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Santa Col ama de Famers y su partido. 
en el procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, segoido en este Júzgado 
con el número 253/1995. a instancia del Procurador 
señor Bolos Almar. en nombre y representación 
de Caixa D'EstaMs de Catalunya, contra don Luis 
Jiménez Najas y doña Patrocinio Ruiz Luccna, sobre 
efectividad de un préstamo hipotecario, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta. por término 
de veinte días, el bien hipotecada que más abajo 
se describe, por el precio que para cada una de 
las subastas que se anuncian. se indica a continua
ción. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los días y forma siguientes: 

En primera subasta, el dia 15 de enero de 1997, 
a las diez horas, por el tipo establecido en la escritura 
de hipoteca ascendente a 31.570.000 pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en funna por la actora. el día 12 de febrero 
de 1997, a las once horas, por el tipo igoal al 75 
por tOO de la primera. no admitiéndose posturas 
que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidiÓ con arreglo a derecho 
la adjudicación por la actora. el día 18 de marzo 
de 1997, a las once horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la Secre
taria del Juzgado el 20 por 100 del tipo establecido 
en cada caso, y en la tercera, el 20 por 100 de 
la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podran hacerse por escrito posturas, 
en p1iego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
que reclama la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-El remate' podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero, y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de Jos ocho días siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana. Pieza de tierra, solar para edificar, sita 
en el término nmnicipal de Vidreres. de forma rec
tango lar, y. superficie 285 metros i17 decimetros cua
drados. dentro de los cuales hay construido un edi
ficio des;tinado a vivienda unifamiliar, sito en la calle 
Federico Garcia Larca, número 1, compuesto de 
la planta baja y planta piso. La planta baja, de super
ficie construida 165 metros 51 decímetros cuadra
dos, se compone de: 

a) Almacén. de superficie construida 11 metros 
90 decímetros cuadrados. 

b) Garaje, de 145 metros 35 decímetros cua
drados construidos. 

c) Oficina, de superficie 4 metros 50 decímetros 
cuadrados construidos. 

d) Cuarto de aseo. 
e) Vestibulo del edificio y caja de escalera de 

acceso a la planta superior. 

Planta piso, a la que se accede mediante escalera 
que parte de la planta baja, se destina a vivienda, 
de superficie construida de 169 metros 48 deCÍ
metros cuadrados. que se distribuye en pasillo. come
dor, sala de estar con terraza. cocina. «office). dos 
cuartos de baño y cinco habitaciones-dormitorio, 
dos de ellas con terraza y una con un patio interior. 
La superficie de terreno que queda libre sin edificar 
se destina a jardín. Linda: Al frente, con calle Fede
rico Garcia Lorca; a la derecha, entrando. con don 
Martirian SeTTa y esposa, y al fondo, con don Manuel 
Núñez Navarro y esposa. 

Inscripción: Pendiente el segundo título que se 
dirá, constando la finca inscrita al tomo 2.291, libro 
\08 de Vidreres, folio 187, finca 4.471. 

Valoración: 31.570.000 pesetas. 

Dado en Santa Coloma de Famers a 2 de sep
tiembre de 1996.-EI Juez.-La Secreta
ria.-71.454-3. 

SANTA CRUZ DE LA PALMA 

Edicto 

En méritos de 10 acordado por el señor Juez de 
Primera Instancia número 1 y Decano de esta ciudad 
y su partido, en resolución de fecha de hoy. dictada 
en los autos de procedimiento judicial sumario que 
regula el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, regis
trado al número 11/95, segoido a instancia del Pro
curador don Luis Hernández Lorenzo Nuño, en 
nombre y representación de Caja Rural de Santa 
Cruz de Tenerife, contra doña María del Sagrado 
Corazón y don Javier Lbpez-Salazar Casado. 

Por el presente se anuncia la venta en primera 
subasta pública y térrnjno de veinte días. la fmca 
hipotecada que luego se relaciona. señalándose pam 
su celebración. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el dia 14 de enero de 1997 y hora de 
las diez, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores que concurran a ella consignar, prc· 
viamente, en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Scrvirá dc tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de la hipoteca 
y no se admitirán posturas que sean ióferiores a 
dicho tipo. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, a disposición de los que lo deseen. 
Se entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación; y que las cargas o gravámenes ante
riores o preferentes. si los hubiere. al crédito del 
actor, continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A instancia del actor y en prevcnción 
de que no hubiere postor en la primera subasta, 
se señala para la celebración de la segunda y sir
viendo de tipo el 75 por 100 de la primera, el 
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dia 7 de febremde 1997 y hora de las diez; asi· 
mismo. se seftala para la~ celebración de la tercera. 
y sin sujeción a tipo. el dia 4 de marzo de 1997 
y hora de las diez; si por alguna circunstancia hubie
se de suspenderse la subasta el día señalado se cele
brará en el siguiente dia hábil. 

La finca hipotecada que se saca a subasta es la 
siguient.e: 

Rústica. Trozo de terreno de secano en término 
municipal de Puntallana. pago de Tenagua. conocido 
por Chinchilloso de Abajo, que mide 22 áreas 23 
centiáreas y linda: Norte y naciente, rústicas que 
fueron de don Pedro Alejandro Castro López; sur, 
harranquito; y poniente, rustica de don José Manuel 
Cabrera Garcia. 

Inscrita al tomo 994, libro 45 de Puntallana, fo
lio 46, finca número 1.537-N, inscripción 2.a 

Cargas: Con una hipoteca a tavor de la Caja Rural 
Provincial. en garantia de 3.000.000 de pesetas. sus 
intereses y 600.000 pesetas para costas y gastos. 

Valor: 10.800.000 pesetas. 

Dado en la ciudad de Santa Cruz de la Palma 
a 3 de septiembre de 1996.-EI Juez de Primera 
Instancia.-El Secretario judicial.-71.333. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Doña Maria del Cannen Pérez Espinosa, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 6 de Santa Cruz de Tenerife. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 315/95, se tramita procedimiento de juicio cje
cutivo a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid. Cajamadrid, contra la entidad 
{(Tutti Modi, Sociedad Limitada», don David Torres 
Sánchez, doña Maria Concepción Sánchez Diez y 
la entidad «Torres Sánchez Sánchez Diez. Sociedad 
Limitada»), en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 13 de febrero de 1997. a las diez horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, 
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
3806000017031595, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con· 
CUrrlr con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
ha'sta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulas de propiedad estaran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa· 
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
i'a primera subasta, s'e señala para la celebración 
de una segunda el dia 13 de marzo de 1997, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el ? 5 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli~ 
cación las demás prevenciones de la primera. 

19ualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
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la celebración de una tercera el dia 14 de abril 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando tos sábados. 

Para el caso de que no sea posible la notificación 
personal de las fechas de las subastas a los deman
dado. servirá el presente edicto de notificación. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

1. Finca número 8.442, antes 50.982. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Santa 
Cruz de Tenerife, al tomo 1.491, libro 150, fa· 
lio 60, consistente en un local comercial situado 
en el planta baja del edificio sito en esta capital, 
calle Alfara, numero 2. 

Tipo de tasación: 58.454.000 pesetas. 
2. Finca numero 14.260. Inscrita en el Registro 

de la Propiedad número 2 de La Laguna, al tow 
mo 1.278, libro 137, folio R9, consistente en aparw 
tamento de la planta segunda, sin contar la baja 
o inferior, o segunda por debajo de la rasante más 
baja de la calle, del edificio denominado «Los Sau~ 
ces», construido sobre parcela número 1 del sec· 
tor 97 A de la urbanización Tabaida, parque resi· 
dencial, en el término municipal de El Rosario, con 
una superficie total de 56 metros cuadrados. 

Tipo de tasación: 5.065.000 pesetas. 
3. Finca número 10, antes 55.011. lnscrita en 

el Registro de la Propiedad numero 3 de Santa 
Cruz de Tenerife, al tomo 1.267, libro 2, folio lO, 
consistente e,n vivienda en la planta segunda. sin 
contar la baja del edificio donde dicen Cruz del 
Señor. 

Tipo de tasación: 8.030.000 pesetas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 22 de octubre 
de 1996.-La Magistrada·Juez, Maria del Carmen 
Pérez Espinosa.-El Secretario.-70.839-12. 

SANTA MARÍA DE GuíA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia nume
ro lde Santa Maria de Guia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 544/1995, se siguen autos de ord. 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de la Procuradora doña María 
Teresa Guillén Castellano. en representación de 
Caja Insular de Ahorros de Canarias, contra don 
Francisco AJeman Garcia y doña Rosalia Medina 
Moreno, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por ténnino 
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente 
ftnca embargada a los demandados: 

La subasta tendrá lugar en la sala de Audiencia 
de este Juzgado. el dia 5 de febrero de 1997, a 
las doce horas, con arreglo a las siguientes con· 
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 9.350.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efecto de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
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pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer· 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y grdvámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precia del remate. 

Octava.-Para el sUPJ}csto de que resultare desierta 
la primera subasta, sc señala para que tenga lugar 
la segunda el día 28 de febrero de 1997, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera. y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el día 24 de marzo de 1997, también 
a las doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

La fmca objeto de subasta es: 

Urbana.-Situada en el término municipal de Gal~ 
dar, donde llaman «Las Tapias)}, lugar conocido por 
«Llano de AJbercóm>. Solar apto para edificar, huerta 
anexa, sobre el que se ha construido edificio com~ 
puesto de almacén en planta sótano, y planta baja 
destinada a taller de chapa y pintura, que todo ocupa 
una superficie de 368 metros cuadrados, de los que 
corresponden a la edillcación 200 metros cuadrados, 
y el resto a solar anexo. Linda el edificio: Por su 
frontis, con la calle Jordán, por donde estaba seña· 
lado con el número 15 de gobierno; espalda o sur. 
con el solar anexo sin edificar. a la derecha o ponien· 
te, de don José Candelaria Infasón; a la izquierda 
o naciente, de don Félix Ramos Luján y el solar 
anexo; al frente o norte, el edificio; al sur o espalda. 
serventia de paso o riego que separa de herederos 
de don Baltasar Pérez León y de dofta Concepción 
López Mederos, y a la derecha u oeste. e izquierda 
o este, los mismos señalado para el edificio. 

Dado en Santa María de Guia a 2 de septiembre 
de 1996.-El Juez.-El Secretario.-71.327. 

SANTA MARIA DE GuíA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Santa María de Guía, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 64/1994, se siguen autos de ejecutivo 
letras de cambio, a instancia del Procurador don 
Francisco Javier Jiménez Castro, en representación 
de E.M. Jacomar RL .. contra don Paulina AJonso 
Pérez, en reclamación de cantidad. en cuyas actua· 
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, las siguientes fmcas embargadas al 
demandado don Paulino Alonso Pérez: 

1. Finca: Urbana 7.96.1. tomo 732. libro 135. 
folio 5, ins.cripción 4.a 

2. Finca: Urbana 8.034, tomo 732, libro 135, 
folio 15 1. inscripción 2. a 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 10 de enero de 1997, a 
las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate sera de 7.458.208 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depOSitando en la Mesa del Juzgado~ 
jWlto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 
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Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los po~tores que 
no resultaren rematantes. y que lo admiran y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los tílulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas o gmvámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere; al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda SUbrogado en 
la responsabilidad de los mismos .. sin áestinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 3 de febrero de 1997, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
CX(;cpto el tipu del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se ce1ebr~rá una tercera, sin 
sujeCión a tipo. el dia 26 de febrero de 1997, tambíén 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Fincas objeto de subasta 

Numero 7.961, situada en el término municipal 
de Santa María de Guía, forma parte de un edificio 
de seis plantas. finca número 5. vivienda tipo H. 
con entrada o acceso por '·portal, y escalera uno. 
Superficie útil, 78 metros 69 decímetros cuadrados. 
Consta de ~ntrada pasillo, estar-comedor. tres dor
mitorios, dos baños; cocina, terraza y solana. Linda: 
Frente, caja de la escalera y patio de luces: derecha, 
entrando, patio de luces y vivienda 24; izquierda, 
vivienda 8, y fondo, suelo sobre resto de la fUlca 
sin edificar que será común. Tiene como anejo una 
porción de azotea señalada con el número 5, en 
su puerta de entrada. Se accede por c1 portal y 
escalera 1, y se encuentra delimitada por paredes. 
Superficie 22 metros 5 decimetros cuadrados. Linda: 
Frente. pasillo de acceso; derecha. entrando. anejo 
de la finca 6: izquierda. anejo de la 4. y fondo. 
suelo sobre rampa de acceso en las plantas sótano 
y semi sótano. 

Finca número 8.034, situada en el término de 
Santa Maria de Guía, fonnando parte de un edificio 
de seis plantas, finca 78, plaza de garaje, e·n la planta 
sótano, señalada con el número 6, con una superficie 
de 10 metros 87 decímetros cuadrados. Linda: Fren
te, paso de acceso rodado común: derecha. entrando, 
fInca 79; izquierda. la 77. Y fondo, címenwción del 
edificio. 

Dado en Santa Maria de Guia a 5 de septiembre 
de 1996.-'-EI Juez.-EI Secretario.-70.556. 

SANTANDER 

Edicto 

Don Luis García Rodríguez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de San· 
tander, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 405/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco de Santander, Socie
dad Anónima», contra don Carlos Pascual Alonso 
Carrero y doña Beatriz Naveda Carrero, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
suba~ta, por primera vez y -término de veinte días. 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto uel remate tenga lugar en la Sala de Audien
cia" de este Juzgado, el dia 14 de enero de 1997, 
a las trece treinta horas, con· las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz~ 
caya, Sociedad Anónima», número 3847, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptandose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, pad rán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estáFl de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
ac~pta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera' subasta. se señala para, la celebración 
de una segunda el dia 14 de febrero de 1997, a 
las trece treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del seiialado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 14 de marzo 
de 1997. a las trece treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a cfecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Piso, segundo a la izquierda, según se entra, en 
la casa señalada con el número 63, de la calle Her
nán Cortés y 12 de la Peña Herbosa, de esta ciudad. 
y compuesta de planta baja. cuatro pisos primeros, 
cuatro segundos, cuatro terceros, cuatro cuartos, 
cuatro mansardas y cuatro buhardillas. Dicho piso 
ocupa una superficie aproximada de 190 metros 
cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 1 
de Santander, al libro 325, folio 106, fInca 16.100. 

Tipo de subasta: 19.000_000 de pesetas. 

Dado en Santander a I1 de octubre de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Luis Garda Rodriguez.-El Secre
tario.-71.l71. 

SANT FELlÚ DE LLOBREGAT 

Edicto 

En méritos de lo acordado 'por el ilustre señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Sant Feliú de LIClbregat. en los autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, número 113(1996, ínstados 
por Caja de Ahorros de Cataluña, que litiga con 
el beneficio legal de Justicia gratuita, representada 
por el Procurador don Roberto Martí Campo, contra 
fmca especialmente hipotecada por dutta Weiss
bach», por el presente se anuncia la pública subasta 
de la finca que se dirá, por primera vez. para el 
próximo día 24 de enero de 1997. a las nueve treinta 
horas, o, en su caso, por segunda vez, térntino de 

veinte días y rebaja del 25 por ] 00 de la tasación 
escriturada, para el próximo día 21 de febrero de 
1997. a las nueve treinta horas, y para el casu de 
que la misma quedase desierta, se anuncia la publü.;a 
subasta, por tercera vez, término de veinte días y 
sin sujceión a tipo, para el próximo día 2 I de marzo 
de 1997, a las nueve treinta horas. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. bajo las condiciones estable
cidas en los artículos 131 de la Ley Hipotecaria 
y concoruantes de la· Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani~ 
fiesto en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que
dando subrogado en ellos, el rematante sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la finca es 
de t 4.400.000 pesetas. y la finca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Departamento número] 8. Piso segundo, puerta 
cuarta de la escalera n. en la planta cuarta del edi
ficio, considerando como primera la planta sótano. 
sito en Pal1eja. con frentes a la calle Loreto. número 
121, y de Riera Boter, hoy número 19. teniendo 
acceso directo por ambas calles mediante sendos 
vestíbulos. Se compone de comedor-estar, tres dor
mitorios, cocina, baño y galería con lavadero. Mide 
una superficie de 86 metros 70 decirnetros cua
drados. y linda: Al frente, considerando como tal 
la calle Riera Boter, con ésta; por la derecha. entran
do, con resto de finca matriz de procedencia; por 
la izquierda, con vivienda puerta primera de la mis
ma planta y escalera y patio de luces, y por el fondo. 
con caja de rellano de escalera. 

Coeficiente: 3.88 por 100. 
Superficie del solar; 469,25 metros cuadrados. 
Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 

de San! Vicens: deIs Horts al tomo 2.265, libro 80, 
folio 161, finca número 3.7l1-N e inscripción cuar
ta. 

Haciendo constar que la publicación del presente 
edicto servirá de notificación en legal forma. en 
el supuesto de resultar negativa la notificación per
sonal del demandado. 

Dado en Sant Felió de L10bregat a 25 de octubre 
de 1996.-EI Juez.-EI Secretario.-70.445. 

SANT FELlU DE LLOllREGAT 

Edicto de subasta 

En méritos de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de San! Feliú de L1obregat, en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, número 1 R4/1996, instados por 
Caja de Ahorros de Catalunya, que litiga en con· 
cepto de pobre, representada por el Procurador don 
Roberto Marti Campo, contra finca especialmente 
hipotecada por doña Maria Rosario Valenzuela 
López y don Francisco Martín Gil. por el presente 
se anuncia la pública subasta de la frnca que se 
dirá. por primera vez, para el próximo 18 de febrero 
de 1997, a las once horas; o. en su caso. por segunda 
vez, término de veinte días, y rebaja del 25 por 
100 de la tasación escriturada, para el próximo día 
18 de marzo de 1997, a las once horas, y para 
el caso de que la misma quedase desierta. se anuncia 
la pública subasta, por tercera vez. término de veinte 
dias y sin sujeción a tipo, para el próximo día 18 
de abril de 1997, a las once horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley llipotecaria, 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en secretaria. que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las -cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que-
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dando subrogado en ellos el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El Precio de tasación escriturado de la fmea es 
de 14.680.000 pesetas. y la fmea objeto de subasta 
es la siguiente: 

Entidad 4. Vivienda sita en la planta tercera. de 
la casa sita en Sant Vicen'r deIs Horts, calle Burgos, 
número 3. De superficie 72 metros cuadrados, con 
varias dependencias y servicios: Linda: Frente, con
siderando como tal la fachada del edificio, calle 
de su situación; derecha, entrando. parcela 5; izquier
da. parcela 3. y fondo. parcela 2. Cuota de par· 
ticipación 12.50 por lOO. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Sant Vicen~ deis Horts al too 
mo 2.432. libro 256 de Sant Vicen~ deis Horts. 
folio 85. fmca número 13.493. 

Dado en Sant Feliú de Llobregat a 25 de octubre 
de 1 996.-EI Juez.-El Secretario.-70.447. 

SANTOÑA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins· 
trucción número 2 de Santoña y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme· 
ro 230/1995, se tramitan autos del procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria a instancias de «Banco Central Hispanoa
mericano. Sociedad Anónima», frente a don Pedro 
Enrique Culas Sánchez y doña Maria Dolores Lópcz 
Ochoantesana. en cuyos autos se ha acordado ]a 
venta en pública subasta por primera, segunda y 
tercera vez consecutivas, de los bienes hipotecados 
que se reseñarán, habiéndose señalado para la cele
bración de la primera subasta el día 15 de enero 
de 1997, para la segunda el dia 20 de febrero de 
1997 y para la tercera el dia 26 de marzo de 1997, 
todas ellas a las doce horas, las que se celebrarán 
en ]a Sala de audiencias de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientés: 

Prirnera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por lOO 
de la primera. En la tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por lOO, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta cbn 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado número 
3897000018023095 del.Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», haciéndose constar necesaria
mente el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar. no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depOSitando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y la certificación de] Registro 
a quc sc refiere la rcgla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Ilipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, donde podrán ser examinados 
por todos aquellos que quieran participar en la subas
ta, previniéndoles que deberán conformarse con 
ellos, y que no tendrán derecho a ningún otro; que 
las cargas anteriores y preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin cancelar, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, enten
diéndosc' el rematante los accpta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Número 13.-Situadaen la tercera plan
ta de altura y al noroeste del edificio con frente 
a las calles que son prolongación de la avenida de 
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la VIrgen del Puerto, calle de Baldomero Vlllegas 
y de la de Lino Casimiro Jborra, al sitio del Robledo, 
de San toña. Piso tercero letra B, con una superficie 
de 134 metros 1 decimetro cuadrado, distribuidos 
en cuatro habitaciones, salón-comedor, cocina, dos 
baños y vestíbulo, linda: Al norte. vuelos sobre la 
fmca de herederos de Blanco de Ulzurrun y patio 
de manzana; sur, rellano de escalera, patio interior 
y la vivienda letra A de la misma planta; este, patio 
de manzana y vivienda letra C de igual planta y 
pasillo o rellano de escalera y patio interior, y oeste, 
vuelos sobre calle en proyecto. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad de San· 
toña, fmca número 7.055, folio 110, libro 80, too 
mo 1.137. 

Tasación a efectos de subasta: 42.400.000 pesetas. 
Urbana. Número 19.-Vivienda situada en la ler· 

cera planta de altura y al noroeste del edificio con 
frente a las calles que son prolongación de la avenida 
Virgen del Puerto, calle Ba]domero VilIegas y de 
la de Lino Casimiro Iborra, al sitio del Robledo, 
de San toña. Piso tercero letra C. con una superficie 
de 121 metros 74 decimetros cuadrados, distribui· 
dos en salón-comedor, cocina. dos baños, tres habi
taciones y vestíbulo pasillo. Linda: Al norte, vuelos 
sobre la fmca de herederos Blanco de Díez y 
Ulzurrun, y patio de manzana; sur. pasillo o rellano 
de escalera y la vivienda letra D de igual planta; 
este, vuelos sobre calle en proyecto, y oeste, patio 
de manzana, la vivienda letra B de ¡gual planta y 
el rellano o pasillo de escalera. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad de San
toña, fmea número 7.061, folio 122, libro 80, too 
mo 1.137. 

Tasación a efectos de subasta: 42.400.000 pesetas. 
Urbana. En San toña al sitio de Carranzana, tras 

de la calle Ortiz OtAñez. y con frente al callejón 
de la Verde. Compuesta de fábrica de planta baja 
con destino a salazones y conservas de pescado, 
de 112 metros cuadrados, y de una huerta al sur 
de 293 metros 75 decinletros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santoña, 
finca número 2.019, folio 61, libro 29, tomo 773. 

Tasación a efectos de subasta: 47.700.000 pesetas. 
Urbana. Número 4_-Local situado en la planta 

baja del edificio con frente a las calles prolongación 
de la avenida Virgen del Puerto, de la de Baldomero 
Villegas y de Lino Casimiro Iborra, al sitio del 
Robrero. Tiene una superficie de 292 metros 49 
decímetros cuadrados, y linda: Al norte, herederos 
de B]anco Díez de Ulzurrun; sur, local número 3 
y el portal; oeste, finca denominada zona verde, 
y este, caBes en proyecto. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santoña. 
fmca número 7.046, folio 92, libro 80, tomo 1.137. 

Tasación a efectos de subasta: 47.700.000 pesetas. 

y para que sirva de publicación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado. «Boletín Oficial del Esta
do» y «Boletin Oficial de Cantabria», expido el pre· 
sente para que sirva de notificación a los deman
dados si no fueren hallados. 

Dado en Santoña a 2 de septiembre de 1996.-El 
Juez.-La Secretaria.-71.448·3. 

SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de San Vicente del 
Raspeig (Alicante), que cumpliendo lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hípotecaria, número 221/95, promovidos por 
el Procurador don José Manuel Gutiérrez Martín, 
en representación de ~Banco de Alicante. Sociedad 
Anónima», se saca a pública subasta por las veces 
que se dirá y ténnino de veinte días cada una de 
ellas, la finca especialmente hipoteca~a por don José 
Díaz Velo y doña Bernarda Martín Márquez, que 
al final de este edicto se identifica concisamente. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en pasaje Tibi, sin número, 
por primera vez, el día 24 de abril de 1997, a las 
diez treinta horas, al tipo de precio tasado en la 
escritura de constitución de hipoteca que es la can
tidad de 6.913.986, no concurríendo postores, se 
señala por segunda vez el día 22 de mayo de 1997, 
a las diez treinta hords, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 del tipo de la primera subasta; no 
habiendo postores en la misma, se señala por tercera 
vez, sin sujeción a tipo, el día 19 de junio de 1997, 
a las diez treinta horas. 

Condiciones 

Primera.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas inferiores a los respectivos 
tipos. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en la cuenta de este Juzgado, en e] Banco 
Bílbao Vizcaya de esta localidad. 0215·180221·95, 
una cantidad no inferior al 20 por lOO de los tipos 
de aquellas y, para la tercera, el 20 por 100, por 
lo menos, del tipo de la segunda. Deberán presentar, 
al iniciarse el correspondiente acto, el resguardo 
que acredite tal ingreso~ sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho de la parte actora para 
concurrir como postor. 

A instancia del actor, podrán' reservarse las con· 
signaciones de los postores que hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a fin de que si el postor adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones. pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde la publicación de este edicto 
hasta el acto de la celebración de la subasta de 
que se trate, acompañando el justificante corres
pondiente de consignación. El escrito deberá con
tener la aceptación de las obligaciones indicadas 
en la condición quinta. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, que habrá de veri
ficarse con asistencia del cesionario, previa o simul
táneamente al pago del resto del precio del remate. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a la que se reliera la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani· 
fiesta en la Secretaría; se entenderá. que todo lici
tador acepta como bastante la titulación; y las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de actor, continuarán suhsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Caso de no poder notificar dicho triple 
señalamiento a la parte deudora, este edicto también 
servirá para notificar a la deudora tales señalamien
tos, del lugar y hora para el remate. 

Séptima.-Si por causas de fuerza mayor, alguna 
de las subastas tuviera que suspenderse, se celebrará 
el siguiente día hábil, a los mismos hora y lugar. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda izquierda, entrando, desde el descansillo 
de la escaLera, planta segunda del edificio sito en 
San Vicente del Raspeig, avenida de la Victoria, 
hoy de la Libertad, número 72; es de tipo H. tinca 
número treinta y ocho. Consta de vestíbulo, tres 
dormitorios, comedor-estar, cocina. baño y aseo. 
Mide 99 metros 66 decimetros cuadrados útiles. 
Linda: Derecha, avenida de la Victoria. hoy de la 
Libertad; izyuierda, patio de luces común posterior. 
frente. vivienda derecha de esta misma planta y 
portal, caja de escaleras y a dos palio:.. de luces 
comunes; espalda, don Mariano Domcncch Torrc
grosa. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 5 de Alicante, al tomo 1.105, libro 297 de San 
Vicente, folio 202, fmca número 19.253. 

Dado en San Vicente del Raspeig a 23 de sep
tiembre de 1996.-La Juez.-El Secretario.-71.326. 
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SAN VICENTE DEL RASPElG 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum· 
plimiento a lo dispuesto por la Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Sao Vicente del 
Raspeig (Alicante), que cumpliendo lo acordado, 
en providencia de esta fecha. dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13] 
de la Ley Hipotecaria, número 329/1995, promo
vidos por el Procurador don Enrique de la Cruz 
Uedó, en representación de «BNP España, Sociedad 
Anónima», se saca a pública subasta, por las veces 
que se dirá y ténnino de veinte dias cada una de 
ellas, la finca especialmente hipotecada por don 
Andre Vega y Micheline Couao Zotti, que al final 
de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en pasaje Tibi. sin número, 
por primera vez, el dia 22 de abril de 1997, a las 
diez treinta horas, al tipo del precio tasado en la 
escritura de constitución de hipoteca que es la can
tidad de 17.100.000 pesetas; no concurriendo pos
tores. se señala, por segunda vez. el dia 20 de mayo 
de 1997. a las diez treinta horas, con el tipo de 
tasación del 75 por 100 del tipo de la primera subas
ta; no habiendo postores de la misma, se señala, 
por tercera vez, sin sujeción a tipo. el día ] 7 de 
junio de 1997. a las diez treinta horas. 

Condiciones 
Prirncra.-En las subastas primera y segunda no 

se admitirán posturas inferiores a los respectivos 
tipos. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subastas los licitadores deberán consignar. pre
viamente. en la -cuenta de este Juzgado. en el Banco 
Bilbao VIZcaya de esta localidad, 0215-180329-95, 
una cantidad 110 inferior al 20 por 100 de los tipos 
de aquéllas, y para la tercera, el 20 por 100, por 
lo menos. del tipo de la segunda. Deberan presentar, 
a! iniciarse el correspondiente acto el resguardo que 
acredite tal ingreso. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, salvo el derecho de la parte aetora para con
currir como postor. 

A instancia del actor podrán reservarse las con
signaciones de los postores que hayan cubierto el 
tipo de la subasta. a fm de que si el postor adju· 
dicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan. por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde la publicación de este edicto 
hasta el acto de la celebración de la subasta de 
que se trate. acompañando el justificante corres
pondiente de consignación. El escrito deberá con· 
tt:ner la aceptación de las obligaciones indicadas 
en la condición quinta. 

Cuarta.-Las posmras podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, que habrá de veri
ficarse con asistencia del cesionario, previa o simul
táneamente al pago del resto del precio del remate. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a la que se refiere la regla 4. a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria; se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Caso de no poder notificar dicho triple 
señalamiento a la parte deudora. este edicto también 
servirá para notificar a la deudora tales señalamien
tos, del lugar y hora para el remate. 

Séptirna.-Si por causa de fuerza mayor alguna 
de las subastas tuviera que suspenderse, se celebrará 
el siguiente dia hábil, a la misma hora y lugar. 

Finca objeto de subasta 
Vivienda unifamiliar. En parcela número 18, 

situada en término de Busot (Alicante), calle Nor
te-Sur, de partida Prisnella, que mide -dicha par
cela- 938 metros cuadrados. Consta de salón-co-
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medor. cocina, tres dormitorios. dos baños recibí· 
dor-paso, lavandería y porche. Mide dicha vivienda 
una superficie construida de 114,05 metros cua
drados, estando el resto de la edificación destinado 
a ensanches y jardín. Linda todo: Norte, don Vicente 
Giner Zaragoza y resto de la fmea matriz: sur y 
oeste. camino, y este, don Manuel García Girona. 

Inscripción: Consta la inscripción en el Registro 
de la Propiedad de Jijona, en el tomo 898 del archi
vo, libro 45 del Ayuntamiento de Busot, folio 174, 
fmca número 3.585. 

Dado en San Vicente del Raspeig a 23 de sep
tiembre de 1996.-La Juez.-El Secretario.-70.8l8. 

SEGOVIA 

Edicto 

Don Rafael PUente Moro, Magistrado-Juez aeciden· 
tal del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de Segovia y su partido, 

Hago s~ber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo, número 
254/1994, sobre reclamación de cantidad, a ins
tancia de .Compañía Vallisoletana de Nutrición 
Animal, Sociedad Anónima» (COV ANA), represen
tada por el Procurador don José Galache Álvarez, 
contra «Fuentegallega, Sociedad Limitada», don 
Jesús Moreno Sánchez y don Jesús Rodríguez Gar
cía, en los que, por resolución de _ esta fecha. he 
acordado saear a subasta pública el bien que luego 
se dirá, la cual tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, habiéndose señalado para la pri
mera subasta el dia 16 de diciembre de 1996, a 
las doce horas; en caso de que no hubiere postores, 
se ha señalado para la segunda subasta el dia 21 
de enero de 1997, a las doce horas, y para eJ supuesto 
de que no hubiere postores en la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el día 17 de febrero 
de 1997, a las doce horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el del avalúo; en la segunda, en su caso. el mismo 
rebajado el 25 por lOO, y la tercera, si se llegase 
a ella. se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar. pre
viamente, en el establecimiento destinado al efecto. 
al menos, el 20 por lOO del tipo de subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos (en la sucursal 
del Banco Bilbao Vizcaya de Segovia. Cuenta núme
ro 3914-17-254/94). 

Tercera.-El ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncjo 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerraqo, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación. acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta,-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Sexta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los titulas y certificaciones de cargas 
aportados a los autos. estarán de manifiesto en 
Secretaria para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar ·parte en 1a subasta, previniéndose a los 
licitadores que deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros, sin 
admitirse, después del remate al rematante ninguna 
reclamación por insuficíencia o defecto de los titu
los. Se advierte que los titulos de propiedad han 
sido presentados o suplidos en autos. 

Octava.-Las cargas anteriores y preferentes. si 
las hubiere, quedarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
sus responsabilidades, sin destinarse el precio del 
remate a su extinción. 

Novena.-Queda a salvo el derecho del autor de 
pedir a adjudicaCión o la administración del bien 
subastado, en los supuestos y condiciones estable
cidos en la vigente legislación procesal. 
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Décima.-En todo lo demás se estará a lo previsto 
en los articulos 1.483 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, en la Ley Hipotecaria y dis
posiciones concordantes. 

Bien que se subasta y su avalúo 

3. Urbana: Finca número 6. Vivienda situada 
en la planta segunda, tipo D, del edificio sito en 
Segovia, en la calle del Sargento Provisional, número 
11, de superficie útil de 86 metros 99 decirnetros 
cuadrados, y construida de 117 metros 5 decímetros 
cuadrados. Consta de estar-comedor. cuatro dor
mitorios, cocina. cuarto de baño y aseo, y vestíbulo.· 
Linda: Al frente. descansillo y caja de la escalera, 
y patio de luces de la derecha del edificio, al que 
tiene dos huecos; derecha, entrando, finca tipo e 
de esta planta; izquierda. fmca de don Higinio Gon
zález y patio de luces de la derecha a donde tiene 
un hueco con galería, y al fondo, calle del Sargento 
Provisional, a donde tiene tres huecos y una galería. 
Su cuota es del 7 por 100. 

Tomo 2.734. libro 245, folio 190, finca núme
ro 14.957. inscripción segunda. 

Tasada. a efectos de su primera subasta. en 
17.625.000 pesetas. 

y para su publicación. que sirva de notificación 
al público en general y a las partes de este proceso 
en particular, expjdo el presente en Segovia a 1 
de octubre de 1996.-EI Magistrado-Juez, Rafael 
Puente Moro.-EI Secretario.-72.252. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Sebastián Moya Sanabria, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 1272/89. se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de «Banco Hispano Americano, 
Sociedad Anónima». contra don Jesús Colombo 
Albiol, doña Bella González Domínguez, don José 
Domínguez Camacho y don Manuel Rodríguez 
Ramírez, en el que por resolución· de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el dia 10 de enero de 1997, a las once treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
399800017127289, una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose const..'lf el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptc1mdose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únieamente el ejecutante podrá con· 
cumr con la calidad de ceder el re-mate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha heeho referencia anterÍonnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán- ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedaran 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogadO en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 4 de febrero de 1997, a 
las once treinta horas. sirviendo de tipo el 75 
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por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 4 de marzo 
de 1997, a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma. el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Como propiedad de doña Bella González Domin· 
guez: 

Urbana. Unifamiliar en la parcela número 15 de 
la manzana O, en el término de Lepe, con una 
superficie de 70,70 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de Ayamonte, al tomo 643, folio 86, 
finca 10.063, inscripción 10. Sita en urbanización 
VIrgen Bella, calle Violeta. parcela 15. 

Valoración 7.500.000 pesetas. 

Como propiedad de los cónyuges don José 
Donúnguez Camacho y doña Francisca Feria Daza: 

Rüstica. Indivisible, suerte de tierra de secano al 
sito de Valle Taray, en término municipal de Lepe; 
con una cabida de 1 hectárea, 57 áreas 50 centiáreas. 
Figura inscrita al tomo 361, folio 226. finca 3.095, 
inscripción 7. 8 Y 9 del Registro de Ayamonte. 

Valoración: 2.500.000 pesetas. 
Urbana. Casa en Lepe, de planta baja, con dobla

do en su primera crujia, calle Esperanza, número 
3. Mide un frente, en su primer cuerpo, de 5 metros, 
pero en su segundo cuerpo y tercero, asi como en 
el patio tiene sólo 4 metros. Su fondo es de 11 
metros. Su figura es irregular. Figura inscrita al tomo 
660, folio 49, fmca 10.548, inscripción I del Regis
tro de Ayamonte. 

Valoración: 3.282.500 pesetas. 

Como propiedad de don Manuel Rodriguez Rami· 
rez: 

Urbana. Casa de planta baja, con doblados, sita 
en calle Nueva, número 43, de Lepe. Mide 9 metros 
80 centirnctros de frente por 25 metros de fondo, 
si bien su forma es ligeramente irregular, ya que 
el frente se va reduciendo, hasta quedar en 9 metros 
en la parte posterior. Tiene una superficie aproxi
mada de 237 metros cuadrados. de los que están 
edificados unos 156. destim'indose los restantes 81 
metros a corral. Figura inscrita una mitad indivisa 
en favor de don Manuel Rodríguez Rumirez; en 
el tomo 827. folio 64, flilca 14.906, inscripción 1 
del Registro de la Propiedad de Ayamonte. 

Valoración: 3.604.500 pesetas. 

Dado en Sevilla a 4 dc octubre de 1 996.-El Magis· 
trado·Juez, Sebastián Moya Sanabria.-El Secreta
rio.-70.929·3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Sarazá Jimena, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 10 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro l.087/1995-5, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Exterior de España, 
Sociedad Anónim3)~. contra don Joaquín Francisco 
Diaz Baldrich y doña Amelía Gallardo Martinez, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta. por primera vez y término de 
veinte días. el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 26 de febrero 
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de 1997, a las doce horas, con ias prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
4032.0000.18.1087.95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y afio del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin d,estinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 26 de marzo de 1997, a 
las doce horas, sirvicndo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 30 de abril 
de 1997. a las doce horas. cuya subasta se celebrara 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 50 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Chalé número 4, situado en el bloque 2, zona 
noroeste de la finca «Cerro Alegre», formando parte 
de hecho de un conjunto de seis chalés, señalados 
con los números 1 al 6. en término de San Juan 
de Aznalfarache (Sevilla); inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 8 de Sevilla. finca núme· 
ro 2.357. 

Tipo de subasta: 8.950.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 16 dc octubre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Rafael Sarazá Jimena.-EI Secre
tario.-71.406. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Mercedes Alaya Rodriguez, Magistrada·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 20 de 
Sevilla, 

Hago saber: Que en el juicio de abintestato de 
oficio seguido en este Juzgado al número 535/95-1,°, 
por el fallecimiento sin testar de doña Lucy Priscott 
Priscott. nacida en Bristol (Inglaterra) ellO de octu· 
bre de 19 1 2, con documento nacional de identidad 
número 779.121.010, con domicilio en esta ciudad, 
en calle Famcsio, número 10, faL1ecida en Sevilla 
el 11 de mayo de 1995, ignorando demás circuns
tancias personales, teniendo conocimiento de la exis
tencia de un hcnnano. el cual ha renunciado a la 
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herencia, haciéndose constar que con motivo de 
tal fallecimiento se incoaron diligenCias previas 
número 2.016/95 por el Juzgado de Instrucción 
número 19 de Scvilla, las cuales han dado origen 
al presente procedimiento, se ha acordado por reso· 
lución de esta fecha llamar a los que se crean con 
derecho a su herencia para que comparezcan en 
el Juzgado a reclamarla dentro de treinta días, a 
contar desde la publicación 'de este edicto. acre
ditando 1Ú grado de 'parentesco con el causante, 
bajo apercibimiento de que de no verificarlo les 
parará el peIjuicio a que haya lugar en derecho. 

Dado en Sevilla a 7 de noviembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Mercedes Alaya Rodriguez.-La 
Secretaria.-71.473·E. 

SOLSONA 

Edicto 

Doña Maria Pilar Ballabriga Cases, oficial en fun· 
ciones de Secretaria del Juzgado de Primera Tns· 
tancia e Instrucción de Solsona y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del artículo 13 l de la Ley Hipotecaria. con el núme
ro 56/1996, a instancia de La Caixa, Banco Central 
Hispanoamericano y Banesto. contra «Mercantil 
Sipa, Sociedad Anónima», don Antonio Simo Pavía 
y doña Ramona Fom Codina, en los que, por pro
veído de esta fecha. se ha acordado sacar a la venta, 
en pública subasta, por ténnino de veinte días y 
tipo pactado en la escritura que se dirá, de las fmcas 
que se dirá, habiéndose señalado para la primera 
subasta el día 8 de enero de 1997, a las once horas. 

En prevención de resultar desierta la primera 
subasta. se ha acordado celebrar la segunda subasta 
el dia 6 de febrero de 1997, a las once horas, y 
en prevención de que también resultase de::a,ierta. 
se.ha señalado para la tercera subasta el día 4 dc 
marzo de 1991, a las once horas, bajo las preven
ciones siguientes: 

Para tomar parte en la primera y segunda subastas 
deberán los licitadores, previamente, depositar en 
el establecimiento público destinado al efecto una 
suma igual, al menos, al 20 por 100 de la valoración. 
y para la tercera. el 20 por 100 del tipo fijado 
para la segunda. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la reglá 4. a están de manifiesto en 
Secretaria, que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose quc el rema
tantc los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse-a su extinción 
el precio del remate y demás disposiciones aplicables 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Objeto de subasta 

Propiedades de don Antonio Simo :pavía: 

Pieza de tierra. denominada «Los Colls», en la 
partida Crey, en ténnino de Biosca, de extensión 
50 áreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Solsona al tomo 426, libro 20, folio 200, fmca 
número 1.020. 

Valorada en 1.012.500 pesetas. 
Pieza de tierra. huerto, en la partida de la Ribera, 

termino de Biosca, de extensión 2 áreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Solsona al too 
mo 426, libro 20, folio 202, fmca número 1.021. 

Valorada en 67.500 pesetas. 
Pieza de tierra. viña, en la partida Comarredona, 

de extensión 7 hectáreas 51 áreas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Solsona al tomo 426. 
líbro 20, folio 205. finca número 1.022. 

Valorada en 40.500.000 pesctas. 
Pieza de tierra, denominada «Sabatera»), en tér

mino de Biosca, en la partida Camí de Sanahúja, . 
de extensión 90 áreas. Inscrita en el Registro de 
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la Propiedad de Solsona al tomo 426. libro 20. 
folio 208, finca número 1.023. 

Valorada en 1.822.500 pesetas. 
Casa, sita en la calle Plaza. número diez, de la 

villa de Biosca, que consta de tres pisos, de extensión 
82 metros 50 centímetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Solsolla al to
mo 426, libro 20, folio 211, fmca número 1.024. 

Valorada eh 6.750.000 pesetas. " 
Corral, situ en el pueblo de Biusca, calle o camino 

de Solsona, de extensión superficial 180 metros cua
drados. J nscrita en el Registro de la Propiedad de 
Solsona al tomo 564, libro 22, lollo 89, fmca núme
ro 1.170. 

Valorada en 1.350.000 pesetas. 

Casa. sita en la villa de Biosca, calle de la Pas
tero la, seüalada con el número 2. compuesta de 
bajos, dos pisos y desván, que mide 9 metros de 
ancho por trece metros de fondo, o sea, 117 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Solsona al tomo 42, libro 2, folio 127, finca 
número 73. 

Valorada en 9.112.500 pesetas. 
Rústica, yermo. llamada «Parraginah>, en la partida 

De la Fuente. ténnino de Biosca, de cabida 2 áreas. 
Inscrita al tomo 406, libro 19, follo .125, fmca núme
ro 915. 

Valorada en 1.350.000 pesetas. 

Propiedad de don Antonio Simo Pavía y doña 
Ramona Forn Codina por mitad indivisa: 

Pieza de tierra, campo y viña, en término de Biosca 
y partida Soleras, de extensión 3 jornales 1 porca 
300 varas, equivalente a l hectárea 36' áreas 18 
centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Solsona al tomo 148, libro 6. folio 185, finca 
número 285. 

Valorada en 2.700.000 pesetas. 

y para el supuesto de no poderse llevar a cabo 
la notificación personal de los demandados, sirva 
el presente edicto de notificación en forma a los 
efectos preveídos en el último párrafo de la re
gla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Solsona a 31 de octubre de 1996.-La 
oficial en funciones de Secretaria, Maria Pilar Balla
briga Cascs.-70.915-3. 

TELDE 

Edicto 

Don F1orencio Luis Barrera Espinel, Juez del Juz-· 
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de la ciudad de T elde y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
107/1993 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja General de Ahorros de Canarias, 
representada por el Procurador señor José Hernán
dez García-Talavera, contra entidad «Con~truccio
nes Espino Segura, Sociedad Limitada», don Fran
cisco Luis Espino Sánchez y doña Ana María Rodrí
guez Hernández. en reclamación de crédito hlpu
tecario, en cuyas actuaciones, se ha acordado sacar 
a la venta en publica subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, las flncas que al fmal 
de este edicto se describen. cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la 
forma siguiente: 

En cuarta y pública subasta, el dia 13 de enero 
de 1997> a las diez horas, sin sujeción a tipo y 
en las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en esta cuarta subasta, 
los licitadores deberán consignar, al menos, el 20 
por 100 del 75 por 100 de la cantidad que figura 
como valor de tasación. Dicha consignacíón podrá 
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hacerse en metálico en la Mesa del Juzgado o 
mediante ingreso en la cuenta corriente de este Juz
gado, sin cuyo requisito no serán admitidos a lici
tación. 

Segunda.-La subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 

. por escrito en pliego cerrado, debiendo acreditarse 
la consignación. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Para el caso de que por razón de fuerza 
mayor hubiera de suspenderse el señalamiento acor
dado. quedará trasladada automáticamente esta 
cuarta subasta para el jueves más próximo hábil, 
a las diez horas. 

Bienes objeto de subasta 

t. Urbana. Edificio de dos plantas. señalado con 
el número 52 de gobierno de la calle Sevilla, en 
El Vecindario, del término municipal de Santa 
Lucía. La planta baja está constituida por un local 
y la planta alta está constituida por una vivienda, 
con tres habitaciones, salón, cocina. dos bafios y 
patio de luces. El edificio cuenta con caja de esca
leras para acceso a la vivienda.y a la azotea o cubier
ta. Cada planta ocupa una superficie total constnlida 
de 120 metros cuadrados. Linda: Al norte o frontis, 
con la calle de su situación; al sur o espalda. con 
don Juan Méndez Soto; al naciente o izquierda, 
entrando, con don José Luis González Fleitas, y 
al poniente o derecha, con don Ricardo Guedes 
Caballero. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Telde, extensa, tomo 1.540, libro 172 
de Santa Lucia, folio 3, fmca número 7.265, ins
cripción quinta. 

Valor de tasación: 30.366.666 pesetas. 

2. Urbana. 86. Vivienda letra C, de la planta 
baja, portal 1, que forma parte del edificio deno
minado «Ataitana PlaY3>~, ubicado en la confluencia 
de las calles Juan de Lazaga, Lope de Hoces y 
Roger de Lauria, en el pago de Arinaga, del término 
municipal de Agüimes. Consta de dos dormitorios, 
cocina, baflo y salón-estar. Ocupa una superficie 
útil de 49 metros 21 decímetros cuadrados, y una 
supemcie total construida de 55 metros 89 ded
metros cuadrados. Linda: Al sur o frente, con caja 
de escaleras y pasillo común por donde tiene su 
acceso; al norte o espalda, con patio común de 
luces y la vivienda de tipo D de la misma planta, 
portal número 3; al naciente, o derecha, entrandu, 
con zonas comunes centrales del complejo, y al 
poniente o izquierda, con la vivienda del tipo B 
de esta misma planta y portal. Le corresponde como 
anejo o accesorio el cuarto de piletas número 4, 
situado en la cubierta del complejo correspondiente 
a este portal. que ocupa una superficie aproximada 
de 3 metros 75 decímetros cuadrados, y que linda: 
Al poniente o frente, con azotea común, por donde 
tiene su acceso; al naciente o espalda, con el cuarto 
de piletas número 1; al norte o izquierda. entrando. 
con el cuarto de piletas número 5, yal sur o derecha, 
con el'cuarto de piletas númcro 3. Tiene asignada 
una cuota de participación en los elementos comu
nes y para distribución de beneficios y cargas de 
0,8906 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Telde, extensa, tomo 1.508, 
libro 124 de Agüimes, folio 173, finca número 
11.758, inscripción tercera. 

Valor de tasación: 15.183.334 pesetas. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Telde a 24 de septiembre de 1996.-EI Juez, 
Florencia Luis Barrera Espinel.-EI Secreta~ 
rio.-7 1.3 18. 
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TERRASSA 

Edicto 

Doña Patricia Valle Lorenzo, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de Terrassa y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaria del que refrenda se siguen autos de 
juicio universal de quiebra voluntaria de la en tillad 
«Complejos Industriales Textiles, Sociedad Anóni· 
ma)}. representada por el Procurador don Vicente 
Ruiz Amat, con el número 238/96,' en los que por
resolución de esta fecha se ha acordado la cele
braCÍón de la primera Junta general de acreedores 
para el nombramiento de síndicos, convocando a 
todos los acreedores para dicho acto, el que tendrá 
lugar el próximo dia 10 de diciembre de 1996, a 
las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

Dado en Terrassa a 17 de septiembre de 1 996.-La 
Magistrada-Juez, Patricia Valle Lorenzo.-EI Secre
tario.-71.1 74. 

TORREJÓN DE ARDOZ 

Edicto 

Don Elisco Martíncz López, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
los de Torrejón de Ardoz, 

Hace saber: Que según lo acordado en resolución 
de esta fecha en el procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
200/1995, promovido por Caja de Ahorros y Pen
siones de Barcelona, La Caixa, representada por 
el Procurador señor Caóellos Albertos. contra la 
finca propiedad de don Mariano Blázquez Soria. 
se anuncia por el presente la venta en pública subasta 
de la fmca hipotecada, por término de veinte días. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras, que autoriza la 
regla Séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipo de licitación: 

Primero subasta: El día 13 de enero de 1997 y 
hora de las diez treinta, por el tipo de 18.375.000 
pesetas pactado en la escritura de constitución de 
la hipoteca y sin que sea admisible postura infWior. 

Segunda subasta: De haber sido declarada desierta 
la primera y no haberse pedido la adjudicación en 
fonua, el día 17 de febrero de 1997, a la misma 
hora y sirviendo de tipo el 75 pQr 100 de la primera. 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda 
y no se pidiese la adjudicación en ronna, cl día 24 
de marzo de 1997, a la misma hora, sin sujeción 
a tipo, significándose que si la postura fuese inferior 
al tipo de la segunda se suspenderá la aprobación 
del "remate, a los fines y plazos previstos en la 
regla 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria_ 

Segunda.-Para tomar parte en la subastas todos 
los posturcs, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda 

Los depósitos o consignaciones deberán realizarse 
en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a 
la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 dc Torrejón de Ardoz, en la oficina de 
la calle E,nmedio, -número 14, expediente 
2704.0000.18.200.95. Deberá presentarse el res
guardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el número anterior. El escrito deberá contener nece-
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sanamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente escri
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
están de manifiesto en la Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Scxta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor cun~ 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rcma
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. . 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has· 
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes Que así 10 acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas lfI'S precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliere con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de los mismos. 

Novena.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración para el día siguiente hábil la subasta sus
pendida, según la condición primera de este edicto. 

Décima.-Sirva el presente edicto de notificación 
al deudor de los señalamientos de las subastas y . 
sus condiciones, cumpliendo así con 10 dispuesto 
en la regla Séptima del artículo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria, caso de que la notificación intentada en 
fonna personal resultare negativa. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. 13. Viviendanúme(D 13. Forma parte 
del conjunto de viviendas unifamiliares adosadas, 
sito en el término municipal de Ajalvir, al sitio del 
Molino. calle de Los Almendros, sin número. Insa 

crita en el Registro de la Propiedad de' Torrejón 
de Ardoz al tomo 3.155, libro 61 del Ayuntamiento 
de Ajalvir. folio 64. fInca número 4.559-N. 

Dado en Torrejón de Ardoz a 7 de octubre de 
1996.-EI Secretario judicial. Eliseo Martinez 
López.-71.377-3. 

TORREJÓN DE ARDOZ 

Edicto 

Don Luis A. Gallego Otero, Magistrado·Juez del 
Juzgarlo de Primera Instancia número 3 de Torre
jón de Ardoz, 

Hago saber: Que en providencia dictada en los 
presentes autos. número 94/1992 ejecutivo, que se 
siguen a instancia de Banco Central Hispanoame
ricano, representado por el Procurador don Julio 
Cabellos, contra don José Maria Pérez Alonso y 
otros, he acordado sacar a pública subasta, por pri
mera. segunda y, en su caso, tercera vez, si fuere 
preciso, y término de veinte días hábiles, los hienes 
embargados y que al fmal se relacionan, señalándose 
para que tenga lugar la primera subasta el día 13 
de enero de 1997, a las diez horas. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. 

Si no concurrieren postores, se señala para la 
segunda subasta, que se llevará a efecto con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, el día JO 
de febrero de 1997, a las diez horas. 

y de no haher postores, se sefiala para la tcrcera 
subasta, que será sin sujeción a tipo, el día 10 de 
marzo de 1997. a las diez horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes 
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Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la primera de las 
subastas deberán los pOSibles licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o en cualquiera 
de los establecimientos destinados al efecto, una 
caotidad igua!, por lo menos, a! 20 por 100 del 
precio de tasación de los bienes. y para tomar parte 
en la segunda y tercera subastas, deberán igualmente 
consignar el 20 por 100 de la tasación, con rebaja 
del 25 por 100, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. Tipo 1: 11.000.000 de pesetas. Tipo 2: 
6.500.000 pesetas. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio de tasación. En la segunda subasta 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de tasación, con la rebaja 
anles dicha de1 25 por 100, Y la tercera subasta 
es sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
o preferentes a! crédito del actor, si los hubiere. 
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuartá.-Que el rematante aceptará los títulos de 
propiedad Que aparezcan en los autos, sin poder 
exigir otros y Que quedan de manifiesto en Secre
taría. mientras tanto a los licitadores. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Sexta.-Que en todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto con aquél, el importe de la con
signación de las cantidades antes dichas. 

Séptima.-Que no se ha suplido la falta de titulos. 

Bienes objeto de subasta 

Compuesto por dos Jotes: 

Finca número 1. Calle Atenas. número 1,3.° A. 
Registro de Torrejón de Ardoz, folio 99, libro 240, 
tomo 2.183, fInca 18.894-N. 

Finca número 2. Calle Atenas, número 11, 
3.° D. Registro de Torrejón de Ardoz, folio 168, 
libro 240, tomo 2.183. fmca 18.940. 

Dado en Torrejón de Ardoz a 7 de octubre de 
1996.-EI Magistrado·Juez, Luis A. Gallego Ote
ro.-EI Seeretario.-71.386-3. 

TORREJÓN DE ARDOZ 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Torrejón de Ardoz, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue el pro
cedimiento judicial del articulo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria, número 353/1996, a instancia de ({Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Cabellos A., 
contra don Fernando Savoini Sierra y doña Antonia 
Arboleda Ramos, en el que se ha pronunciado la 
siguiente resolución: 

(Providencia: Señor Juez ilustrísimo señor don 
Luis Antonio Gallego Otero. 

En Torrejón de Ardoz, a 7 de octubre de 1996. 

Dada cuenta: El anterior escrito únase a los autos 
de su razón, y de contormidad con lo solicitado 
en el mismo. procédase a la venta en pública subasta. 
por primera. y, en su caso, segunda y tercera vez. 
y término de veinte días, en un lote, de la Hnca 
perseguida. para cuyos actos, que tendrán lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, se señalan 
los dia, 1 S de enero de 1997, 17 de febrero de 
1997 y 18 de marzo de 1997, respectivamente, y 
todos ellos a las diez horas, entendiéndose Que si 
alguno de eUos fuere feriado, será. celebrada la subas
ta el próximo día hábil, sirviendo de tipo p~ra la 
primera subasta 8.250.528 pesetas; para la segunda 
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el 7 S por lOO del tipo de la primera, y para la 
tercera, sin sujeción a tipo, no admitiéndose posturas 
que no cubran el tipo. 

Anúnciese el acto por medio de edictos que se 
publicarán en el "Boletin OfIcial del Estado" y en 
el "Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de 
Madrid", y se fIjarán en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, haciéndose constar que los licitadores 
deberán consignar en la cuenta de depósitos y con
signaciones, abierta por este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 del tipu de la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; que desde 
el anuncio hasta la celebración podrán hacerse pos
turas por escrito. en pliego cerrado. debiendo acom
pañarse igualmente el resguardo acreditativo de 
haber realizado la consignación previa a que ante
riormente se hizo referencia; que se podrá ceder 
el remate a terceros en las referidas subastas. 

Hágase constar también en 1.os edictos que 'se 
libren, que los autos y la certüicación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado; que los licitadores deberán aceptar como bas
tantes los títulos y no tendrán derecho a ~x.igir ni.n
gunos otros; aSl como que las cargas anteriores y 
las preferentes al crédito del actor seguirán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose Que el rema
tante las acepta y queda subrogado 'en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Notifiquese la presente resolución a los deman
dados"sirviendo la publicación de los edictos refe
ridos de notificación en legal forma, para el caso 
de Que .resultare negativa la notlficación personal. 

Hágase entrega de los correspondientes despachos 
a la parte demaodante para cuidar de su diligenciado. 

Descripción de la fmca objeto de subasta 

Urbana 118, bloque número 6, loca! 18, piso 4, 
letra B, de la plaza Palmeras, 15, de Torrejón de 
Ardoz (Madrid). Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Torrejón de Ardoz a! folio 65, tumo 3.340, 
libro 667, fInca 33.086. 

Contra esta resolución se puede interponer recur
so de reposición ante el i1ustrísimo senor Juez de 
este Juzgado, en el plazo de tres días. 

Así lo manda y finna Su Señoría; doy fe.-EI Juez, 
Luis Antonio Galiego Otero.-EI Secretario. Carlos 
Beltril Cabello.» 

y para que proceda a su publicación en el «Boletin 
OfIcia! del Estado •• en el ,Boletin Oticial de la 
Comunidad Autónoma de Madrid}) y en el tablón 
de aouncios de este Juzgado, expido el presente 
edicto en Torrejón de Ardoz a 7 de octubre de 
1 996.-Doy fe, el Secretario.-71.44 7 -3. 

TORREJÓN DE ARDOZ 

Edicto 

Don Eliseo Martíncz López, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Torrejón de Ardoz, 

Hago saber: Que según lo acordado en resolución 
de esta fecha en el procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
132/1996, promovido por la Caja de Ahorros y 
Pensiones de Barcel.ona, representada por el Pro
curador de los Tribunales don Julio Cabellos Alber
tos. contra la fmea propiedad de los demandados 
don Juan Carlos García Ballesteros y doña Maria 
Isabel Vázquez Carretero. se anuncia por el presente 
la venta en pública subasta de la finca hipotecada. 
por término de veinte días. y bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el seilalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hiputecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipo de licitación: 
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Primera subasta, el dia 15 de enero de 1997, 
a las diez horas, por el tipo de 14.420.000 pesetas 
pactado en la escritura de constitución de la hipoteca 
y sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta, de haber sido declarada desierta 
la primera y no haberse pedido la adjudicación en 
forma, el día 12 de febrero de 1997, a las diez 
horas y sirviendo de tipo el 75 por lOO de la primera. 

Tercera subasta, de re~ultar desierta la segunda 
y no se pidiese la adjudicación en forma, el dia 
13 de marzu de dicho año, a las diez horas. sin 
sujeción a tipo, significándose que si la postura fuese 
inferior al tipo de la segunda subasta. se suspenderá 
la aprobación del remate a los fmes y plazo previstos 
en la regla 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores. a excepción de la acreedora deman
dante, deberán consignar una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por lOO del tipo senalado para 
la primera y segunda subastas. y en la tercera. una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por lOO del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos o consignaciones deberán reaHzarse 
en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya a 
la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número I de Torrejón de Ardoz, en la oficina de 
la calle Enmedio, número 14, de esta misma loca
lidad, expediente uómero 27040000210132/96, 
debiendo presentarse resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tcrcera.-En todas las subastas; desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificandose los depó
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el número anterior. Erescrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la· postura. 

CUaIta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta,-Los autos y certificacíones del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a están 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere" al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio dcl remate. 

Séptima.-Se cjevolverán las consignacioneS' efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, que se re¡;;ervará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precío 
de la renta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por la acreedora 
hasta el mismo momento de celebración de la subas
ta, también podrán reservarse en depósito las con
signaciones de los particípantes que así 10 acepten 
y que hubieren cubierto COIl sus ofertas los precIOS 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliere con su obligación y deseanm aprovechar el 
remate de los otros postores, y siempre por el orden 
de los mismos. 

Novena.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración para el día siguiente hábil la subasta sus
pendida, según la condición primera de este edicto. 

Décima.-Sirva el presente edicto de notificación 
a los deudores de los sefialamientos de las subastas 
y sus condiciones, cumpliendo así con lo dispuesto 
por la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. caso de que la notificación intentada en 
Conna personal resultare negativa. 
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Bien objeto de la subasta 

Doce. Vivíenda segundo, letra E. edificio «Mon· 
cayo la, calle Rioja, número 7, de Torrejón de Ardoz. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrej6n 
de Ardoz al tomo número 3.268, libro 611, folio 
195. finca número 44.385, inscripción segunda. 

y para que así conste y sirva de notificación en 
legal fonna y su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el «Boletín Oficial de la Comunidad 
Autónoma de Madrid»,' así como en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, expido y finno el presente 
en Torrejón de Ardoz a 29 de octubre de 1996.-EI 
Juez.-El Secretario, Elíseo Martinez 
I.ópez.-71.432-3. 

TORRELAVEGA 

Doña Araceli Contrelas Garda, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 3. 
de Torrelavega, . 

Hago saber: Que en el procedimiento de los regu
lados en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, segui
do ante este Juzgado, bajo el nÚmero 31/1996, a 
instancia de Caja de Ahorros de Santander y Can~ 
tabría, representada por el Procurador don Fennin 
Bolado Gómez, para la ejecución de hipoteca cons
tituida por don José Luis Garda Barrientos y doña 
Maria Milagros Obregón Santamaria, se ha acor
dado sacar a pública subasta las fincas que más 
adelante se dirán. 

La subasta se celebrará en la sala de vista de 
este Juzgado, sito en plaza Baldoremo Iglesias, 
número 3, el próximo dia, 13 de enero de 1997, 
a sus trece horas, sirviendo de tipo la cantidad más 
adelante referenciada. No habiendo postura admi~ 
sible ni solicitud de adjudicación por parte del 
demandante. se celebrará segunda subasta, en el 
mismo lugar y hora, el próximo dia, 10 de febrero 
de 1997, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la 
valoración. De repetirse 'las expresadas circunstan
cias en esta segunda, se celebrará tercera subasta. 
sin sujeción a tipo, el día 10 de marzo de 1997. 
en el mismo lugar y hora. 

Las subastas se celebrarán en la forma y ~on 
las condiciones establecidas en el articulo 13 L de 
la Ley Hipotecaria. 

Las consignaciones legalmente exigidas para 
poder intervenir en ellas, deberán hacerse en la c_uen
ta de depósitos y consignaciones de este Juzgado, 
en la entidad "Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima»), de esta ciudad, cuenta número 3889, cla~ 
ve 18. 

Los autos y la certificación registral, a que se 
refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están-de manifiesto cn la Secretaria de este 
Juzgado. Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes antenores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten~ 
diéndose que_ el rematante los acepta y queda subro~ 
gado en la responsabilidad de tos mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores. si resultare negativa la notificación inten~ 
tada en forma personal. Para tomar parte en la 
subasta deberá consignarse, previamente, el 20 
por 100 de su correspondiente tipo. 

. Fincas objeto de subasta 

1. Urbana. Número doscientos diez.-Local en 
el entresuelo de la casa o portal número tres o 
derecha, entrando de la calle José María de Pereda 
número 5 de gobierno de Torrelavega; de 16 metros 
26 decímetros cuadrados. Jnscrito al tomo 1.046. 
libro 493, folio JO, fmca 27.840, inscripción segun
da. 

Tipo: 3.302.000 pesetas. 
2. Urbana. Número tres-B.-Local destinado a 

garaje, en la planta baja del edificio en el pueblo 
de Los Corrales de Buelna, calle La Hoya. que mide 
27 metros 50 decimetros cuadrados. Inscrito al 
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tomo 815, libro 127, folio 116, finca 11.024, ins
cripción tercera. 

Tipo: 6.0M.000 pesetas. 
3. Urbana. Número catorce.-Piso tercero 

izquierda, según se entra al edtficio por el portal 
del norte; en el pueblo de Los Corrales de Buelna, 
barrio de La Aldea y sitio de La Portilla, hoy cal1e 
Condesa Forjas de' Buelna, número 14, Ocupa una 
superficie de 110 metros 38 decímetros cuadrados. 
Inscrita al tomo 406, libro 108, folio 112, fin
ca 9.377, inscripción séptima. 

Tipo: 12.350.000 pesetas. 

y para que conste y su publicación en el «Boletín" 
Oficial del Estado», expido el presente en Torre .. 
lavega a 16 de octubre de 1 996.-EI Secreta-
rio.-71.382-3. . 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Doña Maria Dolores de los Ríos Anderez, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Torrelavega y su partido judicial, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia dictada por el Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Torrelavega. con esta fecha, 
en el procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, nurnero 283/1996, segui
do a instancia de Caja de Ahorros de Santander 
y Cantabria, representada por el Procurador don 
Javier Antolinez Alonso, contra doña Lourdes Fer
nández Cayón y doña Ana Belén Femández Cayón, 
en reclamación de un préstamo con garantía hipo~ 
tecaria, se saca a pública subasta, por primera vez. 
la siguiente finca: 

Rústica.-Prado en Viémoles, Ayuntamiento de
Torrelavega, sitio de «Las Cabras», de 200 carros 
o J hectáreas 58 áreas. dentro de cuyo terreno existe 
una edificación dedicada a cuadra y pajar, con una 
superficie de 70 metros cuadrados; está dividido 
por una carretera; todo fonna una sola finca, que 
linda: Norte, doña Modesta Sangrones y carretera: 
sur, abrevadero y herederos de don Francisco Ruiz; 
este, carretera, y oeste, don Ángel Mazón, don José 
Aldaco y señor Ortiz Velarde. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Torre
lavega número 1, libro 44J, folio 198, fmea 47.691. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Daldomero Iglesias, 
sin número, de Torrelavega, el día 15 de enero de 
1997. a las diez horas, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 5.502.000 
pesetas, fijado en la escritura úe préstamo, no admi
tiéndose postuI'-as que no cubran dicha cantidad 

De no haber postores en la primera subasta, se 
senala para la segunda el 17 de febrero de 1997, 
en los mismos .. lugar y hora que la anterior, para 
la que servirá de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera, celebrándose tercera subasta, en 
su caso, el día 17 de marzo de 1997, en el mismo 
lugar y hora, sin sujeción a tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberan consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciunes de este Juzgado núme
ro 38880000 IR 0283/96 del Banco Bilbao Vizcaya 
e! 20 por 100 de la' cantidad que sirve de tipo 
en la misma, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res~ 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
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Quinto.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, po.drán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, con la obligación de con
signar el 20 por 100 en los términos señalados en 
este edicto. 

Sexto.-EI presente edicto sirve de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones. tipo, lugar. cumpliendo así con lo 
dispuesto por la regla 7.' del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación ínten
tada personal resultare negativa. 

Séptimo.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado n9 pudiera celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y horas señalados. se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil. 

Dado en Torrelavega a 25 de octubre de 1 996.-La 
Juez, Maria Dolores de los Ríos Andcrez.-EI Secre~ 
tario, Julián Manzanal GÓmez.-71.173. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

DoJia María Dolores de los Ríos Anderez. Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Torrelavega y su partido judicial, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia dictada por el Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Torrelavega, con esta fecha, 
en el procedimiento judicial sumario del artículo 
131 dc la Ley Hipotecaria, número 162/1996, segui· 
do a instancia de Caja de Ahorros de Santander 
y Cantabria. representadas por el Procurador don 
Fermín Bolado Gómez, contra «Urbanización 
Mogrosan, Sociedad Limitada. y" «Llorente Elec· 
tricidad, Sociedad Anónima», en reclamación de un 
préstamo con garantía hipotecaria, se sacan a públi. 
ca subasta, por primera vez, las siguientes ftncas: 

Finca A. Urbana 29. En Mogro, Ayuntamiento 
de Miengo, sitio de ios Asientos. Vivienda ubicada 
en el edificio número 1, en la planta baja (tercera 
en orden de construcción), denominada letra e, 
está situada al noroeste. Tiene una superficie cons
truida de unos 4S metros 2 decímetros cuadrados, 
con distribución interior propia para habitar. Linda 
mimndo desde el lindero sur del edificio: Al frente, 
meseta de escalera, vivienda letra B de su misma 
planta y terreno no edificado de la urbanización; 
derecha. vivienda letra D de su mísma planta, e 
izquierda, terreno no edificado de la urbanización. 
Inscripción: Registro de la Propiedad número 1 de 
Torrelavega, tomo 1.086, libro 123, folio 173, fin
ca 15.814. 

Finca B. Número 38. Vivienda ubicada en el edi
ficio número 2, en la planta baja (primera en orden 
de construcción), denominada letra B, está situada 
al suroeste. Tiene una superficie construida de 
unos 45 metros 18 de:cimetros cuadrados, con dis
tribución interior propia para habitar. Linda miran
do desde el lindero sur del edificio: Al frente, i.crreno 
no edificado de la urbanización; fondo. terreno no 
edificado de la urbanización y vivienda letra C de 
su misma planta; derecha, meseta de escalera, portal 
del edificio y terreno no edificado de la urbanización, 
e izquierda, terreno no edificado de la urbanización. 
Inscripción: Registro de la Propiedad número 1 de 
Torrelavega. tomo 1.086. libro 123. folio 191. finca 
15.823. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Baldomero Iglesias, 
sin número, de Torrelavega, el día 15 de enero 
de 1997. a las diez treinta horas, previniéndose a 
los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de finca A. 
8.463.331 pesetas: finca B. 8.463.331 pesetas. fijado 
en la escritura de préstamo, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicha cantidad. 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala para la segunda el dia 17 de febrero de 1997. 
en el mismo lugar y hora que la anterior, para la 
que servirá el tipo del 75 por lOO, del señalado 
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para ]a primera, celebrándose tercera subasta, en 
su caso, el día 17 de marzo de 1997, en el mismo 
lugar y hora. sin sujeción a tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores -previamente en 
la Cuenta de Consignaciones de este Juzgado, núme
ro 38880000180162/96, del Banco Bilbao Vizcaya. 
el 20 por 100 de la cantidad que sirve de tipo 
en la misma. sin cuyo requisito no seran admitidos. 

Terct:ro.-Que los autos y las certificaciones a que 
se reficre la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hípotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los; hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerra{to, con la obligaci6n de con
signar el 20 por 100 en los términos señalados en 
este edicto. 

Sexto.-El presente edicto sirve de notificación 
a los deudores «Urbanización Mogrosan, Sociedad 
Limitada» y «Llorentc Electricidad, Sociedad Anó
nima» y a los actuales titulares registrales de una 
de las fincas don Jesús Francisco y don Luis Ángel 
Sopelana Egllezabal, de los señalamientos de las 
subastas, sus condiciones. tipo, lugar, cumpliendo 
asi con lo dispues19 por la regla 7.' del articu· 
lo 131 de la Ley Hipotecaria, caso de que la noti· 
ficación intentada personal resultare negativa. 

Séptimo.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas. en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente dia hábil. 

Dado en Torrelavega a 2S de octubre dc 1996.-La 
Juez, María Dolores de los Ríos Anderez.-El Secre
tario, Julián Manzanal G6mez.-71.430-3. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Doña Araceli Contreras Garela, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Torre
lavega (Cantabria). 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el núme· 
ro 487/1995, se siguen autos de juicio declarativo 
de menor cuantía, a instancia de «Banco Urquijo, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Pérez del Olmo, contra don Marcos Mouteira 
González, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días, el bien que al final se dirá. 

El acto de la primera subasta tendrá lugar en 
la. Sala de Audiencias de este Juzgado el di. 7 de 
enero de 1997, a las trece horas. De resultar desierta 
la primer subasta, tendrá lugar una segurida el dia 
31 de enero de 1997, a las trece horas. y. en su 
caso. habrá una tercera subasta el dia 26 de febrero 
de 1997, a indicada hora, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para la primera subasta servira de tipo, 
para el remate. la cantidad de 9.679.099 pesetas, 
en que han sido valorados pericialmente los bienes. 
Para la segunda, el 75 por 100 de dicha cantidad. 
y para la tercera, saldrán los bienes sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas. deberá consignar. previamente, en el 
establecirt'\iento destinado al efecto. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de su corres· 
pondiente tipo. y para la tercera. el 20 por 100 
del tipo que haya servido para la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito y 
en pliego cerrado, a presentar en la Secretaria de 
este Juzgado, con el justificante de haber hecho 
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la consignación exígida, antes del momento señalado 
para la subasta. 
CUarta.~Los titulos de propiedad. suplidos por 

certificación del Registro de la Propiedad, estarán 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, para 
examen por los intervinientes, entendiéndose que 
todo licitador los acepta, y las cargas anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, subrogándose en la res
ponsabilidad de los mismos; sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urhana, vivienda letra A, piso 1.0, calle La Viña, 
número 46. de Torrelavega: de una superficie útil 
de 80 metros 7 decímetros cuadrados. Inscrita 
al tomo 1.440. libro 350, folio 134, fInca núme· 
ro 40.9.,21. 

y para que conste y su publicación en el {(Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente en Torre
lavega a 28 de octubre de 1996.-La Secretaría. Ara· 
celi Contreras Garcia.-71.271. 

TORREMOLlNOS 

Edicto 

Doña María José Ferrer Femández, Juez del Juz- . 
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1 
de Torremollnos, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 448/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de ]a Ley Hipo
tccana, a instancia de Unieaja, contra Franeoise 
Muñbz Noretau, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte días. el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día 13 de enero de 1997, a las once horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 3037. una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en e] Juzgado. 

Ten;:era.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificacíón del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que toLlu licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 13 de febrero de 1997. a 
las once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera e'l día 13 de marzo 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desce 
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tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajena...: a! Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
seüalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sabanos. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca número 59. Vivienda letra B. en planta 
cuarta, pOItal 1, bloque A, del conjunto denominado 
«Congresu!>/, sito sobre una parcela de terreno pro
cedente del Cortijo de Zea, en ténnmo de Torre
molinos, Málaga, cuyo conjunto es la tinca núme
ro 25.214, al folio 131 del tomo 743, inscripción 
tercera, que es la extensa y matriz. Tiene una super
ficie útil de 90 metros 7 decímetros cuadrados y 
construida de 95 metros 31 decímetros cuádrados. 
Se distribuye en vestíbulo, estar-comedor, tres dor
mitorios. terraza, cuarto de baño, cuarto de aseo, 
cocina y terraza lavadero. Linda: Al frente, meseta 
de escalera, caja de ascensor, vivienda tipo C y 
patio interior de luces; derecha, entrando, vivienda 
letra A: izquierda, patio interior de luces y vivienda 
letra F, y fondo, vuelo sobre zona exterior. Lleva 
vinculada, en planta baja, la plaza de aparcamiento 
señalada con el número 3. con una superficie cons
truida de 13 metros cuadrados. 

Registral número 25.332 del Registro de la Pro
piedad número 3 de Málaga. 

Tipo de subasta: 13.934.338 pesetas. 

Dado en Torremolinos a 21 de marzo de 
1996.-La Juez. Maria José Ferrer Femandez.-El 
Secretario.-71.355. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

DOI1 Arcadio Albusac Femández, en funciones, 
Secretario del Juzgado de Primera Instancia núme
ro :' de Torremolinos (Málaga), por medio del 
prcsC'11I 

Hac\ ..,auer: Que en este Juzgado y con el número 
683119%, se sigue procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia del «Banco de Andalucía, Sociedad Anó
nima», representado por la Procurador señora Cone
jo Doblado. contra don Juan Antonio Murillo Rivas 
y doña Sara Lourdes Sánchez Fernández, en recla
mación de crédito hipotecario, en el QUe' por rCSQM 
lución de esta fecha se ha acordado sacaT a pública 
subasta por primera vez y término de veinte dias, 
el bien que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado,' sito en avenida Palma de 
Mallorca, número 24, el dia 14 de enero de 1997 
y hora de las once treinta, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Scgunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán conSignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima)), número de cuenta 3116, 
clave 18, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del valor del bien que sirva de tipo, hacién
dose constar el número y año del procedimiento, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán
duse entrega de dinero en metálico o cheques en 
el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calldad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciéndose el depósito 
a que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación a que se refie
re la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
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están de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
entendiéndose Que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose qúe el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des· 
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala la celebración de una 
segunda, el día 25 de febrero de 1997, a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demas prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco huhiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de un tercera, el día 25 de marzo 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo conSignar. quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 que sirvió 
de base para la s·egunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará al siguiente 
día hábil, a la misma hora. excepto los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poderse llevar a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien Que se saca a subasta 

Finca número 39.-Vivienda número 39. tipo C, 
en planta dedmotercera del edificio número 6 de 
la urbanización conocida con el nombre de «Pla
yaman}, sita en el partido nombrado de Arraijanal, 
en el ténnino municipal de Torremolinos, Málaga. 
Consta de vestjbulo, estar-comedor, dos donnitorios, 
baño, aseo, cocina y terraza. Tiene una superficie 
construida de 96 metros 84 decímetros cuadrados, 
y útil de 75 metros 15 decímetros cuadrados. Linda: 
Frente, fachada principal; derecha, fachada lateral; 
izquierda, vivienda tipo V de igual planta, y fondo, 
fachada trasera y escalera. 

InSCripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Málaga, en el tomo 133, libro 92, 
folio 23, finca número 1.450-A, inSCripción tercera. 

Tipo de subasta: 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Torremolinos a 18 de octubre de 
I 996.-El Secretario, Arcadio Albusac Fernán
dez.-71.358. 

TORRLMOLINOS 

Edicto 

Don Arcadio Albusac Femández, en funciones. 
Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Tonemolinos (Málaga), 

Por medio del presente. hace saber: Que en dicho 
Juzgado, y con el número 27/1996, se sigue pro
cedimiento judicial sumario al amparo del artícu
lo 13 I de la Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónjmm~. representado 
por la Procuradora doña Araccli Manjón Cabeza. 
contra don Manuel Cantero Garela y doña Antonia 
Martínez Guerrero, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte días, el bien que luego se 
dirá, seflalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en avenida Palma de Mallurca, número 24, el dia 21 
de enero de 1997, a las once horas, con las pre· 
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número de cuenta 3116, 

BOE núm. 280 

clave 18-27/96. una cantidad igual, al m~nOSt al 
20 por 100 del valor del hien Que Sin-3 de tipo, 
haciéndose constar el núm~;u y año del procedi
miento. sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
¡:.I(.:eptándose entrega de dmero en metálico o che
ques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación a que se refie· 
re la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas· 
tante la titulación existente, y que las cargas o gra· 
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del rematt:. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 25 de febrero de 1997, y 
hora de las doce de su mañana, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta, 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la 
primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se seiiala para 
la celebración de una tercera el día 25 de marzo 
dc 1997, a las doce treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando Jos sábados. 

El presente edícto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca número 19. Vivienda tipo C-I 1, en planta 
primera del edificio que se dirá. Tiene acceso a 
través del núcleo C. Consta de varias dependencias 
y servicios. Ocupa una superficie constmida de 68 
metros 93 decimetros cuadrados. y con inclusión 
de elementos comunes su superficie construida es 
de 74 metros 93 decímetros cuadrados. Además 
tiene una terraza cubierta, con una superficie cons
truida de 4 metros 90 decímetros cuadrados; una 
terraza desuoierta con 12 metros 9 decimetros cua
drados construidos, y un lavadero con 3 metrOs 
22 decímetros cuadrados construidos. Linda: Frente. 
con pasillo distribuidor. escaleras y viviendas tipo 
C -12; derecha, entrando, con vuelo sobre zona 
común; izquierda, con vuelo sobre jardín privado 
de planta baja. y fondo, con vivienda tipo B- 12. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Málaga al tomo 711, libro 617, folio R 5, 
flllt;;a número 22.934, inscripción primera. 

La finca anteriormente descrita forma parte inte
grante del siguiente inmueble: 

Edificio número 1 del cuerpo número 2, destinado 
a garajes, trasteros y viviendas del bloque de edi
ficación denominado «Residencial Ola Blanca», 
enclavada en parcela de terreno sita en el partido 
de la Carihuela, ténnino municipal de Torremolinos, 
paraje Montemar, en terrenos procedentes del cor
tíjo de Cucazorra, hoy calle Don Juan Manuel, 
número 33. 

Tipo de subasta: 22.975.000 pesetas. 

Dado en Torremolinos a 25 de octubre de 
1996.-El Secretario, Arcadio Albusac Femán
dcz.-71.443. 
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TORRENT 

Edicto 

Don Esteban Tabernero Moreno, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Torrent (Valencia), 

Hago saber: Que en autos número 373/1993, pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovido por el Procurador don 
Antonio García-Reyes Comino, en nombre y repre
sentación de Caja de Ahorros de Valencia, Castellón 
y Alicante (Bancaja), contra don Celestino Coro
nado Jiménez y doña Encamación Piquer Sánchez. 
por proveído de esta fecha he acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por primera vez, y en 
su caso, por segunda y por tercera vez, por ténnino 
de veinte días, las fmeas hipotecadas que al fmal 
se describen, foqnando lote separado cada r mea. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el día 10 de enero de 1997, a las diez 
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz· 
gado, y para la segunda y tercera subastas. en su 
caso. el dia 10 de febrero y 10 de marzo de 1997, 
respectivamente. a la misma hora y lugar. y si alguna 
de ellas se suspendiera por causa de fuerza mayor, 
se celebrará en el siguiente día o sucesivos días 
hábiles, a la misma hora; si persistiere el impedi
mento, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Servirá de típo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que se consigna para 
cada fmca; para la segunda, el 75 por 100 del ante
rior. no siendo admisibles posturas inferiores al tipo 
respectivo, y la tercera subasta se llevará a cabo 
sin sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar. previamente. en la Mesa del Juz· 
gado o establecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al 50 por 100 del tipo 
señalado para la subasta. según se trate de la primera 
o segunda, y para la tercera, igual cantidad que 
para la segunda subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, devolviéndose acto seguida del remate, 
excepto la que corresponda al rematante. 

El remate podrá verificarse con la condición de 
poder ser cedido a tercero, y desde el anuncio de 
la subasta hasta su celebración podrán hacerse pos
tUrdS en pliego cerrado, depositando sobre la Mesa 
del Juzgado. junto al mismo, el importe de la con
signación. 

y con todas las demás condiciones conterudas 
en las reglas 10 y 14 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, y demas pertinentes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

A los efectos de cumplimentar lo preveni'tlo en 
la regla 7.a , párrafo último, del mencionado articulo 
131 de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 
19/1986. de 14 de mayo. «Boletin Oficial del Esta· 

o do» del 20). se entenderá que caso de no ser posible 
la notificación personal al deudor o deudores res
pecto al lugar, día y hora del remate, quedan aquéllos 
suficientemente enterados de tales particulares con 
la publicación del presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

Local comercial sito en Aldaia, en planta baja 
con fachada a la calle Camino del Coscollar. número 
9, local número 7S del plano. Posee una superficie 
de 117.40 metros cuadrados. Linda; Frente. calle 
de su situación; derecha, entrando. locales números 
267 y 274; izquierda, zaguán de la escalera de la 
calle Camino del Coscollar, número 9, y local núme
ro 271, y fondo, local 272. Tiene una cuota de 
participación de 0,49 por 100, 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aldaia 
al tomo 2.208, libro 190 de Aldaya, folio 61, fmca 
número 14.770, inscripción primera. 

La, hipoteca fue inscrita en el Registro de la Pro
piedad referido, en los mismos lugares con la ins
cripción segunda. 

Valorada a efectos de primera subasta en 
8.750.000 pesetas. 

Dado en Torrent a 17 de octubre de 1 996.-El 
Juez. Esteban Tabernero Moreno.-El Secreta· 
rio.-70.937·3. 

TORRUOS 

Edicto 

Don Fausto de la Plaza Gutiérrez, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia numero 2 de Torri
jas (Toledo). 

Hago saber: Que en los autos del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria seguidos en este Juzgado con 
el numero 140/1995. a instancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, representada por 
la Procuradora señora Faba Yebra, contra don José 
GarCÍa GarCÍa y doña Araceli Motos Motos, antes 
vecinos de Escalona, en parcela de térreno al sjtio 
La Parra, hoy en desconocido paradero, sobre recla
mación de un préstamo hipoteCario en cuantía de 
7.250.000 pesetas, de la que responde la fmca regis
tral número 3.770-N, inscripción tercera. del Regis
tro de la Propiedad de Escalona, por el presente 
se pone en conocimiento de los deudores antes men
cionados que" en subasta de fecha 3 de octubre 
de 1996. celebrada en este Juzgado se ha ofrecido 
la cantidad de l.000.000 de pesetas por la fmca 
objeto del procedimiento. a los efectos de 'la regla 
duodécima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
para que, en el plazo de nueve días. puedan mejorar 
la postura, transcurridos los cuales se adjudicará 
el remate. 

Dado en Torrijos a 24 de octubre de 1996.-El 
Secretario, Fausto de la Plaza Gutiérrez.-71.199. 

TOTANA 

Edicto 

Doña Asunción Castaño Penalva. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1. 
de Totana (Murcia), 

Hago saber; Que en dicho Juzgado y con el nume
ro 227fl994, se tramita procedimiento de' juicio 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja de Ahorros de Murcia, contra 
doña María Soledad Coy Solano, en el Que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y ténnino de veinte 
días, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto de remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el dia 15 de enero 
de 1997, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que todos los licitadores salvo el-eje
cutante para poder tomar parte en las subastas debe
rán consignar, previamente, en la cuenta de este 
Juzgado, en el Banco Bilbao ViZcaya, número de 
cuenta 3117, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del valor del bien que sirva de tipo. hacién
dose constar el número y el año del procedimiento, 
sin cuyo requisito no serán admitidas, no aceptán
dose entrega de metálicos o cheques. 

Tercera.-Los licitadores podrán partiéipar con la 
calidad de ceder el n;:mate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacer posturas por escri
to, en pliego, cerrado, haciendo el depósito referido 
anterionnente. 
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Las autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, donde podrán ser examinados, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación existente y que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere quedarán subsis
tentes, sin destinarse a su extinción el precia del 
remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postor en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 12 de febrero de 1997, a 
las doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiera 
licitadores' en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el día 12 de marzo 
de 1997, a las once treinta horas, que se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en las mismas el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda y celebrada esta 
subasta, si la postura fuese inferior al tipo de la 
segunda, podrá el actor, que no hubiese sido rema
tante, el dueño de la fmca o un tercero autorizado 
por ellos, mejorar la postura en el ténnino de nueve 
dias, a partir de la subasta. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas a este Juzgado 
no pudiera celebrarse las subastas en el día y hora 
señalado, se entenderá que se celebran el siguiente 
día hábil, a la misma hora, excepto los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca o fmcas subastadas. 

Bien que se saca a subasta y su valor: 

Finca en término municipal de la villa de Aleda 
(Murcia). paraje de Sopa en Vino, Aimohiyas y el 
Zorro, parcela de la urbanización Montysol de Espu
ña. en calle Larca del sector Auroros, parcela núme
ro 56, que tiene una superficie de l.000 metros 
cuadrados. Dentro del perímetro de esta fmca existe 
una vivienda unifamiliar de una sola planta, que 
dispone de un garaje al mismo nivel de la calle, 
excavado en el terreno y retranqueado de la vía 
publica para facilitar las maniobras de entrada, salida 
y cambio de dirección, así como permitir el acceso 
a la vivienda. mediante una escalinata paralela a 
la linea de la calle, más protegida e integrada en 
la orografia y desniveles del terreno. La vivienda 
se encuentra interiormente a dos niveles distintos, 
en· función del desnivel de la parc.ela, separándose 
la zona de dia de la noche y resultando la zona 
de dia comedor-estar, a doble altura. que se refleja 
exteriormente en la composición volumétrica del 
conjunto y consta de las siguientes dependencias: 
Terraza cubierta, vestibulo, paso. ropero, come
dar-salón, pasQ. cuarto de aseo, cocina. paso tres 
dormitorios y cuarto de bano. La cubierta es dc 
teja de honrugón «ltece» del tipo romana. El garaje 
ocupa una superficie útil de 15 metros 95 decímetros 
cuadrados y construida de 20 metros 1 O decímetros 
cuadrados Y' la vivienda ocupa una superficie útil 
de 83 metros 90 decímetros cuadrados y construida 
de 103 metros 90 decímetros cuadrados. No tiene 
número de policia. Linda: Este o frente, calle de 
Larca; norte, parcela 55; sur, parcela 57, y oeste. 
zona verde. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Totana, finca registral número 3.309. 

Tipo: 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Totana a 14 de junio de 1 996.-La Secre· 
taria. Asunción Castaño Penalva.-7l.450·3. 

TOTANA 

Edicto 

Doña Asunción Castaño Penalva, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Totana 
(Murcia), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 453/1994, se tramita procedimiento de juicio 
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ejecutivo, a instancias de «Banco Santander, Socie
dad Anónima~, contra don Mariano Fernández Del
gado y doña Dolores Micol SolA, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta. por primera vez y ténnino de veinte 
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para 
que el acto de remate tenga lugar, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. el día 19 de diciembre 
de 1996. a las diez treinta y cinco horas. con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avallio. 

Segunda.-Que todos los licitadores, salvo el eje
cutante. para poder tomar parte en las subastas, 
deberán consignar. previamente, en la· cuenta de 
este Juzgado, en el Banco Español de Crédito. núme
ro 87.034/271, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirvan 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidas. no aceptándose entrega de metálicos o che
ques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito refe
rido anteriormente. 

Los autos. la certificación, registral, que suple los 
títulos de propiedad, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postor en 
la primera subasta, se señala, para la celebración 
de una segunda, el día 23 de enero de ] 997. a 
las diez treinta y cinco horas, sirviendo de tipo el 
75 por 100 del señalado para la primera subasta, 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la 
primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiera 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 20 de febrero 
de 1997, a las diez treinta y cinco horas, que se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en las mismas. el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas a este Juzgado 
no pudiera celebrarse las subastas en el día y hora 
señalado. se entenderá que se celebran el siguiente 
día hábil, a la misma hora, excepto· los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Finca número 1.288, inscrita al Registro de la 
Propiedad número 1 de Murcia. sección tercera. 
libro 24, folio 150; de superficie útil 360 metros 
cuadrados; situada en Murcia, avenida de la Fama, 
y valorada en 18.922.320 pesetas. 

Finca número 11.858, inscrita al Registro de la 
Propiedad número 1 de Murcia. sección segunda, 
tomo 2.752, folio 54; de superficie útil 236 metros 
28 decímetros cuadrados: situada en Murcia, calle 
Apóstoles, número 32, 1.0, Y valorada en 28.401.092 
pesetas. 

Finca número t 1.854, inscrita al Registro de la 
Propiedad número 1 de Murcia, sección segunda, 
tomo 2.752, folio 50; de superficie útil 150 metros 
50 decímetros cuadrados; situada en Murcia, calle 
Apóstoles. número '32, bajo. y valorada en 
23.282.501 pesetas. 

Finca número 4.525~N. inscrita al Registro de 
la Propiedad número 1 de Murcia, sección segunda. 
tomo 3.099, libro 292, folio 9; de superficie útil 
223 metros 76 decimetros cuadrados; situada en 
Murcia. calle Alfara, número 6, y valomda en 
16.569.204 pesetas. 
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Finca número 11.856, inscrita al Registro de la 
Propiedad número 1 de Murcia. sección segunda. 
tomo 2.752, folio 52; de superficie útil 190 rrÍetros 
20 decímetros cuadrados; situada en Murcia, cane 
Apóstoles. número 32. entresuelo, y valorada en 
22.862.230 pesetas. 

y para que sirva la presente notificación en forma 
a los demandados. antes citados. extiendo y firmo 
el presente en Totana a 10 de julio de 1996.-La 
Juez de Primera Instancia.-La Secretaria judicial, 
Asunción Castaño Penalva.-70.828. 

TREMP 

Edicto 

En meritos de lo acordado por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Tremp, en los 
autos de procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, número 159/1994, 
instados por «Bansabadell Hipotecaria. Sociedad de 
Crédito Hipotecario, Sociedad Anónima». represen
tado por el Procurador don Antonio Sansa Sibis 
contra la fmca especialmente hipotecada por don 
Juan Batlle Marti, por el presente se anuncia la 
pública subasta de la fmca que se dirá, por primera 
vez, para el 9 de enero de 1997, a las doce quince 
horas o, en su caso, por segunda vez, término de 
veinte dias y rebaja del 25 por 100 de la tasación 
escriturada, para el dia 4 de febrero de 1997, a 
las doce quince horas. y para el caso de que la 
misma quedase desierta, se anuncia la pública subas
ta. por tercera vez, termino de veinte días y sin 
sujeción a tipo, para el dia 4 de marzo de 1997, 
a las doce quince horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad uel tipo de subasta. 
En la segunda subasta el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. El tipo de la primera subasta 
será el valor de la fmea hipotecada. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta. con 
anterioridad a la celebración de la misma. en la 
cuenta provisional de este Juzgado número 2013 
0265 520200200035 de la Caixa d'Estalvis de Cata
lunya. Haciéndose constar necesariamente el núme
ro y el año del procedimiento de la subasta en la 
que desea participar, no aceptándose dinero o che
ques eh el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un terccro. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado. donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta. previniéndoles Que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes. 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad d. las 
mismas. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas. 
sus condiciones, tipo y lugar, caso de que la noti
ficación interesada personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señaladas. se entenderá 
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que se celebrará el siguiente día hábil, exceptUándose 
sábados, y a la misma hora. 

El precio de tasación escriturndo de la finca es 
de 7.400.000 pesetas, y la fmca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Entidad número 8. Vivienda en planta baja, 
puerta A. de la fmca sita en el ténnino de Llavorsí. 
conjunto residencial «Urogallo». Consta de come
dor-estar. cocina. baño, dos doimitorios y terraza; 
tiene una superficie construida, incluida la parte pro
porcional de los servicios comunes. de 83 metros 
51 decímetros cuadrados. Linda: Por su frente, con
siderando como tal su puerta de entradas. con ves
tíbulo general del edificio y plaza de aparcamiento 
números 2, 3, 4 Y S; por la derecha, recayente al 
norte; por la izquierda. con zona de acceso y reca
yente al sur. y por el fondo. con exterior recayente 
al oeste y con vivienda. puerta B, de la misma planta. 

Coeficiente: 11,07 por lOO. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sort 

(Ueida) al tomo 676, Libro 25 de Llavorsi, folio 1, 
finca número 2.604-N. 

Dado en '"(remp a 22 de octubre de 1996.-EI 
Juez.-El Secretario.-70.607·3. 

ÚBEDA 

Edicto 

Don Juan González Rodriguez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Úbeda. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo bajo el núme
ro 78/1995, a instancias de Unicaja, contrn don 
Luis Malo Malina, doña María Dolores Guerrero 
Baena y don Francisco Malo Hurtado, sobre recla
mación de cantidad. hoy en trámite de ejecución 
de sentencia. en los Que. por providencia de fecha 
de hoy, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el bien que al fmal se expresa. por término 
de veinte dias, señalándose para la celebración de 
la subasta la audiencia del dia 19 de diciembre de 
1996, a las diez treinta horns. 

Se previene a los licitadores lo siguiente: 

Primero.-Que el tipo del remate será de 8.750.000 
pesetas, fijado por el Perito, en el avalúo, efectuado, 
no admitiéndose posturas Que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberá 
de consignarse sobre la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, el 20 por 100 de 
la cantidad mencionada. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Las certificaciones de los titulas de pro
piedad de la fmea embargada se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado para que puedan 
ser examinados por quienes lo estimen convenientes. 
entendiéndose que los licitadores tienen por bastante 
la titulacióri aportada y se confonnan con ella. 

Cuart0.-Las cargas o gravámenes anteriores, al 
crédito del actor. y los preferentes, si los hubiere, 
seguirán subsistentes. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, . y se entiende que el rematante 
los acepta y queda subrogado en los mismos. 

Igualmente, y en prevención de que no hubiera 
postores en la primera subasta, se señala para la 
segunda la audiencia del día 16 de enero de ] 997, 
a la misma hora. sirviendo de tipo el señalado para 
la primera, con rebaja del 25 por 100 y con las 
mismas condiciones. Si tampoco hubiera postores, 
se señala para la tercera subasta la audiencia del 
dia Il de febrero de 1997, a igual hora y con las 
mismas condiciones. pero sin sujeción a tipo alguno. 

La fmca subastada es la siguiente: 

Urbana. Casa sita en Torreperogil, en la calle 
de la urbanización «La Carrerm}, sin número, de 
orden, con superficie de 120 metros 6 decímetros 
cuadrados, de los que 8 1 metros cuadrados se 
encuentran edificados y el resto se destina a patio. 
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Consta de dos pl~ntas unidas por una escalera 
interior. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Úbeda, 
al tomo 1.514, libro 191, folio 47, fInca núme· 
ro 14.660. 

Valorada, a efectos de subasta, en 8.750.000 pese
tas. 

y para su publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, en el Juzgado de Torreperogil, en 
el «Boletin Oficial del Estado. y en el «Boletin Oficial 
de la Provincia de Jaén», se expide el presente que 
fIrmo en Úbeda a 17 de octubre de I 996.-EI Juez, 
Juan González Rodríguez.-EI Secretario.-70.639. 

VALDEPEÑAS 

Edicto 

Don Manuel José Baeza Diaz Portales, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de esta 
ciudad de Valdepeñas y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 46/95, promovidos 
por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra doña Agustina Maroto Madrid y don Gre
gario Hinarejos Alcázar, en reclamación de un prés
tamo con garantia hipotecaria, en los que por pro
videncia de esta fecha se ha acordado anunciar por 
medio del presente, la venta en pública subasta, 
por primera vez, plazo de veinte dias, y con arreglo 
al tipo pactado en la escritura de la fmea hipotecada. 
de la siguiente fmea: 

Casa, sita en Valdepeñas, calle Convento, núme
ro 34, de 261 metros 2 decímetros 78 centímetros 
cuadrados. Linda: Derecha, entrando, don José 
Valero Rodero; izquierda, don José Sánchez Cle
mente; espalda, don Ramón Sevilla Delgado y don 
Juan Diego Ahoxino. La adquirió el esposo en esta
do de casado con su actual esposa, por compra 
a don Adolfo Pines de la Hoz, en escritura auto
rizada por el que fue Notario de La Solana, don 
Federico Segoviano Vicario, el 15 de diciembre de 
1978. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Valdepeñas, en el tomo 1.394 del archivo, libro 
666 del Ayuntamiento de Valdepeñas, folio 19, fmca 
número 12.919-N, inscripción quinta. Valorada a 
efectos de esta subasta en 7.150.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Paseo de la Esta~ión, 
número 9, de esta ciudad, y hora de las doce treinta 
del próximo dia 13 de enero de 1997, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-La fmea señalada sale a pública subasta 
por el tipo fijado en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado el 

. 20 por 100 del precio de su tasación, que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

- Tercera.-Que los autos y lás certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entenditndosc que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el día 13 de febrero de 
1997, a las doce treinta horas, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, para la que servirá' de tipo 
el 75 por lOO de la valoración, no admitiéndose 

Miércoles 20 noviembre 1996 

posturas inferiores al 50 por lOO de dicha valo
ración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el dia 13 
de mazo de 1997, a las doce treinta horas, en la 
referida Sala de Audiencia, sin sujeción a tipo. .. 

Sirviendo la publicación del presente edicto de 
notificación a los deudores, a los fines previstos 
en la regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Valdepeñas a 2 de septiembre de 
1996.-EI Jucz, Manuel José Baeza Diaz Porta
Ics.-EI Secretario.-71.356. 

VALDEPEÑAS 

Edicto 

Doña Móuica Céspedes Cano, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Valdepeñas, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 81/1995, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de .Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad 
Anónima», contra don Juan José Cifuentes Garcia 
y doña Ramona Laderas López, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el dia 14 de enero de 1997, a las 
once horas. con las prevenciones siguierites: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. ' 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamen
te en la cuenta de este Juzgarlo en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, -Sociedad Anónim3)), número 
1412000018008795, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por lOO del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certifIcación der Registro 
a que se refIere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogatlo en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 7 de febrero de 1997, a 
las once horas. sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igua1mente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 4 de marzo 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la seguhda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando Jos sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llev~e a efecto 
en la finca subastada. 
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Bien que se saca a subasta 

Vivienda de la izquierda o pouiente, ubicada en 
la planta segunda en altura, sin contar la baja, con
forme se mira desde la calle, de la casa sita en 
Valdepeñas, calle Esperanza, número 3. Mide 127 
metros' 87 decimetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Valdepeñas al tomo 
1.435, libro 686 de Valdepeñas, folio 218, fmca 
número 54.91 1. 

Tipo de subasta: 9.135.000 pesetas. 

Dado en Valdepeñas a 25 de octubre de 1996.-La 
Juez, Mónica Céspedes Cano.-La Secreta
ria.~71.281. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Míguel Ángel Casañ L1opis, Magistrado-Juez 
titular del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 12 de los de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue expe~ 
diente de suspensión de pagos, registrado bajo el 
número 619/1995, promovido por el Procurador 
don Fernando Bosch Melis, en nombre y repre
sentación de la entidad «Gráficas Carcelier. Soc1e~ 
dad Anónima». con domicilio en Valencia, avenida 
Tres Cruces, número 133, bajo, por medio del pre
sente edicto se hace público que, 

Por providencia del día de la fecha se ha tenido 
por solicitada, en forma, la declaración en estado 
de suspensión de pagos de 1a referida entidad, dedi
cada a la actividad de mauipulado de papel y cartón. 
artes gráficas en general, habiéndose acordado la 

. intervención de todas sus operaciones. 

y todo ello a lus efectos previstos en la vigente 
Ley de Suspensión de Pagos, de 26 de julio de 
1922, y para su publicación, expido el presente en 
Valencia a 1 de septiembre de 1995.-EI' Magis
trado-Juez titular, Miguel Ángel Casañ L1opis.-La 
Secretaria.-71.291. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 6 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.269/1990, se síguen autos de juicio 
ejecutivo, a instapci~ de la Procuradora doña María 
José Montesinos Pérez, en representación de «Banco 
Exterior de Espana, Sociedad Anónima», contra don 
Ramón Cast~lIó Paya, dona ,Luisa Torregrosa Mon
Hor, don Antonio Vicedo Torres, doña Trinidad 
Martinez Ivorra, don José Ramón Castelló Torre
grasa y doña Maria José Castelló Torregrosa, éstos 
dos últimos representados por la Procuradora doña 
Belén Alcón Espinosa, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado saCaI" a la venta 
en primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
días y precio de su avalúo, los bienes que después 
se reseñarán, embargados a los demandados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en avenida Navarro Reverter, 
sin número, el próximo día 17 de diciembre de 
1996, a las once treinta horas. con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta s~rá el valor de 
peritación, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta provisional de consignacines de este Juz· 
gado nútnero 4.444 del Banco Bilbao VIzcaya, el 
50 por 100 del tipo de la subasta. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta y Banco 
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antes expresados. junto con aquél. el 50 por 100 
del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores, y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda. el próximo 17 de enero de 1997. a 
las once treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo de la subasta que 
será del 75 por 100 del de la primera; y. caso de 
resultar desierta dicha segunda subasta. se celebrará 
una tercera, sin sujeción a tipo, el día 17 de febrero 
de 1997, también a las once treinta horas. rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Novena.-Se notifican dichos actos a los deman
dados a efectos del articulo 1.498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, sirviendo el presente edicto 
de notificación en fonua a los demandados en caso 
de no poderse hacer por la vía ordinaria. 

Relación de bienes a subasta 

1. Rústica. El 30 por 100 de 4 tahúlias. equi· 
valentes a 48 áreas 4 centiáreas de tierra secana, 
blanca. en ténnino de Agost, partida del Derrama· 
dar, paraje denominado «Pico)), que linda: Norte, 
tierras de don Baltasar Jover; levante. rambla; medio· 
día, tierras de don Andrés Carrión, hoy don Andrés 
Castelló Gomis; poniente, con don José Torregrosa 
Monllor. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Novelda (Alicante), libro III de Agost. folio 
108. !inca 1.931. Un 70 por 100 indiviso a nombre 
de don Antonio Lozano Marco, casado con doña 
Dolores Casteiló Pondano, con carácter presunti
vamente ganancial. Un 30 por 100 restante, con 
carácter privativo, a nombre de dona María José 
Castelló Torregrosa. 

Valoración: 52.027 pesetas. 
2. Rústica. Cuatro tahúllas y media, equiva

lentes a 54 areas 4 centiáreas 50 decímetros cua
drados dc tierra secana, blanca, en término de Agost, 
partida de la Loma Saent, cañada de Gans, lindante: 
Levante, tierras de doña Rosa Castelló Vicedo; 
mediodía, camino de Monforte; poniente, tierras de 
don José Pastor Mira, y norte. las de doña Mercedes 
Castelló Vicedo. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Novelda (Alicante). libro 76 de Agost. 
folio 55. finca 5.155. 

Valoración: 195.102 pesetas. 
3. Rústica. Cuatro tahúllas, equivalentes a 48 

áreas 4 centiáreas, de tierra secana, en ténnmo de 
Agost, partida de la Caseta de Crespo; lindante: 
Levante, camino que conduce a la Caseta de Crespo; 
mediodía, camino de MonfQrte; poniente, tierras de 
doña Rosa CastelIó Vicedo, y norte, tierras de don 
José Pastor Mira. Inscrita en el Registro de la Pro· 
piedad de Novelda (Alicante). libro 76 de Agost. 
folio 53. fmca 5.154. 

Valoración: 173.424 pesetas. 
4. Rústica. Un jornal. o sea 48 áreas 4 cen

tiáreas de tierra secana, ténnino de Agost, partida 
del Castellar; lindante: Por los cuatro puntos caro 
dinales con montes. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Novelda (Alicante). libro 57 de Agost. 
folio 111. finca 3.032. 

Valoración: 173.424 pesetas. 
5. Rústica. Tres tahúllas. equivalentes a 36 

áreas 3 centiáreas de tierra secana campa, en tér-
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mino de Agost, partida del Sol del Campo que linda: 
Norte, tierras de don Domingo Castelió Ivorra; sur. 
senda; esta. tierras de doña Asunción Monllo Cas
telió. y poniente. camino de la Llana. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Novelda (Alicante). 
libro 108 de Agost, folio 30. fmca 8.509. 

Valoración: 130.068 pesetas. 
6. Rústica. Dieciséis tahúllas, o sea 1 hectárea 

92 áreas 16 centiáreas de tierra secana campa. en 
término de Agost, partida del Llano de Rufa. que 
linda: Norte, tierras de doña Dolores Brotons Maciá 
y de don Constantino Vicedo; mediodia. don Nico· 
ruedes Mira Ivorra; oeste, de don Carlos lvorra San
tacruz y don Nicomedes Mira, y este, camino del 
Pla. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Novel
da (Alicante). libro 108 de Agost. folio 28. fmca 
S.50S. 

Valoración: 693.698 pesetas. 
7. Urbana. Casa de planta baja situada en 

Agost, avenida del Consell del Pais Valenciá. núme
ro 99. que ocupa una superficie de 200 metros cua
drados. de ellos 30 metros de patio. linda: Al frente. 
avenida del Consell del País Valenciá; derecha, con 
dona- Dorotea Martínez; izquierda, herederos de don 
Daniel Chorro. y espaldas, con dona Amelia Cas
teUó Berenguer. Inscrita en el Registro de la Pro· 
piedad de Novelda (Alicante). libro 58 de Agost. 
folio 129, fmea 4.007. 

Valoración: 3.250.000 pesetas. 
8. Urbana. Mitad indivisa de una casa habi

tación de planta baja y piso alto. sita en la villa 
de Agost en la carretera de San Vicente a Castalla. 
carece de número de policía y mide 120 metros 
cuadrados, y linda: Por la derecha, entrando o norte. 
con casa de don José Chorro; izquierda o mediodía, 
casa de don Vicente GÓmez. antes de doña Amelia 
Castelló; espaldas o poniente, con tierras de doña 
Arnelia Casteiló, y frente o levante, con la citada 
carretera. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Novelda (Alicante). libro 58 de Agost. folio 155. 
fmca 4.008. 

Valoración: 1.600.000 pesetas. 
9. Rústica. Parcela de tierra secana blanca, 

que mide una superficie de 60 áreas, situada en 
término de Agost, partida del Rochet. parte del toro 
llamado Verduna, linda: Norte, con don Luis Vice
do~ mediodía, azagador, levante, rambla; poniente, 
con finca que adquiere don Manuel Antón Millá. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Novelda 
(Alicante). libro 92 de Agost. folio 7. fmea 6.75S. 

Valoración: 216.600 pesetas. 
10. Rústica. La porción restante después de 

la segregación que luego se dirá de la siguiente fmca. 
Rústica: Catorce tahúllas, o sea I hectárea 68 áreas 
14 centiáreas. según el titulo y según el Registro 
1 hectárea 10 áreas 14 centiáreas, después de las 
segregaciones que indican las notas al margen de 
la inscripción quinta, pero según reciente medición 
y certificación catastral de las mismas su superficie 
es de 1 hectárea 92 áreas 16 centiáreas de tierra 
secana plantada de almendros. situada en término 
de Agost. partida de la Fam. linda: Sur. con carnina 
viejo de Tibi y herederos de don Francisco Vicedo; 
oeste, con montes de doña Magdalena Amorós, hoy 
de don Rafael Gregori Seguí; norte, <.~on tierras de 
don Juan Cast_eiló y con 1as de don Ferrnln Cantó 
Boix, hoy don José Luis Viccdo Santacruz, y levante. 
con camino viejo de Tibi, carretera en medio. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Novelda 
(Alicante). libro 44 de Agost, folio 154. finca 2.179. 

De la descrita fmca se han segregado dos parcelas, 
una de 40 áreas y otra de 80 áreas. 

Valoración: 347.450 pesetas. 
11. Rústica. Una tierra plantada de olivos, que 

mide 1 tahúlla y media, o sea 18 áreas 1 centiárea 
50 decímetros cuadrados, simada en término de 
Agost. partida de la Crehueta, linda: Por el este. 
fmca matriz de la que se segregó. hoy de doña 
Gloria Martín Gonztllez; sur, con las de don Vicente 
González, y oeste y norte, camino de Monforte, 
hoy por norte, con doña Dolores Viccdo Castelló. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Novelda 
(Alicante). libro 80 de Agost, folio 33. fmca 5.446. 

Valoración: 86.742 pesetas. 
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12. Rústica. Tres jornales, o sea 1 hectárea 
44 áreas 12 centiáreas. pero según reciente medición 
su superficie es de 4 jornales o sea I hectárea 92 
áreas 16 centiáreas, situada en término de Agost, 
partida del Rochet. linda: Por el este, camino del 
Cuartel de Verduña; sur, tierras de doña Concepción 
Castelló Berenguer, oeste, tierras de don Antonio 
Ifiesta Ivarra, hoy don Francisco Jover y don José 
Llopis, y norte, camino. Dentro de la finca descrita 
existe una pequeña casita en estado ruinoso. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Novelda (Ali· 
cante). libro 74 de Agost. folio 18. fmca 4.928, 
inscripción cuarta. 

Valoración: 693.698 pesetas. 
13. Vehieulo. Marca «Seat». Ronda 1.7 diésel. 

matricula A-6246·AM: 
Valoración: 30.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 2 de octubre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretario.-70.520. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Maria Pilar Cerdán Vilialba. Magistrada·Jucz 
de Primera Instancia número 1 de Valencia, 

Por el presente. hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos procedimiento judicial sumario del 
número 598/1996. promovidos por «Banco Hipo· 
tecario de España. Sociedad Anónima»), represen
tado por el Procurador don Carlos Javier Aznar 
Gómez, contra don Roberto Blázquez Martínez, en 
cuyos autos he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
el bien especialmente hipotecado que a continuación 
se relaciona; para cuya celebración se ha señalado 
el dia 23 de diciembre de 1996. a las diez cuarenta 
horas, en la Sala de Audie,ncias de este Juzgado, 
y, si ~e suspendiere por causa de fuerza mayor, se 
celebrará el siguiente día, a la misma hora. y en 
sucesivos días si se repitiere o persistiere tal impe
dimento. con las condiciones establecidas en el ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria y las siguientes: 

Prirnera.-Sirve de tipo para la subasta el pactado 
por las partes en la' escritura de hipoteca y no se 
admitirán posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar el 50 por 100 del tipo. 
mediante su ingreso en la cuenta corriente número 
4439 del Banco Bilbao Vizcaya. urbana Colón. 
número 39, que este Juzgado tiene abierta, sin que 
sea admitido postor a1guno que no aporte el corres
pondiente resguardo de ingreso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere -la regla 4.a estarán de manifiesto 
en Secretaría para que puedan examinarlos cuantos 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose asimismo que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de Jos mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Se hace constar que, en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, se ha señalado 
para celebración de segunda subasta. para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primem, el dia 
27 de enero de 1997, a las diez cuarenta horas; 
y para la fercera subasta, sin sujeción a tipo, el 
día 24 de febrero de 1997, a las diez cuarenta horas. 

Bien objeto de subasta 

Viviendo tipo B, pucrta número 14, séptima planta 
alta, ocupa una superficie de 108 metros 4H decí
metros cuadrados, según titulo, y 110 metros 34 
qecimetros cuadrados, según cedula de calificación. 
Linda, mirando desde la caIle a su frontera -general: 
Por la derecha, casa de Vicente Roca: izquierda, 
de José Olmos y hueco del ascensor, fondo, rellano 
de acceso y patio de luces, y frente, calle de San 



BOE núm. 280 

Vicente Mártir. Forma parte de un edificio com
puesto de planta de sótano. comercial y aparca
mientos. planta baja para usos comerciales: y siete 
plantas elevadas, destinadas a vivienda, con dos 
viviendas por planta, si bien la planta de sótano 
está destinada a aparcamientos; en total, 14 vivien
das y las referidas plantas de sótanos paraapar
camiento y bajo comercial. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 8 de Valencia al tomo 
2.013. libro 8 de la Sección Tercera, B, de Afueras, 
folio 3, fmca 556, inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 8.805.000 pese· 
taso 

A los efectos de cumplimentar 10 prevenido en 
la regla séptima, párrafo último, del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, se entenderá que, caso de 
no ser posible la notificación personal al deudor 
o deudores respecto al anuncio de la subasta. quedan 
aquélos suficientemente enterados de la publicación 
del presente edicto. 

Dado en Valencia a 2 de octubre de J 996.-La 
Magistrada-Juez, Maria Pilar Cerdán Villalba.-El 
Secretarió.-71.270. 

VALENCIA 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Valencia, 
procedimiento número 566/1996, publicado en el 
«Boletin Oficial del Estado» número 267, de fecha 
5 de noviembre de 1996, páginas 20992 y 20993, 
se transcribe a continuación la oportuna rectifica~ 
ción: 

En los bienes objeto de subasta, tercero, donde 
dice: ,«Tiene una superficie de 143 metros 98 decí~ 
metros cuadrados», debe decir: «Tiene una superticie 
de 145 metros 98 decímetros cuadra~ 
dos •. -67_285-54 CO. 

VALLADOLID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 1 de Valladolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el núme· 
ro 779/1995·B registro, se sigue procedimiento judi· 
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Exterior de España. Sociedad 
Anónima., representado por el Procurador don Jor· 
ge Rodriguez Monsalve, contra don Félix Prieto Juá· 
rez, en reclamación de crédito hipotecario, en c;uyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente finca contra la Que se procede: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo dia 27 de diciembre 
de 1996, a las once horas, bajo las siguientes con~ 
diciones: 

Primera,-El tipo del remate es de 28.612.500 
- pesetas, no admitiéndose posturas' que no cubran 

dicha suma. 
Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 

consignar los licitadores previamente a tal efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 . 
del tipo del remate, en la Cuenta de Depósitos 
y Consignaciones de este Juzgado. núme~ 
ro 4618/0000/18/0779/95, abierta en el Banco Bil
bao VIzcaya, sito en la calle Santiago de esta ciudad. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando el importe d.e la con
signación a que se refiere el apartado segundo. en 
el establecimiento destinado al efecto. 
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Los autos y la certificación registral están de mani· 
fiesto en Secretaria. y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulas. 

Las cargas y gravamenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Si no hubiere postores en la primera 
subasta, se celebrará la segunda. el día 27 de enero 
de 1997, a la misma hora y lugar, rebajándose el 
tipo, y por consiguiente la cantidad a consignar en 
un 25 por lOO, no admitiéndose postura inferior 
a dicho tipo, 

Sexta.-Si tampoco hubiere postores en la segunda 
subasta. se celebrará la tercera, sin sujeción a tipo 
el dia 27 de febrero de 1997, a la misma hora 
y lugar. y para tomar parte será necesario consignar 
el 20 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo 
a la segunda subasta. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones cfcc~ 
tuadas por los participantes en subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y, en su 'caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava,-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigo 
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena,-Sirva el presente de notificación al deu
dor hipotecario .y al titular de dominio de la fmca, 
para el caso de que la diligencia personal resultare 
negativa. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Local comercial señalado con el número 1 de 
orden,· con acceso directo desde la calle Industrias, 
número 8, y situado a la derecha del portal del 
edificio, con una superficie en planta baja de 233 
metros 13 decímetros cuadrados, y lleva aneja la 
planta. de sótano inmediatamente debajo de este 
local, a la que se accede por medio de _ una escalera 
peatonal de parte de dicha planta baja, con una 
superficie de sótano de 257 metros 69 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Valladolid, al tomo 736, libro 330, 
folio 63, fmca número 29.873, inscripción primera, 

Tipo de la subasta 28.612.500 pesetas. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Valladolid a 10 de octubre de 1996.-El Magis· 
trado-Juez,-El Secretario,-7l.396. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Antonio Alonso Martin, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Valla· 
dolid, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 435/1995, se tramita procedimiento de cognición, 
a instancia de Comunidad de Propietarios de la 
urbanización «El Montico», contra don Carlos Fer
nández González, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y ténnino de veinte días, el bien que 
luego se dirá. señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz· 
gado el dia 9 de enero de 1997, a las diez horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 
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Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este J~ado, en el «Banco Bilbao VlZ
caya, Sociedad Anónima}>, número 4644, una' can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la' calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anW1cio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como basta~te la titulacÍón existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
inismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la <,elebración 
de una segunda el día 10 de febrero de 1997, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por I 00 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de' W1a tercera el día 10 de marzo 
de 1997, a las diez horas, cuya subastase celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
Que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiéra celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Que la publicación sirva de notificación del seña
lamiento de las subastas al demandado'en paradero 
desconocido. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Rústiea,-Parcela de terreno número 408, de la 
fase tercera, en ténnino de Tordesillas, al sitio de 
«El Montico». Linda: Al norte, parcela 430 en linea 
de 18,60 metros; frente o sur y este, resto matriz 
en linea de 81,60 metros, y oeste, parcela 409, en 
linea de 41 metros. Tiene una superficie de 1.260 
metros cuadrados. Libro 144, folio 129, fmca núme
ro 13,336. 

Tipo: 6.300.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 28 de octubre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Alonso Martin,-El Seere· 
tario,-70.587·3, 

VERA 

Edicto 

Doña Maria José Rivas Velasco, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Vera (Almería) 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado a su cargo, y 
bajo el número 154/94, se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancia de Montes de Piedad y Caja 
de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almeria, Málaga y 
Antequera, Unicaja. representada por el Procurador 
don Juan Antonio Nieto Collado, contra don IIde
fonso López Soler y doña Antonia Caparros Pérez, 
sobre reclamación de cantidad, habiéndose acor
dado, por providencia de esta fecha, sacar a pública 
subasta y por término de veinte días, el bien embar-
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gado como de la propiedad de la parte demandada 
que, con su valoración, se describe al fmal, y a 
tal efecto se publica para conocimiento de los posi
bles licitadores: 

Primero.-Que se ha señalado para la primera 
subasta el dia 7 de enero de 1997 y hora de las 
doce; para la segunda, en el supuesto de quedar 
desierta la primera, el día 31 de enero de t 997 
Y hora de las once quince, y para la tercera, en 
caso de quedar deslt!rta la segunda, el dia 26 de 
febrero de 1997, a las once quince, y en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. 

Segundo.-Que para tomar parte en cualesquiera 
de las subastas los licitadores habrán de consignar, 
previamente, en el Juzgado o en la cuenta de depó
sitos y consignaciones del mismo. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de la valoración 
del bien sobre el que pretendan licitar, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que en la primera subasta no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de la misma. que es el de valoración del 
bien: en la segunda. no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes del mismo, pero 
con rebaja del 25 por 100. Y en la tercera subasta 
se aumitirán posturas sin sujeción a tipo alguno, 
adjudicándose el bien al mejor postor si su oferta 
cubre las dos terceras partes del tipo de la segunda 
subasta, pues de ser inferior. con suspensíón de la 
aprobación del remate se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que pueda liberar su bien pagan
do la deuda o presentar persona que mejore la pos
tura, haciendo previamente el oportuno depósito, 
o pagar la cantidad ofrecida con ofrecimiento de 
pagar el resto de principal y costas, en cuyo caso 
se dejará sin efecto el remate. 

Cuarto.-Que desde el anuncio hasta la celebra· 
ción del cualesquiera de las tres subastas podrán 
hacerse posturas, en pliego cerrado, depositándolo 
con el importe del 20 por lOO del valor del bien 
que se pretenda licitar en la Mesa de este Juzgado 
o acompañando el resguardo de haberlo hecho en 
la cuenta de depósitos y consignaciones destinada 
al efecto, cuyo pliego será abierto en el acto del 
remate al publicarse las posturas. surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 

QUinto.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Sexto.-Que los títulos de propiedad del inmueble, 
suplidos por la certificación del Registro de la Pro
piedad, están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que los licitadores los aceptan como bas
tante, y que las cargas o gravámenes anteriores al 
crédito del ejecutante, si los hubiere, y los prefe
rentes, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptimo.-Se estará en todo lo demás a lo dis
puesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil y demás 
textos legales de pertinente aplicación. 

Bien ubjeto de subasta 

Finca número 2.241. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Vera (Almena), al tomo 991, li
bro 132 de Aotas, folio 23 vuelto. 

Valorada pericialmente en 7.300.000 pesetas. 

Dado en Vera (AImeria) a 30 de octubre 
de 1996.-La Juez. Maria José Rivas Velasco.-El 
Secretario.-70.9l3·3. 

VERA 

Edicto 

Doña Maria José Rivas Velasco. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero 2 de Vera (Almeria) 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado a su cargo. y 
bajo el numero 399/94, se siguen autos de juicio 
ejecutiVO a instancia de Montes de Piedad y Caja 
de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almeria, Málaga y 
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AnteQuera, Unicaja, representada por el Procurador 
don Juan Antonio Nieto Collado, contra don Fran
cisco Gareta Grima, doña Josefa González Flores. 
don José Martinez Cano y don Ginés González 
Flores, sobre reclamación de cantidad, habiéndose 
acordado, por providencia de esta fecha, sacar a 
pública subasta y por término de veinte días, los 
bíenes embargados como de la propiedad de la parte 
demandada que. con sus respectivas valoraciones, 
se describen al final, y a tal efecto se publica para 
conocimiento de los posibles licitadores: 

Primero.-Que se ha señalado para la primera 
subasta el dia 7 de enero de 1996 y hora de las 
doce quince; para la segunda, en el supuesto de 
quedar desierta la primera, el día 31 de enero 
de 1997 y hora de las once treinta y, para la tercera, 
en caso de quedar desierta la segunda. el día 26 
de febrero de 1997, a las once treinta. y en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. 

Segundo.-Que para tomar parte en cualesquiera 
de las subastas los licitadores habrán de consignar, 
previamente, en el JULgado o en la cuenta de depó
sitos y consignaciones del mismo, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de las valoraciones 
de los bienes sobre los que pretendan licitar. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que en la primera subasta no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de la misma. Que es el de las valoraciones 
de los bienes; en la segunda. no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes del mismo, pero 
con rebaja del 25 por 100. y en la tercera subasta 
se admitirán posturas sin sujeción a tipo alguno, 
adjudicándo'se los bienes al mejor postor si su oferta 
cubre las dos terceras partes del tipo de la segunda 
subasta. pués de ser inferior, con suspensión de la 
aprobación del remate se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que pueda liberar sus bienes 
pagando la deuda o presentar persona que mejore 
la postura, haciendo previamente el oportuno depó
sito. o pagar la cantidad ofrecida con ofrecimiento 
de pagae el resto de principal y costas, en cuyo 
caso se dejará sin efecto el remate. 

Cuarto.-Que desde el anuncio hasta la celebra
ción del cualesquiera de las tres subastas podrán 
hacerse posturas, en pliego cerrado, depositándolas 
con d importe del 20 por 100 de las valoraciones 
de los bienes que se pretendan licitar en la Mesa 
de este Juzgado o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de depósitos y con
signaciones destinada al efecto, cuyo pliego será 
abierto en el acto del remate al publicarse las pos
turas, surtiendo los mismos efectos que las que se 
realicen en dicho acto. 

Quinto.-Únicamente el ejecutante podrá con~ 
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Sexto.-Que los títulos de propiedad de los inmue
bles, suplidos por la certificación del Registro de 
la Propiedad, están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que los licitadores los aceptan corno 
bastante, y que las cargas o gravámenes anteriores 
al crédito del ejecutante, si los hubiere, y los pre
ferentes. continuarán subsistentes, entendiéndose. 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad: de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptimo.-Se estará en todo lo demás a 10 dis
puesto en la Ley de Enjuiciamiento- Civil y demás 
textos legales de pertinente aplicación. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 1.125. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Vera (Almeria). al tomo 941. li· 
bro 21 de Los Gallardos. folio 170 vuelto. 

Valorada pericialmente en 175.000 pesetas. 
Finca número 1.127. Inscrita en el Registro de 

la Propiedad de Vera (AImeria), al tomo 941; li· 
bro 21 de Los Gallardos, folio 139 vuelto. 

Valorada pericialmente en 33.250 pesetas. 
Finca numero 651. Inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Vera (Almeria), al tomo 858, li· 
bro 7 de Los Gallardos, folio 22. 

Valorada pericialmente en 252.365 pesetas. 
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Finca número 650. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Vera (Almeria). al tomo 685, li· 
bro 17 de Los Gallardos. folio 226 vuelto. 

Valorada pericialmente en 120.000 pesetas. 
Finca número 1.132. Inscrita en el Registro de 

la Propiedad de Vera (Almeria), al tomo 740. li· 
bro 12 de Los Gallardos, folio 238. 

Valorada pericialmente en 252.315 pesetas. 
Finca número 1.133. Inscrita en el Registro de 

la Propiedad de Vera (Almeria). ·al tomo 740. li· 
bro 12 de Los Gallardos. foljo 222. 

Valorada pericialmente en 82.500 pesetas. 
Finca numero 1.128. Inscrita en el Registro de 

la Propiedad de Vera (Almeria), al lomo 941. li· 
bro 21 de Los Gallardos, folio 140 vuelto. 

Valorada pericialmente en I 11.000 pesetas. 
Finca número 1.129. Inscrita en el Registro de 

la Propiedad de Vera (Almeria). al tomo 941. li· 
bro 21 de Los Gallardos, folio 141 vuelto. 

Valorada pericialmente en 66.500 pesetas. 
Finca número 222. Inscrita en el Registro de la 

Propiedad "de Vera (Almcria), al tomo 642, li· 
bru 3 de Los Gallardos, folio 54 vuelto. 

Valorada pericialmente en 65.500 pesetas. 
Finca número 218. Inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Vera (Almeria). al tomo 642. li· 
bro 3 de Los Gallardos. folio 42 vuelto. 

Valorada pericialmente en 20.000 pesetas. 
Finca número 1.131. Inscrita en el Registro de 

la Propiedad de Vera (Almeria), al tomo 982, li· 
bro 22 de Los Gallardos, folio 61. 

Valorada pericialmente en 1.806.603 pesetas. 
Finca número 220. Inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Vera (Almeria), al tomo 642, li· 
bro 3 de Los Gallardos, folio 48 vuelto. 

Valorada pericialmente en 160.975 pesetas. 
Finca número 648. Inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Vera (Almeria), al tomo 685. li· 
bro 7 de Los Gallardos, lolio 220 vuelto. 

Valorada pericialmente en 1.806.603 pesetas. 
Finca número 221. Inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Vera (Almeria), al lomo 642. li
bro 3 de Los Gallardos, folio 51 vuelto. 

Valorada pericialmente en 75.000 pesetas. 
Finca número 1.134. Inscrita en el Registro de 

la Propiedad de Vera (AImeria). al tomo 740. li
bro 12 de Los Gallardos. folio 204. 

Valorada pericialmente en 2.186.044 pesetas. 

Dado en Vera (Almeria) a 30 de octubre 
de 1996.-La Juez, Maria José Rivas. Velasco.-El 
Secrctario.-70.909·3. 

VIC 

Edicto 

Dona Ana Suárez Blavia. Juez del Juzgado de Pri· 
mera Instancia número 4 de Vic, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 435/1995, promovidos 
por Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona. contra 
don Rafael Cobo Tarifa y doña Maria Dolores Ortiz 
Sánchez. he acordado en proveido de esta fecha 
sacar a la venta en pública subasta el llunueble que 
a continuación se describirá, cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, S1tO en 
la calle Morgades, número 2, cuarta planta, el día 
18 de diciembre de 1996, a las once horas; de no 
haber en ésta se señala para segunda subasta el 
día 23 de enero de 1997. a las once horas. y si 
tampoco los hubiere, en tercera subasta. el día 3 
de marzo de 1997, a las once horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta, el de valoración pactado; para la 
segunda, el 75 por 100 del anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Scgundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera, que será libre. 
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Tcrccro.-Para tomar parte en las subastas deberim 
los licitadores consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado, o establecimiento público destinado 
al efecto, una cantidad .igual, por 10 menos, al 20 
por 100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de eHas, o del de la segunda, tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta ]a celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los. autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actur 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La fmca objeto de la presente está tasada a tal 
efecto en 18.676.250 pesetas. 

Sirva este edicto de notificaCión en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar con su terreno anejo, sita 
en Montcsquiu, calle Pau Casals, número 8. que 
se compone de planta b¡¡ja, destinada a garaje, con 
una superficie construida de 99 metros cuadrados 
y de planta primera, destinada a vivienda, con una 
superficie construida de 99 metros cuadrados. Edi
ficada sobre parte de un solar de figura cuadrilatero 
de 15 metros de lado, con una superficie de 225 
metros cuadrados. Linda: Este. con calle Pau Casals; 
norte, con finca de don Juan Carrera, doña Belar
milIa Femández. don Manuel Carrera y doña Isabel 
Gonzálcz; sur, con finca matriz de don José Trapé 
Bosch y doña Maria Rosa Bartes Güell, y oesle, 
con carretera de montaña. 

Inscrita cn el Registro de la Propiedad de Vic 
al tomo 1.081, libro 2 de Montesquiu, folio 95, 
fmca numero 82. 

Dado en Vic a 30 de septiembre de 1996.-La 
Juez. Ana Suárez Blavia.-La Secretaría.-71.176. 

V1LAREAL 

Edicto 

Don Joaquín Ventura Monfort, Secretario judicial 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
numero 2 de Vilareal, 

Por el presente se hace público. para dar cum· 
plimiento a lo dispuesto en los autos de procedi
miento judicial sumario del artÍCulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, tramitado en este Juzgado con el núme
ro 284/l995, promovido por el Procurador de los 
Tribunales don José P. Carda Corbató. en nombre 

.y representación de «Suministros Eléctricos Cas
teUón, Sociedad Anónima», se saca a pública subasta 
por las veces que se dirán y termino de veinte días 
cada una de eUas. la fmea especialmente hipotecada 
por «Eduelec, Sociedad Limitada», con domicilio 
social en Vi]areaL, calle Ermita, número 83, que 
al final de este edicto se señala. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de esle Juzgado. par primera vez. el día 3 de febrero 
de 1997, a las trece horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que es 
la cantidad de 9.065.359 pesetas; no concurriendo 
postores, se señala por segunda vez el día 3 de 
marzo de 1997, a las trece horas, con el tipo de 
tasación det 75 por 100 de esa suma; no habiendo 
postores en la misma,' se señala por tercera vez, 
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sin sujeción a tipo, el día 3 de abril de 1997. a 
las trece horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a!''' tipo del preoio tasado en la escritura 
de constitución de hipoteca indicado anteriormente, 
en cuanto a la segunda subasta. el 75 por lOO de 
esa suma y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta. 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas, sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. cuenta 
número 1356000018028495. el 50 por lOO del tipo. 
tanto en la primera como en la segunda subastas. 
si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mis
mas. En la tercera subasta, el depósito consistirá 
en el 50 por lOO del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde ]a pubJicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardO de haberse efectuado 
la consignación en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4:" del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones expresadas y, si no las acepta, no le será 
admitida la proposición; tampoco se admitirá la pos· 
tura por escrito que no contenga la aceptación expre
sa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana número once a).-Local situado en la plan
ta b¡ija del edificio que se dirá. Se accede al mismo 
por puerta que abre a la calle Escultor Amorós. 
que es la tercera, contando de izquierda a derecha, 
mirando la fachada. sin ningún tipo de distribución 
y con una superficie de 91 metros 35 decímetros 
cuadrados. Linda: Por su frente, calle Escultor Amo
rós; derecha, entrando, con el zaguán escalera y 

. ascensor común a las viviendas de las plantas altas 
y en parte con aire de la planta sótano; izquierda. 
con los locales nueve, diez y once, y espalda, el 
local once y parte con fmca de don Enrique Cercos 
Carda. Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Vilareal, al tomo 1.208, libro 804, 
folio 35, fmca 60.945, inscripción segunda. 

Dado en V1iareal a 23 de julio de 1996.-El Secre· 
tario. Joaquin Ventura Monfort.-70.629. 

V1NARÓS 

Edicto 

Don Rafael Giméncz Ramón, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción numero 2 de los 
de Vinarós y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, registrado bajo el núme-
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ro 268/1993, Y que pende a instancia de í<Banco 
Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónirna», contra dona 
Maria Josefa Lasarte Ijurco y don Rafael Ruiz Lasar
te, en los cuales sc ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte dias. los bienes que 
luego se dirán. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 13 
de enero de 1997. a las diez horas. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, por el tipo que luego 
se dirá. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 13 de febrero de 1997, a las diez 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por lOO del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 13 
de marzo, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Se convoca: esta subasta sin haberse supli
do previamente la falta de títulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla s.a del arti
culo 140 del Reglamento Hipotecario para la eje
cución de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Que 'las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor. sí existieren. quedan subsistentes 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te. entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

Sexta.-Caso de .que hubiere que suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
al siguiente dia hábil, a la misma hora y en el mismo 
lugar, y en días sucesivos si persistiere tal impe
dimento. 

Séptima.-Para tomar parte en cualquiera de las 
subastas los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por J 00 del tipo pam ser admitidos 
a licitación, suma que deberá consignarse en la cuen
ta Pl"ovisional de consignaciones de este Juzgado, 
número 1 349·00()..17·0268·93. de la oficina del Ban· 
ca Bilbao VIZcaya, sita en la calle Arcipreste Bono, 
de Vmarós, presentando, en dicho caso, e] resguardo 
del ingreso. 

Octava.-Se devolvcrán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservara 
en depósito como garantía del cumplimiento y, en 
su caso, como parte del precio de la venta. 

Novena.-Si se hubi~re pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la cd'lebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de ·la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cwnpliere con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas pujas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación de las fechas de subasta a los 
demandados para el caso de que los mismos no 
fueren hallados en el domicilio que consta en autos. 

Bienes objeto de la subasta 

Primera: Rústica, heredad situada en el ténnino 
municipal de Calig. partida Barranqucl o Choches, 
de extensión 49 áreas 20 centiáreas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Vinarós, fmca núme
ro 2.130. Tasada, a efectos de subasta. en 3.122.800 
pesetas. 

Segunda: Rustica. heredad secano situada en el 
ténnino munícipal de Peñíscola. partida Píchell, que 
mide 13.475.75 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Vmarós, fmea núme· 
ro 20.597. Tasada, a efectos de subasla. 
en 3.368.938 peselas. 

Dado en Vinarós a 14 de octubre de 1996.-El 
Juez, Rafael Giménez Ramón,-La Secretaria judi
cial.-71.372·3. 
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VIVERO 

Cédula de citación 

En virtud de resolución del señor Juez de Ins
trucción dictada en este día en juicio de faltas 
192/1996, dimanantes de diligencias previas 
452/1995. sobre lesiones, seguidos en este Juzgado 
de Instrucción número 2 de Vivero, en el que han 
sido partes, entre otros y en calidad de denuncian
tes-denunciados, don Filipe Augusto Rodrigues do 
Nascimcnto y don José Alberto Cea Pintor, por 
el presente se cita a don Pilipe Augusto Rodrigues 
do Nascimento y don José Alberto Cea Pintor, a 
fin de que comparezcan en la' Sala de Audiencias 
de este Juzgado el próximo día 17 de diciembre 
de 1996, a las once horas, con el objeto de asistir 
a la celehración del juicio oral, haciéndoles saber 
a las partes que deberán asistir con las pruebas 
de que intenten valerse y que podrán acompanarsc 
de Abogado en ejercicio, bajo apen.:ibimiento de 
que de 110 comparecer, sin alegar justa causa que 
se lo impida, podrán ser multados. 

Hágase saber. asimismo, al denunciado que su 
ausencia no suspenderá la celebración ni la reso
lución del juicio, siempre que conste habérsele cita
do con las formalidades prescritas en la Ley, y'que, 
en caso de residir fuera del término municipal de 
Vivero, podrá dirigir escrito al Juzgado, alegando 
lo que estime conveniente para su defensa y apo· 
derar, en la fonna que establecen los artículos 218.3 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 8 del Decreto 
de 21 de noviembre de 1952, a persona que presente 
en dicho acto las pruebas de descargo que tuviere. 

y para que conste y sirva de citación a las personas 
antes expresadas que se encuentran en paradero 
desconocido, expido y fmuo la presente en Vivero 
a 5 de noviembre de 1996.-La Secretaria. 
7J.460-E. 

ZAMORA 

Edicto 

Doña Emilia Cañadas A1cantud, Secretaria del J uz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de Zamora y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
413/1993, se tramitan autos de juicio menor cuantía, 
hoy procedimiento en vía de apremio. a instancia 
de «Promociones y Construcciones Duero, Sociedad 
Limitada», representado por el Procurador señor 
Alonso Caballero. contra {(Europromotora 2.000, 
Sociedad Anóninla»), representada por el Procurador 
señor Lobato Herrero, en los que, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta. 
por ténnino de veinte días, el bien que al final se 
relaciona; con sus respectivas valoraciones. previ~ 
niendo a los posibles licitadores: 

Primero.-Que las subastas tendrán lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
El lliego, número 5. segundo. de esta ciudad, a 
las diez treinta horas; la primera. el día 20 de diciem
bre de 1996; la segunda, para el caso de quedar 
desierta la primera, el día 20 de enero de 1997, 
Y la tercera, para el supuesto de quedar desierta 
la segunda, el dia 26 de febrero de 1997. 

Segundo.-Que el tipo de la primera subasta será 
el del avalúo pericial del bien. en su caso, el de 
la segunda, será el mismo con rebaja del 25 por 
100, y la tercera, se celebrará sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que. no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras, partes de los respectivos 
tipos en la primera y.segunda subastas. mientras 
que en la tercera no habrá sujeción a tipo; si bien, 
en esta tercera subasta, sólo se aprobará el remate 
en el acto. si existiera postura que cubra las dos 
terceras partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que. si no cubre esas dos 
terceras partes, se le hará saber al deudor a los 
efectos' de lo dispuesto en el articulo 1.506 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 
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Cuarto.-Que. para tomar parte en la subasta. los 
licitadores deberán consignar, previamente. en la 
forma legalmente establecida. una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por lOO efectivo del valor del 
bien que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisÍto no serán admitidas, 

Quinto.-Que los licitadores podrán efectuar pos
turas por escrito y en pliego cerrado, que depositarán 
en la Mesa del Juzgado, juntamente con el resguardo 
de consignación del 20 por 100, cuyo pliego será 
abierto en el acto del remate al publicarse las pos
turas, con los mismos efectos que las que se hagan 
en el acto: Si una de estas posturas fuere la última, 
por no haber quién la mejore y, no se hallare el 
licitador presente en el acto del remate, se le reque
rirá para que en el plazo de tres días acepte la 
adjudicación, previniéndole que, si no lo hiciere. 
perded la cantidad consignada. 

Sexto.-Se reservarán en dep6sito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resulten rematantes y que lo admitan. y hayan cubier
to el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptimo.-Solamente el ejecutante podrá hacer 
postura en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Octavo.-Las certificaciones del Registro referente 
al inmueble objeto de subasta, se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, donde 
podrán ser examinados por quienes deseen tomar 
parte en la misma, previniéndose a los licitadores 
que deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. . 

Noveno.-Que todas las cargas anteriores y pre
ferentes, al crédito· del ejecutante, han de quedar 
subsistentes, sin que se destine a su extinción el 
precio del remate. pues se entenderá que el rema
tante las acepta y queda subrogado en las obliga· 
dones y responsabilidades que de ellas resulten. 

Décimo.-Para el supuesto de que alguno de los 
señalamientos tuvieran lugar en domingo o día fes
tivo. se entenderá la celebración de la subasta seña
lada, para el siguiente día hábil. 

Bien objeto de subasta y su valoración pericial 

Urbana. Vivienda en esta ciudad de Zamora. situa
da en el número 15 de la calle Pablo Morillo, ocu
pando la segunda planta de la misma. Dicha vivienda 
tiene una superficie construída de 167,3 metros cua
drados, y útil de 149,52 metros cuadrados. Dicha 
vivienda tiene vistas tanto a la calle Pablo Morillo, 
como a la calle Amargura. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Zamora, al tomo 1.871, 
libro 534, folio 133, finca número 50.607, valorada 
en la cantidad de 16.897.300 pesetas. 

Dado en Zamora a ll de octubre de 1996.-El 
Juez sustituto.-La Secretaria Emilia Cañadas Alcan
tud.-71.311. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 497/1996, Sec
ción B, promovido por Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid. NIF G-280229007, contra 
don Tomás Herraiz de las Heras, con documento 
nacional de identidad número 4.464.285. en los que, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta el inmueble Que al 
final se describe, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, en la forma 
siguiente, a las diez horas: 

En primera subasta, el día 30 de enero de 1997, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca, ascendente a la suma de 20.000.000 de pesetas. 
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En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el hien en la primera, el día 28 de febrero de 1997, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 25 de marzo de 1997, 
con todas las demas condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que 110 cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar, previamente, en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado el 20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a la licitación. 

Tereera.-Que la subasta se celebrará. en la forma 
de pujas a la Uana. si bien, además. hasta el día 
seflalado para el remate. podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estan de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del acLur continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los ni.ismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial en la planta baja de la casa númc
ro 1, señalado con la letra B, del plano particular, 
de 133.04 metros cuadrados de supcrficie, y linda: 
Por la derecha, entrando, con el local C; por la 
izquierda, con el local A; por el fondo, con el local I; 
y por el frente, con el paseo Rosales. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6 
de Zaragoza, al tomo 4.2U6, folio 5. finca 4.547. 

Sirva el presente, en su caso. para notificación 
de las subastas a los demandados. 

Dado en Zamgoza a 4 de octubre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-7 l .300. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doüa Beatriz Solá Caballero, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 11 de Zara
goza, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 389896, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona. contra don José María Pascal Alemán, en 
reclamación de crédito hipotecario, en el Que por 
resolución de esta fel.:ha se ha acordado sacar a 
pública ::;uba::;ta, por primera vez y ténnino de veinte 
días, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 8 de enero de 1997, 
a las diez horas. con las prevenciones siguit:ntes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el ííBanco Bilhao Vizcaya. 
Sociedad Anúnima>!, número 4878, una .. cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo, haciéndose constar eJ número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebraci6n, podrán hacerse posturas por 
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escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y Queda subrogadu en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 5 de febrero de 1997, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por tOO del 
sefialado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la prtmera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 12 de marzo 
de 1997. a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujecióll a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por lOO del "tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda unifamiliar en término municipal de 
Cuarte de Huerva. partida Santa Fe, en la avenida 
privada letra A. sin número; ocupa la parcela núme
ro 51. 

Inscrita al tomo 2.302, folio 131, finca núme
ro 3.310, inscripción segunda. 

Le corresponde una cuota de participación de 
l. 1 7 ~ por 100 en los dos elementos comunes 
siguientes: 

L Parcela OC del plano. terreno en término 
municipal de Cuarte de Huerva, partida Santa Fe, 
inscrito al tomo 2.302, folio l88, finca núme
ro 3.320. inscripción primera. 

2. Parcela VI del plano, terreno destinado a via
le!':, en ténnino municipal de Cuarte de Huerva. 
partida Santa Fe, inscrita al tomo 2.302. folio 191, 
finca número 3.330, inscripción primera. 

Está valorada la finca en 20"600.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 18 de octubre de 1996.-La 
Magi!':trada~Juez, Beatriz Solá Caballero.-El Secre~ 
tario.-7 L366-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Maria Dolores Ladera Sainz, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 10 de Zaraa 

goza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro· 
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 393/l996, promo· 
vida por IICaja Postal, Sociedad Anónima», repre· 
sentada por el Procurador don José Maria Angula 
SaiHz de Varanda, contra «Ccrimag, Sociedad Anó· 
nimm>, t:n los que en resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
y su publicación, por término de veinte días. el 
inmueble que al fmal se describe. cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado en 
la fonna sigUiente: 

Primera subasta: El dia 4 de febrero de 1997, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
18.873" l24 pesetas. 
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Segunda subasta, caso de no quedar rematados 
en la primera, el dla 4 de marzo de 1997, a las 
diez horas. sirviendo de tipo el 75 por lOO de la 
primera. 

y tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dla 4 de abril de 1997, a las 
diez horas. con todas las demás condiciones de la 
segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién· 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas· 
ta, a excepción de la parte acreedora ejecutante, 
deberán consignar, previamente, en la cuenta general 
de depósitos y consignaciones del Banco Bilbao Viz· 
caya el 20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Hasta el día señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del rema~e. 

Bien objeto de subasta 

Número doscientos cuarenta y seis. La vivienda 
o piso segundo C. de la escalera dos. en la segunda 
planta superior. de 46,43 metros cuadrados de super
licie útil, y linda: Por la derecha, entrando, con 
el piso segundo B; por la izquierda. con el piso 
segundo O; por el fondo, con plazoleta, y por el 
frente, con caja del ascensor, rellano de la escalera 
y piso segundo D. Es uno de los departamentos 
integrantes del edificio de esta ciudad, en las calles 
Antonio Agustin. números 2 al 10; la Cadena. núme· 
ros 15 al 23, Y Rincón. número 2, el cual está 
constituido en régimen de propiedad horizontal con· 
fOffile a la Ley de 21 de julio de 1960 y se rige 
por unas normas complementarias de comunidad. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Zaragoza, fInca 43.705. al tomo 2.126. libro 895 
de la Sección Primera. folio 133. 

Sirva el presente edicto de notificación a la parte 
demandada. en caso de que la misma se encuentre 
en ignorado paradero o no fuere hallada en su 
domicilio. 

y para su puhlicación, expido el presente en Zara· 
goza a 22 de octubre de 1 996.-La Secretaria. Maria 
Dolores Ladera Sainz.-71.277. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Jesús Ignacio Pérez Burred, Magistrado·Juez 
de Primera Instancia número 14 de Zaragoza. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 3/1996·0, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra «Hot Machine, Socie
dad _ Limitada», en reclamación de crédito hipote
cario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y ténnino de veinte dias, el bien que luego se 
dirá. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sa:la de Audiencia de este Juzgado, el 
día 13 de enero de 1997, a las nueve treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 
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Segunda. -Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4944, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por lOO del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su, celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub· 
sistentcs, entcndiendose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 13 de febrero de 1997, a 
las nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 13 de marzo 
de 1997. a las nueve treinta horas. cuya subasta 
se celehrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma. el 20 por 
lOO del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fInca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Edificio inuustrial destinado a taller de joyería, 
sito en el término de Miraflores. de esta ciudad, 
partida de Rabalete, segunda parcelación del barrio 
de San Fernando. sito en Camino del Puente Vtrrey, 
número 22. Inscrito en el tomo 1.569, libro 557, 
sección segunda. folio 123, finca número 19.019, 
inscripción sexta; hoy fmea 8.990, del tumu 4.278, 
folio 107 del Registro de la Propiedad número 6 
de Zaragoza. 

Valorado en 99"600.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 23 de octubre de 1996.-":EI 
Magistrado-Juez, Jesús Ignacio Pérez Burred.-El 
Secretario.-7l.284. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 4 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el núme
ro 479/1 996-A de registro, se Sigue procedimiento 
judlcialsumario del articulo l31 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caja de Ahorros de la lnma· 
culada de Aragón. representada por el Procurador 
don Serafm Andrés Laborda, contra ,Ofi Stores, 
Sociedad Linlitada», con domicilio en la calle Rioja, 
número 9, Zaragoza. en reclamación de crédito 
hipotecario. en cuyas actuaciones se ha acordado 
librar el presente y su publicación por término de 
veinte días, anunciándose la venta pública de la 
fmeas contra las que se procede, que con cuyo valor 
de tasación se expresarán bajo las siguientes con· 
diciones: 
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Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse el tercero. 
Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis

tro están de manifiesto en Secretaria, se entenderá 
que todo licitador acepta como bas~te la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá Jugar en este Juzgado a las diez 
horas de las siguiéntes fechas: 

Primera subasta: El 10.de enero de 1997, en ella 
no se admitirán posturas inferiores a dichos avalúos. 
De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en 
todo o en parte, 

Segunda subasta: El dia !O de febrero de 1997. 
en ésta las posturas no serán inferiores al 75 por 
l no de los avalúos. De darse las mismas circuns
tancias. 

Tercera subasta: El dia !O de marzo de 1997. 
y será sin sujeción a tipo. 

Son dichas fincas: 

1. Urbana. Números 2, 3, 4, 5 Y 7. Local sito 
en planta baja, senalado con el número 4·A. Mide 
139.50 metros cuadrados. Inscrita al tomo 2.411, 
folio 158, fmca registral número 10.591. Tasada 
en 11.674.489 pesetas. 

2. Urbana. Números 2. 3. 4. 5 Y 9. Local sito 
en planta baja. señalado con el número 4-C. Mide 
89.10 metros cuadrados. Inscrita al tomo 2.411, 
folio 164. fmea registral número 10.595. Tasada 
en 15,606.563 pesetas. 

3. Urbana. Números 2, 3, 4, 5 Y 10. Local sito 
en planta baja, señalado con el número 4~D. Inscrita 
al tomo 2.411. folio 167, finca registral número 
10.597. Tasada en 15.554.250 pesetas. 

4. Urbana. Números 2, 3, 4, 5 Y 11. Local sito 
en planta baja, señalado con el número 4-E. Inscrita 
al tomo 2.4l1, folio 171, finca registral número 
10.599. Tasada en 30.984.485 pesetas. 

Las cuatro fincas descritas fonnan parte de una 
casa sita en Zaragoza, con frente a la calle Rioja. 
hoy número 9, y calle Celanova, números 1 y 3. 

Sirva el presente de notificación, en su caso, a 
la demandada. 

Dado en Zaragoza a 29 de octubre de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-70.930-3. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

BARCELONA 

Edicto 

Se anuncia la venta, en publica subasta. en la 
Sala de Audiencias del Juzgarlo de lo Social número 
5 de Barcelona, de los bienes embargados como 
propiedad de la apremiada en el proceso de eje· 
cución númer\> 32/l994, instado por dona Lidia 
Marmosa Marin frente a don Raúl Maria Martín 
Montes, doña Mercedes Gómez Martín y «Kosma· 
nlne. ~ociedad Anónima», en las condiciones regu~ 
ladas en los artículos 234.1, 261, 262. 263 de la 
Ley de Procedimiento Laboral. y 1.488 Y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. cuya relación 
circunstanciada es la siguiente: 

Finca número 8.198. folio 61 del tomo 2.275 
del archivo. libro 131 de Corbera de Llobregat. ins
cripción tercera. 

Vivienda situada en la planta primera, señalada 
como puerta cuarta, del edificio sito en Corbera 
de Llobregat. passeig deis Arbres. número 26 bis. 
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Tiene una superficie construida de 89 metros 80 
decímetros cuadiados, compuesta de recibidor, 
comedor·estar. tres donnitorios, un bano, un aseo, 
cocina, lavadero y terraza exterior. Linda: Frente. 
norte con vestíbulo escalera de vecinos: fondo. sur, 
con fachada principal del edificio: derecha, este. 
con fachada lateral del edificio; por arriba con vivien· 
das de la planta segunda. y por debajo con local 
comercial de la planta baja. Se te asigna un coe
ficiente de 4.45 por 100. 

El bien está tasado pericialmente en la ca,ntidad 
de 9.339.474 pesetas. 

Primera subasta: 23 de enero de 1997. a las nuevc 
quince horas. Consignación para tomar partc: 
4.669.737 pesetas. Postura minima: 6.226.316 pese
tas. . 

Segunda subasta: 13 de febrero de 1997. a las 
nuc,Vc quincc horas. Consignación para tomar parte: 
4.669.737 pesetas. Postura minima: 4.669.737 pese
tas. 

Tercera subasta: 6 de marzo de 1997, a las nueve 
quince horas. Consignación para tomar parte: 
4.669.737 pesetas. Postura minima: Deberá exceder 
del 25 por 100 de la cantidad en que están tasados 
los bienes. Si hubiere postor que ofrezca suma supe~ 
rior, se aprobará el remate. De resultar desierta la 
tercera subasta. los ejecutantes 0, en su defecto, 
los responsables legales solidarios o subsidiarios. tan~ 
drán el derecho a adjudicarse los bienes, por el 
25 por 100 del avalúo. dándoselos a tal fin el plazo 
común de diez días; de no hacerse uso de este dere~ 
cho se alzará el embargo. 

La segunda o tercera subasta sólo se celebrará 
de resultar desiertas las precedentes. 

De estar divididos los bienes en lotes, puede par~ 
ticiparse separadamente en la subasta de cada uno 
de ellos, siendo el importe de la consignación y 
la postura mínima proporcional al valor de tasación 
del lote. 

Los licitadores, salvo que sean los propios eje· 
cutantes, o quienes pudieran subrogarse legaln1ente 
en su lugar, deberán para poder tomar parte en 
las subastas acreditar previamente haber depositado 
la cantidad indicada como consignación, y ello, 
exclusivamente mediante cheque librado por entidad 
de crédito, talón confoITnado o rcsguardo acredi
tativo de depósito en la cucnta corriente número 
0588-0000-64-32/94, del Banco Bilbao Vizcaya. ofi
cina 1000, sito en plaza de Cataluña, 5. de Bar
celona. 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
intervenir en las subastas. Hasta el momento de 
su celebración pueden hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, que se abrirán en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis~ 
mas efectos que las que se realicen en dicho acto. 
Junto a la postura por escrito. en pliego cerrado, 
deberá remitirse o presentarse en el Juzgado res
guardo acreditativo de haber efectuado la consíg~ 
nación para tomar parte. y ello, exclusivamente. 
mediante rcsguardo acreditativo de depósito en la 
cuenta corriente número 588-0000-64-32194. del 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina 1000, sito en plaza 
de Cataluña. 5. de Barcelona. Se harán constar los 
datos identificativos del remitente, que no se harán 
públicos, si no 10 desea, salvo que resulte adjudi
catario, entendiéndose, salvo que se indique lo con
trario en el pliego que: a) Se aceptan las condiciones 
de la subasta; b) se reserva la facultad de ceder 
el remate a un tercero, de ser procedente, y c) se 
acepta, si su postura no fuere la mejor, el que quede 
reservada la cantidad consignada a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
de pago del resto, pudiera aprobarse el remate a 
su favor. Del resultado de la subasta se le dará 
cuenta y, de resultar ser el mejor postor, se le reque
rirá, para que en el plazo de tres días acepte la 
adjudicación, bajo apercibimiento, en caso contra· 
rio, de pérdida de la cantidad consignada. 

Si la adquisición en subasta se realiza en favor 
de parte de los ejecutantes y el precio de adjudi
cación no es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, lus créditos de los adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicaCión 
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debería series atribuida en el reparto proporcional. 
De ser inferior al precio, deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico. 

S6lo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi~ 
diarios podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero, cesión que deberá efectuarse mediante 
comparecencia ante el Juzgado, previa o simuItá· 
neamente al pago del resto del precio del remate, 
o, en lodo caso, dentro de los tres días hábiles 
siguientes. 

El precio íntegro del remate deberá abonarse den· 
tro de los tres días siguientes a su aprobación, caso 
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

Subastándose bienes inmuebles, se entiende que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
obrante en autos, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado..en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate (artículos 131.8 
y 133.11 de la Ley Hipotecaria). 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en Barcelona a 28 de octubre de 1996.-La 
Secretaria judicial.-71.005. 

BILBAO 

Edictn 

Doña María Victoria Quintana Garcia·Salmoncs, 
Secretaria judicial del Juzgado de 10 Social núme~ 
ro 4 de Bilbao, 

Hago saber: Que en proceso seguiJu ante este 
Juzgado de lo Social número 4, registrado con el 
número 286/l995, ejecución número 275/l995. a 
instancia de dun Millán Herrán Herrán, don Fran· 
cisco Alonso Recio, don Domingo Gutiérrez 
Gómez, don José Antonio Martínez Villarreal, don 
Eduardo Bringas Garda. don Pedro M. Sainz Quin· 
tana, don Jesús Víctor Castander Zorrilla, don Jesús 
de los Ríos Leguina, doña Aurora Paniagua García, 
don José Luis Colino Martín, don José María Zuhi~ 
garay Sanc1emente, don Jesús Ángel Sainz Quintana, 
don Basilio Andrés Guijarro, don Antonio López 
López, don Rutino Miravalles Novo. don Victoriano 
Maroto Barbero. don José Álvarez Cabado. don 
Jase Pena León y don Pedro Sánchez González. 
contra Fondo de Garantía Sah;uial y «Arzay, Socie
dad Anónima», en reclamación sobre cantidad, en 
providencia de esta fecha he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por ténnino de veinte días. 
los siguientes bienes embargados como propiedad 
de la parte demandada. cuya relación y tasación 
es la siguiente: 

Bienes que se subastan y valoración 

1. Una cizalla guillotina «Pasbi» de 2.000 por 
4. número 842: 40.000 pesetas. 

2. Una prensa plegadora «Mebusa» R6-50TN. 
número 760: 125.000 pesetas. 

3. Una prensa plegadora «Mebusa» R6-50TN. 
número 761: li5.DOO pesetas. 

4. Una prensa plegadora «Mebusa» RH-90TN, 
números 42-84: 200.000 pesetas. 

5. Una prensa excéntrica «Ansa» ,R6-50TN de 
60 TN: 150.000 pesetas. 

6. Una fresadora vertical «Zayer», número 
5.546: 80.000 pesetas. 

7. Un horno paralelo «MicTomotor)} de 160 por 
750 A-160-M: 60.000 pesetas. 

8. Un taladro de columna .Zudan» T2-D28: 
40.000 pesetas. 

9. Una sierra alternativa «Uniz» de 14": 50.000 
pesetas. 

10. Una sierra tronzadora «FAT») de disco de 
acero: 40.000 pesetas. 

11. Una soldadom electromecánica P 32 50/85 
K.W: 75.000 pesetas. 
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·12. Una soldadora de pnntos «ARO» 6101147 
100/120 K W: 80.000 pesetas. 

13. Una soldadora de puntos .ARO» 7110043 
100/120 K W: 80.000 pesetas. 

14. Una soldadora continua .KD CLOS. 
GLC-259 6,5 C.V.: 40.000 pesetas. 

15. Una soldadora continua «KD CLOS» 
GLC-259 6,5 C.V.: 40.000 pesetas. 

16. Una soldadora continua «Kd CLOS» 
GLC-259 6,5 C.Y.: 40.00Ó pesetas. 

17. Una soldadora continua «Kd CLOS» 
GLC·259 6,5 c.v.: 40.000 pesetas. 

18. Una soldadora continua .Eurofll-250" 250 
K W.: 100.000 pesetas. 

19. Una soldadora continua «MIG-MAG» 
240·M 85 KW.: 75.000 pesetas. 

20. Una soldadora continua «KD VD» 0542 
GLC 6,5 C.V.: 50.000 pesetas. 

21. Una soldadora de «Arco» KD 400·T 9 K W.: 
100.0UO pesetas. 

22. Una rectificadora «Bosch» 1331: 60.000 
pesetas. 

23. Una rectificadora «Bosch» 1331: 60.000 
pesetas. 

24. Una rectificadora «Bosch» 1331: 60.000 
pesetas. 

25. Una rectificadora «Bosch» 1331: 60.000 
pesetas. 

26. Una rectificadora «Metabo»: 60.000 pesetas. 
27. Una rectificadora «Metaba»: 60.000 pesetas. 
28. Una rectificadora «Metaba»: 60.000 pesetas. 
29. Una piedra de esmeril de pie 1,5 C.V.: 

20.000 pesetas. 
30. Una pistola aerográfica 20-1·8 P/20 750: 

15.000 pesetas. 
31. Una pistola aerográfica 20-1-8 P/20 750: 

15.000 pesetas. 
32. Una pistola aerográfica 20-1-8 P/20 750: 

15.000 pesetas. 
33. Una pistola aerogrática 20-1-8 P/20 750: 

15.0UO pesetas. 
34. Un horno de secado «loannes» 012009-49: 

1 00.000 pesetas. 
35. Un taladro neumático «Bosch» 1108: 15.000 

pesetas. 
36. Un taladro neumático ({Bosch» 1108: 15.000 

pesetas. 
37. Un taladro de sobremesa .Sideric» ONA 

2635: 15.000 pesetas. 
38. Una remachadora neumática «Andel» 

14.421: IS.OOOpesetas. 
39. Una remacharlora neumática «Andel» 

14.625: 15.000 pesetas. 
40. Un atornillador «Bosch»: 10.000 pesetas. 
41. Un atornillador «Lesto» 705/002: 10.000 

pesetas. 
42. Ocho cajas fuertes modelo CM-230: 45.600 

pesetas. 
43. Siete cajas fuertes modelo CM-500: 50.400 

pesetas. 
44. Seis cajas fuertes modelo CM-600: 52.800 

pesetas. 
45. Tres cajas fuertes modelo CM-800: 31.500 

pesetas. 
46. Una caja fuerte modelo CM-l.l05: 19.800 

pesetas. 
47. Tres cajas fuertes modelo CS-DIA: 29.400 

pesetas. 
48. Doce cajas fuertes modelo CS-350: 94.800 

pesetas. 
49. Dos cajas fuertes modelo CS-500: 19.600 

pesetas. 
50. Dos cajas fuertes modelo CS-650: 25.000 

pesetas. 
51. Siete cajas fuertes modelo CK-2.002: 

131.600 pesetas. 
52. Cinco cajas fuertes modelo CF~2.002·D: 

100.000 pesetas. 
53. Doce cajas fuertes modelo CF-2.004: 

300.000 pesetas. 
54. Dos cajas fuertes modelo CF-2.006: 63.000 

pesetas. 
55. Tres cajas fuertes modelo CF-3.205: 

142.800 pesetas. 
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56. Ocho cajas fuertes modelo CF-3.207: 
424.000 pesetas. 

57. Una caja fuerte rnodelo CF-3.2ll: 78.000 
pesetas. 

58. Cinco cajas fuertes modelo CBS-7.507: 
360.000 pesetas. 

59. Una caja fuerte modelo AS-601-A: 32.500 
pesetas. 

60. Una caja fuerte modelo ASB-651-A: 42.000 
pesetas. 

61. Cuatro cajas fuertes modelo CSB-7.511/36: 
616.000 pesetas. 

62. Quince cajas fuertes modelo CES-llI: 
165.000 pesetas. 

63. Veinticinco cajas fuertes modelo CES-2ll: 
312.500 pesetas. 

64. Cuatro cajas fuertes modelo CES-21I-TF: 
54.000 pesetas. 

6S. Tres cajas fuertes modelo PA-1SO: 139.500 
pesetas. 

66. Una caja fuerte modelo PTA-250: 95.000 
pesetas. 

67. Una caja fuerte modelo PTA-250: 95.000 
pesetas. 

68. Una caja fuerte modelo Cámara: 500.000 
pesetas. 

69. Cinco cajas fuertes modelo Monobloque: 
132.500 pesetas. 

70. Una caja fuerte modelo PSB-500: 500.000 
pesetas. 

71. Una caja fuerte modelo CF-3.212/2: 97.000 
pesetas. 

72. Cuatro cajas fuertes modelo referencia cajas 
Renfe: 50.000 pesetas. 

73. Una caja fuerte modelo AI-1.320: 92.000 
pesetas. 

74. Dos cajas fuertes modelo AI-1.540: 255.000 
pesetas. 

75. Una caja fuerte' modelo CS-800: 15.000 
pesetas. 

Total valoración de los bienes especificados ante
riormente: 7.486.300 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en Bilbao. en primera subasta, el día 
14 de enero de 1997. Caso de no haber licitadores 
o siendo inadmisibles sus posturas. se celebrará 
segunda subasta, el dia 11 de febrero de 1997. Si 
en ésta volvieran a darse esas circunstancias se cele
brará la tercera subasta, el dia 11 de marzo de 1997. 
Todas ellas se celebrarán a las once treinta horas. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual
quiera de ellas, se celebrará al día sigui!!nte hábil, 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos, si se repitiera o subsistiese dicho impe
dimento. 

Las subastas se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes, pagando principal, inte
reses y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar, 
previamente. en el establecimiento bancario 
Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta 
4720-000-00-0286-95, el 20 por 100 del lote por 
el que vayan a pujar en primera subasta, y el 15 
por 100 (20 por 100 del tipo de la segunda subasta) 
de su valor en las otras dos. lo que acreditarán 
en el momento de la subasta (articulo 1.500 1.0 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.-En todas las subastas, desde el presente 
anuncio hasta su celebración. podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, que se presen4 

tarán en la Secretaria del Juzgado y depositando 
en la entidad bancaria Banco Bilbao V1Zcaya, núme
ro de cuenta 4720-000-00-0286-95, el 20 por 100 
(primera subasta) o el15 por 100 (segunda y tercera 
subastas) del valor del lote (20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta) por el que vayan a pujar, 
acompañando resguardo de haberlo efectuado. 
Dicho pliego cerrado se conservará cerrado por el 
Secretario judicial y serán abiertos en el acto del 
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remate al publicarse las posturas (artículo 1.499 II 
del Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito (articulo 1.501 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana. y en la primera no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa
ci6n y, por tanto. no se admitirán posturas que 
no cubran el 50 por 100 de la valoración (articulo 
1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Séptima.-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote (articulo 
261 de la Ley de Procedimiento Laboral). Si hubiera 
postor que ofrezca suma superior se aprobará el 
remate. 

De resultar desierta esta última tendrán los eje
cutantes o, en su defecto. los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles 
a tal fm el plazo común de diez días. De no hacerse 
uso de este derecho se alzará el embargo. 

Octava.-En todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi
nistración de los bienes subastados en la fonna y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero. si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(articulo 263 de la Lcy de Procedimiento Laboral). 

Décima.-Si la adquisición en subasta o adjudi
cación del bien se realiza en favor de parte de los 
ejecutantes (si hubiere varios) y el precio de la adju
dicación es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, los créditos de los adju~ 
dicatarios s610 se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
debería series atribuida en el reparto proporcional. 
De no ser inferior al precio deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico (artículo 
262 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Undécima.-EI precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de tres/ ocho dias (según se trate de 
subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes 
a la aprobación del mismo. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular. 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y en el «Boletin Oficial del 
Estado», y en cumplimiento de lo establecido en 
las Leyes procesales~ expido la presente en Bilbao 
a 5 de noviembre de 1996.-La Secretaria, Maria 
Victoria Quintana Garcia-Sahnones.-71.266. 

MÁLAGA 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de lo Social número 4 
de Málaga y su provincia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue la eje
cución número 188/1995. a instancias de don Luis 
Rodríguez Villalobos, contra «Barrio y Compañia. 
Sociedad Anónima», en la que. se ha acordado sacar 
en venta en pública subasta, por primera vez y tér
mino de veinte dias, los bienes embargados pro
piedad del demandado y cuya relación y valoración 
es como sigue: 

Bienes que se subastan 

Lote 1.0 Finca 34.632, tomo 670, libro 473. 
Valoración: 1.000.000 de pesetas. 

Lote 2.° Finca 34.634, tomo 670, libro 473. 
Valoración: 1.000.000 de pesetas. 
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Lote 3.° Finca 34.630, tomo 670, libro 473. 
Valoración: 3.000.000 de pesetas. 

Lote 4.° Finca 34.636, tomo 670, libro 473. 
Valoración: 9.000.000 de pesetas. 

Lote 5.° Finca 34.626, tomo 670, libro 473. 
Váloración: 10.000.000 de pesetas. 

Lote 6.° Finca 26.178, tomo 508, libro 347. 
Valoración: 40.000.000 de pesetas. 

Lote 7.° Finca 34.638, tomo 670, libro 473. 
Valoración: 100.000.000 de pesetas. 

Lote 8.° Finca 34.640, tomo 670, libro 473. 
Valoración: 138.000.000 de pesetas. 

Lote 9.° Finca 31.785, tomo 624, libro 437. 
Valoración: 350.000.000 de pesetas. 

Todas ellas inscritas en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Estepona a nombre de «Barrio y Com· 
pama. Sociedad Anónima». 

Condiciones de la subasta 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado de lo Social, sito en calle Com· 
positor Lhemberg Ruiz, 28, entreplanta, el dia 15 
de enero de 1997, a las trece horas, en segunda 
subasta, el dia 12 de febrero de 1997, a las trece 
horas, y en tercera subasta, el día 12 de marzo 
de 1997, a igual hora que las anteriores, con arreglo 
a las primeras condiciones: 

Primera.-Que los licitadores, para tomar parte 
en esta subasta, deberán depositar previamente en 
esta Secretaria el 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta. 

Segunda.-Que no se admitirán posturdS Que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación, 
adjudicándose los bienes al mejor postor y devol
viéndose 10 consignado como 20 por 100 a los 
demás postores. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
la subasta y mejorar las posturas que se hicieran 
sin necesidad de consignar previamente el depósito 
del 20 por 100. 

Cuarta.-Sólo el adjudicatario ejecutante podrá 
ceder a terceros. 

Quinta.-Que la expresada fmca sale a subasta 
a instancia del actor sin haberse aportado previa
mente por el demandado los títulos de propiedad, 
econtrándose en Secretaria los autos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad de manifiesto 
para los licitadores, quienes deberán conformarse 
con ellos sin exigir ningún otro. 

Sexta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito de la parte actúra quedarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta, subrogándose en los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio de remate. 

Séptima.-Que si fuera necesaria segunda subasta, 
por no pedir el actor adjudicación de los bienes 
por las dos terceras partes de su avalúo en el ténnino 
de nueve días, los bienes saldrán en segunda subasta 
con una rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación, 
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celebrándose en igual forma y condiciones que la 
ant6fÍor. 

Octava.-Que si fuera necesario tercera subasta 
por no haber pedido el actor en otro nuevo término 
de nueve días a partir de la segunda subasta, la 
adjudicación de los bienes por las dos terceras partes 
del precio que hubiera servido de tipo de tasación 
para la segunda subasta, dichos bienes saldrán en 
tercera subasta, en la que habrá de cubrirse, al 
menos, el 25 por 100 de la tasación. 

Novena.-Que de resultar desierta la tercera subas
ta. tendrán los ejecutantes o, en su defecto, los res
pon'sables legales solidarios o subsidiarios el derecho 
a adjudicarse los bienes, por el 25 por 100 del 
avalúo, dándoseles a tal fin el plazo común de diez 
días. De no hacerse uso de este derecho se alzará 
el embargo. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes dc este procedintiento en par
ticular, una vez que se haya publicado en el «Boletín 
Oficiah de la provincia y en el «Boletín Oficial del 
Estado», si procede, expido el presente en Málaga 
a 28 de octubre de 1996.-La Secretaria.-71.263. 

TARRAGONA 

Edicto 

Don Eduardo Saavedra Maldonado, Magistra
do-Juez del Juzgado de lo Social número 1 de 
Tarragona y su provincia, 

Por el presente. hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo, se siguen autos número 506/1992, 
ejecutiVO numero 159/1993. seguidos, a instancia 
de don Pedro José Adell Hemández, contra ({Ex
cluba, Sociedad Limitada», en los que se ha acor
dado por propuesta de providencia de fecha 28 de 
octubre de 1996, sacar a pública subasta por ténnino 
de veinte días. el bien embargado como propiedad 
de la parte ejecutada. previniendo que se sujetará 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-Tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, calle Ramón y Cajal, números 51 y 53, 
escaIcrd B, entresuelo, de Tarragona, el día 16· de 
diciembre de 1996, en primera subasta; el dia 20 
de enero de 1997, en su caso, de segunda subasta. 
y el dia 17 de febrero de 1997. también, en su 
caso, en tercera subasta, seüa1ándose para todas ellaS 
a las diez horas. 

Segunda.-Que los licitadores deberáll depositar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones, que 
este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Viz
caya, agencia número 1.271, número de cuen
ta 4209(0000(64(0506(92, el 20 por 100 del precio 
de tasación del bien, presentando ante esta Secre
taria el resguardo justificativo de ingreso. 

Tercera.-El ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren sin 
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necesidad de consignar depósito. siempre que la 
postura mínima admisible no sea superior al importe 
de su crédito. 

<-uarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana, pudiendo hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en este 
Juzgado. junto a aquél, el resguardo acreditativo de 
ingteso del 20 por 100 del precio de tasación. 

Quinta.-Sólo la adquiSiCión o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios podrá efec
tuarse en calidad de ceder a tercero. 

Sexta.-En la primera subasta el bien tendrá como 
precio el señalado en la tasación pericial, defini
tivamente aprobada, nO admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de ese precio. 

Séptima.-Que en segunda subasta, en su caso, 
el precio antes señalado se rebaja al 25 por 100. 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de ese precio. 

Octava.-En la tercera subasta no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la can· 
tidad en que s~ hubieran justipreciados los bienes. 
Si hubiera postor que ofrezca suma superior se apro
bará el rematc. 

De resultar desierta la tercera subasta tendrán los 
ejecutantes o, en su defecto, las responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse 
el bien por el 25 por 100 del avalúo, dándose les 
a tal fm el plazo común de diez días. De no hacerse 
uso de este derecho se alzará el embargo. 

Novena.-Que en todo caso queda a salvo el dere
cho de la parte actara a pedir la administración 
o adjudicación del bien subastado en la forma y 
por las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Décima.-Que los títulos de propiedad del bien 
que se subasta, con certificación registral de cargas 
y gravámenes. están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, para que puedan examinarlos quie
nes quieran tomar parte en las subastas, previniendo 
que los licitadores deberán conformarse con ellos 
y no lcndrán derechos a exigir otros, y que las cargas 
y gravámenes preferentes, si las hubiere, al crédito 
de los actores, continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Undécima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho dias Siguientes a la apro
bación del mismo. 

El bien objeto de subasta precisando el valor de 
la tasación del mismo es el siguiente: 

Finca registraI número 46.526. Inscrita al 
tomo 1.656, folio 221, libro 568 del Registro de 
la Propiedad de VIlaseca y Salou, se valora sólo 
en cuanto a veinticuatro cincuenta y unavas partes 
indivisas de la fmca, en la cantidad de 5.500.000 
pesetas. 

Dado en Tarragona a 28 de octubre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Eduardo Saavedra Maldonado.-El 
Secretario.-70.595. 


